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N. Administración de Justicia 
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
.Por el presente anuncio se hace saber, para COnO

ciniiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto' administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés direI::to en 
el mantenimiento del niismo que: 

Por don JOAQUIN SOTO SANTOS, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación anticipada. sobre indemnización por jubi
lación forzosa, al que ha correspondido el número 
generall/L646/199O. ' 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de. que si no comparilciéren ante la 
susodicha Sala de este TnOUnal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma,' 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en dérecho, 
lo que se hace público, en cumplimiento de pro
.videncia de fecha 27 de octubre de 1992. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-El Secreta
rio.-15.842-E. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr~ Saavedra Maldonado 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenímiento del mismo .que: 

Por don JENARO RUIZ GUI1ERREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, con
tra Real Decreto 149111991,' sobre retnbuciones 
fuerzas armadas (101 al 130/1992). N.S. 5/1992. 
pleito al que ha correspondido el· número general 
l/Wl/I992. y el número de Secretaria-16.11S-E. 

Por don ENRIQUE FLORE~ALDERON 
AL V AREZ se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo. sobre retnbuciones fuerzas arma
das acumulado 74/1992 N.S. 4/1992, pleito al que 
ha correspondido el número general.l/81/1992 y 
el número de Secretaria.-16.114-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tnbunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27-10-1992. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-El Secretario. 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por dona MARIA ANGELES BUENO MAR
TINEZ. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Consejo de Minis
tros, de fecha 12-6-1992. sobre jubilación forzosa, 
al que ha correspondido el número general 
117.391/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativay con 
la prevención de que si no comparecieren 'ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parárá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
lo que se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de octubre de 1992. 

Madrid, . 30 de octubre de 1992.-El Secreta
rio.-15.843-E. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente se hace saber para conocimiento 
de dona JAMILA BELLAHSSEN, actora en el 
recurso contencioso-administrativo, apelación 
número 8.199/1990; número de Secretaria 
780/1990. de esta Secretaria, sobre revocación de 
sentencia dictada el 16-7-199O.'t\n pleito 631/1989, 
por denegación de penniso de trabajo. 

y para que sirva de emplazamiento. para que 
comparezca ante esta Sala, en el plazo de diez dias: 
dona lamila Be1lahssen. bajo aperctbimiento de 
archivo de su recurso, representada por la Procu
radbra dona: Nuria Solé Balet, con la dirección Letra
da dona. Mana de Simón y Miláns del Bosch, que 
tiene nombrados en turno de oficio. o con la re~ 
sentación de este Letrado solamente. quienes debe
rán acreditar haber indicado el expediente para obte
ner el beneficio de juSticia gratuita de la recurrente. 
dado que esta en primera instancia litigó sin ese 
beneficio, bajo representación y dirección Letrada 
por ella designados. 

Madrid, 30 de octubre de 1 992.-ElSecreta
rio.-16.lll-E. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Subsección: Sr. Martitiez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiepto del mismo que: 

Por don JUAN ClllCHARRO LAMAMIE DE 
CLAIRAC se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, contra Real Decreto 1494/1991, 
sobre retribuciones Fuerzas Armadas (681 al 
706/1992) N.S. 23/1992, pleito al. que ha corres
pondido el número general 681/1992, y el número 
de Secretaria. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley· Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tnbunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 

les parará ~rjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 3-11-1992. 

Madrid, 3 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-16.110-E. 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado 6 derivaren derechos' del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren iÍlterés directo en 
el mantenimiento dlll mismo que: 

Por don JUAN BENITO ARRANZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo Consejo Ministros, fecha 24-5-1991 y 
ll-9-1990. sobre jubilación forzoSa, al que ha corres
pondido el número general 1/1.669/1991:-
IS.841-E. . . 

Por dona JOSEFA DIEZ DEL RIEGO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo. con
tra el acuerdo'del Consejo de MinWros. de fecha 
20-12-1991. denegando la reclamación de daños y 
perjuicios por aplicacibn del articulo 33 de la Ley 
30/1984 de 2-8, y contra la desestimación del recur
so de reposición de fecha 10-7-1992. sobre jubi
lación anticipada. al que ha correspondido el núme
ro generall!7.311/1992.-1S.844-E. 

Por CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE INGENIEROS TECNlCOS 
INDUSTRIALES se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, contra Real Decreto 
1.701/1991, de 29-11, por el que se establecen espe
cialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Se adscriben a ellas los Profesores 
correspondientes de dicho Cuerpo y se detenninan 
las áreas y materias que deberá impartir. el pro
fesorado respectivo, al que ha correspondido el 
número general1/4.99O/1992.-15.845-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a ~ articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si compaÍecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los ténpinos 
expresados en el articulo 66 de la miSma les parará 

. el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, lo que 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 4-11-1992. 

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Saavedra Maldonado . 

Subsección: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don ENRIQUE DEL RIO y DlAZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, con
tra Real Decreto 1494/1991 de 11/10, sobre Regla
mento General de Retnbuciones Personal FFAA. 
S. 323, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/7.337/1992. y el número de Secretaria 
323/1992. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas· 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
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la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los. tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 6: 11-1.992. 

Madrid. 6 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-16.112-E. 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento ~el mismo que: 

Por don MIGUEL URBANO BOLN AR se ha 
Interpuesto recurso contencioso-administrativo, ron
tra Real Decreto 1494/1991, sobre Reglamento 
General de' Retribuciones de Personal de FFAA 
S.331, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/7.461/1992 y el número de Secreta
ria 331/1992., 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 Y' 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdícción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante ,la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minOs expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 12-11-1992. 

Madrid. 12 de noviembre de 1992 . ...:EI Secri
tario.-16.113-E. 

SALA TERCERA 

SecCión: Sr. Femández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las petsonas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado Y de quieñes tltvieren interés directo en 
el mantenimieIffi} del. mismo que: 

Por LA ASOCIACION FABRICANTES y 
COMEItCIALIZADORES DE MAQUlNAS 
RECREATIVAS y DE AZAR se ha iBterpuesto 
recurso contencioso-administrativo, contra Real 
Decreto 877/71, de 3-7, sobre aprobación del Regla
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, pleito 
al que ha correspondido el número general 
1/7.452/1992 y-el número de Secretaria 100/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adininistrativay con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar ~n derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 13-11-1992. 

Madrid. 13 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-16.263-E. 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a Cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos: 

Por don SANTIAGO PEMAN GARCIA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, con
tra acuerdo Consejo de Ministros, de fecha 
13-7-1990, que aprueba la separación del servicio 
del funcionario del Cuerpo Especial de Oficiales 
de Aeropuertos don Santiago Pemán Garela, sobre 
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separación servicio, al que ha correspondido el 
número general 1/7 .173/1992.-16.265-E. 

Por doña MARIA CRISTINA GONZALEZ DE 
ALEDO Rl1W AGEN se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolúción del 
Consejo de Ministros, de fecha 10-7-1992, en virtud 
de la cual se desestima el recurso de reposición 
formulado por la recurrente, contra el acuerdo de 
Consejo de Ministros, 4e fecha 20-12-1991, sobre 
indemnización por jubilación forzosa. al que ha 
correspondido el número ~general 1/7.414/ 
1992.-16.266-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 dé la Ley reguladora de 
la Jurisdicción ContencioSO'-Administrativa, y con 
la prevención de que si comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artíCulo 66 de la misma les parará 
el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. lo que 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 16-11-1992. 

Madrid, .16 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del.mismo que: 

Por don FERMIN NARBONA GRAU se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Consejo de MiniStros, de fecha 
10-7-1992, desestimatorio del recurso de reposición 
interpuesto por el recurrente, contra el acuerdo de 
dicho Consejo, de fecha 20-12-1991, sobre indem
nización por jubilación anticipada. al que ha corres
pondido el número general 1/7.3991l992.-16267-E. 

Por don FELIX SÁNFRuros GARCIA se ha 
interpUesto recurso contencioso-admini, contra 
AcuerdO del Consejo de Ministros, de fecha 10-7-1992, 
por el que se desestima el recurso de reposicióil inter-. 
puesto por aquél contra el anterior Acuerdo del propio 
Consejo, de feclla ~12-1991, sobre indemnización 
por jtlbilaci6n forzosa, al que ha 00IlllSp0IIdid0 el 
número general 1/7.412/1992.-16.268-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con ru::reglo a los artlcillos' 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora .de 
la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 18-11-1992. 

Madrid, 'I8 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

SALA TERCERA 

Edicto 

Don Diego Femández de Arévalo Delgado, Secre
tario de la Sala Tercera, Sección Sexta, del Tri
bunal Supremo, 

Hace saber: Que en el recurso 7.30911992 (nú
mero Secretaria 84/1992) se ha dictado resolución 
por la que se acuerda requerir al recurrente don 
Carlos Gil Jiménez. para que en el término de diez 
dias, se persone en forma en el presente recurso 
asistido de Letrado y Procurador o Letrado úni
camente. bajo apercibimiento de proceder al archivo 
de todo lo actuado. 

y para que sirva de requerimiento en forma, expi
do el presente en Madrid a 20 de noviembre de 
1992.-EI Secretario.-16.264-E. 
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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENClOSO-ADMINISTRATNO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conOcimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formuiadorecurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado; al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/499/1992.-PROSEGUR TRANSPORTES 
BLINDADOS, S. A, contra resolución del Minis
terio del Interior, de fecha 1-4-1992, sobre san
ción de multa de 50.000 pesetas, por supuesta 
infracción a lo establecido en el artículo 25;4 
de la Orden del Ministerio c:iel· Interior, de 
28-10-1981, en relación con el artículo 12 del 
Real Decreto 62911978, de ID de rñarzo. 
Lo que, se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos· 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, ge la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
romo Codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expreSada. 

Madrid. 8de octubre de 1 992.-EI Secreta
rio.-16.159-E. 

Sección Segnnda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso eontencioso-administrativo 
contra el a<;to reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

21783/1992.-DRAGADOS y CONSTRUCCIO-
NES, S. A, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 8-9-1992. 
sobre tasa de Dirección e InspecciÓn de obrás. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, COft arreslo a los articulos 6&. 64. y 66. en 
Nlación coa los 29 y 30, de.la Ley de la Jurisdicción 
CORtencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codeman4ados o coadywvantes en el indicarlo 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de octubre de 1992.-El Secreta
rio.-16.427-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tUvieren 
intereses directos en el manteriimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a contiriuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto .reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta~Secclón: 

2/784/1992.-ARROCHE, S. A., contra resolución 
del MiniSterio de Econornla y Hacienda. TEAC, 
de fecha 25-6-1992, sobre canon por ocupación 
de terrenos portuarios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64, y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección exptesada. 

Madrid. 20 de octubre de 1992.-El Secreta
rio.-'-16.418-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
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administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
éontra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

l/648!l992.-Oon STEFAN PADBERG y otros, 
contra las resoluciones del señor Delegado del 
Gobierno en Andalucia. de 14-7-1992, desesti
matoria del recurso de reposición, contra otra 
de fecha 24-4-1992, sobre expulsión inmediata 
del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con ~eglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados a coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada . 

MaCÍrid, 21 de octubre de 1992.-EL Secreta
rio.-15.793-E. 

Sección Seiun •• 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deriv¡¡rse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo; 
que por la Entidad qUe se relaciona a- continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado; al4lUe ha Correspondido. 
el número que se indica ee esta Sección: 

2/787/1992.-HIRAM WALKERElJROPA, S. A, 
cohtra resolución del Ministerio .de .EccIOODÚa 
y Hacienda. TEAC. de fecha 22-7-1992,sobre 
Impuestos Especiales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a lO; articulos 60. 64, y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan Comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en e1 indicado 
recurso y ante la Sección expresada. . 

Madrid,' 22 de octubre de 1992.-El Secreta
rio.-16,426-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo. impugnado y de quienes tuvieren 
iritereses directos en el-mantenimiento del mismo. 
que por las Personas que se relaciOnan a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
~~tivo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1/411/1992.-Oon JAUME MARE BORDERA. 
- don JOSE MARIA FERNANDEZ RODRI· 

GVEZ, doña ANNA SALRICH MOROSOLI, 
contra Orden miniSterial dictada por ei Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, de fecha 
2-6-1992. sobre fijación servicios mínimos del 
personal de tierra aeropuerto de Gerona . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de . los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 

.como cooemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid, 22 de octubre de 1992.-EI Secreta
rio.-15.794-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del 'mismo 
que por la Entidad que se relaciona a éontinuació~ 
fi<" ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: . 
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2/792/1992.-mERDROL<\ n. s. A. (HIDRO& 
LECTRlCA ESPAÑOLA, S. A), contra reso- ' 
lución del Ministerio de Economiay Hacienda, 
TEAC, de fecha 7-10-1992, sobre transmisiones 

. patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64, y 66, en 

_ relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puédan- comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-El Secreta-
rio.-16.333-E. -

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que ~ 
relacionan -a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos' contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indiéan de esta Sección: -

2f798/1992.-S0CIEDADANONIMA SEDES, 
contra resolución del Ministerio de Econoni\a 
y Hacienda, TEAC, de fecha 22-]-1992, sobre 
transmisiones patrimoniales.-16.331-E. 

2/800/1992.-Doña MARIA DEL' CARMEN 
ARANDA nMENI;Z. contra resolución del 
Ministerio dé EconollÚa y Haciendá. TEAC. 
silencio administrativo, sobre el IRPF.-'- I 6.332-E. 

Lo que se arivncia para emplazamiénto de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados r~s y ante la Sección expresada 

Madrid, 28 de octubre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Segun.a 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes -tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica: de esta Sección: 

2/803/1992.-HIDROELECTRlCA DEL CANTA-
BRICO. S. A. contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
22-9-1992. sobre transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareéer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid, 29 de octubre de 1992.-EI Secreta. 
rio.-16,420-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adririnistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica d~. esta Sección: 

1/585/1992.-EMPRESA ESABE SEGURIDAD 
ANDALUClA. S. A. contra resolución del 
Ministerio del Interior. de fecha 2-6-1992, por 
la que se desestima el recurso de reposición inter
puesto contra lá resolución de la Secretaria Gene
ral Técnica en alzada. de fecha 21-1l-l991 y 
resolución del Director de la Seguridad del Esta.-
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do, de fecha 22-10-1990. sobre sanción de 50.000 
pesetas.-16.157-E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulo s 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Secreta
rio.-16.157-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/805/1992.-VENTA ALCOCER, S. L.,contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da. TEAC, de fecha 8-9- í 992. sobre el Impuesto 
sobre Sociedades Condonación. 

Lo que se anw,cia para emplazamiento de los 
~e, con arreglo a lOs artículos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contertcioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemanda4os o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid, 30 de octubre de 1992.-E1 Secreta
rio.-I~,4I'-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de' quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado reCursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2j806/1992.-FUNDACIQN RAMON ARECES, 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda. TEA,C. de fecha 8-9-1992, sobre 

/ liquidación practicada por la Subsecretaria del 
Ministerio de Educación y Ciencia .... 16.330-E. 

2/804/1992.-FUNDAClON BENEFlCA HOSPI
TAL SANATORIO- ESPIRITÜ, S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da. TEAC, de fecha 22-9-1992. sobre 
IGTE.-16.329-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66,. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrati~ puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hac.e saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse -derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se ii1dica de .esta Sección: 

4/642/1992.-Oon ANTONIO ESTREMAR ARA, 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Miilis
terio de Defensa, mara denunciada el 
2 1-11-1991, sobre indemnización por responsa
bilidad patrimonial del Estado por el funciona
miento de la Administración: 
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LO que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación ~n los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, . pu~ comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madñd. 30 de octubre de 1992.-La Secreta
ña.-1 5.78()'E. 

Sección Segnnda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deñvarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se 'relacionan a continuación se han formulado 
recursos . contencioso-administrativos contra los 
actoS reseJiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/8 13/1 992.-CRUZ ROJA ESPAÑOLA (HOSPI
TAL DE BURGOS), contra resolución del Minis
teño de Econonúa y Hacienda, ~C, de fecha 
9-7-1992, sobre IGTE.-16.325-E. 

2/811/1992.:-INDUSTRIAS TABLER,OS y DERI
VADOS DE LA MADERA. contra resolución 
del Ministeño de Econornia y Hacienda, TEAC, 
de fecha 22-9-1992, sobre desgravaciónfis
caI.-16.234-E. 

2/809/1992.-Oon JAVIER CARRAL CONCHA
DO,contra resolución del Ministeño de EcO
nonúa y Hacienda, TEAC, de fecha 8-7-1992. 
sobre ellRPF, ejercicios 1983 y 1984.-16.319-E. 

2/8071l992.-BINGOS TORREON, S. A,contra 
resolución del Ministeño de Economía y Hacien
da, TEAC, de fecha 8~5-1991, y 
23-6-1992.-16.306-E. ' 

2/808/1992.-OBRASER, S. A, contra resolución 
del Ministeñode Economia y Hacienda, TEAC, 
de fecha 22-9-1992, sobre' transnúsiones patñ-
moniales.-16.290.E. . 

2/8 121 l 992.-INDUSTIUAS TABLEROS y DERI
VADOS DE LA MADERA. contra resoluciÓn 
del Ministeño de Economia y Hacienda, TEAC, 
de fecha 29-7-1992, sobre desgravación fis
caI.-16.288-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64' Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
romo codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madñd. 31 de octubre de 1992.-EI Secretaño. 

Sección Cnarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deñvarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mariteninúento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
doso-administrativos contra loS actos reseñados, a 
los que han correswndido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/928/992.-Oon RAFAEL CASTRO BALCA
CER, contra resolución por silencio administra
tivo del MinÍsteóo de Educación y Ciencia, sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odon
tologia.-15.79()'E. 

4/842/1992.-ABOGADO EDO. AUDIENCIA 
NACIONAL. contra Orden 12-7-1990, sobre 
homologación del «Í>iplome d'Uníversité de sto
matologie* que obtuviera don José Joaquin Artía
ga Orten.-15.789"E. 

4/918/1992.-Oon JOSE ENRIQUE VAZQUEZ 
SALVADOR, contra resolución de Defensa por 
silencio adritinistrativo, sobre reclamación de 
indemnización.-15.788-E. 

4/908tI992.-Ooña MARIA DEL CARMEN 
JlMENEZ AL V AREZ, contra resolución por 
silencio administrativo, sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia.-15.786-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 6"4, y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta' juós
dicción puedan comparecer corno codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursOs y ánte 
la Sección expresada. 

Madñd. 2 de noviembre de 1992.-La Secretaña. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adnúnistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los núsmos; que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/819/1992.--CANYAMEL REAL STATE, S. A, 
contra, resolución del Ministeño de; Econornia 
y Hacienda, TEAC,de fecha 29-7-1992, sobre 
transnúsiones patñmoniales.-16.316-E. ' 

27818/l992_-SONY ESPAÑA, S. A, contra teSO

lución del Ministeño de Economia y Hacienda, 
TEAC, de fecha 9-7-1992, sobre Rentá de 
Aduanas.-16.249-E. 

Lo 'que' se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60., 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30., de la Ley de la Juósdicción 
Contencioso-AdminiStrativa; puedan' comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madñd. 4 de noviembre de 1992.-El Secretaño. 

Sección Cnarta 

'Se hace saber,para conocimiento de. las personas 
a cuyo favor pudieran deñvarse derechos de los 
actos administrativos impugnadOs y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
10$ núsmos, .que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativOs contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: ' 

4/856/1992.-Oon JUAN CARLOS GOMEZ BER-
NAL, contra resolución por silencio administra
tivo del Ministeño de EdUcación y Ciencia, sobre 
convalidación del titulo de Odontólo
go.-15.782-E. 

4/948/1 992.-Oon SALVADOR JIMENEZ MAR
TINEZ, contra reSolución, por silencio adminis
trativo, del Ministeño de Educación y Ciencia, 
sobre homologación del titulo de EspecialiSta de 
Ortopedia y Traumatologia.-15.792-E. 

4/796/1992.-:-Oon YAMAL DINNE DAUDAD 
AL-LAL, contra reso\Úción de 2()'3-1992, del 
Ministeño de Justicia, sebre denegación de la 
concesión de la nacionalidad españo
la.-15.783-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los' artículos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juós
dicción puedan comp3recercomo codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madñd. 4 de noviembre de 1992.-La Secretaña. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deñvarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los misinos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/5681l992.-Ooña MARIA DOLORES CASTA
ÑO SANCHEZ, contra resolución del Ministeño 
del Inteñor.-16.154-E. 
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1/5§8/l992.-OoñaMARlA DoLORES CASTA
NO SANCHEZ, contra resolución del Ministeño 
del Interior.-16.153-E. . 

Lo que se anuncia para emplazarnientode los 
que, . con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaCIón con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa, puedan comparecer 
como codemaildados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madñd. 5 de noviembre de 1992.-EI Secretaño. 

Sección Segnnda 

, Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor ,pudieran deñvarse derechos de los 
actoS administrativos impugnados' y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se -relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: ' 

2/827/1992.-CERAMICA VIVES; S. A. contra 
reSólución del Ministeño de Econonúa y Hacien
da, TEAC, de fecha 22-7-1992, sobre desgrava
ción fiscaI.-16.322-E. 

2/82311992.-BAYER mSPANIA INDUSTRIAL, 
S. A, contra resolución del Ministeño de Eco
nornia y H¡¡cienda, TEAC, de fecha 22-7-1992, . 
sobre desgravación ftseal.-16.321-E. 

2/825/l992.-AZULEJOS VIVES. S. A, contra 
rewlución del Ministeño de Econornia y Hacien
da, TEAC, de fecha 22-7-1992, sobre desgrava
ción fiscaL-16.32().É. 

2/829/1992.-DIEGO ZAMORA. S. A, contra 
resolución del Ministeóo de Econornia y Hacien
da, TEAC, de feCha 9-9-1992, sobre desgravación 
ftsCal.-16.318-E. 

2/8241l992.-RUMASA, S. A, contra resolución 
del Mínisteño de Economia y Hacienda, TEAC. 
de fecha 29-7-1992, sobre transmisiones patñ
moniales.-16.293-E. 

2/828/1992.-GUANANl, S. A, contra resolución 
del Minisieño de Economiay Hacienda, TEAC, 
de fecha 22-7-1992, sobre transmisiones patñ
moniales.-16.302~E. 

2/830/l992.-QUINrA DE SALUD LA ALIAN
ZA, contra resolución del Ministeño de Econo
rnia y Hacienda, TEAC, de fecha 7~l()'1992, 
sobre IG.T.E.-16.303-E. 

2/826/l992.-INDUSTRIA DE MADERAS 
AGLOMERADAS, S. A, contrÍL resolución del 
Ministeño de Economia y Hacienda, TEAC, de 
fecha 9-9-1992, sobre 'Rénta de Adua
nas.-16.292-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
qúe, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relacióri con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandalÍos o coadyuvantes en los iIldi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madñd. 6 de noviembre de 1992.-El Secretaño. 

Sección Cnarta 

Se hace saber, para conocinúento de las persenas 
a cuyo favor pudieran deñvarse derechoS del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del núsmo, 
que por la persona que se relaciona a continjlación 
se ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de e~ Sección: 

4/652/1992.-Oon JUAN RUlZ LEON y otros, 
contra resolución expresa del Ministeóo de Edu
cación y Ciencia, de 5-8-1992, sobre convalida
ción de los titulos de Especialistas en, Der
matologia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 6 de noviembre de 1992.-La Secre
taria.-15.781-E. 

Sección Segunda. 

. Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseftados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/833/1992.-EXCELENTISIMO A YUNTA· 
MIENTO DE. CEUTA. COntra. resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC, de 
fecha. 24-10-1991, sobre tarifa portuaria 
G-3.-16.308-E. 
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sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/956/1992.-Oon JOAQUIN CESAR VICENTE 
MARTINEZ, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia por silencio a(!ministrativo, 
sobre homologación del titulo de Doct()r en 
Odontologia.-15.791-E. 

41797/1992,-COLEGIO ASUNCI0N DE NUES
TRA SEÑORA (ASOClACION PADRES A), 
contra desestimación tácita por silencio admi
nistrativode recurso de reposición contra Orden 
dé 13-4-1992, ante el Ministerio dé Educación 
y Ciencia, sobre modificación concierto educativo 
al Centro concertado de EGB.-15.785-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer. corno codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 10 de noviembre de 1 992.-La Secretaria. 

Sección Primera 

2/831/1992.-AUTOPISTASCONCESIONARIA 
ESPAÑOLA. S. A, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC, de fecha, 
22-7-1992, sobre transmisiones patrimonia-
les.-16:J07-E. 'Se hace saber, para conocimiento de las personas 

2/834/1992.-Oon JUAN CASAS NOGUE, contra a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-, actos administrativos impugnados y de quienes 
da, TEAC, de fecha 7-10-1992, sobre el Impuesto tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
de Sucesiones y Oonaciones.-'16.305-E. '. los mismos, que por las personas que se relacionan 

2/832/1992.-ACIlVIDADES MERCANTILES a continuación se han fotmulado recursos conten-
EBRO, S. A; contra resolución del Ministerio cioso-administrativos contra los actos reseftados, a 
de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha los que han correspondido los números que se indi-
21-7-1992, sobre el Impuesto sobre Socieda- ,ca¡i de esta Secció~: 
des.-16.299-E. 1/503/1992.-Oofta ZULMA ISABEL CESPEDES 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los 1irticulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
cOmo codemandados o coadyuvantes en . los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los rllismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseftados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/839/1992.-INDUSTRlAS AFRASA. S. A, con
tra resolución del Ministerio de Economla y 
Hacienda, TEAC, de fecha 9-7-1992, sobre 
aduanas.-16.300-E. 

2/838/1992.-Oon MARiANO MUÑOZ GONZA
LEZ,contrá resolucióri del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, TEAC, de fecha 23-6-1992, 
sobrereintegro.-16.30 loE. 

2/8371 1 992.-CLINICA LA COLINA, S. L., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC, de fecha 9-7-1992, sobre 
I.G.T.E.-16.297-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arréglo a los articulos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Con'tencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 9 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
rdacionan a continuación se han formulado recur-

VlZCARRA, contra resolución del MinisterIo del 
Interior, de fecha 30-6-1992, sobre denegación 
de solicitud de asilo y refugiado.-16.160-E. 

1/703/1992.-Dofta MARGARITA MARTIN 
GIMENEZ, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, de fecha 9-7-1992, 
sobre sanción de suspensión de funciones, por 
un periodo de dos meses, por comisión de una 
falta grave.-16.155-E. 

1/699/l992.-Oofta MARLENE MACHADO, con
tra resolución del Gobierno de Barcelona, de 
fecha 8-7-1992, sobre expulsión del territorio 
nacional con prolúbición de entrada por un perio
do de cinco aftos.-16.1,S6-E. 

Lo que se anuncia para. emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64. y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
C01)tenciciSo-Administrativa; puedan comparecer 
como codemandados o coadyuv¡¡ntes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

·11729/1992.-Dofta MANUELA MORGADO 
DUQUE, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 29-6-1992, desestimatoria del 
recurso de reposición intetpuesto contra otra, de 
fecha 7-10-1991, sobre denegación de indemni
zación por fallecimíento en atentado terrorista. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresad:(.' 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-EI Secre
tario.-16.279-E. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo .. 
contra el acto reseñadó, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/868/l992.-Oofta SILVIA MONICA ZUCCA-
RELLI DE CUESTA, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de 26-5-1992, 
sobre homologación del titulo de Odontólogo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción; puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-La Secre
taria.-15.784-E. 

/' 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos coritencioso-administrativos contra los actos 
'reseñados, a los que han. COrrespondido los números 
que se indican de esta. Sección: . 

11737/1992.-Oofta NILDA NORMA DIAZ, con-
tra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por silenció administrativo, sobre dene
gación presunta de titulo extraniero d~ horno
logación.-16.282-E. 

1/465/l992.-SERVIMAX. S. A, cOntra resolución 
del Ministerio del Interior, de fecha 3-3-1992, 
por la que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de la Subsecre
taria del citado Ministerio, de fecha 20-2-1991. 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto 
contra la reposición de la Dirección de la Segu
ridad del Estado; de fecha 20-2-1991, desesti
matoria a su vez del recurso de alzada interpuesto 
contra la de la Dirección· de la Seguridad del 
Estado, de fecha 21-5-1990, a los qué también 
se hace extensivo el presente recurso, por la que 
se impone una sanción de 1.000.000 de pese
tas.-16.281-E. 

Lo qU~ se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de noviembre de 1992.-EI Secretario. ' 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

Ú251l992.-VALLAU, S. A, VALLECANA DE 
AUTOMOCION, S. A., contra resolución del Tri
bunal de Defensa dé la Competencia, de fecha 
30-7-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64, y 66,en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
reculSO y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-16.273-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quieneS tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo,. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: . 

1.437fl992.-FIAT AUTO ESPAÑA. S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Ha
cienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo -a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con lo,s 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contenciosó-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
reculSO y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de noviembre de 1992.-El Secre
- tario . ..,-15.838-E: 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en eL mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado reél,lfSO contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/469/1992.-,.PROSEGVR COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD,S. A., contra resólución del 
Ministerio del Interior, de fecha 4-5-1992, qúe 
confirma otra de ese mismo Departaniento,de 
fecha 4-6-1991, que confIrma otra de la Dirección 
de la Seguridad del Estado, de fecha 18-7-1990, 
por la que se impone al recurrente sanción de 
multa de 50.000 peSetas. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo -a los artícul9s 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la JurisdiCdóIl 
ContencioSó-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el in4icado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 13 de noviemb~ de 1992.-EI Secre
tario.':"'16.158-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivar&e derechos del acto 
administrativo impug¡)ado y de quienes tuvieren 
intereses diiectos en el manteIíirniento (lel mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha form\iIado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección,; 

4/560/199Z.-Don DANIEL MARTE ABREV, 
cOntra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo de alzada formulada ánte el Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontología. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 -y 66, en 
relación con los 19 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, J3 de noviembre de 1992.-LaSecre
taria.-15.779-E. 
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SecciÓll PrImera 

Se hace saber. para conocimiento de las persOnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admiriistrativo impugnado y' de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reSeñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de es.ta Sección: 

1/734!l992.-PROSE. S. A. contra resolución dél 
Ministerio del Interior. de fecha 15-9-1992. por 
la que se desestima el recurso de alzada pro
movido contra resolución de la Dirección de la 
Seguridad del Estado. de 25-11-1991. por la que 
Se impuso sanción de multa por supueSta infrac
ción de la normativa vigente sobre Empresas de 
Seguridad, . 

Lo que se anunciÍl para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los 8rtlculos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado: 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-16.280-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quiénes tuvieren 

'intereses direcios en el mantenimiento del mismo. 
que pOr la persona que se telaciona a continuación 
se ha formulado recurSo' contenciosO:administrativo 
contra el acto reSeñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección; 

311.713/l992.-Doña CONSUELOGONZALEZ 
CENTRON, contra resolución del Ministerio de' 
Hacienda, TEAC. 'sobre pensión de .viudedad._ 

Lo que se anuncia para 'emplazamiento de los' 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 'y 66. en 
relación con los 29 Y'4O de la Ley de estajurisdicción 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el.indicado recurSo y ante I3Sección 
expresada . 

'Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Secre-
tario.-15.864-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran -derivatse derechos del acto 
administrátivo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha-formulado recurso contencioso-administrativo 
Contra el acto reseñado, al que ha correspondido 

> el número que se indica de esta Sección: 

4/825/l992.-Don MARCIEL RITA DELFINO. 
contra presunto silencio administrativo a la peti
ción formulada con fecha 3-6-1992. ante el Minis
terio de Educación y Ciencia. sobre homologa
ción titulo de Odontólogo. 

Lo que se anuncia para emplazamientd de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurSo y ante la 
Sección exp~sada. • 

Madrid; 16 de noviembre de 1992.-La Secre
taria.-15.787-E. 

Sección Quinta 

se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor p\ldieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 

2533 

actos reseñados. a los. que han COrrespondido los 
números que se indican de esta Sección: , 

5/1.476/1991.-Don ERNESTO ORAV VlDAL. 
contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, -sobre aplicación beneficios 
Ley 37!l984.-15.816-E. 

5/1.487/1991.-Don lOSE GARRIDO FARGA. 
contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, sobre aplicación beneficios 
Ley 37/1984.-15.824-E. 

5/1.457/1991.-Don LAUDELINO MARCOS 
MATEOS; contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre ceSe' del Jefe de Servicios Centro 
Penitenciario de Pontevedra.-15.828-E. 

5/1.460/l991.-Doñá FELIPA VIVANCOS PAN
DO. contra resolUción del Tnbunai Económi
co-Administrativo Central, sol:>re aplicación bene
ficiosLey 3711984.-15.830-E. 

5/233/1992.-ASOCIACION. NACIONAL PRO
FESORES DE PRACTICAS DEFORMACION 
PROFESIONAL. contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia. sobre normas pro
cedimentales aplicables a los coticursos de 
traslados.-I5.832-E. . 

5/1.486/1991.~Don LEANDRO BERMEJO 
CASAS. contra resOlución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, sobre aplicación 
Ley 37/1984.-15.833-E. 

5/1.470/199 l.-Don ROMAN DE VICENTE JOR
DÁNA.. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre concesión titulo de Far
maceútieo especialista en Microbiologia y Para
sitología.-15.834-E. 

5/1.464/199 l.-RUBIO CLAVE y otro. contra reso
lución del Ministerio de Justicia, sobre cese como 
Auxiliares -interinos de la Administración de 
Justicia.-15.836-E. 

5i1.477/1991.-Dón JAIME REN013ELL VILLA
NUEVA. contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, sobre aplicación 
Ley 37/l 984.-1 5.837-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64. y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Léy de esta juris- . 
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. . 

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-La Secretaria. 

Sección Primera 

Se hace saber, panÍconocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereseS directos en el mantenimiento del mismO, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioSO-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/627/1992.-Don ZAREK MOHAMED KAMAL 
EL DIN ffiRAHIM. contrá resolución del Minis
terio del Interior; de fecha 17-7-1992. por la que 
se desestima el recursb de reposición interpuesto 
Contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Aragón, decretando la expulsión del territorio 
nacional 

Lo que se anuncia para emplazamiento deJos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y'ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-EI Secre
tario.-16.274-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.484/1991.-Don GERARDO OLIVARES 
JAMES, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia 

Lo que se anuncia 1?ara emplazamiento de los 
,que, con arreglo a los' artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la JurisdicCión 
Contencioso-Administrativa, pu~ comparecer 
come codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la S~ión expresada 

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-La Secre
taria-15.835-K 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personaS 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actosadminístrativos impugnados- y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento. de 
los nllsm()s, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación flC han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseiiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de e~ta Sección: 

3/2.209Jl992.-Doiia MARrA ESTHER CASTI-
LLA DELGADO, contra resolución del Minis- ' 
terio de Educación y Ciencia, sobre éoncurso 
para la provisión de puestos de trabajo en Centros 
pút>!icos de PreeScoI3r, EGB y Educación &pe-
cial,con fecha 9-7·1992.-15.79.5-E. , 

3/1.989/1992.-Don ANGEL AMAYUELAS 
BOCANEGRA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre solicitud de un nuevo. cómpÍito 
de trienios, con feclia 24-7-1992.-15.796-E. 

3/1.982JI992.-Ooña EMILIA BRESME BENEI
TEZ. contra resolución del Miñísterio de Justicia, 
sobre abono d~ retribuciones complementarias, 
con fecha 3-7-1992.-15.798-E. 

3/1.979/1992.-Oon JOSE RIBES BERBER, contra 
resolución del Tribunal Económico-Adminístra
tivo Central, sobre beneficios reconocidos al 
amparo de la Ley. 37/1984, de 22-10, con fecha 

- 25-6-1992.-15.801-E. 
3/1.97211992-Doña MARIA DE LA PALOMA 

PEREZ V AlDES, contra resolución del Ministerio 
de Justicia,. sobre abooo de retriI:u:iones compIemen

, '. tarias, con fecha'¡~ 1992.-15.802-E. 
3/1.969/l992.-ASOCIACION PROFESIONAL 

DE- FUNCIONARIOS DE CUERPOS SUPE-
'RIORES DE COMUNICACION, contra la 

orden del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes. sobre concurso especifico para la pro
vísión de puestos de trabajo vacantes en el Orga
nismo autónomo Correos y TelégrafOS', con fecha 
31-3-1992.-15.804-E. 

Lo que se anuncia para EIUe sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los artículos. 60. 
64, y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan cómparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada . 

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento dé las personas 
a' cuyo favor. pudieran derivarse derechos' del acto 
administrativo impugnado y de quíenes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento ,del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

l.524/1991.-CONSEJO SUPERIOR COLEGIO 
ARQUITECTOS DE ESPAÑA. contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
c;onvalidacióri título. 

Lo que. se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64. y. 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-La Secre
taria-15.815-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, paJ:3. conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admínístrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos el1 el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

495/199L-Don BENJAMIN ROBLES SAN-
CHEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre retribuciones de lós> mutilados ex 
combatientes del Ejército Republicano. 

Lo que se anuncia para emplazamiento" de los 
que. con arregÍo a los artículos,60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de estajurisdicción . 
puedarl comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso y ante la sección 
expresada 

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-15.814-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admínístrativos impugnados y. de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 

'los mismos, que poI: las personas que se relacionan 
a continUación se han formulado reclÍrSOS conten
cioso-admínístrativos contra lOs actQs reseñados, a 
los que han correspondido los númerOS que se indi
cari de esta Sección: 

3/1.898/1991.-OonJAVIERJULIANIHERNAN, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 

c. sobre pase a la situación de excedencia volun
taria.-15,808-E. 

3/1.729/1992 . .,...Oon JOSE ANTONIO GONZA
LEZ SUAREZ. contra resolución del Mútisterio 
de Defensa: sobre solicitud de ascenso a Capitán, 

'COn fecha 21-4-1992.-15.81 toE. 
3/1.848/1992.-Oon LUlS SUAREZ MARTOS y 

otros, contra resolución del Ministerio para las 
AdIílinistraciones Públicas, sObre relación de 
opositores para Oficiales del Cuerpo Técnico 
Admínístrativo.-15.813-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los, 
que. con arreglo a los artículos 60, 64, y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos, y ante 
la Sección expresada 

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

SeCción Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto . 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/989/1992.-Don ANGEL LOPEZ HIERRO 
SELVA. contra resolucióÍI del Ministerio de Jus
ticia sobre vacantes a ofrecer a los funcionarios 
en prácticas del Cuerpo de Ayudantes de Ins
tituciones Penitericiarias. con fecha 12>-8-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción 
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puedan comparecer como cbdemandados o coad. 
yuvantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-Él Secre
, tario.-15.872-E. 

. Sectión Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos. impugnados y de. quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los rilísmos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 

. cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se.indi-

• can de esta Sección: . 

5/1.537/1991.-Oofta MARIA DEL PILAR LUCE
ÑO SANCHEZ. contra resolución del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes.-15.821-E. 

5/1.527/199Í.-Th;m MANVEL VILA SOLER, 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central. sobre aplicación beneficios 
Ley 37/1984.-15.819-E. 

5/1.526/1992.-Oon ANTONIO LOPEZ ZAFRI
LLA, Contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre denegación ascenso a CapÍ
tán.-15.817-E. 

. Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los 'artículos 60, 64 y 66" en 
relación con los 29 y. 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como' codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada 

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-La Secretaria. 

. Sección Primera 

Se hace saber, para conocimientd deias personas 
a cuyo favor p.udieran derivarse derechos del acto 
admiriistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intere~' directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que Se reÍaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioSo-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/419/1992.-Oon HRlSTO STOILOVSTOILOV. 
corttra resolución del Ministerio del Interior. de 
fecha 8-6-1992, sobre denegación de la condición 
de refugiado politico: . 

Lo que se anuncia'para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64, y 66. en 
relación con los 29.y 30. de lá 4Y de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección eXpresada 

Madrid, 19 de noviembre ,de 1992.-El Secre
tario.-16.277-E. 

Sección Segunda , 

Se hace .saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de. 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

207 .021.-ADAM OPEL AG;contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda. 
TEAC.-16.310-E. 

2/814/1992.-RESlDENClAL NUESTRA SEÑO· 
RA DEL COLL, S. A.. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, TEAC. de 
fecha 3-3-1992. sobre el Impuesto sobre Socie
dades Condonaciones.-16.289-E. 

2/816/1992.-OFICINA DE PROMOCION y 
ES1UDIOS DE COMUNIDADES. S. A. contra 
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resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC, de fecha 3-3-1992, sobre el ImpuestCl 
sobre Sociedades Condonaciones.-16.285-E. 

2/817/1992;-OFlCINA PROMOCION y ESTU
DIOS DE COMUNIDADES, S. A, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 8-3-1992, sobre el Impuesto 
sobre Sociedades Condonación.:'-'-16.317-E. 

2fl,43211991.-CASTELLANA DE PUBLICI
DAD EXTERIOR. S" A, cóntra Ministerio de 
Economia y Hacienda, TEAC, fecha abril de 
199 I. sobre Impuesto Municipal sobre Publici
dad, vocalia novena-sala tercera-R.G. 2.070-1~7 
R.S.354-87.-16.284-E. 

21815/l992.-RESIDENCIAL NUESTRA SEÑO
RA DEL COLL~ S. A, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, TEAC, de 
fecha 3-3-1992, sobre el Impuesto sobre Socie-
dadesCondonaciones.-16.296~E. . 

204.970.~REACIONES FIGUEROA, S. L., con
tra resolución dCI Ministerio de Economia y 
Hacienda, TEAC.-16.313-E. 

207.017 . .,...ADAM OPEL AG,contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, 
TEAC.-16.312-E. 

207.019.-ADAM OPEL AG, contra resolución del 
Ministerio de Economla y -Hacienda, 
TEAC.-16.311-E. 

2/690/1992.-DRAGADOS y CONSTRUCCIO
NES, S. A; contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, TEAC, de fecha 
24-6-1992, sobre transmisiones' patrimorua
Ies.-16.286-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a lps articulos 60, 64, Y 66, en 
relación con los 29 Y 30,.de la Ley de la Jurisdicción 
ContencioSo-Administrativa, 'puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los. indi
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid, 19 de noviembre de 1 992.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las persona,g 
a cUyo favór pudieran derivarse. derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y persona que 
se relacionan a continuación 'se han formulado 
recursos contencioso-administnltivos contra los 
actos reseñadoS; a los que han correspondido los 
. números que se indican de esta sección: 

2/ 173/ 1992.~ONFEDERACION . HIDROGRA
FICA DEL JUCARcontra resolución del MiniS
terio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
27-11-1991, sobre canon de regulación del sis
tema hidráulico.-16.3 1 5-E. 

2/171/1992.-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL JUCAR contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
30-10-1991, sobre canon de regulación del sis
tema hidráulico.-16.328-E. 

2/172/1992.-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL JUCAR. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
30-'10-1991, sobre el canon de regulación del sis
tema hidráulico.-16.327-E. 

2/174/1992.-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL JUCAR contra resolución del Minis
terio de Economla y Hacienda, TEAC, de fecha 
30-1()"1991, sobre canon de regulación del sis-

o tema hidráulico.-16.326-E. 
2/175/1992.-CONFEDERACION HIDROGRA

FICA DEL JUCAR contra resolución del Minis
terio de Economla y Hacienda, TEAC, de fecha. 
30-10-1991, .sobre canon de regulación del sis
terua hidráulico.-16.323-E. 

205.611.-EMPRESA MUNICIPAL DE SEVI
LLA, S. A (ENVISESA), contra resolución del 
Ministerio de Economla y Hacienda, TEAC. de 
fecha 17-1-1989. sobre transmisiones patrimo-
niales.-16.309-E. ' 

~/835/l992.-PLASTlCOS DEL PILAR. S. A. 
contra resolución del Ministerio de EconQmia 
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y Hacienda, TEAC. de fecha 4-3-1992, sobre gra
vámenes interiores.-16.295-E. 

2/1.173/1991.-Oon MANuEL MAS CASTELLA
NO. contra resolución' del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, TEAC.-16.287 -E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

, Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impuinados y . dé quienes 
tuvieren intereses directos en el tnantettimiento de 
los mismos, que pórlas pe~nas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conteÍ1-
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:' • 

3/2.020/ I 992.-Doña MARIA TERESA SOBRINO 
CHOMON. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sObre adjudicación defini
tiva en concurso de traslados.-15. 797-E. 

3/2.014/1992.-Ooña ANTONIA JOSEFA lUDE
LA MAHIQUES, contra resolución del. Minis
terio de. Justicia. sobre abono de tetnbuciones 
complementarias.-15.799-E. 

3/2.oI 1/1992.-Ooña ARSELINA MARTINEZ 
DE LA RED. contra' resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, sobre resolución de 
éoncurso.-15.800-E. 

3/2.01O/1992.-Oon JULIO CESAR MARTINEZ 
URRUSUNO, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia. sobre sanción de sus
pensión de funciones por seis meses.-15.803-E. 

3/2.000/1922.-Don FRANCISCO SANTOS 
MARCOS. contra resolución, del Ministerio de 
ObraS Públicas y Transportes. sobre acoplamien
to a puesto'de trabajo en identidad al que le 
fue expropiado o reposición y mantenimiento de 
los derechos económicos que a nivel de cuerpo 

"vema disfrutando.-15.805-E. . 
3/1.930/1992.-Oon BENITO PEREZ PEREZ. 

contra resolución del Tribunal Económico Admí
nistrativo Central.· sobre aplicación del titulo I 
de la Ley 37/1984.-15.806-E. 

3/1.999/1992.-Dori JOSE FERNANDEZ 
MUÑOz. contra resolución del Ministerio 4e 
Defensa. sobre solicitud de nueVo cómputo de 
trienios, con fecha 30-7-1992.-15.807-E. . , 

3/1.992/1992.-Oon LUISMARTINEZ EGUI
LUZ. contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sopre solicitud de núevo cómputo de trienios, 
con fecha 30-7-1992.-15 .809-E. 

3/770/l992.-Oon JULIO MARCOS SANCHEZ. 
contra éesolución del Ministerio del Interior. 
sobre resolución de concurso.-15.81 O-E. 

3/1.36711992.:-:Oon JUAN EXPOSITO COLL, 
contra resOlución del Ministerio, de Defensa. 
sobre' ascenso a' Sa,rgento Primero, con fecha 
20-6-1992.-15.812-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jÚrís
diCción puedan comparecer como codemaridados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 

. la Sección expresada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1992:-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admínistrativos impugnados y de quienes. 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fórmuladc{ recursos conten
cioso-admínistrativos contra los actos resefiados. a 
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los que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

3/1.923/1992.-Oon GABRIEL FLORES PALAN" 
CA, contta resolución del Ministerio de Hacien
da, TEAC. sobre, beneficios de la Ley 
37j1984.-15.944-E. 

3/1.910/1992.-Oofia PALOMAAPARlCIO FRU
TOS, contra resolución del Miriisterio de Justicia, 
sobre abono de retribuciones complementa-
rias.-15.945-E. . 

3/1.953/1992.-Don JORGE LUIS GARCIA 
MUÑIZ y otros; contta resolución del Ministerió 
para las' Adminisiraciones Públicas. sobre nom
bramiento de Funcionarios de Carrera del Cuer
po de Gestión de la Administración de la Segu-
ridad Social.-15.946-E. . . 

Lo que se anuncia para empjazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de ht Ley' de esta juris
diCción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en.los indicados recursos y ante 

.la Sección expresada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se h~ sa1:Íer. para conocimiento de las peJSOnas 
a cuyo favor pudieran deJ;ivarse derechoS del acto 
administrativo impugnádo' y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mántenimiento del mismo. 
que por la persona que se re1aciona a continuación 
se' ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. ál qúe ha correspondido 
el nún1ero que se indica de esta Sécción: 

Encontrándose en paradero d~nocido doña Pilar 
Bueno Díaz. y pudiéndOse derivar algún interés 
directo de la' misma. por medio· del ptesente se 
le emplaza a fin de que en el plazo de veinte 
dias. a contar desde el dia siguiente de la publi
cación del presente edicto. en el «Boletín Oficial 
del EStado~ se persone en el recurso seguido en 
la Sección Sexta de la Audiencia Nacional. bajo 
el núméro 615/1992. en calidad de codeman
dado. 

Madrid, 20 de noviembre de 1992:-El Seére
tario.~ ~ 6.272-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los' 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a Continuación se han' formulado recursoS conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

3/1.92811992.-Oofia ANA MARIA QUEROL 
ROYO. contra resolución del Ministerio de JUs
ticia. sobre abono de retn'bucioÍles complemen
tílrias.-15.884-E. 

3/1.933/1992.-Oon MARINO SANTAMARlA 
DIEZ, contra resolución del Ministerio de 
Hacienda, TEAC. sobre beneficios ,de la Ley 
37 /198~.-15.883-E. . 

3/1.938/l992.-Ooña MARIA DEL CARMEN 
CACHO PEREZ, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre valoración 
de servicios prestados.-15.882-E. 

3/1.943/1992:-Oon SOTERO RUBIO GONZA
LEZ. contra resolución del Ministerio para las 
Administtaciones Públicas, sobre solicitud exten
sión sentencia 17-10-1986.-15.881-E. 

3/1.903/1992.-Doña ESPERANZA MARTINEZ 
CASTELLANOS, contra resolución del Minis
terio de Justicia. sobre abono de retribuciones 
complementarias·-15.874-E. 

3/1.913/1992.-Oofia MARIA DOLORES y doña 
PILAR FERNANDEZ GARClA. contra reso
lución del Ministerio de Hacienda, TEAC. sobre 

. pensión de oñandad.-15.873-E. 
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'3/1.948/1992.-Dóña MARIA TERESA GONZA
LEZ GUTIERREZ, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre abono de retribuciones 
complementarias.-15.871-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento' de los 
que; con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los .29 y 40 de Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a tuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnúnistrativo impugriado y de quien¡:s tuvieren 
intereses diret:toS en el mantenimiento del mismo, 
que por)a, persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

lf616/1992 . ...,.DonMANE LAs, contra resolución 
del Ministerio del Interior, de fecha 20-8-1992; 

. sobre denegaciÓn del derecho de asilo y refugio. 

Lo que se .anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículós 60, 64, Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comParecer 
cómo codemandados o. coadyuvantes en el indic;ulo 
recÚrSo y ante la Sección expresada. 

Madrid, 23 de noviémbré de 1992.-El Secre
tario.-16.278-E. 

Sección Tercera . 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnaoos' y de quienes 
tuvieren intereses c:lliectos en el mantenimiento de 
los mismos, que' por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado iecursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que hari correspondido los números q\le se indi
can de esta SecciQn: 

3i2.013/1992.-Don FRANCISCO. MARTIN 
JIMENEZ, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre concurso restringido 
de trasladori5.958-E. 

311.998/1992.-Don JOSE MARIA CUEVAS 
ORTEGA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa,sobre reconocimiento de trie"
nios.-15.959-E. 

3/1.988/1992.-00n JOAQUIN PEREZ DE CEA 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre reconocimiento de trie-. 
nios.-15.960-R 

3/1.983/1992.-Doña PILAR SAHUOQUILLO 
MORAGON, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de retribuciones com
plementarias.-15.961-E. 

3/1.973/1992.-Doña MARIA LUISA DIAZ 
PEREZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre abono de retnouciones complemen-
tarias.-15.962-E. . 

3/1.993/1992.-00n ENRIQUE FERNANDEZ 
P ARGA. contra resolución del Ministerio de 
Defensá, sobre reconocimiento de trie
nios.-15.963-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de . los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para oonocimiento de las personas 
a cuyó favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recmsos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

511.534/1992.-Don ALFONSO ARCAS ARDA
NUY,contra resólución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre aplicación bene-
ficios Ley 37/1984.-15.818-E. . 

5/2.180/1992.-Don JUAN JESUS BUENO 
PEREZ, contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, sobre oferta destinos 
a los funcionarios de nuevo ingreso del turno 
de promOCión interna procedente de la oferta 
de empleo público año 1991, de Cuerpo de Ges
tión de la Administración S; S.-15.822-E. 

5/1.54O!1992.-00ña CONSUELO GONZALEZ 
ARROYO, contra ,"resolución del Ministerio de 
Transpprte, Turismo y. Comunicaciones, sobre 
antigüedad de 23-9-1989.~15.825-E. 

Lo qué se anuncia para emplazamiento de los 
qtie, cOn arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. .' . . . 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-La Secre
taria 

Sección Quinta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos dé los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
lUvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado TecursoS conten
cioso-administrativos contra los act()S reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de ésta Sección: -
1.497/1991.-00n JULIO ALVAREZ FANJUL, 

contra resolución del Ministerio de Educación 
yCiencia-15.823-E.. -

1.544(I991.-Doña ELISA MUÑoz TORRES, 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre denegación de reconocimiento 
y expedición del titulo de Médico EsPecialista 
en Anatomía Patológica.-15.826-E. 
Lo que se anuncia para emplazámiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64, Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer cpmo codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la SeccióÍl expresada. . 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-La Secre-' 
taria. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento· de 4s personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos' impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que ~ relacionañ 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: -

3/1.958/1992.-00ña ROSA MARIA DEL PILAR . 
AZCONA ARROYO, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre abono de retribu
ciones complementarias.-15.887-E. 

3/1.963!1992.-00ña MARIA CRISTINA VALE
RO GOMEZ, contra resolución del MiniSterio 
de Justicia, sobre abono de retribuciones com
plementarias.-15.878-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60; 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la LeY de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a .cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el' mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/L'554/l99L-Doña OBDULIA AMOROS 
DOMENECH, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobrepen
siónbeneficiosLey 37/1984.-15.827-E. 

5/1.557/1991.-00n FELIPE SANCHEZ DE LA 
FUENTE, contra resolución del. Tribunal Eco. 
nómioo Administrativo Central; sobre denega
ciónaplicación Ley 37/1984.-15.829-E. 

5/L547/1~92.-00n JOSE MANUEL GONZA
. LÉZ GARCIA, contra resolución del Ministerio 

_ de Justicia, sobre resolución. de concurso general 
para la provisión de puestos de trabajo en los 

. servicios periféricós de la Dirección General de 
Institución Penitenciaria.-15.831-E. 

Lo que. se anuncia Para emplazamientO de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuVimtes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-La Secretaria 

Sección Quinta 

se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudierari derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de -quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra .el acto reseñado, al que ha correspondÍdo 
el número que se indica de esta Sección: 

1.546/1991.-00n RAFAEL CALIXTO SANZ 
VELASCÓ, contra resolución del Ministerio de 
EduCación y Ciencia, SObre denegación de con
cesión de titulo de Médico Especialista en Cirugía 
Plástica y Reparadora 

Lo que se anUncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan. comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y antil Ii Sección expresada. 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-La Secre
taria.:"'15.820-E. 

Sección Tercera 

Se haée saber, para conocimiento de las personas 
a· cuyo favor pudieran derivarse derecltos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Q\le por la personas que se 'relacionan 
a continuación se han formulado recursos contert
cioso-administiativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.448/1992.-Don PEDRO JORGE .MARTI 
BLANCO y otros, contra resolución del.Minis
terio dé Economía y Hacienda, sobre aplicación 
de coeficiente.-15.860-E. 

3/178/1991.-00n RAFAEL IRUZUBIETA FER
NANDEZ, don MARCIAL FERNANDEZ 
MONTES y otros, contra resolución del Minis· 
terio de Justicia, sobre nulidad de la composición 
del ConSejo General de la Abogacta, y de todos 
sus actos desde septien;¡bre'de 1982.-15.859·E. 

3/2.194/1992.-Don MANUEL SANTAPAU 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre rectificación de antigüe· 
dad.-15.876-E. 



Page 1

BOEnúm.46 

3/874/1992.-Oon JAVIER GIL AGERO, contra 
la Orden de 27-1-1992 (<<Boletln Oficial del Esta
do. de 8 de febrero), por la que se completa 
la de 1-1-1991, por la que se nombran funcio
narios en prácticas de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Fonnación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, y Profesores 
de Música y Artes Escénicas.-15.855-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o c;oadyuvarites en los indicados recursos y. ante 
la Sección expresada 

Madrid. 24 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuYo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impUgnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administra.tivos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/2.060/1992.-CSI-CSIF, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sobre 
convocatoria de concurso para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes.-15.948-E. . 

3/2.051/ 1 992.-CSI-CSIF,,, contra resolución del 
Ministerio de Tra~ y Seguridad Social. sobre 

. convocatoria de concurso para la provisiÓn de 
puestos de trabl\iO vacantes.-15.949-E. . 

3/2.050/1992.-OonAITOR INDART FERNAN
DEZ. contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre abono· de retribuciones complementa
rias.-15.950-E. 

3/2.044/1992.-Oon JULIAN DAVID IBAÑEZ 
BULLON, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abOno de retribuciones comple
mentarias.-15.951-E. 

3/2.041/1992.-COORDINADORA ICE. contra 
resolución del Ministerio de justicia, sobre reso
lución de concurso (Orden ministerial 
10-6-1992).-15.952-E. 

3/2.040/1992.-Oon ENRIQUE DE ZARANDIE
TA SANCHEZ-ARJONA, contra resolución del 
Ministerio de DefenSá, sobre abono de diferencias 
no recibidas por asignación de destino en el 
extraJ:ijero.-15.953-E. 

3/2.031/1992.-Oon JOSE SANTOS SALAMAN
CA, contra resolución del· Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre derecho a pensión 
de jubilación civil.-15.954-E. 

3/1.776/1992,-Ooña MARIA DE LAS NIEVES 
ROLDAN GIL, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de cantidades com
plementarias.-l 5.955-E. 

3/1.795/1992.-Oon CARLOS DIAZ CUELLAR, 
contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre Orden ministe¡ial 431/8.998/1991, de 19 
dejunio.-15.956-E. . 

3/1.796/1992.-Don ANTONIO BENITEZ 
CORRALES, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, so-bre Orden ministerial 
431/8.998/1991, de 19 dejunio.-15.957-E. 

. Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
diCción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados r«;cursos y ante 
la SeCción expresada. 

Madrid. 25 de noviembre de I 992.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
~tivo impugnado y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el mantenimiento del mismo, 

Martes 23 febrero 1993 

que por la persona que se relaciona a ·continuación . 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

. 3/641/1992.-Ooña MARIA ISAURA RAMIREZ 
CABRERA, contra acuerdo del Tnbunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre denega
ción de pensión solicitada por razón de convi
vencia, se ha acordado dirigir a usted el presente, 
a fin de que al citado recurrente, se le designe 
en turno de oficio Procurador, que se encargue 
de su representación en el citado recurso. 

Madrid, 4 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-15.947-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y. de quienes 
tuvieren intereses directos t!n el mantenimientO de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten

. cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/312/1992.-Oon ROBERTO DE BIASE, contra 
el acuerdo de 12-5-1992, sobre expulsión del terri
torio nacional con prohibición de entrada en 
España, por un periodo de tres años.-16.283-E. 

1/726/1992.,...Oon ESTEBAN GOMEZ ROVIRA, 
contra resolución de 1VE, de fecha silencio admi
nistrativQ, por la que se solicitaba. de 1VE, la 
retransmisión en Cataluña del partido de ftítbol 
España-Letonia, en el idioma oficial del Esta
dO.-16.275-E. 

1/636/1992.-Oon MURILLO SANCHEZ BRU
NETE, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, de fecha 4-11~199I, sobre por la que se 
resuelve concurso traslado Secretarios judiciales 
de la segunda categoria.-16.276-E. 

,Lo qiJe se anuncia para emplazamiento de los 
que; con arreglo a. los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento dé las personas 
a cuyo· favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos; que por la personas que se relacionan 
a cóntinuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.765/1992.-Ooña ADORACION ESCUDERO 
ALES, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre abono de cantidadescomplemen
tarias.-15.875-E. 

3/198/1991.-Oon SANTIAGO TROBAJO DE 
LAS MATAS, contra .resoluciÓn del Ministerio 
de Defensa. sobre ascenso a Capitán.-15.870-E. 

3/1. 715/1992.-Oon LUCAS FERRER MARASSA 
y don FRANCISCO JOSE FIRVIDA PASTOR, 
contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre ascenso a Capitán.-15.865-E. 

3/1.756/1992.-Don EMILIO MOECKEL GIL, 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
abono cantidades complementarias.-15.866-E. 

3/1.745/1992.-Doña ANA MARIA MARIN 
HERRERA. contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono cantidades complemen-
tarias.-15.867-E. . 

3/1.726/1992.-Ooña MARIA ANGELES CAR
CEL NAVARRO, contra resolución del Tnbunal 
Económico Administrativo Central, sobre Ley 
37/1984.-15.868-E. 
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3/1.736/1992.-Ooña MARIA CARMEN SOSA 
MUIÑo, contra resolución del Ministerio de Jus- . 
tic~ sobre abono de cantidades complemen; 
tarías.-15.869-E. 

3/1.746/1992.-Don JUAN MIGUEL GUZMAN 
MARTlNEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia,. sobre abono de cantidades complemen
tarias.- l5.863-E. 

3/1.766/1992.-Oon LUIS MARIA ARRlNDA 
GORROCHATEGUI, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre abono de cantidades 
complementarlas.-15.880-E. 

3fl.775/l992.-Ooña PALOMA CRISTOBAL 
RODRlGUEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de cantidades com
plementarias.-15.879-E. 

3/1.705/1992.-Oon DAMIAN FERNANDEZ 
GARCIA, contra resolución del Tnbunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre aplicación 
Ley 37f 1984.-IS.862-E. 

3/1.706/1992.-Oon ELlAS BLAZQUEZ GON
ZALEZ, contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre compatIbilidad 
de funciones.-I 5.86 I-E. 

3/320.253/1990.-Ooña MANUELA WZANO 
YESTE, contra resolución del Ministerio de 
Hacienda, TEAC, sobre pensión de viude
dad.-15.856-E. 

3/575/1991.-Don ORLANDO GARCIA SAN
CHEZ, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo; sobre cambio de deno
minación de puesto de ~.-15.857-E. 

3/1.052/1991.-Oon ANGEL HERBELLA QUI
NOYA, contra resOlución del Ministerio de Jus
ticia, sobre convoCatoria de pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias, con fecha 
17-7-1991.-15.858-E. 

Lo . que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a. los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de. esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 25 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DEJUSTICL\. 

MADRID 

Sala de lo Contencloso-Administrativo 

SECCIÓN PiuMERA 

·Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecba, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Prime¡;a de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tnbunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

928/1992.-Oon MANUEL MUNIESA MARTIN, 
en nombre y representación de don Pedro Sán
chez Garcia, contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de Madrid. de 
8-1-1992, por el que se estima parcialmente el 
recurso de reposición interpuesto contra el acuer
do de 22-2-1991, por el que se fijó el justiprecio 
de la fmca número 182/1983, del proyecto Polígo
no m, zona 3, Palomeras Altas, expropiada por 
la Consejerla de Ordenación del Territorio, Medio 
Ambiente y VIVienda. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto -para que 
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si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 6 de octubre de 1992.-El Secreta
rio~-15.982-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo 

SECCIÓN PIuMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta 'fecha, se hace saber por medio del presente' 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 
1.522/1992.-BARILLA DOLCIARIA SPA, contra 

la desestimación por silencio. administrativo del 
recurso de reposición cOntra el acuerdo de con
cesión del registro de la marea número 1.321.369 
«Molino Antiguo., dictado por el Registro de la 
Propiedad Industrial en fecha 
224-1991.-15.993-E. 

1.532/1992 . .,..Ooiijl CANDIDA RUBIO RUBIO, 
contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Madrid, de fecha 15-7-1992, 
desestimatorio del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo de 13-11-1991, que fijo 
el justiprecio de la fmca número 16 del proyecto 
de implantación del cementerio supramunicipal 
de Getafe.-15.983-E. 

1.302/1992.-Resolución de la Dirección General 
de la Policia, que deniega el permiso de residencia 
y contra resolución de la Dirección General de 
Migraciones que deniega elpenniso de trabá
jo.-15.984-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicCión. Sirviendo la publicación del presente edi<;to 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o económicO en' el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las preséntes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazadOS para contestar 
lademanda. 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-~1 Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administratlvo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo mterpuesto por: 

COMPUTERVISION CORPORATlON, contra 
la resolución del Director de la Oficina de Patentes 
y Marcas, en virtud de la cual se estimó el recurso 
de reposición establecido por el solicitanté del regis
tro de marca número 1.324.926, «Personal Desig
nen; recurso al que ha correspondido el número 
1.293/1992. -

Notifiquese, confonne a lo establecido en el artí
culo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-La Secre
taria.-15.848-E. 

Martes, 23 febrero 1993 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstratlvo 

SECCIÓN PIuMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.272/1992.-Don NOUR EDDIN CHABI, contra 
resolución de la Dirección General de la Policia, 
que deniega el permiso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección Gener3I de Migracio
nes, que deniega el permiso de trabajo.-15.994-E. 

l.500/l992.-Don ANDRES CANO RODRl
GUEZ, contra la desestimación por parte del 
Registro de la Propiedad Industrial del recurso 
de reposición interpueSto con fecha 23-4-1992, 
contra la denegación del Registro del Modelo 
de Utilidad 8801939.-15.964-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la pUblicaci6n del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos administrativos 
recúrridos, y asimismo, a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
fonna en las pr~ntes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-El Secretario. 

MAbRID 

Sala de-lo Contencloso-Adminlstrativo 

SECCIÓN SEGUNoA . 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Juris<ficción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

SYNTEX ffiERICA, S. A., representada por el 
Procurador seiior Rodríguez Montaut, contra ceso
lUción de la Oficina Espliftola de Patentes y Marcas, 
por la que se denegó la solicitud de registro de 
marca número 1.293.712 (6), .Syntev (gráfica); 
recurso al que ha correspondido el número 
1.341/1992. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el artí
culo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto la resolución impug
nada, por la. cual se aCJlerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nUeve dias, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna ProcCsal; 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de noviembre. de 1992.-La Secre
taria.-15.846-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo 

SECCIÓN PRiMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

l.342/1992.-Don ZUOQUN CAl, contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabájo.-15.985-E. 
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1.153/l992.-Don JlANBIN WANG, contra ceso
lución de la Dirección General de la Poli<;ia, que 
deniega el permiso de residencia, y contra ceso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que. deniega el permiso de trab$.-15.986-E. 

1.523/1992.-Oon FERNANDO ARAGÓN MAR
TIN, en nombre y representación de don Lueas 
Casado Bello, contra la resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid, de 9-9-1992, 
que desestimaba el recurso de reposición presen
tado contra el acuerdo del mismo Jurado de 
11-3-1992, que fijabá el justiprecio de la finca 
número 25 del proyecto de expropiación .Va
riante de travesía, carretera M-506 de Villaviciosa 
de . Odón a Perales de Tajuiia, tramo Pinto 
N-NlI.-15.987-E. 

1.533/l992 ... :Don ANTONIO RONCERO MAR
~Z, en nombre y representación .de dOIl Joa
quín Remigio Carrero Manrique, contra la ceso
lución del Jurado Provincial de Expropiación For
zOsa de Madrid, de 9-9-1992, por la que se deses
timó el recurso de reposición interpuesto contra 
el acuerdo del mismo Jurado de 4-3-1992, por 
el que. sé fijaba el justiprecio de las fmeas 11 
y 17 del proyecto .Varianto de travesia, carretera 
M-506 de Villaviciosa de Odón a Perales de Taju
iia, tramo Pinto N-N».-15.988-E. 

1.508/1992.-Oon JOSE MARIA MARQOLLES 
LOPEZ, en nombre y representación de la comu
nidad de propietarios de la calle Angel Cave
ro, 20, contra la desestimación presunta pór silen
cio administrativo de la denUncia de mora en 
la tramitación del escrito presentado solicitando 
la devolución del importe satisfecho en concepto 
de reparcelación econórnica.-15.989-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley regul¡¡dora de esta juris
diCción.Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propIos actoS administrativos 
recu:rridos, y asimismo, a las que puedan tenet inte
rés directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
'fonna en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para colitestar 
la demanda. . 

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-ElSecretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstratll'o 

SECCIÓN SEGUNDA 

En CJlmplimiento del artículo 60 de.la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 

. público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

LEVER ESPAÑA, S. A., contra la resohÍción 
del Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se desestiniaba el recurso de reposiCión interpuesto 
contra la denegación de la marca número 
1.2665.989 .Luz»; recurso al que ha correspondido 
el número 1.249/l992.-I5.847-E. 

mERlA, LINEAS AEREAS DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 4-2-1991, 
que concedió la marca éspaiio!il número 1.245.545, 
clase 37 «Aeb Aéreo Express Balear. (gráfica); recur
so al que ha correspondido el número 
1.323/1 992.-1 5.849-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el artí
culo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de noviembre de 1 992.-La Secretaria. 
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MADRID 

, > 'Sala de'lo Co.teacklso-Ad~trati,.o ' 

" ' SECCIÓNSÉÓúNPA, , " 

Encúmpliíriiento ~1 ar:tlculo60 delaLeydC 
la Júrisdicción Contencioso-AdnÚnisttativti, se'hace 
PÚblico:(¡ue en ptovidmcla 'dé 'hoy, esta ~n 
Segunda haadmltidoairániíteelreCurs:o cbnten-
ci08o'ád.miiiistrtivo interpuesto. por:" , 

SOCmTE :Des PRODUITS NES'l'LE; S.' A., 
, CQntra la resOlución, del Registro ~ la l'roJ?iedad, 
Industrial que dispuso la concesión de lI,t' marea 
española n:ómert> 1.298306, denominada dód,inaj.. 
Y COntra la ~aci6n' del recUrso' de 'repo$iclón 
Interpuesto contra la miSma;"recurso al que "ha , 
COrrespólidido elnúmeIO 1.333/1992. 

Martes 23 febrero Hl93 ' 

Madrid, 19 de novi~bre de 199.2.-15.971-E. 

MADRID 

Sala de lo Coutenc'-Admia!St.-.tlTo 

';_:,:~~ese. ,conforme ,a lo establécido en el arti- , ' SECCIÓN PR,!MERA 
''iW.O 64 de la UCA. a cuantos a~ interesados Por tenerlo 'asiacordadó está Sala, en prm1dencia 
en el expediente administrativo la resolución,'de la ,de está fecha, 'se hace saber por ~o,del presente 
Adminisiración autOra deracto 13 resoluci6nimJlU8-, que m esta Sección Primera de la Sala de lo Con
liada, por Iá cual seacueroa emplazar pata que tencioso-Administrativo del Tribimal SUperior de 

,JlUedan comparecer y ~rSOna(SC en ~. en el ' Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
Plazo de nueve ~ sin Que, por su Pcrsonación; siguientes recursos: ' , 
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MADRID 

Sat~ delo~.tellcl~M .. bl!str.d,.o 

'~ECa6NS~A 
En cuinpIimiéÍrtó' del arUcUlo' 60 de la 'Ley 'dé 

la Jurisdicción Contencii:>so-Admfuisttadva, sé hace" 
público qtIé en prcIVidencia de hoy,' esta ' Sección 
Segunda'ha admitido • trámite el recUrso contén-, 
cIosó-administtativoin~ por:' " 

. '..>-

Don JQSE ALBERTO AZPEITIA SANCHEZ, 
en' nombre ,y, representación de ,Autopista Vasco, ' 
Aragonesa, contra resolución de la Direcci6n Gene- ' 
cal de la Guardia Civil de 1'6-5-1989, sObre, pago 
de ~ de veIJicul<jsdeaque11a autopista BiIbao-Za
ragoza. númerÓ reférencla lA2973/AD/MG; rc:cur-
$O al qué ha corl:espondido el núÍnero 1.392/ 1992. 

~ " ' 

'NoWiquese, cOnforme a lo establecido en el arti
culo 64 de la UCA; a cuantos aparezc;m intéresadcis 
en el expediente administfátiVo la, resp!uclón de la' 
Administración autora del acto la resolUCiÓn impug
nada, 'poi la cual ,se acúetda etnplazat para que 
~ .comparecer y pCrsonarse en autos en el 
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plazo de nuev~ dias, sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonila Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-La Secre
taria.-15.839-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerla así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Salll de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: . 

1.I40/1992.-CQiltra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial con fecha 5-3-1991. ha sido 
ampliado a. la resolución dictada por el mismo 
Organismo. con fecha 30-6-1992. resolución que 
desestima el ~de reposición. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 44.2 de· la Ley reguladara de esta 
jurisdicción. . 

Madrid, 23 de noviembre de 1992 . .:...EI Secre
tario.-15.966-E. 

MADRID 
Sala de lo Contencioso-Admlnistrativo 

. SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 

-que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-AdminiStrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.708/1992.-Don ARMANDO RODRIGUEZ 
ocAÑA. en nombre y representación de «Carre
ra y Carrera, Sociedad Anónima». contra la teso
lución del Ministerio del Interior. de 15-9-19.92. 
por la que se desestima el recurso de reposición . 
interpuesto contra la anterior resolución de fecha 
1-4-1992. confirm¡¡toria en alzada de atra de la 
Delegación del Gobierno en Madrid. de 
5-11-1991. por la que se denegaba fa dispensa 
de medidas de seguridad de local dédicado a 
joyeria.-15.981-E. 

l.37.6/1992.-FOSECO INTERNATIONÁL LIM!
TED. contra resolución de la Oficina Española 
de Patentes y MarCas de 18-9-1991. por la que 
se rechaza la publicación en España de la· tra
ducción del folleto de la patente europea 260.867. 
por extemporaneidad de la documentación apor
tada, así como contra la desestimación del recursÓ 
de reposición.-15.967-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. ~irviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
vep derechOS de los propios actos administrativos 
recurridos. y asínúSlll9. a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o econóInicó en el asIlnto 
para que sí lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to e(l que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. . . . 

. Madrid. 23 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Admlnistratho 

SeCCIóN PRIMERA 

. Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta· Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-AdIninistrativo del Tribunal Superior· de 
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Justicia de Madrid. se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.763/1992.-00n ANTONIO RONCERO MAR
TINEZ, en nombre y representación de don 
Miguel Luis Vázquez Martin. contra laresoluci(m 
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
de Madrid. de 9-9-1992, en el expediente 
1.795/1991. por la que se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo del Inis
mo Jurado de 18-3-1992. sobre justiprecio de la 
fmca número 46 del proyecto «Segregado del des
doblaIniento de la carretera MV-5.114, de Fuen- . 
labrada a Pinto».-15.980-E. 

1.728!l992.-00n ANTONIO RONCERO MAR
TlNEZ. en nombre y representación de don 
Pedro Loarte Vázq\lez.contra la resolución del 
'Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 
Madrid, de 16-9-1992. en el expediente 923/1991. 
poda que se estimó en parte el recurso de repo
sición interpuesto contra el acuerdo del Inismo 
Jurado. de 2-10-1991. sobre justiprecio de las fm
cas números 53.54 y 55 del proyecto .Segregado 
del desdOblaIniento de la carretera MV-5.l14. de 
Fuenlabrada a Pinto~.-15.979-E. 

1;803/1991.-0011 JOSE LUIS ORTIZ CAÑAVA. 
TE y PUlG MAURl. en nombre y representación 
de doña Francisca Plaza González. contni la teso
lución del Jurado Provincialde Expropiación For
zosa de,Madrid, de 16c9-1992. en el eXpediente 
número 480/1991. relativo a la finca número 296 
del proyecto' de expropiación avenida Daro
ca-barrio de Bilbao. PERI 16/6. desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra la reso
lución de dicho Jurado de 24-4-1991.-15.978-R 

1.808/1992.-DOña MARIA PAZJUR1STO SAN
CHEZ, en nomQre y representación de «Juan 
Macias-Jabugo. Sociedad AnóÍlÍI1Ul», contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 1:"6-1992. porla que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto por la Sociedad «Juan 
Macias-Jabugo. Sociedad Anóniimu. mantenién
dose la denegación de la marca número 1.316.276 
«Juan Macías-Jabugo. Sociedad Anóni-
ma».-15.977-E. . 

1.833!l992.-00n CARLOS ALFONSO GOMEZ,' 
en nombre y representación de doña Josefa Alon
so Rueda, doña Maria Isabel don Santiago, don 
Francisco y don Juan Carlos Martinez Alonso. 
contra la indemnización señalada en el expediente 
número 92/1991. por la expropiación de la fmca 
urbana sita en calle Limoneros, número 14 (Dis
trito de Tetuán-Madrid). inclllida como fmca 
número 28 en el PERI6/4.-15.976-E. 

1.189/1992.- Oon FRANCISCO JAVIER CAM
PUZANO MORENO. contra resolución de la 
Dirección General de TráficO. que resuelve el 
recurso de alzada cOntra la resolución de la Jefa
tura de. Tráfico de Madrid. en expediente 
280042294320.-16.003-E .. 

1.734/1992.-HENKEL KGaA, contra TesÓlución 
del RegiStro de la Propiedad Industrial que con
cedió la marca 1.258.347 Fac. y contra ladeses
timación del recurso de reposición interpues,. 
tO.-16.002-E. 

1,799/1992.-Don MARIANO VILLA EGEA. 
doña AURORA.· y don JOSE MARIANO 
VILLAR FERNANDEZ, contra resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación de 26:4-1.992. 
relativo a justiprecio de la fmca 50 del proyecto 
avenida Daroca-barrio de Bilbao. PERI 16/6. y 
contra la desestimacjóndel recurso de reposición 

, interpuesto.-16.00l-E.· 
1.804/1992.-00n GABRIEL MUNOZ PALAS y 

doña CARMEN MORENO VILLARES. contra 
resOlución del Jurado de Expropiación de 
26-4-1991. relativo a la fmca 95/A. del proyecto 
avenida Daroca-barrio de Bilbao.-16.000-E. 

1.760/1992.-ENTIDAD LLAMAS. S. A. contra 
la resolución del dia 7-1-1991 del Registro de 
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ñola de Patentes y Marcas, de fecha 27-5-1992. 
por el que se desestima el recurso de reposición 
contra la resolución de fecha 5-4-1991, por la 
que se denegó la solicitud de registro de mar
ca número 1.293.713 (4), Synte¡¡: (gráfi
ca).-15.998-E. 

1.735/1992.-INFORMACION y PUBLICACIO
NES. S.A. contra la resolución dictada por el 
Registro de la Propiedad Industrial él 22-1-1990. 
por la que se concedió la marca· número 
1.206.927.0.16 •• asl como contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 26-5- í 992. 
que desestimó expresamente el recurso de repo
sición.-15.997-E. 

1.054/1992.-00n CHA-CHUA QIU. contra reso
lución de la Dirección General de la Policia,. que 
deniega el permisode residencia, y contra la reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-15.996-E. 

534!l992.-00n BOTANG LI. contra resolución 
de la Dirección General de la Policia; que deniega 
el permiso de resídencia, y contra la reSolución 
de la Dirección General de Migraciones. que 
deniega el perInis9 de trabajo.-15.995-E. 

1.707/1992.-KAS. S. A, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 15-6.1992, 
desestimatoria del recurso de reposición inter
puesto contra otra de 20-5-1992. que denegó la 
marca 1.224.199 Kasur y gráfico clase 
29.-15.974-E. . 

1.715/1992.-THE IAMS COMPANY. contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial • 

. de fecha 26-5-1992. que d~sestim6 expresamente 
el recurso de reposición contra el acuerdo de 
fecha 20-2-1991. de denegación de la marca esPe
cial 1.303.226 dams).-16.005-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a laS personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos adIninistrativos 
recurridos, y asiInismo. a las que puedan tener inte
rés directo. profesional o econóInico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
f¡)rma en las presentes-actuaciones haSta el momen~ 
to en que hayan de ser emplazadoS para contestar 
la demanda. 

Madrid, 24 de noviembre ele 1992.-EI Secretario. 

MADruD 

Sala de lo Contencioso-Admlnistrativo 

SECCIóN PRIMERA 

Por tenerlo asl acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, sé hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-AdIninistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: . 

1.873/1992.-00n LUIS PRENDES SANFELIU. 
. en nombre y representación de Comurudad de 
Madrid, contra la resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Madri!1. . de 
16-9-1992. por la que se corrigiÓ el error detec
tado en sus precedentes acuérdos. de fecha 
17-4-1991 y 22-1-1992. por los que sé f¡j6 el 
justiprecio de la fmca número 143 del proyecto 
denominado .CamiíJ.o Alto de San Isidro •• expro
piado a don José Maria Castro Mato y doña 
Maria Jesús Gutiérr~z Cuesta. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo fu publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesíooal o econóInico en el ásunto para que 
sí lo desean puedan personarse en legal forma en la Propiedad Industrial. que denegó al recurrente 

su marca número 1.253.869. denominada 
«LL-Grupo Llamas~. y diseño 'para la clase 6 del 
Nomenclátor Internacional.-15.999-E. 

. las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

1.755!l992.-SYNTEX ffiERICA. S . .A.. contra el 
acuerdo del Ministerio de Industria. Oficina Espa-

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-El Secre: 
tario.-1 6.004-E. 
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MADRID 

Sala de 10Contencloso-Adminlstratbo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de ia Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tnbunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.829/l992.-Don LUIS GOMEZ MONfEJANO 
ARROYO, contra resolución del Jurado de 
Expropiación, de 4-11-1992, que estima parcial
mente el recurso de reposición contra acuerdo 
de 8-6-1990, que fijó j~precio de la fInca 57 
del proyecto distribuidor sur de Madrid.-
16.551-E .. 

1.824/l992.-INDUSTRIAS REVILLA. S. A, con
tra resolución de la Propiedad Industrial de 
17-9-1992, que concede la marca española 
1.618.000, Cándido Gan,ia Revilla, y contra la 
desestimaciÓII del recurso de reposicióninur
puesto.-I &.55EJ..E. 

Lo:~ se hace público a los efeCtos preceptuados 
ea el articulo- 6Gde la Ley reguladora de esta juJis
dicción. SicvienOO la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a fas personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener inte
résdirecto, l'rofesiOBal o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
lademanda. . 

, . 
Madrid. 25 de noviembre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencloso-Admlnlstratlvo 

SECCIÓN QuINTA 

. Por el presente edicto se hace saber: 

Que . en el recurso contencioso-administrativo 
número 3.680/1989. interpuestó por Sony Kabus
hiki Káisba. contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, marca número 1.068.205, 
denominada «Voyager, Watchmám, se ha dictado 
providencia por la que consta el siguiente particular: 

.. ./ ... y de conformidad con el articulo 24 de la 
Constitución, emplácese a .Cahue Industrial, SoPe
dad Anótiimao, mediante edicto, por tener domicilio 
desconocido, para que si a su derecho conViniere 
comparezca en el preseqte auto, debidamente repre
sentado por Abogado y Procurador, o Abogado con 
poder al efecto, en el término de nueve dias, bajo 
aperctbimiento de continuar el procedimiento sin 
su intervención. 

Y para que ~irva de emplazamiento a «Cahue 
Industrial, Sociedad Anónima~, actualmente en 
ignorado paradero, se expide el presente en Madrid 
a 26 de noviembre de 1992.-La .Secreta
ria . ....:16.109-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adtnlnlstratlvo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.864/1992.-COMP AÑIA ROCA RADIADO
RES, S. A, contra resolución de la Comunidad 
de Madrid, de 21-3-1991, y la orden de 5'7:1991, 
sobre aprobación defInitiva del plan general de 
ordenación urbana de Alcalá de Hena
res.-16.555-E. 

L859/1992.-Don ANfONIO RAMOS BERNAR
DO, contra resolución de 14-9-1992, de la Secre-

Martes 23 febrero 1993 

taria de Politica Interior que confmna en alzada 
la resolución de· la Delegación del Gobier
nO . .;...16.553-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos adminlstrativos 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. . 

Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El SeCrétario. 

MfJ)RID 

Sala de lo Contencioso-Adminlskatlvo 

SECCIÓN SI'GUNDA 

. Ea cum.plimiento del articulo 6(l de la Ley de 
la Juri$llicciOn CeRtencioSOll>Administrativa, ~ hace 
público- ~ 011. I'rovidenci<r de hoy. est6 SeccióR 
Segund'a,. na admitido a trámite el recurso coMe&-· 
ci0S0-administlrativo intClJiUesto por: 

.AKZO COATlNGS, S. A., contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 5-2-1991, 
que concedía la matea número 1.265.636, denO
mirtada «TIXOVab, clase 2, asi como Contra la deses
timación tácita, por silencio administrativo, del 
recUrso interpuesto contra la citada resolución; 
recurso al que ha correspóndido el número 
1.194/1992. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el arti
culo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarSe en autós. en el 
p~o de nueve días; sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la'Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid,. 27 de noviembre de 1992.-El &:cre-
tario.-16.468-E. . 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.929/1992.-MlGUEL TORRES, S. A, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
resolutorio del recurso de reposición contra la 
concesión del regisiro de la marca número 
1.268.960, «Coronas de Cita., clase 
33.-16.569-E. 

1.392/1992.-Don XIUMIN WANG; contra reso
lución de la Dirección General de la Policía. que 
deniega el permiso de residencia. y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabajo.-16.570-E. 

1.9021l992.-Don TAM SHUN MING, contra 
resolución dictada por la Delegación del Gobier
no de Madrid, expediente número 213-EIl992, 
Sección Extranjeros, de fecha 13-2-1992, por la 
que se deniega exención de visado.-16.572-E. 

1.8 I 211 992.-INDAS, S. A, contra acuerdQ del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 5-3-1990, 
por el que se denegaba el registro de la marca 
número 1.285.474, clase 9.a, .Vita VIgon, en 
favor de .Indas, Sociedad Anótiimao, y contra 
el acuerdo del mismo órgano de 12-6-1992, por 
el que se desestima el recurso de reposición inter-
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puesto contra el· acuerdo anterionnente cita
do.-16.574-E. 

1.9381l992.-Don DOROTEO LOPEZ ROYO, en 
nombre y representación dé «Ampuri, Sociedad 
Limitaw, contra la resolución por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición interpuesto 
contra la resolucíón del 'Ministerio del Interior, 
de 10-12-1991, por la que se desestimaba elrecur
so de alzada interpuesto contra resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid, de fecha 
19-10-1990, que iinponla la Sanción de 50.000 
pesetas.-16.567-E. 

1.9 1311 992.-'-Don RAFAEL RODRlGUEZ l\10N
TAUT, en nombre y representación de Pepsico 
Inc., contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial (actual Oficina de Patentes y 
Marcas) de fecha 22-4-1991, por el qUe se con
cedió la marca número 1.321.367, «RufI-
caos~.-16.564-E. . 

1.2541 I 992.-Doña XUFEN HU, contra resolución 
de la Dirección General de la Policía, que deniega 
eI'pormiso de residencia. y contra resolucióri de 
la Dirección General de ~ciones, que deniega 
el pertrus. ~ tra~.-I6. 562-E. 

1.249.1 1 992.-Dofta 'SutQUN y ANO, collUa rwso
lución de la Dírección. General de .la Policía, lJUe 
deRiega el permisó 4e residencia. y contra reso
lución de la Dirección General de MigraciOAeS, 

que deniega el permiso de ~.-16.560-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
diCci6n.Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los' propios actos administrativQS 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener inte
rés directo, profesionál o económico en el asunto 
para que ·si lo desean puedan¡:lersonarse en legal 
forma en las 'presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayari de ser emplazadOs para contestar 
la demanda. 

Madrid. 27 de noviembre de I 992.-EÍ Secretario. 

MADRID 

Sala de Jo ContenciÓ50-AdmiJllstratlvo 

SECCIÓN SEGUNDA 

. En cumplimiento del articulo 60 de láLey de 
la JurisdiCción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso ronten
cioso-administrativo interpuesto por: 

MONSANfO COMP ANY, contra resolución del 
Ministerio de Industria, Registro de la Propiedad 
Industrial, de fecha 6-4-1992, por el que se desestima 
el recurso de reposición contra la resolución de 
fecha 5-3-1991, por la que se denegó la solicitud 
de registro de marca número 1.272.272, «Ovation». 

Nqtifiquese, conforme a lo establecido en el arti
culo 64 de lá LJCA,a cuantos aparezcan interesádos 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto la resolución inlpug
nada, por .la cual Se. acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias, sin que, .por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pr<>
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 30 de noviembre de 1992.-La 8ecre
taria-16.469-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicía de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recúrsos: 
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1.053!l992.-Oon JOSE ENRIQUE CARREÑÜ 
PEREZ, en nombre y representación de don Bian
ping Ye. contra resolución de la Dirección Gerie
ral de la Policía. que deniega el pernúso de resi
dencia, y contra resolución de la Dirección Gene
ral de Migraciones. que deniega el penniso de 
trabajo.-16.557-E. 

1.058/1992.-Oon PEICHUN LlU. contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el penniso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el penniso de tn¡bajo.-16.548-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazanúento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos adniinistrativos 
recurridos. y asimismo. a las que pl,ledan tener inte
rés directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
fol'ttla en laS presentes actuaciones hasta el,momen
to en que hayan de ser emplaZados para contestar 
lademanda. .. 

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI secretario. 

MADRID 

Sala de lo .Contencioso-AdminJstrativo 

SECCIÓN ./'RIMERA 
Por tenerlo asi aCordado esta Sala, en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en elita Sección Primera de la Sala de lo Con
tencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.294/1992.-Oon GUOYOU LlN, contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el pernúso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el penniso de trabajo.-:¡6.580-E. 

1.289/1992.-Oon MEIGUANG HUANG, contra 
resolución de la Dirección General de la Policía, 
que deniega el permiso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, quedeniega el pennisO de trabajo.-16.581-E. 

l.389!l992.-Oon LIANOI WANG, contra reso
lución de la DirecciÓn General de la Policja, que 
deniega el penniso de residencia, y contra resq
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el penniso de trab;yo.-16.582-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60. de la Ley reguladora de· estajuris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven. derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y asimismo. a las que puedan tener inte
rés directo, profesional <> económico en el a5\mto 
para que si lo desean puedan perSOnarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazádos para contestar 
la demanda. 

Madrid, 30 de noviembre de 1992.~El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SE=IÓN PRlMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por me!ll.o del presente 
que en. esta Sección PrinÍera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1. 1 8311992.-Oon XIAOPING RUAN. contra ceso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el penniso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el penniso de tmbajo. . 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
. en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris

dicciÓn. Sirviendo la publicación t:!el presente edicto 
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de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-El Secreta
rio.-16.575-E. 

MADRID 

Sala de lo C~ntencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerfo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.338/1992.-Don SALVADOR FERRANDIS 
, ALVAREZ DE TOLEDO. en nombre y repre-

sentación de don lldefonso Herrero Gómez, con
tra la resolución presunta por silencio adt:ninis
trativo· del recurso presentado ante el Ayunta
miento de Robledo de Chavela, solicitando que 
se declarara nula la Entidad urbanística colabo
radora de· conservación La Suiza Españo-
1a.-16.583-E. , 

1.288/1992.-Oon ZHILUAN ZHOU, contra ceso
lución de la Dirección General de la Policia, que 
deniega el pernúso de residencia, y cOntra reso

. lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.579-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuYo favor deri
ven derechos de loS propios actos administrativos 
recurridos, y, asimismo. a las que puedan tener inte
rés directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las.presentes actuaciones hasta el momen-. 
to en que hayan de ser emplazados para contestar. 
la demanda. 

Madrid. l de diciembre de 1992.-El secretario. 

MADRID 

Sala dejo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a tÍámite los 
siguientes recursos: . 

1.939/1992.-Don ANTONIO SALGADO 
NOLASCO. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, Sobre expropiación 
de la fmca 153 del térniino de Pozuelo de 
Alarcón.-16.563-E. 

1.949!l992.-Doña RAMONA, doña MARIA 
DOLORES, y don JUAN ALBA ROBLES, con
tra resolución del Jurado de Expropiación relativo 
a la expropiación de la fmca 202 del proyecto 
avenida Daroca-barrio de Bilbao.-16.561·E. 

1.959/1992.-Doña ANASTASIA CARRASCO 
VELAZQUEZ y don ENRIQUE LAZARO 
RIESGO. contra resolución del Jurado P1'ovincial 
de Expropiación relativo a la expropiación de la 
fmca 43 del proyecto barrio Daroca-barrio de 
Bilbao. PERI 16/6. y contra la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto.-16.565-E. 

1.954!l992,~Doña PAULA JABONERO ARRO
YO. don AURELIO, don PEDRO y don CAR
LOS LlJIS JAEN JABONERO. contra resolución 
del Jurado de Expropiación relativo a la finca 
145 del proyecto avenida Daroca-barrio de Bil
bao. y contra la de=o¡tinlllcinn· del recurso de 
reposición interpuesto.-16.559-E. 
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Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo (avor deri

. ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y asimismo. a las que puedan tener inte
rés directo. profesion:u o e«onómico en el asunto· 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Admlnistratlvo 

SECCIÓN PRlMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid Se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.969/1992.-SERVIELEcrRONIC, S. L.. contra 
resolución de la Comisi(m Nacional del Juego 
de 4-10-1990, que confirma la dictada pOr la Dele
gación de Gobierno. y contra la desestimación 
del recurso de reposicióninterpuesto.-16.556-E. 

1.990/1992.-SISTEMAS DE CONTROL. S. A, 
, rontra resolución del Ministerio de Industria, Ofi

cina Española de Patentes y Marcas, de 3-9-1991, 
por la que se concede el modelo de utilidad núme
ro U-9001003. contra la desestimación tácita del 
recurso' de reposición interpuesto oonfrá dicha 
resolución, de fecha 29-11-1991.-16.568-E. 

1.984/i992.-Oon FERNANDO METE SIALE. 
contra resolución de la Delegación de Gobierno 
en Madrid, que deniega la solicitud de exención 
de visado.-16.554-E. 

1.994/1992.-Oon JUAN VAZQUEZ .sANTOS, 
contra resolución de la Delegación de Gobierno. 
que deniega la solicitud de exenci6n de visado. 
y contra la desestimación del recurso de repo
sicióninterpuesto.-16.552-E. 

1.879/1992.-Oon DAMIAN ORTEZ LAZARO. 
doña AMPARO LÓPEZ ORTEZ. don ANTO
NIO FARlAS CAMBA, y doña ANGELES 
LOPEZ COLMENAREJO. contra resolución del 
Ayuntamiento de Collado Villalba, de 31-7-1991. 
sobre aprobación del PERI de la Estación y contra 
la desestimación del recurso de .reposi
ción.-16.558-E. 

2.004/1992.-Doña CRISTINA RUCKER .. DE 
BARREDO. contra resolución de la Delegación 
de Gobierno, de 31-3-1992. que deniega la soli
citud de exención de visado. y contra la deses
timación de recurso de reposición.-16.549-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y asimismo. a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o ecoóómico en ~I asunto 
para que sí lo desean puedan, personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
lademandá. 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contenci08O-Admlnistrativo 

SECCIÓN PluMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
JUb1:icia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

L'iI4!i~92.-Dona MARIETA OTINO MACAL
MA, contra resolución de la Delegación de 
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~ ·19.9j~ ·~te, cOn ~ con~~ 
siguienteS: . 

Gobiéino de 14-9-1992, ~ desestima la exen-
ciónde visado. . . . 

lAque se Mee público a los efectos p~ 
en el artf<;ulo60 de la Ley-XegUladom de esta juris
cJiccl6Ii:'Sirviendo la publicación del presente' edictó 
de em:piazamiento a las penlOnas a cuyo favor deri-

, yen oéiechosdel proJ>io acto ~tivo ~ 
do, y asimismo; a las Q1.lé ~edan tener mterés direc
to,profesiOnal o ecQnótnico en el asunto pamque 
si lo deseaD~ pen;o~arse en legal. fOrma en . 
)as presentes actuacíones baSta el momento ~n que 

. hayan de ser emplazados pam contestarla demanda. 

Madrid. lO de diciembre de 1992.-EI Secre
tario.-16.S47-E. , 

~RID 
Sala .e~ Co.te~iosO-AlÍDÜBbtrattTo . . . \; . 

socci6N·P1uMERA • 

. . 

Madrid. lÓ dediciembfe deJ992.-E1 Seci'etario. 

, JlJZGADOSnE PÍUMERA . 
'. INSTANCIAEINSTRUCCION' 

~fu\CETÉ 

~ '-. . Edkto, 

Don Manue} MateOs RodrlgUez, Mag¡stnl(i~J~~ 
del JUZgado de· Primera ,1nS:tancia. número ~t.de AIbacete, . . 

'Hacesaber;.Qpe en este Jtizgado, blijÓ el J)ÚDléro 
456/1990, ~slguen autosdeejecutivo-.letras de caro
bio; a inStancia del.· Procurador don Jacobo Serra . 
~ enrePresentaci6n de «P. Sampere Bas, , 
Sociedad Anónima«, contra José Mn Júb~y 
Carrasco, en teclamaci6n de 404.000 pesetas de 
ptincipat, intereses y costas, en los'qUé por'~ 
Iücióri dé esta feéha se ha acordado' ~ a la Venta, 
en pública subasta pOr primera, segunda y tercera 
Vez, en su caso, yténnino de.veinte <U8s. los bienés 
que ~ dirán. que se llevarán. a . efecto en la Sala 
de ~ de este Juzgado á las diez treinta horas 
de los <Has: 30 demarzo,'27 de abril Y 24 de mayo 

ALBACE'Í'E 

Edicto 

Don ,Manvel . Mateos Rodrlguez"MagistradooJuez 
·,dcr.JuZgado &.PriIiléralnstancla n(míefo'2,de 
, Albacete' ' 
,~ saber: QUe en este J~; ~~núméro 

246/1991, 'se SÍIDJen '~utos de ejecUtivo Otros titUlO$, 
a inStáncia ,del Procuradordori~ AbelaidO 'L6pez 

,Rilit.en fe'preséntación de «BanCO Urqilijo Unión, 
Soci~ An6nima», cóntra dodaASCeriSión Barran
cQS'Angely'don PáscwiI Moreno Aguém, eti'rec,Íá" 
m3cióri de 1.532.349: pesetas de¡Írinci~in~ 
yéóstas, 'en los que. 'por resOlución dé estlí(échá, 
séhaaCordad0~ ala vellta .~~ póbliéasubaSta, 
porprililera, segunda y tercera ve~ en su caso;: y 
t~ t:JeVeinte díás;losbienesqúe sé ~que 
ríe ~vatán a efecto en la Sala de Audiencia' de 
este l~o a las diez treinta h,oras dC lÓs' díaS 
29 dé'rilarzo, 26 de abdÍy 21 de mayO de: 1993. 
respeétivarnente, con las éondiciones $igliieiltes: 

Prlmera.--Que servirán de tipo: Para Japrünera 
subasta el del valor de los bienes, en la segunda 
el yaÍQr. de los bienes con rebaja del2S por 100 
y la ~ es sin sujeción a tipo. ' . 

Segunda.--Quc en la prim~ Y segunda subastas 
no se. admitirán posturas que no cubran las dC)S 
tetceras partes del tipo. ' ,~ , 

Tercera.--Que los Iicitado,res que deseen tomar 
parte. en la subasta deberán ingresar previamente 
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'Hace~ Que en este Juzgado se Slsuenaut6s .... 
dejUiCió ejecUtivO,númerO 365/199'I,·JIi'ornOyidoS 
por. el PnX:uradot de toS Tn"búnalc$ Señor VJtcalno 
Martinez,en nOmbre y ~táCi4!l del cBarico 

. BilbaQ· vu:6tya; 'Sóciedad~, Contrá dOO . 

. JuanAntQOiO ~.~'~,reeIaiJlación'· 
dct7:449.085pe5e(8S -de. pdnéipaI, nlás otros··· 
4.óOO.{)0<rde ~ dectéditó stipletório; en cuyO -
'~to, ypótWvideaicla 'del díáde Já'feclla,; 
~··.acordado 'saCa( a ~.Yenta, en pública subáSta;; 
por primerúez y,ténnióo de vCiQtedi;!s; íos bieneS 
emblltgados!lla ~erida partc~y Que 
al fmaI del presente edicto sc' relaciOnan, Para cuya 
subasta, que-tendrá'lugac en la Sala de Audiencias' 
de'eSte .J\lZgl!d.o;,~ ha,seií<lIadÓ:ei dia·31 de marzo 
de 1993, a lasonee horas dC su máñana, sirviendo 
de tipÓ' para, esta p.-¡meta: súbasta el de v3t0nici6n 
4elq$ Qienes. , 
;'Se 1ICñaIa, iguahi:t~te. y. en preVenCiÓn . de. que 
nQ huÍ>ierepostores.'en 'Ia:primera, segúJÍda su~ 
para el dla .28 de.abriÍ tiC 1993,. a la misma hora, 
sitviendó . de tipo para la misma.el de valoración· 
de los bienes, con .Ia reIxVa del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera y, caso nece
saiio; segunda subastás, postiÍras que no cubran los 
dos ~de Su avalúO. 
Tambi~n sehasefWado, para el sqpuesto de que 

no hubiere' postores en I8 segun4a, tetcera subasta, 
a celebrar él dia 26 .de mayo de -1993; a la IIlÍSriIa 
hOra, sin $U,jeción a tipo. 

-caso de que hubiere. de suspendersé cualquiera 
de las tres suba$Is,' se ti:asIada su celebr'llci6J;1. a 
la misma hora, Para el siguien~'dia hábil. 
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, En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebr~ción, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, -junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación o acompañando el resgwirdo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por la cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a ía parte 
demandada, para que, dentro de los nueve días 
Siguientes, pueda pagar al acreedor, liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1'.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes; si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el' rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
delrémate. 
. Que la 'faltá de titulos de propiedad, en el caso 

de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas, que obra unida en los autos, 
para que pueda ser ,examinada por los posibles 
licitadores. ' 

Bienes objeto de subasta 

Rústica:-Sita en el paraje del Pajar Largo, del 
término de lneila del Campo, con una extensión 
Superficial de 77,24 hectáreas. Linda: Este, Rafaer 
Maturana; sur, José LópeZ; oeste, Pascual Sánchez 

'y término de Tahal, y'norte: Camino Viejo. Inscrita 
, al tomo 1.558, libro 28, folio 2, finca número 2.170. 

Valoro esta fmca en 23.000.000 de pesetas. 
• Rústica.-Sita en el Campillo de Reqúena y Caña

da de los Arcos, término de Taha!, de una extensión 
superficial de 66,9875 hectáreás. Linda: Norte, 
Camino Viejo y término de lnella; este, término 
de lneIla y José López López; sur, rambla del Mar
qués y otros, y poriiente, Camino Viejo. Inscrita 
al tomo 1.539, libro 33, folio 31, finca número 
2.587-N. 

Valoro esta fmca en 20.000.000 de pesetas. 
Rús~ca.-Sita en el paraje del Pajar Largo, del 

término de Benizalón, con una extensión superficial 
de 24,7625 hectáreas, con almendros, olivos y riego 
eventual. Dentro de ]a misma existe una casa cortijo, 
con varias habitaciones, cuadra y pajar, y descu
biertos. Otra vivienda independiente de una planta, 
con varias habitaciones, cuadra y descubiertos. Dos 
norias para la elevación de agua, una era de pan 
trillar. Tiene una participación en el pozo noria exis
tente al norte de la fmca y lindante a ]a rambla 
de Mario, en tres dias en tanda de 7, as! como 
a una quinta parte de la misma Linda: Norte, rambla 
de Marin y Manuel Rubio; Este, Camino Viejo; sur, 
con la carretera, y poniente, carretera de Benizalón, 
José Rubio y otros. Inscrita al tomo 1.549, libro 
20. folio 30, fmca número 1.534-N. 

Valoro esta fmca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme

ro 114 de ]a primera fase. de los bajos de San Rafael. 
del plan Parcial de Las Salinas Viejas, Roquetas 
de Mar, de superficie 175 metros cuadrados y real 
287 metros cuadrados. Dentro de la misma se ha 
construido una vivienda y un almacén de dos plan
tas, destinándose la b:l,ia a almacén, con' superficie 
construida 287 metros cuadrados, y la alta a la 
vivienda, con superficie construida de 266 metros 
cuadrados. La superficie total construida es de 553 
metros cuadrados. Inscrita la libro 136, tomo 1.358, 
folio 46, fmca número 13.629. 

Valoro esta fmca en 30.000.000'de pesetas. 
Urbana-Nave industrial en planta b:l,ia, con 

entrada por el norte, sur y oeste, en término de 
Roquetas de Mar. Ocupa una superficie construida 
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de 2.672,32 metros cuadrados. Linda: Norte, calle 
que le separa de «Hortarnar, Sociedad Anónima»; 
sur, calle que le separa de ~Ecocampo; Sociedad 
Anónima>; esté, resto de la matriz, oeste, carretera 
de Roquetas de Mar a A1icun. Inscrita al tomo 1.699, 
libro 280, folio 101, fmca número 24.790. 

Valoro esta fmca en 80.000.000 de pesetas. 

Dado en A1mería a 24 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-La Secretaria 
judicial.-854-3 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Aranda dé Duero, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 248/l99l-d, a instancia de Banco 
de Castilla, representado por la Procuradora doña 
Consuelo Alvarez Gilsan, contra don Salvador Rica 
Cámara, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio 'de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas al demandado: 

1. Casa en calle Arias de Miranda, 41, con patio, 
en el casco de Huerta del Rey. Inscrita al tomo 
383, libro 7 de Huerta del Rey, folios 28 y 29, 
fmca 963. Valorada en 8.925.000 pesetas. 
'2. Corralón en la carretera de Aranda de Duero 

a Salas de los Infantes. Inscrita al tomo 383, libro 
7 de Huerta del Rey, folios 37 y 38 vuelto, fmca 
96'6. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

3. Patio y era en la parte posterior del edificio 
en calle Arias de Miranda, 39, del casco de Huerta 
del Rey. Inscrita al tomo 445, libro 16 de Huerta 
del Rey, folio< 133, fmca 2.122. Valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

4. Planta baja del edificio en el casco de Huerta 
del Rey, en la calle Arias de Miranda. 39. Inscrita 
al tomo 445, libro 16 de Huerta del Rey, folio 136, 
fmca 2~123. VáIorada en 4.935.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Santiago, 11, el 
próximo,dia 2 de abril, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el fijado para 
cada uno de los lotes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
1050, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1050, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta-~ reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptin:Ja.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extig.ción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo dia 12 de mayo, a las doce 
horas, 'en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de junio, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes' condiciones 
fijadas para la segunda 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
al demandado de los señalamientos de las subastas, 
a efectos del articulo 1.498, caso de que la misma 
hubiera resultado negativa en el domicilio del 
mismo. 

Dado en Aranda de Duero a 26 de enero de 
1993.-El Juez.-El Secretario."" 1.8 17 -D. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 440/1991, promo
vido por «Bansander, Sociedad Anónima. Sociedad 
de Crédito Hipotecario», contra don Damián Fer
min .Bolaños Santana y doña Celia MartinGil,en 
los que por resolución de esta fecha se ha aco_rdado 
sacar a la venta en pública .subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyó remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 31 de marzo próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 21.875.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de. no quedar rematados 
los bienes en ia primera, el día 30 de abril próximo 
y a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran eri nin
guna de las anteriores, el dia 27 de mayo próximo 
y a las doce horas de su mañana, con ,todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condicion,es de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidád de ceder a terceros. 
Segunda~Los que deSeen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si,los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Números 17 a 18. Local comercial en la planta 
baja de un edificio de dos plantas, situado en .El 
Majo», término municipal de Teguise. Tiene una 
superficie construida de 69 metroS 50 decímetros 
cuadrados. Linda, según se entra: Frente, zona 
común; derecha, local número 17, e izquierda, pasi
llo de acceso común. 

Cuota: 3 enteros 25 centésimas de otro por lOO. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Arrecife, al tomo 1.050, libro 240. folio 94, fmca 
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núme;o 30.262 del Ayuntanúento de Teguise e ins
cripciónsegunda. 

TItulo: Ha sido adquirida por compra a.la mero, 
tU «Tandarena, Sociedad Limitada», segun resul

~e escritura autorizada por el Notario de Arrecife 
don José Luis AnguIo Martin, el dia 25 de noviembre 
de 1988. 

BARAKALDO 

Edicto 

Cargas: Libre de cargas, gravámenes y. arrenda
mientos de carácter' económico, a exce.pc¡ón de la 
presente hipoteca. 

Dado en Arrecife a 25 de enero de 1993.-EI 
Juez.-855-3. 

AVILES 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en autos del 
artícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
193/1992; seguidó en este Juzgado nw;nero 4 de 
Avilés a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Lope 
González,' se acordó sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que luego se rela
cionan, teniendo lugar el remate: 

En primera' subasta, el dia 14 de abril de 1993 
y hora de las doce, por precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, por 8.050.000 
pesetas. " . . 

En ségQnda subasta, de haber Sido. declarada 
deSierta la primera y no haberse pedido la adju- . 
I,Úcaciónen forma, eldia 14 de ma!,o de 1?93 y 
á la miSlna hora, para la que servirá. de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan ádrnitir 
posturas inferiores a estos tipos. ' , 

En tercera subasta, de quedar desierta la segui1da 
y no haberse pedido la adjudicación conf0fI!1e a 
derecho, el diall de junio de 1993 ya la IIl1SIlla 

hora, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a' las 
-mgu¡éntes condiciones: , 

Primera-Para tOniar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, él 20 por 100 del tipo que sirve de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito .en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto 
en la regla 14 del articuló 131 de la Ley HipOtecaria 

Tercera-Las-posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate á un tercero. 

Cuarta-Se entenderá que todo licitador acepta, 
como bastante la: titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta:"'LQs autos y la Correspondiente certifi
cación' registra! podrán 'ser examinados en la Secre
taría del Juzgado durante las horas de audiencia 

¿ Bien objeto de subasta 

Fmca número 58. VIVienda izquierda del piso sép
timo o ático; tipo N, de la casa ubicada en las 
::anes Particular, hoy José Fernández, por donde 
tiene su entrada, de L6pez Ocaña y José Cueto, 
:le Avilés, se halla situada a la derecha del edificio, 
>'ista desde la calle Particular, hoy José Fernández; 
lCUpa una superficie de unos 69 metros l! deci
netros cuadrados. Inscrita al tomo 1.471, folio 225, 
inca número 3.956. 

Dado en Avilés a 4 de febrero de 1993.-El Secre, 
ario judicial.-1.839-D. 

'"¡ , 

Don Alberto Sauz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 312/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de lá Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Silbao Vizcaya, contra 
don José Maria Gutiérrez Arariaga y doña Maria 
Sol Marin Morales, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta.fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este :Juzgado, 
el dia 26 de marzo, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán pósturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la 'subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Barico Silbao VIZ
caya, SoCiedad Anónima»,número 4.686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de. tipó; haciéndose constar, 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito. no serán admitidos; no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posttiras por 
escrito, en pliego cerrada, haciendo el depósito a 
que se ha.hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la cértificación del Registro, 
a que Se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipoteéaria. estái1 de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndoSe que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, éntendiéndose que el rematante los aCepta 
y queda subrogado en lit responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para elsúpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de abril, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipó el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de mayo, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la miS1na el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para laseg'unda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celeb~ la subaSta en el día y hora 
señalados. se entende.rá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. . 

Bienes que se sacari a subasta 

Número 38. VIVienda derecha de la planta 3.· de 
. la casa señalada con el n\imero 1 de la calle Juan 

Sebastián Elcano, ,de Barakaldó. ' 
TIpo de subasta: 13.670.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 26 de enero de 1993.-El 
. Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.~ l. 799-D. 

SARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este' Juzgado, al número 
1.111/1991, se siguen autos de declarativo menor 
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cuantia-reclamación de cantidad, promovidos por 
don Juan Puigbó Casellas, contra doña Maria Isabel 
Celdrán Escamilla, don Antonio Amador González 
'y .Cárnicas La Estrella, Sociedad Anónima», en 
los que, en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyó acto se ha señalado, en la'Sala AUdiencia 
de este Juzgado, el dia. 22 ~e marzo, a las diez 
horáS, los bienes embargados a doña Maria Isabel 
Celdrán Escamilla y a don Antonio Amador Gon
zález. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del. 25 por 
100 del tipo de primera, el día 19 de abril, a las 
diez horas. Y que para el caso de no rematarse 

, los bieneS en las anteriores' subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes en él mismo 
lugar y condicioneS que la anterior, excepto que 
será siIi sujeción a tipo, la' que tendrá lugar el dia 
14 de mayo, a las diez horas; celebrándose las mis-

. mas con arreglo a las si!luientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los liyitadores previamente depositar en la Mesa, 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual, al menos, al.20 por .100 de la respectiva 
valoraci6n de los bienes; que 'no se admitirán pos
turaS que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, juntO .con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del' remate; que el 
miS1no podrá cederse a tercero, previa o simultá
rieámente a la consignación del précio; que, a ~ 

,tancia del lictor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postoreS que hayan ,cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el, remate a favor de los que le sigan 
pOr .el orden de sus respectivas po~;. que 1?S 
titulos de propiedad, suplidos con certificaCIón regtS-. 

tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse ,con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y. que las cargas 
anteriores y preferentes; si las hubiere, al.crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a suextincion, el precio- del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objetó de subasta 

VIVienda en planta teréera,puerta primera, d~l 
edificio sito en esta ciudád, barriada de San Martin 
de Porvensals, con frente a la calle Concilio de 
Trento númerds 236-238, vivienda con ;lCCeso POI; 
meseta'de escatera Secomporie de recibido~, Pasillo, 
comedor-estar, cin(:9 dormitoqos,cocina, baño y 
aseo, lavadero-tendedero y. terraza o balcón,. con 
una superficie útil de 90 metros cuadrados. !:inda: 
Al frente, caja de ascensor y mesetas y caja de 
escalera; derecha, entrando, calle Concilio de Tren
to; izquierda, interior .de mantana,. y. fondo, con 
fInca sin número de la calle Cantabna. Cuota: 4,50. 
Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 10' 
de Barcelona, al tomo 2.101, libro 405, folio .197, 
fmca 43.282. Valoración: 9.450.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notifIcación en forma 
al demandado, para el caso de no ser hallado en • 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrara al siguiente hábil, a la misma' hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano DomingO Loren.-El 
Secretario.-l.880-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Barcelona, 

Hace saber. Q¡.¡e en' este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 209/1981. Sección Cuarta, se siguen 
autos de ejecutivo. a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell. en representación de Banco 
Popular Español. contra don Juan Serradell.lsem 
y don José Serrildell Nicolau. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones sé ha acOrdado sacar 
a la venta, en priniera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. laS siguientes 
fmcas embargadas al demandado. <Jon José Serradell 
Nicolau: 

A) Urbana. La mitad indivisa de una casa com
puesta de planta, semisótano. ganije. planta baja 
y planta de piso. con un patio a ella únido. sita 
en el término· municipal de Figueres, en la calle 
Ramón LIÚll. número 31, de superficie edificada 
la planta semisótano, garaje, de 13,06 metros cua
diados; planta baja, que consta de cocina, comedor, 
tres dormitorioS y aseo, con· una superficie edificada 
de 83,30 metros auadrados, y planta piso, que consta 
dé cocina, comedor, tres doniUtorios y aseo, con 
una superficie edificada de 79,30 metros cuadrados 
de superficie,·enjunto de 267,26 metros cuadrados; 
linda: Al frente, norte, con calle Ramón Llu1l; a, 
la ÍZquierda; saliendo, oeste, con Emilio Vn10las 
Roma y MarinaPeix Poch; a la derecha, este, con 
Francisco Puig, y al fondo, con finca de los her
manos Moreno Ruiz. Datos registrales: Inscnta eI) 
el Registro de ·Ia Propiedad. de FJgUeres, al tomo_ 
1.754, libro 143, folio 4, fmca número 4.400. 

B) Rústica. Campo llamado .La Closa», sito en 
el término municipal .de VIlamalla, y territorio de 
Prat deis Escots o Costa Brava, de cabida 1 besana 
8 déciIDas, equivalentes a 39 áreas 37 centiáreas. 
Linda: A oriente, con N. Pont de Cadaqués, median
te desaguadero, en parte, a mediodia, con tierras 
del «Mapso Blach., de Ramón MQnjune!l; a ponien
te. con Joaquín Puig y. herederos de Pedro Rey, 
mediante desaguadero, y al norte, con la ribera lla
mada RegatÍIn. Datos Registrales: Ihscrita en el 
Registro de la Propiedad de FJgUeres, en el tomo 
t09l, libro 12, folio 19, finca nÚlJIero 32. 

C) Rústica. Campo llamado «Feixes" situado 
en el término de VIlaIDalla, de cabida 13 besanas, 
equivaleptes a 2 hectái"eas 84 áreas 36 centiareas. 
Linda: Al norte, . con el camino de Alfar; al este, 
con Catalina Simón, terrenos de la via férrea. josé 
Falgas y Concepción Ruait de Sors¡ al sur, con 
José Falgas, Concepción Ruatt y Francisco Pujol 
y ro oeste, herederos de Pedro Salort. Datos regis
trales: Ihscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 999, libro 11, folio 174, finca 
número 641. 

D) Rústica. Campo en el término de VIlamalla. 
territorio de «El Pm, de cabida media besana, equi
valentes a 10 áreas 93 centiáreas 50 miliáreas. Linda: 
A poniente, con José Serqldell NicolaU; a oriente, 
con la linea del ferrocarril; al norte, con camino 
de Alfar a VIlamalla, y a mediodia, con Pedro Moy. 
Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de FJgUeres, al tomo 542, libro 6, folio 232, 
fmca número 303. 

La subasta tendÍá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 10 bis, prin
cipal el próximo dla 31 de marzo de 1993, a las 
once horas; con arreglo a tás siguientes condiciones: 

Primera.'-:'El tipo del remate será: Finca número 
4.400, mitad indivisa: 9.000.000 de pesetas; fmca 
número 32: 1.500.000 pesetas; fmca número 641: 
4.000.000 de pesetas; finca número 303: 300.000 
pesetas; valor total: 14.800.000 pesetas; sin que se 
adriritan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitació~ 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate: 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pli~o cerrado, desde el s.nuncio de la subásta hastá 
su Celebración. depositando en la Mesa del juzgadO, 
junto con aquél el 20'por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Q¡.¡inta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efeCtos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifi~to 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedatán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepÍl'l y queda subrogado en 
la responsabilidad de. los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei'iala para que tenga lugar. 
lá 'Segunda el próximo 30 de abIjl de 1993, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la. pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 28 de mayo de 1993; también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de ~basta. 

Dado én Barcelona a 10 de diciembre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-860-3. 

BARCELONA 

Edicto 

DOn Fernando Bairantes Femández, Secretario del 
Juzgado de . Primera Instancia nUmero 26 de 
Barcelona, 

Hago saber. Q¡.¡e en este Juzgado y bajo el número 
464/1992-3.", se siguen autos de procedimientojudi
cial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona representado por el Procurador don Carlos 
Montero Reiter y dirigido contra don José García 
Cádiz y doña Nilda Antinucci Botter en rcylamación 
de la suma de 6.490.084 pesetas, -en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio pactado en la eséritura de 
hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el casó- de no existir postor en la .misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y ~ sujeción a tipo; con las prevenciones contenidas 
en la regia i 2 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de ·Ial¡ subastas que tendrán lugar 
en la Sala de . Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 10 bis,principal de esta ciu
dad, Se sei'iala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 14 de abril de 1993, para la segunda, 
el día 14 de mayo de 1993 y para la tercera, el 
dia 14 de juiúo de 1993, todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del· 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
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se devolverán a sus respectivos duei'ios acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligaciÓn. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer- postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro-

. barse el remate a· favor de los que le sigan por 
el orden qe sus respectivas posturas. Las cantidades 
conSignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio ha.sta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que-todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán - subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabÍlidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate .. 

CuartÍl.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te,por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Vivienda unifamiliar en el término de Vallirana, 
en la urbanización «La Solana., calle Brasil núme
ro 66. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

. Sant Vi~ns del Horts, tomo 2.182, libro 112 de 
Vallirana, folio 128, fmca 4.0 1 9-N, inscripción quin
ta Valorada a efectos ¡je subasta en 18:000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1993.-El 
Secretario, Fernando Barrantes Fernández.-858-A 

-BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ihstan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber. Q¡.¡e en este Juzgado se tramita juicio 
ejeCutivo-otros jltulos, registrado con el número 
772/1985, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona contra don.Guillermo Gar
cía· Nieto y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los -t;ienes inmuebles 
embargados al demandado, que hÍlll sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 8.747.200 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de marzo de 1993 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de abril próximo y hora 
de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de mayo de 1993 próximo 
y hora de la diez, sin sújeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se, admitirá postura, en pri~ 
mera ni en segunda subasta, que no cubran la dos 
terceras parles de'los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o· en el estable
cimiento desigIÍado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sei'ialad<Y para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
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sigIlación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el-tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
plie.se sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le. sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en· la Secretaria de. este Juzgado, debiendo . 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las' cargas ante-. 
rioresy las preferentes,' Si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y Sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el prc:cio del· remate. 

LafinC3: Objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: Número 23. Vivienda puerta 3, piso quin
to, escalera A, casa sin número de la calle C, hoy 
calle Colombia, núrnero l, haciendo" esquina con 
calle Cúartel de Sirnancas, de la ciudad de Gra
nollers, con recibo,comedor-estar, cuatro dormi
torios, cocina, aseo' y lavadero y 71 metros cua-
drados útiles, más una terraza. . 

Registro de la propiedad de Oranollers número 1, 
horo 308, torno P71, folio 13, fmca 14.407, ins
cripción cuarta 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
8.747.200 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
dernaridada 

Dado en Barcelona a 21 de enero. de 1993.-EI 
Magistrado-JÚez.-El SecretarlO.-86o..A 

BARCELONA 

Edicto 
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corno bastante lit titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, Si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa, Sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Bien objeto d~ subasta 

Urbana.-'-Número 17, vivienda del piso quinto, 
letra A. sita en calle Baleares, 26, de Ibiza. Super
ficie: 133 metros 68 declrnetros cuadrados. Cuota: 
3,9384 enteros por 100. Inscrita en él Registro de 
la Propiedad de Ibiza número 1, al.tomo 1.072 
del archivo general, libro 1.0 del Ayuntamiento de 
la ciudad, sección primera, folio 8, finca nfunero 
4, antes número 12.958. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI SeCretario.-l.881-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Oiner FUsté, Secretaria del Juzga90 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
615/91-E, se sigue juicióejecutivo en reclarna~ión 
de 1.355.426 pesetas, a instancia de «Banco Central 
HispanoameriCano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don. Angel Quemada Ruiz, 
contra don Juan Falcón Cardoso y otros, en los 
que en via de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte dias y tipo 
que después se dice,loS bienes muebles embargados 
al deudor, que a continuación se relacionán, con-

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número. 7 de Barcelona, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial Sumario del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 70/1992; promo
vido por «Instituto Hipotecario Español, Sociedad 
Anónima», contra doña Antonia PachecoFemán
dez ydon Vicente Martinez Bufi, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se descnbe, cUYo remate tendrá lUgar en. la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

. vocándose p~ su caso, en· segunda súbasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta. por igual thmino y sin sujeción a tipo. El 
tipo de la primera subasta es de 10.400.000 pesetas. 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1993 
y doce horas de Sl1 mañana, sirviendo de tipo el 
pactado- en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la surná de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de mayo de 
1993 y doce hOra$ de su' mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, Si no se remataran en nin
guna de las, anteriores, el dia 11 de junio de 1993 
y doce horas de su mÍlñana, con: todas las demás 
condiciones dé la segunda, pero sin sujeción a tipo. -

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segundá.-Los que deseen tomár parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
Viamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
sefialado para el remate, podrán hacerse posturas 
POr escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndóse que todo licitador acepta 

Para la celebra<:ión de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 1 de abril de 1993 
a las diez horas de. su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Vía Layetl\n¡t, número 
2, J.O, para, en su caso, la segunda, el próximo 
dia 3 de mayo ~e 1993 a las diez horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para.la tercera subasta el próximo dia 3 
de junio de 1993 a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diCiones siguientes: 

Primera.-En cuanto a lit primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cúanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los, dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del' remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la L.E.C. 

Segunda,.-Si por causa de fuerza mayor n'O pudie
ra celebrarse la subasta en el día señalado, se enten
derá prorrogado el señalamiento al dia siguiente 
hábil, excepto sábados. Caso de resultar negativa , 
la notificación de la subasta a la parte demandada, 
servirá la publicación dél presente a esos efectos 
legales. 

Tercera.-Los posibles licitadores pata tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
Banco Bilbao VIZcaya oficina 1.000, cuenta corrien
te 627 615/91-E, el 20 por 100 del tipo de tasaci6n, 
Sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, signi
ficándose que podrán presentarse por escrito en plie
go cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tornar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los, postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 
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Quinta-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el doinicilio, donde podrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son l~ que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Urbana. Número 4. Vivienda piso primero pri
mera de la casa señalada con: el número 69 del 
paseo de Lorenzo Serra de Santa Coloma de Ora
maneto Se compone de recibidor, comedor-estar, 
pasillo, balcón, treS dormitorios, cocina, aseo y gale
ría con lavadero. Mide una superficie útil -de 66 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con el rellano y hueCos' de la escalera y del 
ascensor, por la derecha, entrando, con fmca' de 
don Anselmo de Riu o sus sucesores; por la izquier
da, con fmca de don José Solé y con el patio de 
luces interior A, y por el fondo, con el Paseo I:orenzo 
Serra. Su cuota es del 6,50 por 100. Inscrita en 

. el Registro de la Propiedad número i de Santa 
Coloma de Orarnanet al torno 530, horo 428 de 
Santa Coloma. folio 238, finca número 29.974-N. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1993.-La 
SeCretaria, Carmen Oiner Fusté.-2.334-D. 

BARCELONA 

EiJicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodrlguez, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia 35 de 
Barcelona, . 

Hace saber: Que en los autos seguidos a instancia 
de Banco Central Hispano Americano, contra don 
José Margalef Llistar, enreelamaciéÍn de 3.500.000 
pesetas de principal mAs 700.000 pesetas de costas 
e intereses, ha reCaldo la siguiente resolución que 
literalmente dice: 

«Providencia Magistrado-Juez don Jesús Fuertes 
Bertolin. 

En Barcelona a 10 de febrero de 1993. 

Por presentado el anterior escrito; únase a los 
autos de su razón. 

De conformidad con lo solicitado, inclúyase en 
el edicto pUblicado que el tipo por el que se han 
valorado las fmcas objeto de las subastas a celebrar 
es de 5.200.000 pesetas, expidiéndose a tal efecto 
edicto adicional que se publicará en el "Boletin Ofi
cial de la provincia", "Boletín. Oficial del Estado" 
y tablón de anuncios de ~e Juzgado. . 

Lo acuerda, manda y firma su señoría, doy fe.» 
y para que Sirva de notificación en forma, horo 

el presente en Barcelona á 10 de febrero de 
1 993.-La SecretariajudiciaI. Maria Angeles Alonso 
Rodrlguez.-2.307-D: 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Arnalia Sanz' Franco, Magistrada-Juez titular. 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo núméro 899/1990-2.&, 'seguidos 
a instancia de «Banco <';:eIitraJ Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra «Heyrna, Sociedad Anó
nima» don Juan Manuel Marcé Oea, don Heter 
Pieter Moerman, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por término de veinte dias, 
las fmcas que luego se dirá, lo que tendrá lugar 
en, la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetaná, número 2, el dia 4 de mayo de 1993, 
en primera subasta, y por el precio de su valoración; 
el día 1 de junio de 1993. para la segunda subasta. 
con la rebl\ja del 25 por 100 del precio de la primera, 
y el día 30 de junio de 1993, en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; señalándose para to-das ellas 
las doce treinta horas, y se regirán bajo las siguientes 
condiciones: 
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Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad íguaI, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo. del tipo que 
sirva para las subastas primera o segunda, y en caso 
de celebrarse la. tercera subasta, la· consignación 
deberá ser del 20 por 100 del tipo de la segúnda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mea del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la'consignación antes 
mencionada o acompañando el iesguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

o Que en la primera y segunda subasta no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta; y que si 

. en 1á tercera subasta el precio Ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
se estalil a lo prevenido en el articulo 1.506, 3 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las poSturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los titulos de propiedad se hallan ,de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la lici
tación, previniéndose que deberán conformarse con 
ellos· y que no tendrán derecho a exigir ningunos 

'otros. ' 
. Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre

ferentes, 'si los hubiere, al Crédito del actor, con
'tinuarán subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de loS mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; 

En caso de 'que alguna de las subastas en los 
dias seña1ados. no se pudiere celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a,este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
~ados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y casO ,de que ocurriese lo mismo eÍl dicha sUbasta 
se efectuarla la' misma al siguiente dia hAbil, a la 
misma hora y lugar, Y así sucesivamente. 

Lote,l: 

Mitad proindi~ de la finca registraI número 
l.505, inscritá en el Registro de la Propiedad de 
Sitges, al tomo 183, libro 48, folio 80; inscripción 
quinta y sexta, consistente en bloque de apartamen
tos con .jardin en la calle Doctor Benaprés, 34-40. 
.Dicha mitad proindivisa ha sido, valorada en 
36.540.000 pesetas. 

LÓte número 2: 

Mitad proindi~ de la finca registra} número 
9.828, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sitges, al tomo 760, libro 168, folio 166, inScripción 
tercera, consistente en vivienda piso 3.°, escalera 
A, ubicada en el edificio «Cumbre», sita en urba
nización .Santa BárOara de Sitges». Dicha mitad 
proindivisa ha sido valorada en 8.905.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Amalia Sanz Franco.-El Secre
tario.-l.810-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodrlguez Diez. Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 28 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 'acordado por su señorla 
en resolución de esta· fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número t232/1990-P. promo
vidos por Caja de Ahorros de Cataluña, represen-' 
tada por el Procurador don Antonio Maria de Anzi
zu Furest, contra la fmea hipotecada por don José 
Maria Fatré PaIlarés y doña Consolación Delgado 
Moya, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca, en pública subas-
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ta, por término de veinte días, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en via Layetana, número 
2, planta primera, teniendo lugar la primera subasta 
el dia 7 de mayo, a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), dia 2 de 
junio, a las once horas, y la tercera subasta (si resúl
tara desierta la segunda), el 30 de junio, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pp
mera subasta, la cantidad en que ,haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la t~rcera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.:-para tomar parte en la primera y segun~ 
da súbastas, los Iicjtadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en· el esta
blecimiento público destinado al efecto, una· can
,tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 
por 100 de.su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuYo requisito no serán .admitidos. .. ' 

Al tení1inar el acto serán devueltas dichas can
tidad~ a' sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita, podrá hacer
Se con la calidad de cederlo a tercero. 

, También podrán. reservarse en depósito, a ins-
, tancia del acreedor, las demás. consignaciones de 

los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación; pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Te~ta.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado. en la 
Secretaria del Juzgado, con el jUstificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación d~l Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargás o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor' continuarán subsistentes, y que el rema
tante los a~pta' y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta-Mediante el presente se notifica a 165 deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. ' 

Fmca objeto de subasta 

Parcela de tierra bosque, monte bajo, focal y cul-
, tivo, de figura irregular, sita en el término de PaIlejá 

(Barcelona), urbanización «Font-Pineda»; de super~ 
ticie 754,90 metros cuadrados, iguales a 19.980,69 
palmos cuadrados. Linda: Frente, norte,. en linea 
de 28 metros, cálle 213; derecha, entrando, oeste, 
eri linea de 34,20 metros, parcela 23; izquierda, 
este, en. linea de 27 metros, parcela 21, y fondo, 
sur, en linea dé 27 metros, fmca de Dolores Boguña. 
Dentro de la cual hay una vivienda unifarniliar, que 
consta de planta sótano, de 106,70 metros cuadra
dos; planta baja, de 148,70 metros cuadrados, com
puesta de varias dependencias y servicios. La parte 
del solar sin edificar está destinada a jardin y espa
cios exteriores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú de L1obregat, al tomo l.995 del archivo,libro 
57 del Ayuntamiento de PaIle]á, folio 92, finca 
1.364, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de SUbasta en 17.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bárcelona a 28 de enero de 1993 . ..,EI 
Secretario, Luis Jorge Rodriguez Diez.-91 3-A. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magis:tra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento jUdi-. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 124/1992, Sección 2-P, instado por .Cre
dicat Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónima», contra don Ramón José Velilla Marti 
y doña ,Marta Rambla MaI1ofre, por el' presente se 
anuncia, con veinte diasde antelación y con . las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ven
ta en pública subasta, de las fmcas que se dirán, 
y cuyo acto tendrá tuSar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, lO, 7.* planta, 
los próximos dias 28 de abril de 1993, 26 de mayo 
de 1993 y 29 de junio de 1993 y hora de las doce. 

La subasta se celebiará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subaSta . saldrá 
sin sujeción a tipo. . 

Segundo.-No se· admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para poder 
tomar parte en las subastas deberán los licitadores 
consignar, 'previamente, en la ·Mesa del Juzgado o 
establecimiento públiCo destinadO al efecto, una éan

. tidad ÍguaI, por 10 'menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de. tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda,' tratándose de la tercera .subasta 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectiva 
supastas podrán hacerse posturas por· escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el unporte de la consignación a que se ha 
hecho mención. ' 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueñoS, acto segt¡ido del rema
te, excepto la del mejor postor, qu.e se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a inStancia del acreedor, las consignaciones de los 
d~más postores que l() admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la ob¡¡gación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá' 

. hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asiStencia y aceptación del' cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
carg¡¡s y última inscripción vigente estacan de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
-tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor, si resultare nega
tiva la practicada en las fincas subastadas. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Vivienda a la que en la comunidad se le asigna 
el número 5, situada en el piso primero, puerta 
segunda, del edificio sito en Sant Quirze del VaIlés, 
con frente a la ronda Calvo sOtelo, hoy avenida 
Antonio Gaudi, número 30, Ocupa una total super
ficie de 78 metros cuadrados. Tiene como anexo 
un cuarto trastero en la planta ático que ocupa un 
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superficie de 2 metros 90' decimetros cu3drados; 
Linda: Por el norte. con la casa QWnero 57 de la 

" calle Al<:ázIIr' de Toledo; por- el sur. con la ronda 
Calvo Sotelo. hoy avenida Antonio Gaudi, número , 
30; por el C$te. conterrenc:is dé los consones 'don 
F~ Valls Fabres y doña Gregoria Romeu. ' 
y por el, oeste, con ICIIano de la escillera y patio 
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, día siguiente hábil. a excepción de los sábádOs. a 
la misma hora y lugar de la Ya ,señalada, Y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuarl¡¡ la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora Y lugar. yasi sucesiviunente, 

Fmca pbjeto de sul>asta 

2549 

al. tomo, 2: 112, del archivo •. hbto 108 del Áyun~ 
mIento de Sant Andreu"folio 138 fimca 1018 N' inscripción sexta. •• -. 

~oen Barcelona a 1 defebrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-914-A " , ' 

BARCELONA . de luces. " ' 
,Coeficiente: 8 enteros por 100. Enti~ n~mero. 39.-VIVienda de la\.seXta planta 
~nscrita en el Registro de la Propled3d númo- atta. piSO qumto. puerta cuarta, escalera I;del edi- Edicto ro I de Sabádell, ,tomo 2.710. libro, 112 de Sant ' ftcio sito en Gran Yia de las CortS Cátalanes, 1.132; 

Quirze. folio 160. finca ntímeOO 2.352-N, ", , de superficie 76 metros 23 declmetros cuadrados 
Valorada en la escritura de constitución de ~ 'Inscrita en el Registro de la ~ n~ 
~ en la $U1D8de 19.000,000 de pesetas, ~ ,eS 21 de Barcelona. al tomo 2.170 del archivo, hbro 

Doña AmaIia Sanz Franco. MagiStrada-Juez ti.tulaf 
.delJ~ de Primera Instancian~ 38 de 

el tipo de la primera subast8. ' J65 de la sección ciJilrta.folio 56. finca 2.359-N , inscripción undécima. , - • 

, Dado en ~na a29 de ~ ~ 1993.-La ' 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapatá Cama" 

los de Baroelona. ' 

~~ .el ~te, ~, saber: Que en lOs autos 
de.JUlClO ~o númet:o 1.190/1991. A. Seguic¡oS 
a inStaficia de cLeasingpensions, Sociedad AnQni- " 
JruU. contra don Sebastián, doña Maria An8e1es, 
doña Maria Belén Y doña Maria 'So~ Bey Gol!
záleZ; se ha (lCO!:'dadO sacar a la venta, en pública 
subasta, y poc término de veinte días, los bienes 
inmuebles que lúego se dirán,]ó que tendrá lugar 
en la Sála de, Audiencia, de este Juzgado. sito en 
via ~ ntímero'2.eldialdejuniode 1993. 
en pnmera subasta, y por el precio de su valoración 

cho.-La Secretaria..-I.8l1-D.. ' 

BARCELONA 

Edicto 

~ José AntoniQ Parada Lópe<z; Magistrado-Juez 
del J\fl8lIdo de Primera Instancia número 1I de 
,Barcelona. " 

Hace saber: Que en este Jmp1o., bájo el,nÚlil.e-
, ro 1.204/19900 .... se sigue procedimiento judiCial 

sUmario del articulo '.1 j I de' Já Ley Hipotecaria, a· 
lnstaócia de OVa, de Ahorros de Catalúñ3.' re~ 
sentada por efProcurador don Aptonio Marla de 
A.nziiuFurest. contra ,la "fuica espec;iahÍtetite' hipo
tec8da -por don Ramón GarcIa NoVillo, y Por pro-

, videncia de esta fecha heacoriJadola celebración 
,de primera y pública, subastá" p¡lI'á el ~o diá 

, 7 de abril, , a las diez horas, en 'Já Sala 'dé Audiencia 
de este Juzgado. mocn Via Layetana, número 10. ' 
cuartaplanta,anuncii\,ndose con veinte dias de ante- ' 

, 'Jación y bIVO las condiciones tUadáS,' en la vigerite ;LeY Hipotécilria. ", "1 " ", 

• AsimiSmo. ,'se bace:sabeÍ' a los licitadores: 

Primero.-QÚe el tipo ~Ia irubasÚt será el de peSe
tas, ~~.3!10.00<?precio íJe tasación de la 'futca, Jl9 
admitiéndose wsturas inferiores a dicho tipo. 

Ségundo,-Que para tomar parte en la ~bI!Sta 
deberán' los licitadores cOnSignar. pi:Cviamente en 
la Mesa del ~~ Oca el establ~to público 

, destinado al efecto unaCafitidad 19Ual,- Por lo mencis, 
al 2Q por 100 del t!PÓ que sirve de basC ,"","' la indicada sub!lsta. ' " x--

Tercero.-Que desde ellÚlunclo de la subasta háSta 
su' celcbtación podrán bacCrse ¡)Osturas pQ~ escritO 
en Ja forma _que eStablece ,la regla deciinOcuarta 
del artt<;u1ó 131 de la Ley Hi~ " , 
~.-Qúe los autos y la ce~ del Regis

(ro a qQe seJ,'Cfiere la regla cuarta estarán de ri:ulill
,,~en la Sécretarla; que se ~ntertderá ,que todo 
,licitador acept<l-como bastante J.¡t titulación, Y qÚe 
~ cargas .0 gI'avAmenes anterior<$ y los preferentes. 
R los hubiere, al crtdito del actor continuarán su\>
sistentés,entendiéndose que etrematailte lOS acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
lIlQS, sin destinarse a su extinción el precio deÍ 
retIlllte. ' ' 

Quinto.-Queel rematepódrá hacerse encalidad 
de ser cedido a tercéro., , ,- " -' 

Sexto.-Que para # f<8SO de no existir postores ' 
~ dicha subasta, ,se celebrará una' segunda, en el 
mtsmo lugar. el día 7 de maye.a las diez horas, 
sirviendo de, tipo, el 75 por 100 ~e la priniera, y 
de nI>, existir tampoco postores en esta' segunda 
subasta.. tendrá lugar unatereera, el f;lia ,7 de junio. 
a las ~z horas. y sin ,sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la' segunduubaSta." , 

Asimismo. ya los efectos, del J$Tafo fmal de 
la .regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente; y p;11'8 en Su caso. 
se notifIca al, deudor, don Iqmón Garcla Novillo 
la celebración de las mencionadaS subastas. Eh caso 
de que alguna de ~ subaStas en los dlás seilalados 
no, se pÚdiera celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado. se celebrarla la misma al 

Dado en ~na,a ~Ode enero de 1993.-El 
Magi~Juez. ,José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-915-A: ' 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-iuez del Jmgado de Prlinera Jns-
tancla número 12 de Barcelona, -', " , total de 15.370.000 pesetas. el día: 6 de julio ,de 

" Hace sáber:' Que en eSte Juzgado, bIúo ~ núme- ,1993. p;11'8 la, seggnda subasta, , cOn 'la reb:úa del 
;r04/1992-3.sesigueprOcedimientojudiéialsumario 25 porl()(). del precio de la primera, y el díÍl1 
del artiCUlo 131 de la Ley Hipotecatia, a instancia ~ septi~ de 1993. ~ tercera subasta. ,Sinsu~ 
de Ci\ja deAhorroS de' cátaluiia. representada por ci6n a tipo, señalándose paCa todas ellas las doce 
el ~ don Ant.oniQ M. ~ Furest. cOntra horas. y se, tegirán bIVO ,las siguientes condiciones: 
lañnca especialmente hipotecada por doña Reginá 

, Lourdes Oárcla 0(0biYi.' por providencia de esta Que p;11'8 poder tomar partC en lÍl Subasta debeíáii 
, , fecha ha acordado la celebración de primera ypÓbli~ , Jos licitadoí:es c::Onslgnar pl'CViámentC' en' Mesa del 

ca -subasta para el día' 3 de mayo. a las once horas, J~ <? en cl-estaI?iecimient déstinado al efecto. ' ' 
~ la Sala de Audiencia de esi:c lUzpdo.anun" una ~~jgUal.1)()l' lo inenos; al.20 pOr 100 
~dose con :vemte días de antelación y bajo las efectíV°del tipo que lÍrVl! pata las subastas primei-a , 
co~ fijadas en la vigente Ley Hi~ o segunda, Y. en caso de.~lebrarse la tercerá subasta 

AsimismO hace saber los lici"-"~' ' ' la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipO 
, • se a " """"'...=, de la segunda. sin cuyo r<:quisito no,serán admitidos. 

, ,_ Piime~,-Que 'el, 'tipo' de la SIlbastit, sed el de ,Que desde el anuncio de lit sUbásta ,basta la cele-
14.200.000 pesetas; précio de ~ de la' finca. 'brI,tción podrán haCerpQsturaspor esCrito. en P.Jiego 
no ,8dmitiéi1dose ~'inferiOreS a dicho tipo. cerrado. ~ en la ~esa del Juziado, junto 
~.-Que_ para tomar 'parte en la subasta a ~I" el tmporte, de la conSignaciQnantes men-

deberáJ;llos ticitI!dores conSignar previamente en clonada. oilCompafulndo el regUardó. de habcma 
la~esa -delJuzp<io oen ~ estaI:ilecimieiito' púWco ,hecho en el ~nto destinado al efecto. 
dCstinac:k> al ~fectonna cantidád igual. por lo ~nos. _ QtJe en ,la primc¡a y,segunda subastáS no 'sedm -

indi~ ~~fa',sur ::.ade1 tipo que sirve de ~ paialá admitidasposttmts,qUe no éubian las dos terceras 
,,' partes del tiPo que SirVa para la subasta, y qUe si 

, teréeró.~ desde el an~ciÓ de la su~JlllSta en la tercqa subasta, el ~ ofrecido' no 1lcgase 
su celebración podrán hacerse posturas por esctito a las dos terceras parteS del tiPo' de la ~ suIiasta. 
en la forma que establece la regla decimOc.uaria se estará,~ to.prevenid.oen elilriicuki 1;506. 3 cIe 
del articulo 131 de la Ley Hipóiecaria,. " , ' la Ley de Enjulclamfento OVil. - , " -" 

Cuarto.-Quelos autos y la Certiftq¡cilln delRegiS- " , Que sé podrá haCe(' poSturá a calidlMldeceder 
tro a que se miCI'C la reglacuaIta Cstarári delÍlani- el,remate a un tercero.' " ' 
,tiesto en_la Secretaria; que se entenderá quet0d6 Que lostitulos dé propiedad 'se .báThin de maili-' 
licitador aceptaconio bastante la titulación. y qUe' fiesto~en la'Secietariadel Juziado,para ciuepued8n 
las cargas O gra~nes ÍlnteriqrCsYlos ptefefClltes. 'eXatninarlo;;Jos, que quieran tomar parte en la lici-
si loshUbieré. al crédito del actor contmuarán ,SIlb- tacjón.' previniéndose ~ deberán coDrormatse con 
sistentes. entendiéndose que',elÍemiltante'los acepta ellos-yque no teÍldrÍUÍ derecho aexlgir ningunos 
y quedasubr~ en la responsabilidad de los mis- otros. ' " , , ,', . , , 
m9&. sind~ a sU ,extinción .1 precio del ,', Que las cargas ygravá¡nenes anteri?>m y las pre:. 
remate. , ' ' " ' ferentes. si' las hubiere •. al crédito' del a<$>r con-

Qu1ntO.-Que él remate podrá hacerSe en calidad tinuaránsu~entes y sin C8Í1cetar. enteÍldiénd(ise 
$k ser cedido a un tercero. ' ' , ' " ' qué el remaqnte los acepta y queda subrogado en 

Sexto:-Que para' etcaso 'de, no existir postores la responsabili~' de- los misinos. sin déstinarse' a 
en dicha, SIlbasta. se celebníiá -una segilpda, en el ' su extinción el pteclo del remate.' ' 
mismo lugat; el día 3 eJe junio. a las' ollcé horas, , Medüinte el presente:se ,ilotilica a la parte dema.n
sirVi~ndo de tipo el 75 por 100 de la primera, y dada los lUlteriores señ$ntielltos. a loo efectos' tega:. 
de no existir tampoco postores en esta segunda les pertinen~. . 
subasta; tendrá lugar una tercera,' eld4i 2 dé 'julio; En caso de que alguna' de las, subaStas. en ',los 
a las oncéboras. y sin sujeción a tip()o debiendo, días señaIados.rio se pudiese celebrar por causas 
consignar los licitádores el 20 Por 100 del tipo de de fuerza mayor y ajenas a ~e Juzgado. se ce~biaria 
la segunda subasta. . , ,la misma al dia siguiente hábil, a excepéiÓn de los 

sábados. a ~ misma hom y lugar de la ya señalada. 
y caso de gue ocurriese lo mismo ,en' dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente díit hábil,' a la 

Asimismo, y a ,los efectoS del, párrafo fmal ,de 
lar~ séptin1a del JU1iculo .131 dé la Ley Hipo
t~ por medio del presente. y para en su caso. 
se notifica a la deudora doña Regina Lourdes Garcia 
Orobiyi la cel~ración' de las mencionadas SubaStas. 

,', Fmea Objeto de subasta 

VIVienda unifamiliar pareada, sita en la calle Isaac 
Peral, de San An~ de la Barca (Barcelona). Ins
Crita en el Registro, de la Propiedad de Martorell, 

misma hora y lugar. y así su~ivamente. ' 

Fmcasobjeto de subasta 

Fmea nÚQ1Cro l. (Registral número 4.98 n-Pieza 
.de tierra campa, 'secano. yenno. sita en, el término' 
de Oronés. partida Oronés; de cabida. l hectárea 
7 áreas 35 centiáreas, qUe linda: Este. comunal de 
comunal de Sailt Just y Francisco Porta. 
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FJg\ll'll inscrita en el Registro de la Propiedad 
<le Balaguer, al tomo 2.417, libro 75, folio 45, fmca 
número 4.981, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anterionnente expuestos, se valora la fmca ·descrita 
en la cantidad de 275.000 pesetas. 

Fmca número 2. (Registra! número 4.979.~Pieza 
de tierra campa, secano, yenno, sita en el término 
de Fontllonga, partida RocamasoIa; de cabida, hec
tárea 67 areas 92 centiáreas, que linda: Norte y 
este, don Rafael Fontaner; sur, don Francisco Porta, 
y oeste, comuníll de Sant Just. 

Figura inscrita en el' Registro de la Propiedad 
dé Balaguer, al tomo 2.417, libro 75, folio 43, fmca 
número 4.979, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la fmca descrita 
en la cantidad de 425.000 pesetas. 

Finca número 3. (Registra! número 4.974.~Mitad 
indivisa~ Pieza de tierra, matorral,. yermo, dentro 
de la cual hay enclavada una casa, con su corral, 
sita en el término de Ametlla, partida serradots; 
de cabida, 19 hectáreas 98 áreas, que linda: Este, 
heredero de don Francisco Solé; sur, embalse de 
Riegos y Fuerzas del Ebro; oeste, don Miguel Solé, 
y norte, carretera y don Eugenio Erolés. 

FJg\ll'll inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer. al tomo 2.417, libro 75, folio 38, fmca 
número 4.974, inscripción primera. 
. Hay que destacar que de la fmca descrita se prac

ticó anotación de embargo sólo sobre la cabida de 
.2 hectáreas 38 áreas 38 centiáreas. , 

Teniendo. en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la IÍritad indivisa 
de la fmca descrita en la cantidad de 600.000 
pesetas. 

Finca número 4. (Registra! número 4.975.~Pieza 
de tierra campa, secano, sita en el ténnino de Amet
lla, partida Serradots; de cabida, 2 hectáreas, que 
linda: Este, comunal y barranco y resto-de finca; 
sur, don Ramón Corts; .oeste, don José Pujol, y 
norte, don Francisco Domingo y resto de fmca. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.417, libro 75, folio 39, fmca 
número 4.975, inscripción primera. . 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se.valora la fmca descrita 
en la cantidad de 500.000 pesetas. 

Fmca número 5. (Registral número 4.976.~Pieza 
de tierra campa, secano, yermo, sita en el término 
de Ametlla, partida Cramasalm'S, Oronés y Aubada; 
de cabida, 7 hectáreas 8 áreas 31 centiáreas; que 
linda; Este, don Rafael Fontanet, don Francisco Por
ta y don José Llorens, éste en parte, mediante cami
no; sur, don Francisco Porta y don José Llorens, 
don Francisco Porta y don José Novau, y norte, 
don José Novau y don Antonio Barri. 

FJg\ll'll inscrita en. el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.417, libro 75, folio 40, fmca 
número 4.976, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la fmca descrita 
en la cantidad de 1.775.000 pesetas. 

Fmca número 6. (Registra! número 4.977.~Pieza 
de tierra campa, secano, yermo, en término de Font
llonsa, partida Obaga; de cabida, 2 hectáreas 38 
áreas 5 centiáreas, que linda: Este, don José Llorens; 
sur, don José Llorens y don José Novau Español; 
oeste, dicho don José Novau, y norte, don Francisco 
Porta. 

FJg\ll'll inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.417, libro 75, folio 41, finca 
número 4.977, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
mteriormente expuestos, se valora la finca descrita 
m la cantidad de 600.000 pesetas. 

Fmca número 7. (Registral número 4.978.~Pieza 
ie tierra campa, secano, yermo, sita en el ténnino 
ie Fontllonga, partida Obaga; de cabida, 12 hec
:áreas 41 áreas 58 centiáreas, que linda: Este, don 
fosé Novau Español y don Rafael Porta, mediante 
:amino; sur, comunal de Sant Just, don José Porta 
r don Ramiro Lucea y don Juan Bey; oeste, don 
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José Novau Español, y norte, dicho don José Novau, 
en parte, mediante camino. 

FJg\ll'll inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.417, libtlY75, fulio 42, flrica 
número 4.978, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anterionnente expuestos, se valora la fmca descrita 
en la cantidad de 3.100.000 pesetas. 

Fmca número 8. (Registra! número 4.980.~Pieza 
de tierra campa, secano, yermo, sita en el térnúno 
de Fontllonga, partida Rocamasola, llamada Serrat 
de la Boixana; de cabida, 22 hectáreas 72 áreas 
94 centiáreas, que linda: Este, don José Porta; sur, 
don José Novau Español; oeste, don Jaime Baldomá, 
don José Novau Español y don Francisco Porta, 
y norte, don Francisco Porta y don Ramiro Lucea 
y don Juan Bay. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.417, libro 75, folio 44, fInca 
número 4:980, inscripción primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la fmca descrita 
en la cantidad de 5.685.000 pesetas .. 

Fmca número 9. (Registra! número 3.264.~Pieza 
de tierra secano, campa, matorral, sita en el térnúno 

. de Ager, partida Rens; de cabida, 4 jornales, equi
valentes a I hectárea 74 áreas 32 centiáreas. Linda, 
por este, con dOM Rosa Guardia; por sur, con don 
Antonio Puñet;· por oeste y norte, con· comunal 

FJg\ll'll inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.429, libro 63, folio 182, 
finca número 3.264-N. ' 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la finca descrita 
en la cantidad de 435.000 pesetas. 

Fmca número 10. {Registra! número 3.249.~Pie
za de tierra campa, sita en el término de Ager, 
partida Rens; de cabida, 7 hectáreas 84 áreas 44 
centiáreas. Linda, por el este; con don José Alberti, 
Chinco y don Domingo Miranda; por el· sur; con 
don José Guardia y don Antonio Puñet, y por oeste 
y norte, con comunal. 

FJg\ll'll inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.429, libro 63, folio 180, 
finca número 3.249, inscripción sexta 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriomiente expuestos,. se valora la finca descrita 
en la cantidad de 1.975.000 pesetas. 

Dichas valoraciones Se entienden libres de cargas 
y gravámenes. 

Dado en Barcelona a I de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-La Secre
taria judicia1-839-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier·de Frutos Vrrseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el ~ 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.500/1992 (Sección 
Dos), a instancia de .Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
don Antonio Maria de Anzizu Furest, contra la 
fmca que se dirá, especialmente hipotecada por don 
Buenaventura Redes Torra, por proveído de este 
dia se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta la referida fmca, por térnúno de veinte días y 
por el precio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento, de 25.600.000 
pesetas, senalándose para el remate, en: 

Primera subasta:· El dia 14 de abril, a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta, 

Segunda subasta, el próximo dia 12 de mayo, 
a las diez horas y por el precio del 75 por lOO 
del tipo de la primera, y en caso de ser declarada 
desierta ésta, 
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Tercera subasta: El día 9 de junio, a las diez horas, 
sin sujeciÓn a tipo. 

Lá subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiclonesfIjadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos" 
y la certifIcación del Registro a que se refIere la 
regla 4.a del articUlo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los. 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem¡r 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberáíllos lici
tadorescbnsignar, previamente, en la Mesa del Juz
gadouna cantidad no inferior al 20 por lOO del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito .será el referido para la. segunda, con 
excepción de la parte actoraque se halla exenta 
de Constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturaS 
por escrito, en· pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de. la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar re.sguardo de haberlo 
consignado en establecimie,nto público destinado al 
efecto; 10$ pliegos se .custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que 'las posturas podrári hacerse a reserva de ceder 
el .remate a tercero,. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago" del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el seftalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la. parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de .que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: > 

Piso primero.-Puerta única, escalera A, que es 
la entidad número 14 de la séptima planta de la 
casa número 5 de la plaza Adriano y 2 Y 4 de 
ia calle Camp, de esta ciudad, destinado a vivienda. 

. Su superficie es de J 12,13 metros cuadrados, de 
los que corresponden 106,97 metros cuadrados a 
la vivienda y 5; 16 metros cuadrados a la terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propi~ad número 6 
de Barcelona, al tomo 545 de San Gervasio, folio 
201, fmca número 25.735, inscripción primera. 

. Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1993.-EI 
Secretario, Francisco Javier de Frutos Vuse
da.-1.809-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 568/1987-3.·, se signen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don senor 
Anzizu, en representación de .Banco Centra! Mis
pano americano, Sociedad Anónima», contra .Porta 
Roca, Sociedad Anónima., representada por el Pro
curador senor González Maján, en reclamación de 
818.873 pesetas, resto de costas e intereses tasados, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada .Porta Roca, Sociedad Anó
nima., y cuya descripción es del tenor literal 
siguiente: 

Apartamento, vivienda segunda, octava puerta, de 
la casa sita en Castedelldefels, calle Remeros, núme
ro 5; tiene acceso por la escalera B, y no por la 
A. y consta de comedor, cocina, dos habitaciones, 
servicio y terrado; ocupando 55,12 metros cuadra-
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dos. Lincia: Frente. Cl\Íll de escalera y parte pro
yección o jardín; derecha, entrando. apartamento 
2. puerta: séptima; dorso •. proyección a calle Reme
ros; por arriba, apartamento 3. puerta octava, y por 
debajo. departamento l. puerta octava. Inscrita en 
el .Registro de la Propiedad número A de Castell
defels. al tomo 313. hbro 148 del Ayuntamiento 
de Castelldefels. folio 123. finca 15.165. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

La subasta téndrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este Juzgado. sito en Barcelona, via Layetana, 
8 bis, quinta planta, el próximo día 30 de abril, 
a las doce horas. con arreglo a las siguiéntes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de valoración. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segund3.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecinúento que se destme· 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacers¡l posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando .en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. ~l 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan·y hayan 
cubiérto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer> 
tificación del Registro. se encúentran de manifiesto 
en la Secietaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conforÍnarse cOn ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito 'del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los llcepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinárse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala p~ que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de mayo. a las doce horas. 
en las IlIismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
ee la primera Y. caso'de resultar 4esierta dicha segun
da subasta, se celetmirá una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 28 de junio. también alas doce horas. 
rigiendo para la miSma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Asimismo. y para el caso dé que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas. se 
acuer.da que la misma se celebrará en el siguiene 
dia hábil y a la misma hora, 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a los deudores las fecha 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1993.-El 
Magistrado..Juez.-EI Secretario .. -l.882-D. 

. BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedinúento sumario 
del· articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
30/1991. instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Juan Viñas López y don 
Salvador Viñas López. he acordado la celebración 
de la primera pública subasta para el próximo día 
27 de abril de 1993. a las diez treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fliadas en la Ley Hipotecaria. 

Asinúsmo se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.000.000 de pesetas, fijado a iaJ. efecto en la escri
tura de préstamo. no· admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los li«itadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en él establecimi~nto des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse eD calidad 
de ceder a terceros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose -constar que los autos y la. 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como.bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose. que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda, en el mismo 
lugar. el día 27 de mayo de 1993. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en la segurida, tendrá lugar 
la tercera el día 29 de junio de 1993. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecma, por medio del presente. y para en su caso. 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas subastas (y. si hubiera lugar. a la actual 
titular dehi fmca). 

Fmca objeto de subasta 

Departamento número I.~Tienda primera de la 
casa señalada con el número 12 en la calle Bue
navista y 'con el número 1 de la de SantaTeresa, 
de esta ciudad Está situada en la planta baja del 
edificio y se compone de tienda propiamente dicha, 
de vivienda, que consta de comedor. cocina, cuarto 
de aseo. pascí y cinco habitaciones. y de dos ,atios. 
uno lateral y otro al fondo; ocupa una superficie 
de 99 metros 65 decimetros cuadrados. de los que 
corresponden a los patios 17 metros 79 decimetros 
Clia4rados; lindante todo junto: Pgr el frente. con 
la calle Buenavista; por la izqeierda, entrando. con 
la casa número 14 de dicha catle; pOr la detecha, 
con el pOrtáf y lmeco de la escalera. con Patio y 
con la tienda tercera; por el fondo.' con el patio 
de dicha tienda tercera; por debajo. con el suelo. 
y por encima, con el piso principal. puerta segunda 
y con los altillos de las tiendas segunda y tercera. 

Coeficiente: 7.29 por 100. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 15. antes número 4. de Barcelona, en el tomo 
789 del archivo. libro 566 de Gracia, folio 51 vuelto. 
finca número 14.118. inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-912-A. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Enca.n1ación Lucas Lucas. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo con· el número 
55/1992. promovido por Caja España de inversiO
nes. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por la Procuradora señora Sogo Pardo. con
tra «Compañia Mercantil Contratación de Obras' 
Viales e Instalaciones. (Covisa, S. A.). sobre recla
mación de cantidad Por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a públicas y judiciales subastas. por 
término de veinte dias. los siguiente~ bienes: 
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1. Camión, matricula M-I097-RO 8. Valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

2. Cainión, matricula M-1098-RO 8. Valorado 
en 1.000.000 de pesetás. . 

3. Cuba de hormigón sobre camión «Mercedes). 
ZA-5998-F. Valorado en 2.000.000 de pésetas. 

4. Cuba de hormigón sobre camión «Man». 
ZA-0781-G. Valorado en 1.300.000 pesetas. 

5. Cuba de hormigón sobre camión «Mam. 
ZA-0782-G. Valorado en 1.300.000 pesetas. 

6. Cuba de hOIllÍigón sobre camión «Pegaso». 
ZA-II81-G. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

7 . Cuba de hormigón sobre camión' volquete. 
ZA-6641-F. Valorado eñ 1.600.000 pesetas. 

8. Cabeza tractor «Mercedes». ZA-6517-F. 
Valorado en 2.300.000 pesetas. 

9. Plataforma de fabricación de hormigÓn, mar
ca «Caes». compuesta de 4 tolvas, compresor. cinta 
de arrastre sobre plataforma con sus correspondien
tes hidráulicOs; cinta primaria, dos silos de cemento 
con sinfmes, báscula de pesada de cemento. básculá 
~ pesada de áridos. central eléctrica y central de 
automatismo. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

10. Planta de clasificados de áridos. marca 
«Caes». compuesta por una tolva, cinta primaria, 
una·cnDa. una noria, cuatro cintas secundarias para 
clasificado. cuadro eléctrico y transformador de alta 
tensión para todas las instalaciones. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

11. Máquina marca «Cartepill~. modelo 3304. 
serie 4843963. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

12. Existencias de áridos de varias granulome
trias. Valorados en 700.000 pesetas. 

13. Semi-remolque marCll <Alarc6n». matricula 
ZA-00336-R. Valorado en 950.000 pesetas. 

14. Semi-remolque. marca «Alarc6m. matricula 
ZA-00416-R Valorado en-950.000 pesetas .. 

15. Furgoneta mixta «Citroen» C-I5. matricula 
ZA-1383-G. Valorada en 600.000 pesetas. 

16. Camión. tractor marca «Pegaso». matricula 
ZA-1623-G. Valorado en·2.2oo,OOO pesetas. 

17. Camión vehículo articulado hormigonera, 
ZA-I18O-G. Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Condiciones de.{as subastas _ 

Primera.-Desde su anuJÍcio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do.acortlpailando resguardo de la COftSignación efec
tuada en el establécirniento destinado al efecto. 

Segunda.-S6lo 'el ejecutante pOOrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecinúento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 pOr 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
exammarlos los que quierart tomar parte en las 
subastas. advirtiéndoles' que deberán conformarse 
con ellos y q~e no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y que.da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin lJ,estlnarse a su extinción 
el precio del remate. y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito dél ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a qqien 
correstxmda. 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas las once horas de los siguientes días: 

Para la primera, el.dia 29 de marzo de 1993. 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su tasación. 
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Para lit segunda. el dia 28 de abril de 1993, no 
se adnútírán posturas inferiores al 50 por 100 de 
la tasación. . 

Para la tercera, el dia 26 de mayo de 1993, sm 
sujeción a tipo. 

Dado en Benavente a 28 de enero de 1993.-La 
Jueza, Encarnación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-820-3. 

BENlDORM 

Edicto 

DOfta. Maria de los Desamparados Agul1ó Beren
guer, Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 4 de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan los autos de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 214/1992, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador seftor Rogla Bene
dito, contra la mercantil ~Faro Alquileres, Sociedad 
Anónima» en reclamación de 189.334.958 pesetas 
de princip~ más otros 43. 790.842 ~~ parain~e
reses y costas,· que se calcula sin pelJWC10 de ulten~r 
liquidación, en el que se ha acordado, por proV1-
dencia del día de hoy, sacar a subasta, por primera 
vez, término de veinte días hábiles, los bienes embar
gados a dicho ejecutado y que luego se relácionarán, 
habiéndose seft~opara su remate el día 16 de 
abril, a liIs doce treinta horas; y para el caso de 
que no hubiere postores en la primera ·subasta, se 
seftala para que tenga lugar; por segunda vez, tér
mino de veinte dias, con rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el día 17 de mayo, a las doce 
treinta horas; y para el supueSto dé que, iguahnente, 
no hubiere postores en la segunda, se señala para 
que tenga lugar, por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 17 de junio, a las doce treinta horas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y no pudiéndose 
hacer en calidad de 'cederlo atercero,. 

Seguncja.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subal>ta. deberá consigiiar, previamente, en la Mesa 
deÍ Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su valor, sin lo cual no serán adnútidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones CWe de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán .hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anun.cio de la presente hasta 
su celebración. . 

Los bienes objeto de la subasta y precig de ello~, 
son los ,siguientes que a continuación Se detall~ 
encontrándose depositados en el propio domicilio 
del demandado: 

EdÍficio denominado tEl Faro», sito en térÍnino 
de Benidorm (Alicante), partida El Murtal, avenida 
de Santander, sin número. El solar sobre el que 
se levanta ocupa una superficie de 3.885 metros 
6 decímetros cuadrados. El edificio consta de planta 
baj¡¡. que ocupa una superficie de 367 metros 8 deci
metros cuadrados y de veinte plantas. Se halla dota
-do de dos. ascensores de subida y blijada. El terreno 
no ocupado poi la edificación se halla destinado 
a zona de acceso; zona de jardln con piScina Y 
una pista de tenis, así como a aparcamientos 
comunes. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Benidorm, al tomo 710, libro 318 de la 
Sección Segunda, folio 6 vuelto, finca número 
26.587, inscripción tercera. 

Valor a efectos de la priniera subasta: 342.000.000 
de pesetas. 

Dado en Benidorm·.3 29 de diciembre de 
1992.-La Jueza de Primera Insta!1cia, Maria de los 
Desamparados Agulló Berenguer.-1.820-D. 

Martes 23 febrero 1993 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto. Secretario dei Juzgado 
de Primera Instancia número 10 \le Bilbao, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 929/1990. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de ~nanco Central, Sociedad 
Anónima», contra don José Manuel Oarbeascoa 
Vicandi y dofta Maria Victoria Ispizua Ozamiz, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acor~do 
sacar a pública subasta, por primera vez y térmmo 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala !le Audiencia de este Juzgado el dia 21 
de abril, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnútírán posturas que no 
cubran las dos terceras part<:s del avalüo; 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previaménte en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»,número 4.724, clave 00, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 1 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número Y año del procedimiento, sil;l cuyo 
r~uisito no serán adnútidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdé el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los áutos y liI, cerWicación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiest~ en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entencijéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismaS. 

Para el supuesto !le que no hubiere pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 oe mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera' subasta, siendo de aplic~ión las. 
demás condiciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la Celebración de una tercera el dia 2 L de j\lIlÍo, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien d~ 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo,. 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causás ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el' dia· y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
-día hábil, a la misma hora, exceptull1ldo los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una cuarta parte indivisa de caserlo Urrial
dea-Goicoa, de 157 metros cuadrados, en Gorozika. 
Dispone de .terrenos, la mayor parte en monte, de 
aproximadamente seis hectáreas. Inscrita al libro 
2 de Gorozika. folio 69, finca 95. 

El tipo piu-a la primera subasta es de 4.500.000 
pesetas. 

Lonja comercial de la calle D. TeUo, número 2, 
de Genúka. Superficie de 33 metros cuadrados. Ins
crita al libro 100, tomo 63 de Gemika, folio 107, 
finca 10.002. 

El tipo para la primera subasta es de 8.500.000 
pesetas. 

El tipo total de la primera subasta es de 
13.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de enero de 1993.-El Secre
tario; Ignacio Saralegui Prieto.-1.848-D. 

BOE núm. 46 

BILBAO 

Edicto 

Dofta Maria Rivas Dlaz de Antoftana, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzga?o:'y con el ~~ 
ro 211/1992. se tJ;arnite procedimiento" de JUIC10 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispán~ 
americano, Sociedad Anónima», .Hispano Amen
cano, Sociedad Anónima», contra don Pedro Maria 
Fuentes Tejero, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública. subasta, por 
primera vez y término de veinte djas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 31 de marzo de 1993, a las nueve cua
renta y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Prim;ra.-Que no se adnútírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, p¡u-a tomar parte 
en la subasta, deberán consignar ·previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100. del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose' constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo ~ito 
no serán admitidos, no aceptándose eatrega tie dine

. ro en metálico o cheques. 
Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorinente; 

Los autos y la certificaciónTegistral que suple 
los titulos de propiedad estar.íI1de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser 'exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sÍll destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subru."ta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 4 de mayo de 1993, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás condiciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ~a segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 31 de mayo 
de 1993, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin. sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 poi 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda izquierda del piso segundo. o 
sea, de la planta alta tercera de la casa doble de 
vecindad. en Bilbao. con frente a la Gran Vla, al 
parque del Ensanche y a la prolongación de la cane 
Doctor Areilza, llamada Entra Parque Darío Rega
yos, número 1. rmca registral l8.706-N. 

Tipo de la primera subasta: 36.500'.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 27.375.000 pesetas. 

" Dado en Bilbao a 25 de enero de 1993.-La Magis-
trada-Juez, Maria Rivas Dlaz de. Antoftana.-El 
Secretario.-859-3. 

• 
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BOE núm. 46 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña Mónica Guerrero. Fraile, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia de Calamocha (Teruel), 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos 
de pr~nto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 102/1992, 
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra «Com
pañia Mercantil Minaguas, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: . 

Martes 23 febrero 1993 

Bienes objeto de subasta 

1. «La Flon: Yeso 67 hectáreas, Barrachina. 
autorizada en fecha 1 de agosto. Inscrita en el Regis
tro,. de la Propiedad de Calamocha. tomo 1.175, 
libio 18, folio 173, finca 2,313. 

2. «San Gregorio.: Caliza marmórea. 3 hectá
reas aproximadamente, Fonfria. autorizada en fecha 
21 de mayo de 1986. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calamocha. tomo 1.202, libro 5, 
folio 1.33, fmca 830. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Calamocha a 22 
de enero de 1 993.-La Juez, Mónica Guerrero Frai
le.-La Secretaria.-1.790-D. 

CARLET 

Edicto 
Primera.-Se há: señalado para que ,ten&a lug¡Ír 

el remate en primera subasta el· próximo día 23 
de marzo, a la doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de Doña Adela Albendln Añza, Oficial en funciones 
30.750.000 pesetas, sobre el aprovechamiento de de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
recursos minerales· de la Seccióri A. propiedad- de de Instrucción núntero 2 de Carlet, 
cMinaguas, Sociedad Anónima., «La Flon, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
6.750;000 pesetas, sobre el aprovechanúento de cedimiento especial sumario del articulo 131 de 18 
recursos minerales de la Sección A. propiedad de Ley Hipotecaria, con el número 284/1992, promo-
cMinaguaS; Sociedad Anónima», «San Gregorio.. vido por don Manuel Diaz Sánchez, contra don 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- Enrique Piles Toldra y doña JuaJÍa Bastida Pérez, 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta en los que por resolución de esta feCha se ha acor-

,el próximo día 20 de abril, a las doce horas de 
sU mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
para la primera. en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 

Tercera.--8i resultare desierta la segunda. se ha siguiente: 
señalado para la tercera el próximo dia 18 de mayo, En primera subasta. el dia 24 de marzo de 1993 
a la doce horas de su mañana. en la Sala de Audien- próximo ya las once treinta horas de su mañana. 
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. - _ sirviendo de tiPo el pactado en la escritura de hipó-

Cuarta-En las subastas primera y segunda no teca, ascendente a ¡asuma de 7.000.000 de pesetaS. 
se admitirán pOsturas que no cubran el tipo de subas- En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Úl"correspondiente. los bienes en la primera, el dia21 de abril de 1993, 
Quinta.~ara tomar parte en cualquiera de las a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 

tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre- del tipo de la primera. ' 
vianiente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitido Yen tercera subasta. sLno se remataran en nin-
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera SuDa de las anteriores, el día 26 de mayo de 1993, 
subasta. respecto al tipo de la Segunda. suma que a la misrha hora. con todas las demlÍs condiciones 
podrá consignarseen la cuenta número 4.267 del de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
Banco Bilbao VIZcaya de Teruel, presentandO en 
dicho caso el resguardo del ingreso. Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual~ 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día. 
subastados se encuentran suplidos por las corres- a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en sucesivos si persistiere tal impedimento. 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los· que deseen tomar 
parte en la subasti entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si loS hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar,· entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satiSfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrlm hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia de cumplimiento de-la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de. la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismaS. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifIcación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el rerñate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 (lel tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4526 de la agencia 
1740 del Banco Bilbao VIzcaya. sita en la calle 

. Balaguer, de Carlet, aportando resguardo justifica
tivo en que conste fecha y número del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. a 
la licitación. 
, Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que -se refIere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta con:to bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

La finca es la siguiente: Vivienda en planta alta. 
segunda. puerta número 6, con acceso por la escalera 
H. es de tipO D), y ocupa una superficie de 89 
metros 50 decimetros cuadrados útiles, sita en Beni
fayó,calle San Isidro, número 21. 

Inscripción:· Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.511, libro 216 de Benifayó, folio 77, fmea 
registral número 15.601, inscripción quinta. 

Dado en Carlet a 27 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-2.127-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martinez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 8 de CasteUón de la Plana. 

Por el presente se hace públi~, para dar cum- _ 
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 65/1992, promovido por él Procurad.or de los 
Tn"bunáles. don Jesús Rivera Huidobro, en nombre 
y representación de «Banco Bilbao VIZCaya. Socie
dad Anónima», que se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas la fmca especilÍlmente.hipotecada 
por don Julio Ortiz Ruiz y doña Maria de los Angeles 
González Cano, que al fmal de este edicto se 
señalan. 

La.' subasta tendrá lugar ert la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo. dia 
30 de marzo de 1993,. a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en.la escriturll de constitución 
de hipoteca. que· es la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas; no concurriendo postores, se séftala por 
segunda vez el próximo dia 28 de abril de 1993, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa sUma; 
no habiendo postores eri la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 25 
de mayo de 1993, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas subaStaS a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del, precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esa suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
toreS,sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de-este JuzgadO, abier
ta en la sucursal. de la plaz;l Borrull del B1ulco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, cuenta número 
1339/000/18/0065/92 al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo f¡jado para la segUnda. 

Tercera.-'-Podrán- realizarse posturas por escrito 
'en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los créditos 
preferentes, si los hubiere. al del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones expresadas y. si no las acepta. no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no con 'tenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin pe:rjuicio de \¡¡, que se lleve a cabo 
en la fmca hipoteCada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá como noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa habitación sita en la calle del Baró. 
número 2 (antes calle VIrgen del Lidón). de Burria
na; compuesta de planta baja y un piso alto; de 
57 metros 78 decimetros cuadrados de superficie. 

Linda: Derecha, entrando. calle Auxias 'March 
(antes denominada, calle Lepanto); izqüierda, casa 
número 4 de la calle del BarQ (antes Vrrgen del 
Lidón). y espaldas. Ramona Román Jover. 

Finca registra! número 24.783, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Nules, al 
folio 33 del libro 466 de BuITiana, tomo 1.256 del 
Archivo General. 

Dado en Castellón a 13 de enero de 1993.-El 
Secretario judicial, Juan Francisco Carballo Mar
tlnez.-845-3. 

DURANGO 

Edicto 

Don Go~o Aizpurua Ondaro. Juez de Primera 
Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 304/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaJja, a instancia del Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Juan Manuel Femández de la Iglesia' en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por res<>
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 26 de marzo, a las diez 
horas. eón las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la súbasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4.688, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero -en metálico o ch~es en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, Poortm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- • 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes antériores y los preferentes, 
si los hu¡'iere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose qile el rematante los acepta 
y, queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qué no hubiere postores en 
la primer subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el dia 26 de abril a las diez, sirviendo 
de tipo él 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

19ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera, el dia 26 de mayo. 
a laS diez horas, cuya subasta se celel>rará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2-B. Pabellón 11·2, situado en la planta 
baja. Tiene una superficie de 250 metros cuadrados, 
sin división interior. Linda: Norte, pabellón 11-1; 
sur, pabellón -11-3; eSte. r¡unpa de acceso y vuelo 
sobre resto de fmea, y oeste, resto de fmca. Cuota: 
Se le asigna una cuota de partiCipación en los ele. 
mentos comunes y gastos de 9,115 por 100. Dicho 
pabellón proviene de nave industrial en el poligono 
industrial de Goitondo-Goikoa de 1.362 metros cua
drados. Inscripción: Tomo 1.223, libro 23 de Malla
bia, folio 37, fmca 1.294, inscripciÓn segunda. 

Se tasa la fmca á efectos de subasta en 18.731.250 
pesetas. 

Dado en Durango a 26 'de enero de 1 993.-EI 
Juez, Gonzalo Aizpurua Ondaro.-El Secreta
rio.-1.797-D. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Por el presente, se hace público; para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HipO
tecaria, número 290/1992, promovido por el Pro-' 
curador señor Rubio Pérez, en representación de 
(La Caja Postal. Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por doña Ana Burgos Femández 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

- _ La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, por primera vez, el pióximo dia 
31 de marzo de 1993, a las diez horas, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es el de 21.750.000 pesetas.; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 26 dI' 
abril de 1993, a la misma hora, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se seilala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 dé mayo de 1993, 
a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá posturá alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.750.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tiPo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos" todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del ' 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
~1 hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 
, Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta,-Los autqs y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepfa las obli! 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la -aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin pe:rjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a lo' dispuesto en 
los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallada en ella, 'este edicto servirá 
igualmente de notificación a la deudora del triple 
señalamiento del- lugar y hora para el remate. 

Fmcaobjeto de la subasta 

Urbana. 27. Vivienda número 26 en el bloque 
número 8 del conjunto residencial de esta ciudad, 
denominado, .Puerta Grande», en la parcela ID del 
plan parcial de Santa, Maria, con frente a la via 
2, paralela a la calle VáIdés. y perpendicuIár a la 
plaza Ellas Ahújas, vigésima sexta, contando de 
izquierda a derecha; según se mira desde la vía de 
su situación, Con superficie total construida de 237 
metros 24 decimetros cuadrados. Está desarrollada 
en planta de sótano y tres plantas altas; la planta 
de sótano Se distribuye en un trastero de 28 metros 

, - 50 decimetros cuadrados construido y un garaje de 
61 metros 50 decimetros cUadrados construido, 
incluida la zona de rodadura; la planta baja se dis
tribuye en vestíbulo, con arranque de escalerás para 
las plantas altas, pequeño distribuidor con desem
barcó de la escalera de la planta de sót3na. cuarto 
de aseo. éocina y salón-comedor. más un patio des
cubierto en la parte posterior, de 30 metros cua
drados, al que se accede, indistintamente, por cual
quiera de estas dos últimas dependencias; la planta 
primera, en distribuidor con desembarco de escalera, 
tres dormitorios. uno de ellos con balcón, y dos 
cuartos de baño, y la planta segunda consta de un 
dormitorio. un cuarto de baño y terraza situada sobre 
la cubierta de la planta primera, con superficie de 
35 metros cinco decimetroscuadrados, a la que 
accede desde el indicado dormitorio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, 
tomo 1.361, libro 712. folio 143. finca 34.354, ins
cripción 48.& 

Dado en Puerto de Santa Maria a 30 de diciembre 
de 1992.-EI Oficial ha?ilitado.-853-3. 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita procedimiento judicial sumario del articulo 
DI de la Ley Hipotecaria bajo el número 301!l992, 
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don José Maria Ontañón 
Castro. contra doña Manuela Rey Rivera y don 
Manuel López Piñeiro, en reclamación de un prés
tamo con garantla hipotecaria en los que. a petición 
de la actora, y por prOvidencia de esta fecha, he 
acordado sacara pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá con las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
por primera vez el dia 17 de mayo próximo, a las 
doce horas. ' 
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Segunda...&rvirá de tipo para la subastaÓI pac- Primera.~ de tipo Para Ia:primera Subasta InScripción: Como ief~n~ altonw 1;2%, folio 
tado~ la escritura de constituciÓn de. la l/ipoteca. el .señalado . en . escritura de ~ siendo ésta.' 158, finca número 46.887. Registro de la Propiedltd 
Y no se admitiiá postlln\ que sea inferior a dicho páca c:a4a una de e1Ias para subasta en 3.000:000 de.Gandla número 1. Se saca. a subasta por 
tipo, esto es 20.,52().000~. , ". . , '. de pesetas; parata segunda, ~175 por 100 dCaquel 3.000.000 de pesetas.. .'. ' 

Tercera.':""Para tomar parte en el1alos licitadores . tipo. y'para la tercera, sin su.íec<ión a tipo, no admi- . . Integración: Forman pilrteen régimen de Pro-
depoSitarán en la Mesa dél J\lZ8lldo o en el esta-, . tiéndase posturas en las primeras inferiores al tipo pkldad h~ntal del cOmplejo urbano denomiriado 
bleciInientodestinado al efecto,~a cantidad ,igual, de(;3(la UÍla de ellas. ' ..' . , «Apartameptos Bellavist¡u, antéS «Apartamentos '.' 
por lo menos;. al 20 por 100 efectiva del tipo, sin -Segunda,...Lcis ~. deberán.conSigriar en Bevisa», situado cm la' playa deGandia, poligO-
cuyo reqliisitono serán admitidos, de lo que se la cuenta de depósitos yconsignaciónes'de este Juz- no n de nueva ~ci6iJ, en partid;¡ DeheSa ' 
exime ai actor Si interviniere. '. '., , ' gaoo; abierta en el Bánco Bilblio Vuiaya, O.P ~ cuen- de. J;Jorja,. éionstruido sOi>rC' \UlsoJar coiÍlprenSivo" 

Cuarta,-La$poSturas podI'án hacetseen calidad,.ta .número 4353000a18019091, utl<lcantidad no de 6.185 metros 22 decimetros ~dos, 
de ceder el remate a un terceco'entienipo y forota inferiOr al' 20 por lOOdel.tipQ de cada. subasta: 
tegaL . .' . '. . excepto en la. tercera, que no serán- inferiores al 

Quinta,.,-Hastael dIa seña1ado,' podrán hacerse 20 por 100 del tipo de iasegunda; LaS' posturas 
posturas.PQC ~ o en pliC8,ocerrado, cumpliendo . podnül.hacerse.' desdebl Wblícaci6Q de eSte edicto, 
la conc:licién tercera yronteñiendo la acCptaci6n . en pliego. cerrado, dePositandO a la vez las can-

-T .• _ .... 

Dado en Gandiaa'15de dicien)bte de 1992.~ 
Jueta, Josefa Torralba Collados.-Lá Secreta-
ria..:....s42-3. . 

expresa de. la regla8! dei -aitiCuIo 131 <!eta LeY tidadeslndicadas.· .' '.~' , , 
Hi¡x)tecaria.:,· ; - '. . ' Lós licitadores deberán ~ fll.resgtiardo . 

Sexta.,-Los ilutOs Y la Certificación a.<juese refie~ ~cm.o aéreditativO del ingfeso. .' . . ' 
la regla 4.a del ~cuI~131.de la Ley Hipo~. Tercera,-Las ~poddnhacerse.eri calidad 
~ de nianifiesto en la Secrétárla del Juziado, de ceder el remate a terceros.· " '.. . 
.entendi~qúe t9doliCjtadorlOsacépt.¡l ~ , '~autos yla ée(tiacación delRegistto, 
basiantes a loS efectosdetituláción~~1inOa, Ji qUe Se refiere la regtacuaíta dclaí:.ticUIo: nI 
y QUe las Í;argás o' gravámenestuÍtériores opee- de'.la ~ HipotéC,a¡iá. estáridemaniñesto en' la 
ferentc:.s.si loS hupieri:, al ~ de la lICt.ora cOri- ~ SeCrétarIa clé ~e J~« que se entenderá que 
tinúanm subsistel;1teS; eiltendiéndosé que tOOQ ~ todo :liCitadoé ácCpta' CQmó . ~te la titulaci6n, . 
tantelos acepta. y ~a ~~ e!) la . respoil~ . y Que 'las cargaS o pavámenes anteriores y los pre.. 
sabilldad de los mismos, sin déStinárse 1\. su~ fereÍlles;' siloshu1)ieré, al CJiditó del aétor' ron.: 
elp~ del remate. '. ' '. ' .. '. , ' .. ~. .'. .'ümiarán subsistentes, enteridiéndoSe que el mua-

SéptimiL'-En prévenclón de que no haya postores.' .~~,lós~pta y queda sul:in:igado en JareSpon-
o ~ admfsibÍe en la pririlerá S(Jblista se seiÍala Sabilidad de los' mismos, sin deStinarse a su éXtIrici6n' 
parála'segurida, el diá;lde.Jtini()~pr6JiliÍ:lÓ, ti las eipreQO del retl)~te,ni deducirse las t:argasde dicho 

'doce ~ eneste Juz8ado;sirviendo'el tipo de preció; .. . 
la primera ~en. Un 25 poi JOO; yCori ~. 

EdJcto 

.:~ ~ Vacas lÍermida;'Jueza del1w;
gá4() de ~ fustanciariúmero' 2 tIC oaDdia, 

Hagosabe'r. Que ~1os:aUtos del arÍiculo 131 
de taLeY,~ 310/1992, que se ~ 
en esteJuzgádo,a instancias de C;ija de,ÁhorroS 
Y MOnte .de Piedad M, c;ontra«Rafael ~ SOcie- . 
dad 1 jmjtadu, por proVid~ de lwY he acOrdado . 

.• 'sacar a -Wblicilsubasta el siguiente bien: 

demás cOndicioneS dichaS. .,., '. ., . 
. Qctava.-~téya,pt'evetiéióri de Que en .,u~ Núínero 7.5. V1Viendá tiPo'. D,. pisQ'.14. 

la ~siioosta .no hubiere 'po$Í~. Ó pOstura '. .' Fmcas. Qbje(Ode la $Ubastll bl~ cXipho •• complejO~: playa de <Jan-
. admisible se Señala paca la i=era subasta, el dÍa A) Número 58. LOOll~erdaIe~p~tabl\iá' día;exteí:isiQn, suPeificlé139 ~80 deCimetros 
'6:,de' sepfiembie: a' la doce llOras, ¡guatmen,te en: , ~redific::iotCrcero, denoi11inado«BlQque: B~; '~el . ~:Es,~. y cO~ ~ salqt-COrg.tdor, 
'eSte JIlZgll(fó, sin. Sujeción 'a tipó. ~ro. é:9D la llini- ... ,: señalado cOn el nÚll\érO t etl el plano y ~ identifica . treS dómiitorios, ~ ~ 'Cocina,' 'témtZaS ' y 
taci6o,estableclda enta ~ 12. del itrtkUlo 131. Coníositua<fo al centnHlereChá, visto desdé la é:alle' .• gaté$....' .. ' ..... ,.' '. '" ,..... . 

. ~'la Ley·Hi~YfOÍ1las 'deiDás cOtidiciones Sür, dónde tec8esU;ierraz8;l:Óm~unasuper- "1nscrita alto~ 1.225;h'bro 4&5.de:Qandia,folio-i 
'dichas: '.' ......, '.';",' '~',:f~dé49 :inetroseúÍldrados, y Iin<fá: Al~nte;69.~+U35,ÚlScripci6n .~de'hi~: 
'NoVena~ tenddnencuentaias demás diSpo; . I::iilleSUr,terraZil aheja en~; fQnd6, iÓDa cOInUo .' Upóde ~21~900.00ó ~ ..." 
siciOnes queestlÍbl*, ei ,árticfíIo.131.cJe .J¡i Léy dCVMend3s; detécha. ~, rellano deeséaIera . 
Hipatecaiia: , . . . '. y zaguán riúrriero'ldel bloque; y por ~t"aCto del'. .remáte .:;:..:. .... ~";;':"." en la Sala Áudien-.'. ..' 

. " Ioealcentro-derecba.. ," .,. .' " ~ tN.tJ.U4.G &~ .' 

Pim' ..;. ... ;.;. se~ ,,,,,í..:~. Le' ~ .. ' 'po-". como :.i_;.,.ta· ""'"'"'n "' .. - te~~G ~dC;e.stej~d dIa 26 de abril ~ i993" 
....... - ..... UiDl4 . ~ .. w nuc; -~J" y-----....., .. ~ a laS,'. OOce",Y seráii:'COndi~es laS'siguieii~ 

'Eneiedificlc,eP~;'sefuiraooéon lc)s núine- cqUe cOlirida ccin, elmiSlÍlO enJaéxtensióíi'desu ros 9 y 10 de'la pIaz8 de UIti-amár, haciendo ~a facJtadá y hasta la CaneSur_ ' . c. . . ,,;'. " '. , 

a, ClIllé. VeneZuelá, d~ -está éiu¡iad de FerroI;nwn~ : CuQta ~.Particip8ción: 0,900 Por 1 00; . . . '. El tipQ.desubaSta Por el,qÍIe ~eLahte$ ~ 
ro 31~ Vtvienda'letrá A. situada en la octava .Pian~·, . ~ Insctipci6ri;.Comq ré(ere~ al tomo 1.246, folio . méil es el indicádo'éÍl Ldlnteriot rehici6n, de CUy¡\s , 
álta. (áti<») del edificio, eón 'una$Upeñroie útil lS4.finca n(m;1ero 46:883. Registrp de laPi:O~d' , Witida4es loS IicitádQresqÚe ~toinatpaite 

.. aproximada, de .106 metr1:Is.cúadritdos .. '.' ..... ;. .' .núinCro.l de Gandia. Se. saca 11. subaSta, por. ~nla~ dCfueráIl COIl$Íg.OaC ~;er20 
. 3000000 de pesetaS. , '.-. . .. '. :por1'OO de,dfcb9S;~ip()s el'!. lacJienta 

·lnscÍitaal !plnO" l.li7;horo3.~2; foli°70 ~tto,' B),',Núfuero S9.,~éon!erciaJceiiplahta btíja' . '3'" . bre ., 
finClln~ro 33.211. . dei edíftéió·teÍ'Cero dénomiriado «BlÓq\ieB~: es el' ;;J!T.~/~ :=2 ~ U 

I::iadó:eil Ferróla 27tie ,enero de 1993~':Él Magis- , . señalado cc5n el i1~Ió 3 flnel plano y se:~~tüica en el 2,740 delB;mC(:; Bilbao YlZCllya; ~.,~ 
~JUez, PedtV López Tunénez.';"El Secreta-.. cOmo',el centro-jzqiJJerda,'\Iisto desde 13 calle Sur, Cil la caliéMayor; 75, yno se ~tiráo,JX)Stuias 
riO.-S6~ '. ,. - dOjlde iecae su tetrazií;co~nde una $UPemcW qUe no c;ubrandich~ti~" . . ., ,. 

d!):~5:metroscuadrados.Y linda: Frente, calle Sur, 'LoS~,de pro,piCdad han si(,i9$UPtidOs Con. 

GA,NDIA'" 

Edicto' 

I;>Oiia Josd'a TOIT<lIb;l éolla<!os, JueZB del JUzgado 
de. Primera Instancia e Instrucción núinero 4 de 
Gandla; ".' . . .. 

terrazll aneja en lnedio; fondo, ~na romÓll de" ceitificacj6rtdel Registro,pÓt lo.~ se ,en~ 
c. yiYiendas; ~recha, local .cén~y pór. qué todo IiéitadocIOs ~ptácóíUo bástantes. $, 

Izquierda. ascensor, escaleranÚll\ero. 2 del bloque que teñga' ~hó a réclamiírnlrigún otro, y qUe 
y departamento d~ cOntadores. . '.. las cargas anteriores y' laS prefeÍéntes; si las.hUbiere, 

Le ~ponde como' anejó la porción de terraza quedarán subSisténtés. por lO,qUe se eri~i14c <iue 
que colindaban ~I ·mismo ~ laext~6tt~. su . todO ~ ~ lICepta.y qqeda SubrOgado en su 
faébltday hasta cane SUr., .' . cwnpIimienío, sin~ a sU éXtinci6n el pcecio 
. Gu<ia pe párticipa~ón: lpor 100.. , '.' . , , deLiemate., '.. ",.. . . .. '. . " 

, . InScripciÓn:Cmno refe~n(jja al toIno 1.246, fOlio '. Para el caso. de}lc> concurrir postOres a la priAlera . 
156, fmea número 46.885. Registro de la Pi'opi«iad '~baStI, sé acuerda laceleb~n de una segunda, 

Hacesaber:Enelprocedimientodelarti~óI31, de .Gandía,núIriero 1. Se, -saca a subasta~r ,cOn la~a del 25 por lOO'de..su avalúO,para 
de la Ley Hi~SegtJido. en ~eJuzg;tdo con ·3.poo:OOOdé peSetas. .' . ." ~I día 26 de JIláYo, a la misma };tora, .Iugar y Con~ 
el núin~ro 1901199*, ~n nombre y representación C} Níim,ero 60: Localeqmercialen planta baja. . diciones que la primera. .. 
del eBatiéo de Madrid, SOciedad An6niÍiuu, se Saca "deI'edificlo tercero, denominado dlloque B.; es. el , En ~ caso de no cOncurrir 'PoStores tampocO. a 
a pública subasta, por ~ Ve«S que se dirán y té!:- '. señalado con el. núfnero 4 ~I Plano y se identifica la segund¡l, se acuerda la celebfacl6ii de una tercera, 
mino de vclnte diás c3dauna deellas;'Iás fincaS, - como ,situado al extremo izquierda, viStci desde la sin: sUjeQ6i1a tipo,para el día 25 de junio, a la 
qUe al fmal sedescnoen, propiedad ~ don RafaeL calle "Sur, donde. recae sU tc?rraza; comprende una ,misma hora, lugar y condiciones .~ las anteriores. 
OI3so Peir6 y los cónyuges'dón FrancisooRodriguez . superficie de 49 ~ cuadrados, y llitda: Frente, Sirviendo al propio tiempo de notificaci6i1 al 
Múilli; y doña VlCCnta Miñana AlCi,xit. calle SUr, terraza aite~ en medio; izqUierda y fC)lldo, detnañdado del señalamiento de la' subasta a. que 

La subasta .tendrá lúgar, en la Sala de Audiencias' zona común de viviendas, y por Iá derecha, zaguán. se iefiere el presente c:diéto. 
de eSte Juzgado, por primera veZ. el próximodja' y. eséaIe~número 2 del bloqUe. . . .. . 
30 . de marzo, a'las doce horaS;' en: sU caso, . por ' Le correspOnde anejo la porción. de teiraza que 
segunda Vez; el próximo día 30 de abril, a las doce cOlinda cori el mismo en la extensi6tt de su fachada 
horas.y,por tercera 'fez;' eUl de mayo; alas ,doce Y hastá Calle Sur. 

- horiIs, biV<> las siguientescóndiciones: ~ de participación: 0,900 por 100. 

Dado en Gandia. a 28 de enero.dé 1993.-:-La 
Jueza, Inmaculaóa váéás. lIermi&.-El SeCreta
rio.-ui55-D. 
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GANDlA 

Edicto 

Por el presente se 'nace, público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera ' 
Instancia número 6 de Gandia que, cumpliendo lo 
acordado en providenci¡¡ de esta fecha, dictada en 
los autos de procedinÍiertto judicial sumario del arti
cUlo 131 de la Ley Hipotecaria número 414/1992, 
promovido por el Procurador senor Román Pascual, 
en representación de .Banco Exterior de España, 
Soci~d Anónima», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca fmca especialmente hipo
tecada por don Antonio Garcia Lara, doña Carmen 
VIlches GÓmez,. don Francisco Martinez Sierra, 
dofta Maria Pilar Garcia Lara que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
25 de marzo de 1993, a, las lfoce horas, al tipo 
del. precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 12.5 10.000 pese
taS; no concurriendo postoreS, se señala por segunda . 
vez, el dia 19 de abril. a las doce horas. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
'vez, sin, sujeción á tipo. el dia 13: de mayo. a las 
doce horas. celebrándose. en su caso. estas dos últi
mas illa misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá'postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.510.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
Se admitirán sin sujeción a tipo. 

segunda.-saIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos., de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás pOstores. sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao VIZcaya sita en esta loca
lidad, ál número de cuenta 4.360. una cantidad igual. 
por lQ menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello.' para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicaéión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecariá están de manifiesto en la Secretaria; se enten
derá que' todo licitador acepta como bastante la 
titUlación, y que las cargas o gravámeÍles anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta' de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las oQli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articUlos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Martes 23 febrero 1993 

Fmca objeto de subasta, 

Número 12. Local destinado a vivienda empla
zado en el centro de la tercé'fa planta alta del edificio 
en SU fachada oeste. Ocupa una superficie de 90.88 
metros cuadrados. Linda:, al frente. este. con caree- , 
tera de Murcia a Valencia y patio de luces; por 
izquierda. entrando. con vivienda número 11. esca~ 
lera y vivienda número 13; derecha, sur. con vivienda 
número 45 y patio de luces y vivienda número 47. 
yal fondo. este, con patio de luces y vivienda número 
13. Cuota, 1.25 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oliva al tomo 1.246. libro 369 
de Oliva, folio 174. fmca 24.661. 

y para que así conste y surta los efectos ,legales 
oportunos. expido y firmo el presente en Gandia 
a 3 de febrero dé 1993.-La Jueza.-La,Secre
taria.-2.018-D. ' 

GETAFE 

Etlicio 

DOña Maria Dolores Planes Moreno. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de los,,;. de Getafe (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número. 225/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Félix 
González Pomares. contra don Tomás Gareía Cal
zada y doña Agueda Gallego Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a.la venta, en pública subasta, 
por ténnfuo Qe veinte dias. el bien que al fmal se 
describirá. bajo las siguientes ~ 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o, 
varias subastas, habiéndose. efectuado el señalamien
to snnUltáneo de las tres primeras que autoriza la 

, regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dla 19 de abril de 1993. a 
las oncé horas. Tipo de licitación: 8.400.000 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

segunda subasta: El dia 17 de mayo de J 99 J, 
a-las once horas. Tipo de licitación: 6.300.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior; , 

Tercera subasta: El día 14 de junio de 1993, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los pOstores. a excepción del acreedor demandante. 
debarán,consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y' segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
parala~da. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Getafe (Madrid). agencia urbana número 2.785. sita 
en la calle Galicia, número de expediente o pro
cedimiento 2378000180252/92. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo, 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forma estableéida en el numeral anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazos previstos en la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
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.manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al .crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destinarse a su.extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-se devolverán las cOnsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la ' 
que corresponda al mejor postor. la que, se reservará ' 
en depósito como garantia delcumpliriúento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
, Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has

ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservárse en depósito las consig
naciones de los partícipantes que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliése con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
Qe las mismas. 

Bien objeto de subasta 

UrI;>ana. Piso tercero. letra' A. con acceso por la 
escalera número 2 del bloque o edificio denominado 
.Apolo ill*. en Getafe. con entrada y fachada a 
la calle Maestro Chueca, número 4 (antes número 
6). Está situado en la planta tercera, sin contar la 
broa. ~pa una superficie de 65 metros 60 deci
metros cuadrados y .está distribuido, en distintos 
c<¡lmpartinientos y servicios. Linda: Al frente. según 
se entra, con rellano y ~ja de escalera y patio de 
luces; izquierda. patio de marJZana y rellano de esca
lera número 1. y fondo. patio, de luces y piso letra 
D de la escalera número 1. , 

,Cuota: se le asignó Una participación en los ele
mentos comunes del 2;07 por 100. 

TItUlo: Le pertenece' por compra a .Proconfort, 
Sociedad Anónima*. en virtud de escritura otorga<ia 
ante el Notario de Madrid don Enrique G. Amau 
y Gran. el día 24 de febrero de 1977, bajo el número 
1.976 de su protocolo. ' 

Inscrita ,en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Getafe. al tomo 802. libro 34 de la sección 
s.egunda, folio 39. fmca 104. inscripción riovena. 

Dado en Getafe a 15 de enero de 1 993.-La Magis
trada-Juez, Maria Dolores Planes Moreno.-La 
secretaria-1.8 50:. D. 

GIRONA 

EdIcto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del. Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

. los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articUlo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de .Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima*. contra doña Carmen Comellá 
Barceló y don Juan Fosás Vidal, número 295/1992. 
y por medio del presente edicto se saca a la venta, 
en primera, segunda y tercera pública subasta, t~r
mino de veinte dias. la fmca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 
, servirá de tipo para la primera subasta el paetado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 9.100.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 6.825.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se' celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar. previa la celebración de 



Page 1

BOEnúm.46 

la subasta. en la cuenta de este JllZ83do, número 
1.666, clave 18, del Banco Bilbao VIZcaya, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no Serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se Celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
nrimero 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. sin número: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 30 de 
marzo de 1993, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 30 de abril de 1993, a 
las diez horas. 

Para la tercera, el dia 31 de mayo de 1993, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis- -
!ro a que se refiere la reg1a 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Qúinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el. precio 
del remate. 

El bien de objeto de supasta es: 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona, a! tomo 2.512, libro 77 de Girona 3.°, folio 
61, fmca número 2.449 de la siguiente: Entidad 
número 32,vivienda puerta C de la planta ático 
de la casa sita en Girona, con frente a la calle 
Agudes, esquina Santa Eugenia, de superficie 88 
metros 2 decimetros cuadrados, que linda: Al norte, 
con vuelo de la calle Santa Eugenia, mediantetemlza 
delimitada dé Uso único y exclusivo e integrante 
de esta vivienda, y patio de luces: a! sur, con patio 
de luces; al este, con puerta B, caja, de escalera 
y puerta A. y al oeste, con patio de luces. Su cuota 
de participación 2,32 PQr 100. - . 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23'de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.~EI 
Secretario.-84~-3. 

GlRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
, del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

los de Girona, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros tltulos, con el número 504/1990, 
a instancias de «Banca Catalana, ,Sociedad Anó
níma~, contra doña Mana de1.Pi1ar Hernández Vibo
ra y don Valentin Suárez Ruiz, y conforme lo dis
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente se saca a la venta en primera, 'segurtda 
y terCera pública subasta. y término de veinte dias, 
el bien que se dirá, y que fue embargado a los 
demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente al bien, y que asciende á 6.808.000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo ftiado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
o sea, la cantidad de 5.106.000 pesetas. 

La tercera, tamlíién en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a la subasta será preciso 
que los licitadores consignen previamente en la . 
Cuenta número 1.666, clave 17, del Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta ciudad, el 20 por lOO efectivo de 
[os indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
P<>drá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. ' 

Martes 23 febrero 1993 

Caso de calebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos, terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones dé la misma, se aprobará 
el remate .. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, sin 
número, de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 30 de 
marzo de 1993, a las diez horas. 

para la segunda, el dia 30 de abril de 1993, a 
las diez horas. ' 

Para la tercera, el dia 31 de mayo de 1993,a 
las diez horas. 

Lostitulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan eXaminarlos, 
los que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El bien de objeto de subasta es: 

Urbana Número 22. Piso tercero, puerta tercera, 
de 95 metros 30 decimetros cuadrados de superficie 
construida, de los que 85 metros '!o decimetros 
cuadrados resultan útiles, del edificio sito en' Cassa 
de la Selva, llamado «Co1'ÍÚ», sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.249, horo 110 de Cass8, folio 72, finca 
número 5.013. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

,Dado en Girona a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.~E1 
Secretario.-85 1-3. ' 

GlRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de PÍimera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a 'instancias del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., contra 
Dolores Oliveras Altrachs, número 150/1992, y por ' 
medio del presente edicto se saca a la venta en ' 
primera, segunda y terCera pública subasta, término 
de veinte dias, la fmca que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito de la aetora 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 60.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 45.000.000 de pesetas. 

y la tercera, también' en su caso, se celebrará 
. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.~No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.,...Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad el 
20 por 100 de] indicado importe, sirÍ cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera el día 31 de 
marzo, y hora de las diez. 

Para la segunda el dia 28 de abril y hora de las 
diez. 

Para la tercera el dia 26 de mayo y hora de las 
diez. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anterióres 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la, responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 
Urbana VIvienda unifamiliar aislada, sita en término 
municipal de L'Escala, con frente a la hoy deno" 
minada calle Riells de Dalt, números 69-71, esquina 
calle Ginesta, números 63-65, de procedencia de 
los territorios Mas Estela, Estepa Negra o Riells 
de Dalt. Compuesta de planta baja, destinada a gara
je y almacén, con una' superficie construida de :2QO 
metros cuadrados; planta primera y planta segunda, 
destinadas a vivienda, con úrl!l superficie construida, 
resPectivamente, de 225 y 160 metros cuadrados. 
Está construida sobre 'una porción de terreno de 
superficie 1.3.46 metros cuadrados. Lindailte en jun
to, al sur, con calle Ginesta, en linea de' 47,15' 
metros; al este, en linea de 30,40 metros, y,al norte, 
en linea de 43,50 metros, con fmcade doña Maria 
Asw:Íción Martí. y al oeste, con la calle Riells de 
Da1t, en linea de 32,60 metros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 1.976, hbro 126, finca número 9.065, ins
cripción primera 
El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secre-
tario.-857-3. ' 

GRADO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el' Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Grado y su partido judicial 
en trámite de procedimiento de apremio del juicio 
ejecutivo número 42/1989, seguido á instancia de 
Banco Zaragozano, representado por el Procurador 
sei'ior Argüelles Díaz, contra David Manuel Suárez 
Férnández y'Azucena Fernández Fernández, repre
sentado por la Procuradora señora Alvarez López, 
en reclamación de 1.135.380 pesetas, por medio 
del presente edicto se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, de las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

Plaza de garaje señalada con el número 8, corres
pondiente a la dieciseisava parte indivisa de la planta 
sótano del edificio número 7 de i¡l calle Bances 
y Valdés de Pravia Inscrita en el Registro de la 
Propiedact de Pravia al tomo 507~ liQro 144, 
folio 17, finca número 27.248. 

Piso 5.° posterior izquierda en el mismo edificio, 
vivienda tipo A. de unos 82,27 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pravia 
al tomo 513, libro 144, folio 17, fmca núme
ro 27.269. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
do (Asturias); la primera el próximo día 24 de mar
zo, a las once treinta horas; la segunda el próXimo 
dia 22 de mayo, a las once treinta horas, y la tercera 
el próximo dia 20 de mayo, a las once treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo de tasación para la fmca registra! número 
27.248 es de 600.000 pesetas y para la fInca registra! 
número '27.269 es de 9.905.850 pesetas. Para la 
segunda subasta servirá de' tipo el de la primera, 
rebajado en un 25 por lOO, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

En los remates no se admitirá postura, que no 
cubra las dos terceras partes de su avalúo. 

En todas las subastas, desde el momento de su 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado en la forma esta
blecida en la Ley. 
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Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores cónsignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los biens que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace saber que esta subasta se convoca sin 
haber suplido previaménte la falta de titulos de pro
piedad y se estará a lo prevenido en la regla quinta 
.del articulo 140 del Reglamento Hipotecario para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria de 14 de febrero 
de 1947. 

Todas las Cárgas que fueran anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedarán sUbsistentes, 
sin que Se dedique a la extinción el precio del remate, 
eritendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de la misma se deriven. .. 

y para que conste y sirva de publicación en. el 
~Boletín Oficial del Estado» expido el. presente en 
Grado a 20 de enero de 1993.-EI Magistraqo.-'-Ante 
mi.-L879-D. . 

GRANADA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Granada, . 

Hace saber:~e ~n las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas para la venta de la flnca que 
sedirá. 

Acordado, en autos de procedimiento judicial 
sumario del aÍticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.544/1991 a instancia de Caja General 
de Ahorros de Granada, haciéndose saber a tos 
licitadOres: 

Primera subaSta: Día 30 de marzo de 1993 y 
hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No' se admitirán' posturas inferiores' al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dla 
29 de abril de 1993 y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera Subasta (en su caso): Se celebrará el dla 
28 de mayo de 1993 yhora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado llIÍa cantidad no inferior .al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. . 

Que los autos y la certiflcaciÓn del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, Si los hubiere, al crédito 
d~ la a~ora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse. a su extinción el precio del remate, 

Sirviendo el presente, para en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Fmca Objeto de la subasta 

Casa en término de Diezma (Granada), demar
cada con el número 21 de la calle Blüa. que consta 
de tres cuerpos de alzada, distribuidos en diferentes 
habitaciones. cuadra, corral, patio y granero, que 
todo ello mide 250 metros cuadrados, y linda: Dere
cha, entrando, el callejón de la Currita; izquierda, 
casa de los herederos. de Mariano Garcia;. espalda, 
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calle del Horno, y frente, éañe que sitúa. Fmca regis
tra! número 1.543. 

Ha sido valorada a efectos de sUbasta en 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Grannada a 18 de septiembre' de 
1992.-El Maglstrado-Juez.-El Secretario.-830-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Estrella Radio Barciela, MaglstradacJuez del 
Juzgado de Primera Instancia 3 de Granollers y 
su partido, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de "Sociedad Internacional de Productos 
Eléctricos, Sociedad Anónima~, seguido en este Juz
gado bajo el número 15211991, se ha dictado con 
esta fecha resolución convocando a Junta de acree
dores, que tendrá lugar el próximo dla 16 de marzo 
de 1993., a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
del parque, sin número, tercera planta. 

y para que sirva de publicidad a . los fines pre
venidós en la Ley de Suspenliión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9.°, libro el presente en 
Granollers a 3 de febrero de 1993.-La Magistra
da-Juez, Estrella Radio Barciela.-El Seéreta
rio.-1.874-D. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas, Redondo, Maglstiado-Jttez de 
Primera Instancia número 1 de Guadalajara, 

Hace público: Que en este Juzgado se siguen autos , 
de quiebra voluntaria a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Roa Sánchez, en representación de 
«Dispose Organisation España, Sociedad Limitada», 
con.domicilio social en Azuqueca de Henares, poli
gono Gerona, edificio' 1" planta baja, inscrita en 
el R~o' Mercantil de Madrid al tomo 666, folio 
56, boja M-13389, con 'código dé identificación fis
cal B-789lJ838 en los que se ha dictado auto de 
declaración de quiebra, cuya parte dispositiva dice 
10 que sigue: 

Don Julián Muelas Redondo, Maglstrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Guadalajara, ante 
mi dijo: Se declara en quiebra a «Dispose Orga
nisation España, Sociedad Limitada», retrotrayén
dose los efectos de esta declaración,' por ahora y 
sin perjuicio, a la fecha de la disolución de la Socie
dad,'28 de diciembre de 1992. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Luis 
González Gálvez al que. se comunicará su nom
btarniento por medio de oficio. 

Se nombra, depositario de la quiebra a don Gra
ciliano Gálvez Benito, a quien se notificará su nom
bramiento a efectos de aceptación. 

Publiquese la parte dispositiva de esta resolución 
en el «Boletin Oficial del Estado., en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, con los nombramientos de Comi
sario y depositario, requiriendo en ellos á las per
sonas que tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del quebrado para que 10 manifiesten 
al señor Comisario, bajo apercibimiento de ser con
siderados, y previniendo a los que adeuden can
tidades al quebrado que las entregUen al depositario 
bajo apercibimiento de no reputarse pago legitimo. 

Procédase por los señores Comisario, depositario, 
Agente Judicial y Secretario a la ocupación de lós 
bienes. horos, papeles y documentos del quebrado 
en la forma establecida en el Código de Comercio 
de 1829. 

Adviértase al quebrado y en los edictos que aquél 
queda inhabilitado para la administración de sus 
bienes. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica del quebrado, oficiándose a los seño
res Administrador de Correos y Jefe de Telégrafos 
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con el el fm de que 'pongan a disposición del Juzgado 
la misma. 

Hágase saber al señor Comisario que dentro de 
los tres días siguientes.a la ocupación de los bienes 
deberá formar,el estado de acreedores del quebrado, 
a '[m de señalar dla para la primera Junta general 
y requiérase al quebrado para que presente el Balan
ce general de su negocio: 

Para hacer constar la incapacidad del quebrado 
expídase mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad de Madrid. . 

Se acuerda la acumulación a este juiCio de las 
ejecuciones que pudieran existir contra el quebrado 
requiriéndose a éste para que en su caso las ponga 
de manifiesto. 

,Fórmese con testimonio de este proveido la pieza 
segunda de los autos de la quiebra. 

Dado en Guadalajara a 27 de enero de 1993.-El 
Maglstrado-Juez, Julián Muelas Redondo.-El Secre
tario.-L8l8-D. 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Iilstrucción' núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento juicio de 
faltas, 197/1990; se ha dictado providencia en virtud 

" de la cual se cita a los señores donEdward Peter 
Ashby y doña Dawn Ashby para que comparezcan, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
27 de abril, a las diez horas, con objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas que se sigue 
en calidad de perjudi~dos, advirtiéndoles la obli
gación que tienen de concurrir a este llamamiento. 
bajo apercibimiento deincurru en multa de $.000 
a 25.000 'pesetas en c~de no comparecer aesta 
primera citación y además el deber de entregar en 
SeCretaria esta cédul¡¡ de citación al presentarse a 
declarar. 

El Secretario.,.;...2.110-E. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de 4ún-Gipúzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 4/1990 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a iÍlstancia de «Centra! de Leasing, Sociedad 
AnóI1Írtl8.H(Lico Leasing', Sociedad Anónimá». con
tra don Castor Llucia Gil y .Cárnicos y Lácteos 
Kantoi. Sociedad Limitada», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dlas. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el.acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dla 29 de marzo de 1993, a 
las 'trece horas, con las prevenciones siguientes:. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pares del avalúo; . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
1871/000/17/0004/90, una cantidad igua1, pcír 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bieneS que 
sirva de tipo, haciéndOse constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. •. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad 'estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado' donde podrán ser exa-
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~ entend,iéndose que todo licitador acepta 
. coJJ1O basta,nte la titulación e7Jstente y que las C8{g8S , 

anteriores Y las preferentes, si las. hubiere. qUedarán 
subsistentes. sin ~arse a Su extínciónel precio 
del remate y Se entenderá que el renu$nte las ace¡$ 
y queda subrogado en IarCspoilsábilidad de' las 
nrls~· " 
, Para el ,supuesto de que no hubiere ~ en 
la primera subasta. Se señala para la celebración 
de uná segUDdaiel dia 29 de abril de 1993.9. las 
~ '~ sirviendo de tipo el 75, por 100 del 
sefiaIado para la primera subasta, siendo de apIi
caci6D las denlás prevenciones de la primera. " 

JgUaIn1ente Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores eri la segunda sul;l;tsta;. se señala pata 
la celebración .(le una terceta" el 'día 1 de junio 
de 1993. ,a las tre<:e horas, cuya subasta· Se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendQ corisignaÍ'quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base Para la SiegUIKIa. " ' 

Si,})OI; ~ maYQr o causas i\lenas, al Juzgado 
no pudierá celebrarse Ia.subasta en el día y hOra 
señalados. Se entenderi QÚe se celebrará el Siguiente 
dia hábil. a la ~ hora. excePtwuido los sábados. 
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Quinto.-Que los tituIos de propiedad, guplidos Quín,?~ loS' ~tu1os de propIedad; ~PIidOS 
por certificación registraI, se encuentran demaru-' por certificaCión registraI, Se, encuentran demani-
fiesta en esta Secretaria, debiendo los Iicita40res fiesta en esta Secretaria. debiendoconformar:se ~ 
conformarse con dicha titulación. sin poder eJdgfr licitadores con dicha titulación, sin poder -~ ..... ninc 
ninguna otra. ' 'gw;¡a otra. " """6U 

Caso de que la primera sUbasta reSulte desierta. 
Se Señala par8, la segunda, con rebaja dél 25 por Caso de que laptimera susbasta resulte desie~ 
100 del vaIor de su tasación, subsistiendo ,las-demás , Se señalada pala la segunda. COfl reb$ del 25 por 
condiciones. el día 4 de mayo de 1993. a las diez ,100 del valor ,de su ~ subsistiendo las, demás 
treinta horas. " , condiciones, el día 4 de maYo de 1993. a las oncé 

Y para el caso de que resuItare desierta la Seg1lIlda horas. ' 
suba$l. seSeñaia para la icrcera;sín sujeción a y para elcaso de que res.uItare desierta la segunda 

'tipo. el dia ,1 'de junio de 1993. a' las diez ~ subasta Se señala pará la tercera. sin sujeción a tipo. 
horas. en el mismo lugar que ras anterlore$. " el día 1 de junio 'de, 1993. 'a las once horas, eri 

Si por, ~usa de ~ maYQI' ~' ~ ~ el mismo Iúgar que las anteriores. , 
brarse ~ subastas en los ,di3s y horas séñab!dós. ' Si por causa de fuerZa maYor no pudiesen cele-
se entenderán prorrQgadas pata, el Siguiente hábil, brarse las subastas en los días, y horas sefuiJados, 
ala misma hora. , Se entenderin propogadas para el siguiente dia hábil, 

, Bienes Objeto ,de subasta 

Ri.süca. Labradío ,,~' .. _"~ '. de, "~,' , ' , ~ parroqwa ...,...,.uv, 

municipio. de' Sada, de 8 6rea$, ~tCs a 1 
ferrado 20 CUII1'tinOs. Linda: Norte; herederos de 
Francisco Pardo; sur, caniiDoque ,separa de Qm-

a la misma hOra. ' ' ' _ -

Bien objeto de subasta, 

Planta' b;Va del e<ÍitiCio de la calle 'Manuel, Des
charilps de La O;>nuia. ,de Una super:ficie':OO 161, 
.m~~ cuadrados. vaJ,orada pericialmente 'en 

Bien que, se Saca, a subasta,', y su v;ltcit cepci6n Rodriguez; e!Ité. de ~ última ystl esposo.' 
don Gabriel, Suárez Babio., Y oeste, , herederos dé 

,Locál ,número' 4. VlVien:da de ,la planta Primera ,Francisco,Pardo. En esta finca, se ha1Ia, un pozo 

8.784.160 pesetas. , ' 

DadO en La Coruña, .15 de enero de, 1993.-El 

del edi1i$ númel:Q' 18 de la ,callé San Marcial, de,~ potable. Inscrita en, el Registro de Já Pro-

de.Ii'úit. Ocupa Ullá'supCrficieútil de 76.2-1 metros ~.:~-,-~,peBetanzoi¡riciaIme',' "~'entOmo,I"'" 8'01..ooo175;L~ 152. 
, cuadrados. y linda: Frente, caja de eScaIe(ll, '~yOUUl...... .."' J. ~ 

'de ascensor.pi;ltiodeluces y,cásanfunero ~O'(k\' 2. Casa señ¡¡Iada con el número 16 del barrio 
la éldleSan MaCclaI Y '17 4e 'la calle Peña; fondo. de Footán. parfóqUiade Sada. de pbnta bIiia y dos 
casa número 16 de la calle S;inMarcialy 13 de ,piSos altos, de 25,metroscuadtadóS. Linda: Frente. 
la calle Pétia; defech,a; entrando. calle San Marcial, , oeste, canC; espalda. casa de BaItasara vareta; dele:-

, p&tio de ,1ucCs y,Cl\ia de ascensor. y por la izquierda,. cba,entrando. casa ~ Jósefa 'Diaz;' e izcjuiérda.'de 

Secretario.':':I:782-D. ' , ' 

LA CORl.JflA 

'con aVa de escalera y calle PeñA: ,'," heréderoSdeASUnci6n Calza.1nscritaen el~ 
, Anejo:Tletlé com,ó~ el trastero número 2 del,a Propiedad de Betan:zos al tómo l.Í 68 géiiera:r. ' 

det ~queoCuPa.93 declmetro$cuadrados.. 'hOró133 de Sada, fOJio-163. finca número il.605 

La Mágistrada-Juei' del JuzpJo de ~ ~ 
ianciártfunero7~La ~ 

, Hace sabCr: QUe én esteJ~Se.'~, 
ccdimientó especial SumariO delárticuÍo 131 de la , InsCtiPción: Tomo 766. hOco 570 de IrúÍl. folio bis. ' , , " , , l(~=ct!~:::oo~ooo de pesetas. - " , ,Valorada perkialinente en 4.800.000 Pesetas. 

Dadóin Lacruutill" 14 de enerodc 1993.-EJ. 
Dado en Jrún.:Gipúzkoa a27 de enero' de" Secretári9.-(869cD. 

1993.-EJ. JueZ. Julién ~teca Péréi.-Ei ~ 
tario.:"'1.79l-D. ' , ' 

.LA CORUÑA 

Edicto' 

Ley ,lÍiPOteCaria, (Xlnel núméro 741 do l 991-U. ' 
promovido, pOr la En~' ~ EspañQt de 'ere. 
dito. Sociedad Anónínla». ~tadOpOr Ct,PI:O
C\lI1Idpi' señor: Lage'AIvatez, Contra don Qerardo, 

, Bello' FrartciscQ y doña Maria delCannertBa.rcla ' 
Pino. en los qUé, Por Ie$Oiucióri de' esta fecha, se 

, :ha aCordado Sacai' a la venta en púbtica SI,ibasta 
" el mm:úéble que alfirial Se descn'be; cUyo remate ' 

,ten<lrá lugar en ia satade Audiericiá jJe estaiuZgaao. 
El ~ del J~de'Prlmm ~ en forma sigUiente:,," ", " 

, 'nfunero 2 de La CorUña, , En primeril subastá etdía 23 de IDászo de 1993 
El ~o delJi1z8ad9 de Primera InStaÍtcla ' , ptóxinlO y diez' horas de suin8ñana,'sirviendo de 
• númeCo2 de La Coruña, : • ' Hace ~~ Que en eljuiÍ::io ~ titWos,.' tipo 'el Pactado eIi' la CSCJjtuiade ~ aseen-

, , :. nfunero 0076/1992, promovidos por «CaJa:de _ diente a la suma de 10.400.000~ 
Hace saber: Queen~ juiciO ~de AhOrros (le GaIiclá. Sociedad Anónima». ~presen- 'En segÍm<ia sUbaSta, caso de Do queda!- remátados 

_, carilbiónúmercí 720/1938 prQmóvido por «Banco táda por el Pro\:eúrador seiiói L6pez Rioboo.contra IosbicnesenJa primera, eld13 23 deabrll de 1993 
de Madrid. Sociedad.An6.nimiu.re~ntado pof(1~b. Sociedad Limitada». don JOsé Jorge próximo y diez horasdeSuDÍañana,con la ~ 
el Procürador,señor Bejetano Femández., contra don Patricio Monteagi1do y doña Esther V(lzquez ~ detis por lQO deJ,.tipo dela,primera., ' " 
AntOnio Mósquera Suárez. Se acordó ~r 11 2Atez. ~ il<:ordó proceder ala v~ta en pÍlb1icilSubas- " Yen tercera SuQasta si noiSe remataran en lÍÍnguna 
Ja venta en plj,blica sUbaSta por primera vezytéi-- tIl,por prinieravez. ,y ,Uóriino de véirite~ eideJáSanteriores,e1día21 de mayO de 1993próxiíÚO 

,miD:o deveinte,díÍlS de los bienes .embai'gadQSalbienembargado a los demandados,,«Traéosub. y diez~ de sU niáiIana. con todas I8Sdem4S 
demandádo,'fudicado, ' ; para' , ",ron actO se ha Senalado Sociedad Lintita<hu, p¡ua cuyo acto Se baseñalado condiciones c:Ie ia '~_ . ..A~ pero' sin su'....: .... n 1l tipo' 
el dia 1 de abén de 1993, ;~ diez treinta horas, el día' l de, abril de 199.3, a las Once h9éas., en ,,'Mfo~" 11"-"'''' " " • 

en la Sala 'de Audiencia de tSte Juzgado. sito m' la Sala de Audiencias de esté Juzgado. sito en -calle, CoOdi.clOOes de la subaSta 
calle Monforte. sin número. previniendo a los Jici.: Monfortes. sin ríúmero.~do,alos licitadores 
iadores que: ' " ' ' que: ,PrimCra.-No Se adtiritirán posturas qtie no Cubran 

el tipo d~ subasta; en primerá ni en seSuooa. pudién~ 
~~.-Deberán con~ en eÍ estábl~en-, Primeró.":'Deberán consignar ,en el estableciníien-' doSe ,lIacer, el retnate en calidad de ceder a terceros. 

todestinado ,al efecto una cantidad igual, por IotodestínadQ al efecto., una cantidad igual, por lo -segUnda:-LQSqtiedeseen tomar parte enJ8 Súbas-
menos, al 20 Por lÓOdel tipo ~lasubaSta,sínmeOOs.al 20 por lO del tipo'de Ia,súbas(a, sin ta,aexcepcióndelacreedorejecutaÍlte;deberáncon-
cuyo requisito nó serán admitidos. pudiendo hace~ cuyo reqwsito no Serán admitidos, pudiendo hacerse signarpreViatnenteen la cuenta de' con~ones 

,P<>Sturas por escrito. en pliego cerrado. depositando postl.ICar por CSClito. en pliego cerrado. depositando, de este Juzgado' el 20 por 100 del tipo expresado. 
en la Mesa 'del J~o. junto a ~éI, el iínporte en la Mesa d~1 Juzg8do;junto á aquél,elimporte sin cuyo requiSito no serán admitidós a Iicitáción. 
de la CQ11signaclón o acOmpañandO resguardo de, de la consignación' o ácompañando resguardo de Tetcera.~e la' Subasta se célebrárá en la forma 
haberse hecho en el establecimiento. destinado al . haberse hecho en el establecimiento destinado al de pUjas a ,la lIaiia, si bien, además, hasta 'el dia 
efectó. ',' efecto. 'señalado para el rematepodn\rÍ hacerse posturas' , 

Segundo.=Servirá de tipo para la subaSta el valor, Segundo.~rvirá del tipo para la subasta el valor por CScrito en pliego cerrado; 
l\Signado a los bieneS. no admitién~ pOsturasQÚe asignadO a los bienes, no, admitiéndose posturas que ,C\Íarta.-Los autos Y la certificación del Registro. 
no cubrán las d()S terceras parteS. " no ~ las dos terceras part~. a que 'Se refiere 18 regla cuarta del' articulo 131 

Teréero.-Que sólo, el ejecutante podrá hacer pos- Tercero.-:Que sólo el ejecutante podrá hacer pos- deJa: Ley Hipotecaria. eStán de manifiesto en Secre-
tura a 'calidad de ceder,el rerilate a terceros. turas a: calidad, de ,ceder el remate a terceros. t\lrla. entendiéndose que todo licitador ace¡$ como 

CuartO;..,.Que las cargas y gravámenes anteriores CuartO.-Que las cargas y gravámeneS ante~, bastante la tituJación, y que las cargas o gravámenes 
y los preferentes, si lOs hubiere; al crédito del actor y los prefet'\lntes, si los hubiere. al crédito del actor. anteriOres y los preferentes, si los hubiere. ál crédito 
COntinuar{ln , subsistenteS.' entendiéndose, que el continuarán 'subsistentes, entendi~ndose 'qÚe ell del actor continuarán subsistentes" entendiéndose 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- rematante los acepta, y queda subrogado en la res- " que el rematante los aéepta y queda subrogado en 
POnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extín- pOnsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin- la responsabilidad dé, los mismos. sin 'destiIiarse a 
ci6n el precio del remate. ' ciónel precio del remate. Su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Casa señalada con el número 3 de la calle Domin
go Lanro Lage, en el casco urbano de la villa de 
Mondariz Balneario. Consta de planta. baja y un 
piso y ocupa una superficie de 100 metros cua
drados. Tiene un resalido por su frente, entre la 
casa y la calle y todo forma una sola fmca de 159 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda al frente 
o sur, calle de su situación; fondo o norte, Manuel 
Gil Montero; derecha .entrando,· o este, casa y terre
no de Elisa Francisco Rodríguez, e izquierda, u oes
te, Emilia Francisco. Tiene también' un pequeño 
resalido en el ángulo noreste, de un metro 20 cen
tlmetros de ancho, superficie que se computó en 
la señalada anteriormente. El limite norte tiene una 
longitud de 13 metros 85 centlmetros, y el limite 
sur. 12 metros 65 centlmetros. Inscrita en el Registro 

'de la Propiedad de Puenteareas en el tomo 907. 
libroS. folio 116. fmcanúmero 475-N. 

Dado en La Coruña a 27 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8l2-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernáridez-Porto y Garcíá, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 629/1991, promo
Vido por Caja de Ahorros de GaJicia, contra don 
Eduardo Martin Sánchez, doña Noelia Sánchez 
BÓnome y doña Irene Sánchez N6gUeira, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado. 
la' reproducción de la tercera ~ del inmueble 
hipotecado que se descnoirá. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en el huevo edificio de «.Juzgados •• el dia 24 de 
marzo de 1993 y hora de las diez, bajo las siguientes 
condiciones: 

Se celebrará sin sujegón a tipo. debiendo con
~ preViamente en la cuenta de este Juzgado 
la suma de 2.565.000 pesetas. correspondiente al 
20 por i OO. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Que podrá verificarse el remate con' calidad de 
, poder cederlo a un tercero. . 

Que los autOs y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
.anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
qué el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad (le los mjsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que. si por causas de fuerza 
mayor. no pudieSe 'celebrarse la subasta en el dia 
y hora indicados. se entenderá prorrogada para el 
siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar compuesta de planta baja, 
piso Y desván. señalada con el número 15. sita en 
el lugar de Casas Novas. en el pUnto de la estación 
de Betanzos. con sus unidos de era, corral y huerta 
llamada de «La Alba.. que todo forma una sola 
finca de 10 áreas 85 centiáreaS. de lo que corres
ponde a lo edificado 145 metros cuadrados. Linda: 
Norte. terreno y casa .de Josefa Lendoiro. pared 
medianera en medio. en la zona de la edificación; 
sur y oeste. mas de doña Maria del Amparo Quiroga, 
y este. carretera de Casas Novas. El lindero sur 
es en linea de 31 metros 20 centimetros. y el este. 
en linea de 37 metros. Tasada para subasta en 
17.100.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 27 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Femández-Porto y 
García-EI Secretario.-l. 798-D. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La· 
Laguna y su partido. 

Hago saber: Que por resolución dictada en esta 
fecha en autos niÍmero 171 de 1991, articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instaricia de don 
Adrián González López, representado por el Pro
curador señor Díaz de Paiz, contra los demandados 
doña Concepción Rios Brito. mayor de edad, soltera, 
vecina de Candelaria, douúciliada en Urbanización 
«Brillasob. parcela 41. documento nacional de iden
tidad 41.957.704. he acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte dias. los bienes embargados 
que se dirán. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá iugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo dia 
6 de abril de 1993. a las diez horas. sirViendo de 
tipo la cantidad que ha sido tasada en el préstamo 
hipotecario de 6.500.000 pesetas. 

Segunda-Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán const&nar preVi~ente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100. por lo menos. 
del valor de los bienes. que servirá de tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no admitiendose pos
tura alguna que sea inferior al tipo pi¡ctádo en la 
escritura de constitución de hipoteca, o que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. en su 
caso. y dependiendo del procedimiento. 

Tercera.-Que hasta la celebraciÓn de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositándolo en la Mesa del Jl,IZglldo. junto 
con el importe de la consignaciÓn a qpe se refiere 
la condición anterior. resguardo de haberla hecho. 

euarta:-Que el remate podrá hacef$C en calidad 
de ceder. a un tercero. solamente- la parte aclora. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera postor 
en dicha primera subasta, se señala el próximo :dia 
4 de mayo de 1993. a las diez horas. para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación a efectos de la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma y demás procedentes. 

Sexta,... y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas en la segunda, se señala el' próximo dla 
S .dejunio de 1993. a las diez horas. para celebrar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Se previene también a los licitadores. 
en su caso. que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndOSe que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate. . 

Octava-Se preViene también a los licitadores a 
efectos de su aprobación lo prevenido en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Novena-Que para el supuesto que no se haya 
encontrado al demandado y notificado personal
mente el sefialamiento de las subastas, sirva este 
edicto para la notificación del mismo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. 122 (6). VIvienda enclavada en la planta 
decima, sin contar la baja de la fase 1 del núcleo 
de edificaciones. sito en término municipal de Santa 
Cruz de Tenerife. donde dicen Incienso o Incensio. 
en la calle Fermin Morin. al centro-derecha del por
tal número 2. según se mira desde el frente. por 
donde tiene su entrada, que tiene la superficie cons
truida de 75 metros 92 decímetros cuadrados. y 
65 metros 44 decímetros cuadrados de superficie 

- útil. Consta de estar-comedor. dos dormitorios. un 
cuarto de biulo. cocina y terraza, y linda: Frente, 
ViVienda exterior-derecha (7); espalda, viVienda, ron
do-derecha (5) de este portal; derecha, vuelo de 
zonas peatonales. y por la izquierda, viVienda, fon
do-derecha (5). núcleo de acceso del portal 2 y 
vivienda exterior-derecha (7) de dicho núcleo. 
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Se le asigna una cuota de participación en las 
cargas. beneficios y elementos comWies generales 
del complejo de 0.32 enteros por 100. 

y para que todo ello se lleve a efecto. expido 
y firmo el presente en La Laguna a 23 de enero 
de 1 993.-EI Magistrado-Juez, Rubén Cabrera Gára
te.-La Secretaria-1.858-D. 

LAREDO 

Edicto 

Don Fernando Goizueta Ruiz, Juez de Primera ins
tancia número 1 de Laredo. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de menor cuantia, número 27/1990. 
instado POr .Maderas Salvé. Sociedad Anónima.. 
representada por el Procurador señor Marino Linl\ie. 
contra don rosé LUis Clatidios. Celedonio Claudios 
y «T3lleres Celedonió» y «.José Luis Claudios Carrie
do. Sociedad Civil •• en reclamación de 1.424:367 
pesetas, en cuyos autos. y por resolución de esta 
fecha, se ha acordadQ por medio del presente la 
venta. en púbUca subasta, por primera vez, plazo 
de veinte dlas y el plazo de tasación que se indicará, 
de las siguientes fmeas: . 

Número 7. Plaza de local 5 en la planta del sótano 
del edificio seftalado con el número 3 y 5 de la 
calle López Seña, de Laredo. de 17 metros 70 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 456. folio. 130 • 
finca 22,458. 

Valorado pericialmente en l.lQ5.ooo pesetas. 
Derecho de traspaso del local en que se encUentra 

situado la industria. «Talleres Claudios. en Gama, 
dedicado a carrozados de cajas·de camiones y otras 
actividades análogas. situada en la CN 634, San
tander-Bilbao. margen izquierda 

Valorádo pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Laredo. calle José Antonio. 
número 8. el dia 23 de marzo de 1993. a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca y' derecho de traspaso tese

ñados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados. de 1.105.000 y 4.500.000 
pesetas. respectivamente. no admitiéndose posturas 
que no cubran las .dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar preViamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 pOr 100 
del precio de lá tasación' que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercera. 

Terceia.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de ¡os mismos se deriven. 

Cuarta.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo. prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
. en la subasta, con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de abril. a las 
once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
para la que serVirá de tipo el 75 por 100 de la 
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~ no adDlitiéndoseposturas inferiOres al 
. SO por 100 de la valoraci6n. . . 

Se celebrará tetcera subasta,' en ~caso, el dia . 
20 de mayo, a las. ~ h!,ras. ·~nla.sala Audiencia 
de esteJuxgado, sm.su~ón a tipo~ . 

Dado en ~ a 23c:te noviembre de 1992.-E1 
Juez. Feroanc;lo Ooizueta Ruiz.-El Sécceta
rio.';"1.878-D. 

.. LEQN· 

Edlc.to 

Don·Enri~- López Ló~ MagiStrádo;Juez; ck este 
Juzgado de PrimecafustanciJÍ e Instcuéción núine- . 
ív 10dck,s dé León. ... . .. . ... . 

. Ihgo síd,er; QUe: en éste ~'ni.i cacg~.Se si8ue 
~tOjudiciáhwnário iieÍ artiéulO 131 ck 
la Ley de Eli,juici8micnto CIvil., con'elnlUnero; 
2/1992, á inStancia de CÍ\já ~spafiil delnv~ones 
QUa .de .AllorÍos Y Mon~ de.l'iedad, représentada 
por elProcúrador' seftor· MuñizSánchez, contra 
dolía Josefa 'vaI1adaces Puente y don Mig!JClde 

. Prado Ooozálq enreclamÍlción de un préstamo 
Con.gájantlá hi¡jotecaria, habiéndose ~. en 
autos sacara pública iubastá la venta de la finca 
que acOOtfnUacióil se describe: 

F'm<;a 'urbana en el casco de Quintana de R~eda. 
Edificio que consta de planta baja. destinada a local, 
con una: superlicie construkIa de 117 metros cua, 
drados, siendo la útil de 105,50 metros cuádradoS. 
Planta pdmerÍl o aIta.. destináda llvimnda; con 
una superficie construida de 117 metros cuadmdos, 
siendo la útil dé 97.50 metros cuadrados, que se 
COtnponc dé. cuatro· donnitorios. . salón. despensa Y 

. bailo. . , . 
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Está enclavado eil un solar'al sitio de Camino 
de ValdepOlo,· de pna superficie aproxiínada de. 
2.082-metros cuadcados. . 

linda: Norte, caminó vecinaÍ de QuintaM de Rue
da a Vú1am~Ií<Irip;. sur, cáIninp de.La Vafgá; este, 
Délfln (hrcia. Y OOste,Magdalena Padiema. 

Inscripci6n:Inscrita en el RegiStro de la Propiedad 
de Sahagún,al tomo 1.501,libro76, folio 87r finca 
13;167. ., . 
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el cual se publicará en el cBóletin Oficial del~" 
Y en ~ ~letln ~ de' esta provincia. .y en 

. un periódico de Madrid y otro de la província. «Nue
va RíojlU~asi coino pocRadio NacíoÓal de Espafia. 
por dos veces y con intervalo de quince días, a 
lOsefeetoslegalesy para Que C\Ialquiec per$OlUl qué 
10 considere oportuno puqia colJ.lPllCQCeC ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

DadO en logroño a 2de diciembre de 1992.-La 
Socretarla.-l.()l7-p. . 

_: y 2.- 23-2-1993 

LUOO· 

. . . 

. Don J~ RafaelPedrosa ~-~Juei. 
··de PxiJneca Instancianúmero 2 ·ciC la cñidad de 
'.Lugo 'y Su partidojudiclaJ, . -
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mos, sin destinarse a su extinción el ¡>recio del 
remate. 

Dado en Lugo a 21 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Rafael Pedrosa López.-La 
Secretaria.-822-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. MagistradO:-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber. Que 'en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuJ6 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 420/1992. 
a instancia de Banco de Fomento. dontra don Fer
min López Cobo y doña Maria del Carmen Palacio 
Castillo. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 21 de 
junio de 1993. a las nueve treinta horas de su maña

. na en la Sala de. Audiencia de este Juzgado. por 
ef tipo de 21.750.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el 'próximo dia 13 de septiembre de 1993. a las 
doce horas de su mañaría, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera.. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas qúe no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquíera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad ém la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigitarse en la cuenta provisioriaI de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZca.ya 
(Capitán Haya, 55., oficina 4.070) de este JUZgado. 
presentando en dicho caso.el resguardo del ingreso. 
Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en . 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contínuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicl,ltario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

Séptinia.-Podránhacerse posturas en pliego cerra- ' 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dla 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito c:ornO garantia del cumplimiento de .la 
obligación y. en su caso. cómo parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hUbiere pedido por el acreedorhas
ta el mismo momento de la celebración de la sUbasta. 
también podrán reservarse. en depósito las consig
naciones de los participantes 'lllC así lo acepten 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve corno notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la' regla séptima del articu-
10,131. . 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Ibiza C6aleares). paseo Máritimo. 
sin número. edifiéio .Mediterráneo •• planta quinta. 
apartamento 515. Ocupa una superficie construida 
de 147 metros 36 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propied3d de Ibiza al libro 
33. folio 219. fmca registraI 3.258. 

y para su publicación en ef .Boletín Oficial del 
Estado_. expido y fmno e1 presente en Madrid.-El 
Magistrado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria-1.824-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado del 'Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, , 

Hago .saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el núm~ro 1.190/1989. a instancia de .Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Francisco' Noriega Vrrella, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes coridiciones: . , 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 29 de 
marzo de 1993. a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo dé 3.308.002 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que,resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de mayo de 1993. a las nueve 
treinta hóras de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo-que fue para la priniera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxitno día 14 
de junio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia, de este JuZgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escnto. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. c<?nsignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingresO. 

Qulhta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior- : 
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad.de los inmuebles, 
subastados- se encuentran suplid,os por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para' que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contínuarán subsistentes y sin cancelar. entendlén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda sUbastas que sean inferiores a las dos ter-
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ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas Podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito corno garantla del cumplimiento de la 
obligación y.en su caso. como' parte del precio 
de la venta.. . 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjUdicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y si~mpre por el orden 
de las mismas.. 

Undécima-TodoS los que cÓmo licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán corno suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima"-Casode que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la niisma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
tlxcesivo de subastas para el mismo dia 

Déciinotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del .articu:lo 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872. . 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Isla Cristina (Huelva). calle Espafta, 
número 2. vivienda tipo C de la primera planta 
alta. Ocupa una superficie de 93.75 metros cua-
drados. . 

Inscrita en el Registro de la Propied3d de Aya
monte al tomo 676. libro 117. folio 153; fmea regis
traI número 6.420. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do_, libro el presente en Madrid a 6 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secietaria-966-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juei del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.151/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por elPTocurador don Tomás Alonso Colino. contra 
.Sierra de Laniarote. Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha .acordado sacar a la venta en pública 
stibasta, por término de veinte días. los bienes que 
al fmal del présente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

. Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

pruñera subasta: Fecha 22 de abril de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
12.570.000 pesetas. sin que sea. admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: 'Fecha 27 de mayo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo 'de licitación el 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, ~in 
que sea admisible posiÚra inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 1 de julio de 1993, a las 
nueve cuarenta horas. Sin suj~ión a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo Plenos, 
al 20 por í 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta Y. en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

ú>s depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: nÚJ1lero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Númeró de expediente o procedimiento: 
24590000001151/1991. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. ' 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sucelebracióR. podrá hacerse posturas ,por 
escrito en pliego cerrado, verificmtdose los depósitos 
en cualquiera de las formas esta1;>lecidas en el nume
ral anteri0l'. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación ellpresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la pú$fUra 

Cuarta-Las posturas, podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los )tubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ,.acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del' remate. 

Séptima-CsSo .de que hubiere de suspenderse 
cualquiera,de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la Condición priniera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por -los participantes a la subasta, saIvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplinüento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo .momento .de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los parlicipantes que así lo acep- . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cioS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán ,apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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rio, bajo el número 1.113/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anóilima., con
tra don Lorenzo Rial F.une, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado pala que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 54.014.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de mayo de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este' Juzgado, con la rebaja deL25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare qesierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el prólúmo ,día 15 
de junio de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuarta-A paI1ir deta publicacién del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo dé la subasta, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
gado, número 2.460, abierta en el Banco 'Bilbao 
V¡zcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo' de 
dicho ingreso. . 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la silbasta y siempre que se acredite 
haber hecho ·Ia consignación en la forma anterior. 
mente indicada 

Sexta...,.ú>s titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encUentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria dél Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

. parte en la subasta, entendiéndose que todo. licitador 
los acepta como bastántes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlós, sin destinarSe 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-No se adÍnitirán posturas en 'primera 
y segunda subasta que sean inferiores' a Iás dos ter
~ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

OctaVa.-'-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignl!;ciones efec
tuadas por los particiPl\Iltes eri la sublista, salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
Bienes objeto de subasta hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán reservarse en depósito laS 
Urbana.-Número 281. Local comercial, señala- - consignaciones de los participantes que así lo acep

do con el número 25, sito en el bloque 3, de un ten y que hübieren cubierto con sus ofertas los pre
complejo urbanistico, situado en el Majo, del tér- . dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
mino municipal de Teguise, edificado sobre la par- . no cumpliese con su obligación y deSearan apro-
cela 235 del plan parcial de ordenación Costa de vechar el remate los otros postores y siempre por 
Teguise. Ocupa una superficie aproximada de 36 el orden de las mismas. 
metros cuadrados. Undécima-Todos los que como licitadores par-

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-1.806-D. 

MADRID 
Edicto 

Don Agustín Gómez SalCedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigu~n autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-

,ticipen en la subasta aceptarán como sufiCiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. < 

Duodéclma-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
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efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Rústica-Pieza de tierra campa, parte regadio y 
parte de secano, sita en término de Manresa (Bar
celona) y partida del Juneas y del Uyal de las Cots. 
de cabida 84 áreas 11 centiáreas, o sea, 8.411 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa, 
al tomo 1.327 del archivo, libro 388 de Manresa, 
folio 125, fmca 17.644. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido Y' fmno el presente en Madrid a 
26 de octubre de 1992.-E1 Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-844-3. 

MADRID 

EdiC16 

Don. Juaa Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de PJ:imera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.399/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano yArbex. contra don Adol

,f6 Jorge daIván y doña Africa Pacheco López, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por téimino de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente edicto se descnbirán. bajo las 
siguientes co~diciones: 

Primera-El' remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tresprinieras que autoriza la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: FeCha, 26 de marzo d~ 1993, 
a las diez dieZ horas. Tipo de licitación: El indicado 
más adelante en la descripción de cada finca, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de ábril de 1993, a 
las diez diez horas: Tipo de licitación: El 75 por 
100 de la primera subasta para cada fmca, sin que 
sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha, 28 de mayo de '1993, 
a las diez diez horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a: excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo. señalado pára la primera 
y segunda subastas, y, en la tercero; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a €abo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expedi<;nte_ -o procedimiento: 
24590000002399/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, ve~cándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en ·la forma, y plazo previstos en la re
gia 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. · del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria,· entendiéndoSe que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-

o tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolveran las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se·reservará 
en depósito como garantia ·delcumplimiento de la 
obligación y, en su. caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también ~ reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si' el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmeas sitas en término de San Miguel. Santa 
Cruz de Tenérue, e inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Abona, cuya descrip
ción, inscripción y tipo de S\lbastas es el siguiente: 

L Terreno conocido por «La Patrona. o «La 
Hoyita», de superficie 30 áreas 56 centiáreas. Inscrita 
al tomo 239, hbro 19 de San Miguel. folio 44, finca 

.númerQ 1.325, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
1.825.001 pesWls. 

2. Terreno donde llaÍnan «La Degollada-., «Ro
quito» o también tRinconciio», en pago de Roque. 
Parcela 104 del catastro ·de rustica, con superficie 
50 áreas 50 centiáreas. Inscrita al tomo 379, libro 
23 de San Miguel. folio 123, finca número 2.476, 
inscripciórl tercera Tipo de subastá: 5.851.208 
peSetas. 

2. Terreno a huerta de jable e improdnctivo, 
denominado «Los Castillos» o también «Huerta del 
Sitio», en el pago de Roque, de superficie 10 áreas 
13 centiáreas. Inscrita al tomo 379, hbro 23 de 
San Miguel,folio 124, finca número 2.477,ins
cripción ten:;era Tipo de subasta: 384.191 ~. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-

• rio.-2.l49-D. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artiCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 533/1992, 

_ a instancia de .Banco de Crédito AgricoJ,a, Sociedad 
Aaónima», representada por el Procurador don 
A:rgimiro YázquezGuillén, contra don Tomás López 
Candel y Soña Catalina Rosa Marin, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
pOr término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Plimera.-El remate se llevará a cabo en una o 
Vfu-1aS S'"basta'l, habiéndose efectuado el señalamien
to sirnultfweo de las tres primeras que autoriza la 
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regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 26 de abril de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
11.250.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda sUbasta: Fecha, dia 24 d~ mayo de 1993, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación: 
8.437.500 peSetas, sin que sea admisible postura 
inferioL 

Tercera subasta: Fecha, día 28 de junio de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo .. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pro I 00 del tipo señalado 
para la segunda. -

Los depósitos deberan lievarse a cabo en cWÍlquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de· Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta 
de JuZgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, ,
sin número, edificio JUZgados de Instrucción y Penal. 
.Número de expediente o procedimiento 
24590000000533/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastá su celebración, podrán hacerse posturaS por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente, la aceptaciÓn expresa de las obligaciones 
consigiladás en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturaS podrAn hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131'de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegistrQ 
de· la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley .Hipotecariaestán de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas. o gravárnen~ anteriores y los 
preferentes, silos hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrQgado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere. de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como pane del precio 
de la venta . 

Novena-Si se Qubiere pedido por- el acreedor 
hasta el mis¡:no momento de la celebración de la 
subasta, también podrAn reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepte 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas.. - .. -

Bien objeto de subasta 

Rústica, parcela número 43, fmca .El Acho., sita 
en el término de Cieza (Murcia), de 6 hectá
reas ~6 áreas. lnS(..'rita en el Registro de la Propiedad 
de .Cieza, al tomo.756, libro 226, folio 154, fmca 
registra! número 23.009, inscripCión segunda 

Dado en Madrid a 6 de novierrtbre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-1.837-D. 

MADRID 

Edicto 

BOE núm. 46 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 
Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 1.137/1992, 
a instancia de ~Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contr¡¡ _Caja Territorial Hipotecaria, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado ¡:lar que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
marzo de 1993, a las nueve treinta horas .de su 
mañana, en la Sala de AudiencilÍ de este Juzgado, 
por el tipo de 6.228.000 peSetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultaredesier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de mayo de 1993, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera 

Tercera.--5i resultare desierta la ségunda,. se ha 
seiialado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de junio de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y seguilda, no 
Se admitirán posturas que no cUbran el tipo de subas
ta ccirrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte én cwllquiera de las 
tres subastas, los licitadoreS deberanconsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculAndose esta cantidad en la tercera 
subasta; respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consígnarsé en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitan Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho ~ el resguardo del ingresO. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra!es, obrantes en 
autos, de manifiesto én la Secretaria. del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y. que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito def actor, si los hubiere, 
contiriuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta· y queda subro
gado en la respOnsabilidad de los IÍlÍsmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima-PodrAn hacerse posturas en' pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipote¡::aria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la. subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celébración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena . .:..se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la 'Ille se reser
-varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y qile hubieren cubierto con sus ofertas lOs pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los présentes edic
tos sirve como noUficación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 
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BOEnúm.46 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.~Vrvienda en Calpe (Alicante). partida de 
Calalga. edificio «Mare Nostrum». fase DI «Famuly 
Oub». en planta cuarta, letra A. con SI.50 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe, tomo 179. folio 176. finca 
registra! 22.033. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «BoletIn. Oficial del 
Estado •• libro y firmo el presente en Madrid a 30 
de noviembre de 1 992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-S43-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juei del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
deMadrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 587/1992. 
a instancia de «Banco Espafiol de Crédito. Sociedad 
Anónima.. contra dÓña Cecilia Fernández Rodrl
guez. en.los cuales se ha acordado saca( a pública 
subasta. por término de· veinte dias. el bien que 
Juego se dirá, con las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marZo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este J¡¡zgado, 
por el tipo de 6.372.750 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la prlIDera, se ha señalado para Iá segunda subasta 
eí próx.irÍlo dia 4 de mayo de 1993. a J3s diez cua
renta horas de su mañaÍla, en la Sala de Audiencia 
de ~ Júzgado.con la rebajadel 25 porJoo del 
tipo que ¡otile para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pala la tercera subasta el próximo día II 
dejuni() de 1993. a las diez cuarenta horas de su 

·mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. o . • 

Cuarta.-En las subastas primera y' segunda ·00 
se admitirán postUras que no cubran el tipo de subas
ta correspOndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consi8nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.4<>0 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando,. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se. encuentran suplidos por las corres
pOndientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manillesto·· en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tOmar 
parte en la subasta, entendiéndose qoetodo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado . en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse Cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
ella de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por.si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiflcación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del úhimo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda letra «D». tipo l. correspondiente 
al portal número A-3 del bloque A. en planta sép
tima. Tiene una superficie útil de 66 metros 47 
decimetros cuadradOs. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas al tomo 82. folio 210. finca 39.081. 

y para su publicación"en el «Boletín Oficial del 
Estado •• hbro y firmo el presente en Madrid a 12 
de diciembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-832-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiméne2:, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que ~n este JuzgadO se siguen autos 
ejecutivo. bajo el nú,mero 1.203/1984; a .instancia 

. de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José.L. Maldonado Pérez. en los cuales 
se ha acordado Sacara pública subasta, por térÍnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 29 de marzo 
de 1993. a las doce. horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
25.000.000 de pesetas, debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresádo, 
previamente. en la cuenta correspondiente que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima.. en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 3 de mayo de 1'993. a las doce horas de 
sú mañana, en la Sala de. Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si. resultare desierta la segunda, se ha· 
señalado para la tercera subasta el dia 1 de junio 
de 1993. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción· a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras . 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte· eri cualquiera de las 
. tres subastas, los licitadores deberán consignar,.pre
viamente, el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terCera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniflesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá. veriflcarse en calidad 
de cederlo a un tercero. con las reglas que establece 
·el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dla siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones· de su 
éelebración. . 

Bien objeto de subasta 

Chalé número 10. sobre parcela 15. en sitio Villa . 
Pavel, calle Sierra Ovejero. 6 y 8, en Pozuelo de 
Alarcón; linda: Frente y fondo, resto finca matriz; 
izquierda, fmca 14; derecha, fmca 16. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pozuelo de Alarcón al tomo 809. libro 208, folio 
130. finca número 14.068. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-826-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanciit núÍIiero 33 de los de 
Madrid, . 

Hace saber: Que en· ~ Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 394/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don Federico 
Olivares de Santiago, en representación de ·«Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima.. contra don 
Juan Juárez Arenas y. doña Maria Isabel Garrido 
Clemente. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta.en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la fmca embargada a los 
demandados, don J.uan Juárez Arenas y doña Maria 
Isabel Garrido Clemente. que es la siguiente: 

Fmca inscrita con: el número 6.056. antes 44.746. 
al folio 186 del hbro 598 del· archivo común de 
los Registros lú y 20; inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2Q de Madrid. 

La· subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66. cuarta 
planta, el próximo día 1 de abril de 19-93, a las 
diez· treinta horas.. con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 7.86S.8S5 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de lÍt subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a. un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las Consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qUI= si 
el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, de diez trein
ta a doce treinta horas, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog&to en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 30 de abril. a las' diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será .del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 27 de mayo, a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes cOn-
diciones fijadas para la segunda. . 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Angel Galgo Peco.-El. Secreta-
rio.-1.816-D. . 

Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para 
adicionar al presente que desconociéndose el domi
cilio de los demandados en las presentes actuacio
nes, el presente edicto sirva asimismo para notificar 
la celebración de la subasta a los referidos deman
dados don Juan Juárez Arenas y doña Maria Isabel 
Garrido Clemente. 

En Madrid a 25 de enero de 1993.-El Secre
tario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez. 

MADRID 

Edicto 

La ilustrisima señora Magistrada-Juez del Juzgado -
de Primera Instancia número 35 de Madrid, doña 
Maria Asunción Merino Jiménez, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 905/1990, a iÍlstancia de ~Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jorge García Prado, contra doña 
Maria' Teresa Arias Soúto, ,jon Jesús Arias Neira 
y doña. Carmen Souto VIlares, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta. por téi1nino de veinte dias, de los 
bienes embárgados al demandado, que han sido'tasa
dos pericialmente en la cantidad de 9.570.960 pese
tas, cuyo remate teJ:ldrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
cuarta planta, de Madrjd, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de marzo de 1993 
y hora de las diez quince de la mañana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de abril de 1993 
y hora de las diez quince de la mañana, con las 
mismas Condiciones de la primera, pero con la rebaja 
en el tiPo del 25 por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la anteriores, ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dia 27 de mayo 
de 1993 y hora de las diez quince de la mañana, 
con las condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 

ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Seg¡mdo.-Que para tomar parte deberán consig
nat los licitadores, previamente en la cúenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia urbana 4070, cuenta 
corriente número 252900017090590, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. -

Tercero.-Que las subastas 56 celebrarán en la for
ma de ·ptijas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate' podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cernido, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpUese sus 
Obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
pOr certificación registra!. están de manifleSto en 
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Secretaria, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexto.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y preJerentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el caso de que haya'dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Octavo.-En caso de suspensión de las. subastas 
por motivos de fuerza mayor, se celebrarán en el 
mismo día de la siguiente semana, a la misma hora 
y con las mismas condiciones. 

Noveno.-Podrá la parte demanda liberar los bie
nes antes del remate pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Urbana-Piso vivienda, segundo, letra A. Está 
situado en la planta segunda de la casa en cons~ 
truccióh en el solar número 4 del bloque 2 del 
poligono B, sector de La Elipa, hoy nwnero 49 
de la calle Maria Teresa Sáenz de Heredia, en 

. Madrid, Vicálvaro. Ocupa. una superficie total· 
aproximada de 60 metros cuadrados y consta de 
.estar-<:omedor, tres dormitorios, cocina, terraza y 
aseo. Linda; Al norte, con la calle de Marqués de 
Corbera; al sur, con patio interior y hueco de la 
escalera por donde tiene su acceso; al este, con 
casa número 3 del mismo· bloque de «Euro-Urbán, 
Sociedad Anónim3ll, y al oeste. con piso letra B 
de esta misma planta La cuota de su propietario 
en relación con el valor total del inmueble es de 
3 enteros 66 centésimas por 100 y en tal porcentaje 
participará en las cargas y beneficios por rÍlzón de 
Iá comunidad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 8, al folio 85 del libro 197 
de Vicálvaro, finca número. 12.171. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino Jimé
nez.-El Secretario.-824-3. 

MADRID 

Edicto 

'Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número '1.618/1990, 
a .instancia de don Eloy Sánchez Alvarez, contra 
don Germán Collazo Trigo y doña Isabel Valverde 
Catellanos, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes que luego se dirá, con la siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 29 
de marzo de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala dé Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de mayo de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señallldo para la tercera subasta, el próximo dia 
14 de junio de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas. los licitadores deberán consignar. 

BOE núm. 46 

previamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 

. ingreso. 
Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmueble 

subastados, se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autOs, de. manifiesto en la Secretaria ·del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, .y que las cargas y gravámenes anterioreS 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
doSe que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de Satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.-

S6ptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración • 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subaSta suspendida, en' el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesjvo 
de subastas para el mismo dia 

Novéna-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la Obligación y en su caso, como parte del precio 
de la venta . 

DécinÍa-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y ql!e hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pot si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y 4esearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publiéación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los 'señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo. 131. 

Bienes objeto de subasta 

Un solar en Villanueva de loo Infantes, calle de 
la Tejera, señalado con el número 12, de 12 metros 
l S centímetros de largo por II metros de ancho, 
o sea, [34 metros cuadrados< Linda: Este y sur 
o espalda· y derecha, entrando, Angel Izquierdo y 
Juan González. Dentro de sus limites contiene una 
pequeña edificación integrada por planta baja y alta 
de reducida superficie. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Villanueva de los Infantes, ¡¡l folio 172 del tomo 
801 del archivo general. libro 113. fmca 6.598. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.-825-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumariQ, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 271/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez M;utinez, contra doña F. Araceli Pas
cual Hernández y don Pedro Climent Dorado; en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
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al final del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que al,ltoriZa la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

primera subasta Fecha: 20 de mayo de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 12.550.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. Fecha: 24 de junio de 1993. 
a las diez y diez horaS. Tipo.de licitación: 75 por 
100 del fJjado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta Fecha: 22 de julio de 1993, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ~ excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo. 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y' en la ·tercéra' una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo Señalado ¡)ara la segunda . 

Los depósitos deberári llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante debe"rá facilitar 198 siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: "Número 41.000, en la plaza de Castilla, . 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal ~ 
Número. de expediente o procedimiento: 
24590000000271/1992. En tal supuesto, . deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente: 

Tercera-Én todas las subastas, deSde él anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
~o, en pliego cerrado. verificándose los depó- . 
sitos en cualquiera de las formas estáblecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación eXpresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presenteedic
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuaria.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos ,én la regla 
decimocuarta delaruéUlo 13 t de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autOs y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que ~ "refiere la regla cuarta 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta -Las cargas o gravámenes anteriores y lO!> 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loS mismos, sin destinarse a su extin-
Ción el precio del remate. . . 

Séptima-Caso de que hubiere de susPenderse 
. cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a'lamisma hora- para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto. 
la subasta~dida ' 

OctaVa-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas· por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor; las que se reser
Varán en depósito. como garantia del cumplimiento 
de la Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pódrán reservarse en depósito las 
COnsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren c{¡bierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar e11l:mate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 77. Urbana. Piso séptimo. letra D. situa
do en el edificio señalado con los números 42, 43 
Y 45 de la calle Alba de Tormes. de Madrid, con 
entrada por el portal núme(o 43 de dicha calle. 
Ocupa una superficie de &1,40 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid al tomo 1.869. folio 1, finca registra! 
número 3.957. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1993.-ÉI 
Magistrado-Juez, Juan UcedaOjeda-EI Secreta
rio.-1.851-D. 

MADRiD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juezdel 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen, autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 869/1990. a instancia de «Banco 
HipOtecario de España,Sociedad Anónima». Contra 
don José Moliner Blanco y doña Maria Consolación 
Tárrega Cano, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tj!:rmino. de...quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguíentes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en. primera subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1993, a las trece veinte horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; por 
el tipo de 2.000.000 de pesetas. la fmca número 
24.388; 1.8'05.258. la fmca número 24.392; ~ 
1.805.258, la fmcá número 24.398; 1.805.258. la 
finca número 24.404, y 2.000.000 la finca nUmero 
24.430. 

Segunda-Para el supuesto de qveresultare desier- . 
ta la priIÍlera,-se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de abril 'de 1993. a las doce 
horas' de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Júzglldo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la .seg¡mda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital 'presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la cO¡;lSignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta:'Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes cm 
autos, de manifiesto en la Secretaóa del Juzgado 

, para que puedaÍt examinarlos los que deseen tomar . 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteóores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse ' 
a su extinción el preciadel remate. 

Séptima-No se admitirán poSturas en primera y 
segunda subastas que Sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito, ías consig-
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naciones de los participantes CÍtle asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los pfec¡os 
de la subasta, por si el primer acijudicatariono cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubi~re de ~spenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes .. 
hábil en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o -hubiese un número exc'esivo' de subastas pata el 
mismodia , 
Decimotercera~Lit publicación del·presente· edic

to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptinÍadel árticulo 34 . 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes óbjeto de subasta 

3. . Vivienda del tipo F. situada en la planta pri
mera en alto, izquierda, mirando a la fachada .de 
la calle Levernia, del edificio que luego se desco'be, 
con entrada independiente deSde la calle Lavernia 
por· el zaguán y: escale~ de uso común. Se halla 
distribuida interiormente. Ocupa una superficie 
construida de 111 metros 74 decimetros cuadrados 
y ilna útil de 93 metros 15 decimetros cuadrados. 
y linda: Por frente, calle Levémia; derecha, la vivien
da del tipo B. de la misma planta, caja de escalera 
y ascensor y patio de luces; izquierda, ronda del 
Mijares, yespalda, patio de bicés y Antonia VIcent 
Sos. . . . 

Porcentaje: 3.80 por 100. 
Inscripción: En -los expresádos Registros. tomo 

y libro. folio 223. finca 24.388. inscripción primera 
. 5. Vivienda del tipo C.situada en la planta pri
niera en alto, derecha, mirando a la fachada de 
la calle Sisternes. del édificio que luego se desco'be. 
con entrada independiente deSde la calle Lavernia 
por el zaguán y escalera' de uso comÚ1l. Se halla 
distribuida interionnente. Ocupa una superficie 
construida de 99 metros 19 decímetros cuadrados' 
y una útil de 82 metros 69 decinÍetros cuadrados. 
y linda: Por frente, calle Sisternes; derecha, Antonia 
VIcent Sos; izquierda, la vivienda del tipo B oe la 
misma planta, y espalda, caja de escalera y patio 
de llj.ces. 

Inscripción: ;En los expresados Registros, tomo' 
y hbro. folio 227. finca 24.392. inscripción primera 

11. VIvienda del tipo C. situada en la planta 
tercera en alto. derecha, mirando a la fachada de 
la calle Sisternes. del edificio qve luego se describe. 
cuyas demás circunstancias y porcen~e de valor 
son igual que la deslindada con el número 5. 

Inscripción: En los expresados Registros, tomo 
y libro. fOlio 239, finca 24.404; inscripción primera 

8. VIvienda del tipo C.situada en la planta 
segunda en alto. derecha, mirando a la fa~hada de 
la calle Sisternes. del edificio que luego se describe. 
cuyas demás circunstancias y porcentaje de valor 
son igual que la deslindada ron el' número 5. 

Inscripción: En los expreSados Registros. 
24. Ylviendadel tipo D. situada en la planta 

octava en alto, izquierda, mifando a la fachada de 
la calle Levernia, del edifIcio que luego se descóbe. 
con entrada independiente desde la calle de su situa
cióti por el zaguán y escalera de uso. común. Se 
halla distribuida interionnente. Ocupa una superficie 
construida de 121 metros 12 decímetros cuad!"aQos 
y una útil de 100 metros 97 decimetros cuadrados, 
y linda:..Por ftente. calle Levernia; derecha, la vivien
da del tipo F de la misma planta, cajas de escalera 
y ascensor y patio de luces; izquierda, ronda del 
Mijares. y espalda, . cajas de' escalera y ascensores, 
patio de luces y Antonia VlCent Sos. 

Porcentaje: 4,12 por 100. 
Inscripción: En los expresados Registros, tomo 

y libro. folio 15. finca 24.430. inscripción primera 
y para su publicación en .Boletin Oficial del Esta

do». expido el presente en Madrid a 21 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-964-3. 
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MADRID 

Ediclo 

Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que por auto dictado en este dia 
en el expediente de suspensiórt de pagos seguido 
ante este Juzgado con el número 514'de 1991, ha 
sido declara en estado legal de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional la Entidad .Inversión 
Hoiar, Sociedad Anónima •. 
.. Al propio tiempo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 10 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, se convOca a la Junta tie acreedores, para 
lo que ~ ha senalado la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Calle de Capitán Haya, núme-' 
ro 66, cuarta planta, y el día 31 de marzo próximo, 
a laS diez horaS. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. se expide el presente. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.-El 
Secretario.-86 1-3; 

MADmD 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín. Magistrado-Juez de Pri- -
mera Instancia número :2 de Madrid, , 

Hace saber: Que' en este Juzgado, y con el número 
537/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de (Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima.,' representado por el Procurador 
senor Granito Palomeque,contI"¡1 don Juan Antonio 
Jiménez Medina y dona· Juana Pérez Aguilar, en 
los 'lile por resolución de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, primera, segunda ' 
y tercera, si fuese necesario, y por el término de 
veinte dias hábiles y precio en que ha sido tasado 
pericialmente, para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la finC<l embargada, que al fiIial 
se descnoirá, para cuyo acto· se han seilalado los 
siguientes dias: , 

Primera subasta: El día 31 de marZo de 1993, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dia 28 de mayo de 1993, 
a ,las once horas. , 

Tercera subasta: El dia 31 de mayo de 1993, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta será de 
,7.500.000 pesetas; para la segunda, 5.625.000 pese
tas, Y para la tercera, sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo. de la subasta, reservándose 'en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si .el rematante no cumple su obligación, 
pueda 'aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.":'El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero~ 

Cuarto.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que se supla, previniéndose ádemás 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otto. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y Íos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de los mismos,' sin destinarse a 
su extinción el preci~ del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Los derechos de propiedad de local comercial, 
sito en la avenida de Trueba, números 24, 26 y 
28. de Madrid, con una superficie aproximada de 
180 mettos cuadrados. ,. 

Dado en Madrid a 25 de enero . de 1993.-El 
Magisttado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-856-3. 

MADRID 

. &licIO 

Don Agustin Górnez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera-Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.407/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de EspaI1a, Sociedad Anónima., con

'tra don Rafael Salinas Lópe2; Y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

cPrimera-Se ha seilalado, para que tenga lugar ~l 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
marzo de 1993, a las nueve tteinta horas de su 
~ en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
por el tipo de 3.730.000 pesetas, la (mca registra1 
número 50.869; 4.298.000 pesetas, la fmca número 
50.887; 3.138.692 pesetas, la finca número 50.901; 
3:372.258 pesetas, la fmca número 50.911, y 
3.483.021 pesetas, la finca número 50.941: ' 

Segúnda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
e! próximo día 11 de mayo de 1993, a las diez 
Y' diez horas de su manana, en la Sala de- Audiencia 

. de este Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del 
tipo que fue parata priniera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado pára la tercera subasta el próximo dia 1 S 
de junio de 1993, a las diez y diez. horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria. de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de C9nsignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta. en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina 4.070, Calle Capitán Haya, núme:ro 

.55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tamoién podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
háber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
p¡u-a que puedan examinarlos lo:; que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continUarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán Postura)! en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. ' 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se húbiere pedido por el acreedor has
ta el.mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas.los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los ottos postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadotes par
ticipen, en la subasta aceptaráÍl como suficiente la 
titulación y las caigas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere.de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para él siguiente viernes 
hábil 'de la semana dentro.,de la cuaÍ Se hubiere 
senalado la subasta suspendida, en el caso de' ser ' 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotercera.-La pübllcación del presente edic
to sirVe de notificación en 'la fmca hipotecada de 
los senalamientos de las subastas, a los efectos del 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en Elche (Alicante). Inscritas todas 
ellas en el Registro de, la Propiedad número 1 de 
Alicante, al tomo 940, boro 569 del Salvador: 

1. Fmca 50.869, Calle Emilio Sala Hemández, 
número 34, bajo, puerta 2. 

2. Fmca 50.887, Calle Emilio Sala Hemández, 
número 34, entresuelo, puerta S. 

3. Fmca 50.901, Calle Emilio Sala Hernández, 
número 34, enttesuelo, 3. ' 

4. Fin<;a 50.911, ,calle Emilio Sala Hemández, 
número 34, 1, puerta 9. 

5. Fmca 50.941, Calle Emilio Sala Hemández, 
número 34, 2, puerta 14. 

y para su publicación en «BoletíÍl Oficial del Esta
do», boro el presente ~n Madrid a 26 'de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cédo.-El Secretarió.-2.146-D. ' 

MADRID 

Edicto 

Doiíá Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 10 de loS 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
45 de 1993. Se ttamita expediente sobre prevención 
de abintestato, por fallecimiento de dona Marta 
Angela Gil Boyata, hija de Angela, de ochenta y 
un anos, nacida en Zaragoza, con último domicilio 
en Madrid, calle Miguel An8el. número 6, séptimo, 
número 9, y fallecida en Madrid el día 2 de octubre 
de 1992; por el presente se cita y llama a los posibles 
herederos de dicha causante, a fm de que, en el 
término de treinta dias, puedan comparecer ante 
este Juzgado (calle Capitán Haya, número 66), a 
reclamar su derecho, bajo apercibimiento de ser 
declarada la herencia a favor del Estac;!o. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Soriano Ve1a.-El Secre
tario.-2.099-E. 
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MADRIP 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.17911992, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., contra don Juan Vicente Bustamante 
Solana y dofta Concepción Peftalver; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias,. el bien que luego se dirá,. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de abril de 1993, a las doce treirita horas; de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.141.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado Pra la segunda subasta 
el próximo dia 21 de mayo de 1993, a las treCe 
.horas de su maiíana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reblija <lel 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i résultaredesierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de junio de 1993, a las doce treinta horas de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las .subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subaS
ta correspondiente. 

Quinta.....;.Para tomar pálte en cualquiera de las 
tres subaStas, los 'licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la' cuenta provisional de con- . 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya; 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corrés- ' 
poildientés certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuZgado, 
pafa que puedan exaíninarlos los que deseen ~omar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin
gún otro, Y que las cargas y grávámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
'continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, !ili' traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Novena-Se devolverán las. consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de laobligaeión y, en sU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima-La publicación de,los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Getafe (Madrid). Parque «El Bercial>, avenida 
de Buenos Aires, número 7, piso cuarto, letra A. 

Urbana Número 20. Piso letra D, en planta cuar
ta, correspondiente a la quinta de construcción. Ocu
pa una superficie aproximada de unos 67,30 metros 
cuadrados. Consta de vestibulo;.comedor-estar, tres 

. dormitorios, cocina. cuarto de aseo y una tetTaza 
situada en la· fachada principal dé la casa. Inscrita 
en el Registro de'la Propiedad número 2 de Getafe 
al tomo 834, libro 61 de la sección segunda, folio 
137, fInca 8.205, inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el· «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 26 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretarla-1.856-D. . 

MADRID 

Edicto 

~n' Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera .lnstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de prOcedimiJ:nto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31O!l992, 
a instancia de «Caja de Madrid>, contra don Fede
rico Pifteiro González y doña Maria Luisa Jaroíd 
Borrego, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguiéntes condiciones: 

Priméra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de marzo de 1993, a las doce treinta hóras, en 
la Sala de Audiencia de este Júí:gado, por el tiPo 
de 35.890.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta.la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de mayo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su maftana, 'en Iá Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que.l9 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta.la segunda, se- ha 
seftalado para lit tercera subasta el próximo dia 14 
de junio de 1993, a las treCe treinta horas de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirárl posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

QUinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas; los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaclón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de. con
signaciones número 2460 del Baneo Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de .este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las Corres
pondientes certificacionesregistrales obrantes en 
antos, de manifiesto en .la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual-' 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma' hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia 

Novena-Se devolverán las consjgnacio~es efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si ~ hubiere pedido por ácreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto Con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y de~ aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último pátrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. Calle Juan Esplandiú, número 12, 
escalera 3, piso 13, letra E. 

Fmca .número 79. Piso decimotercero, letra E. 
en planta, decimotercera, o. decimosexta .de cons
trucción, de la casa en Madrid, en-.la calle de Juan 
Esplandiú, sin número, hoy núÍriero 12. Forma plÍrte 
de la escalera 3. Ocupa una superficie conStruida, 
aproximadamente, de 1 59 metros c\ladrados. Se deS
tina a vivienda y consta- dé varias habitaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la PrOpiedad 
número 24 de Madridal tomo 1.60240 del archivo, 
folio 99, finca 1.811, inscripción sexta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómei Sal
cedo.-La Secretaria-L852-D. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado' por el seftor: Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 9 de 
Madrid, en resolución de fecha 28 de enero de 
1992, dictada en el expediente de dominio núme
ro 378!l988, seguido ante eUuzgado, a instancia 
de dofta Fellcia Daza Pérez y losherederos-de doña 
Aurora Daza Pérez, para la reanudación del tracto 
sucesivo de la siguiente finca: 

Urbana-TIerra sita en Madrid, antes Canillejas, 
al sitio llamado «B¡¡rraqueras., que tiene forma de 
cuadrilátero irregular, con superficie de 607 metros 
cuadrados, y linda, este, eÍl linea recta de facha~ 
de 55 metros, camino de la Cuerda; oeste, en linea 
recta de fachada de 32,60 metros, camino de los 
Coches; al nO(te y uniendo las dos lineas anteriores 
con una ocha't'll o chaflán de 3 metros, y sur, en 
linea recta y de medianeria de 34,20 metros, con 
fmca'de don Angel Cavero Urzai Figura en el Regis
tro Fiscal de Edificios y Solares a nombre de su 
difunto padre, don Martín Daza BidarroSaga Esta 
fInca forma parte de la finca registral inscrita en 
él Registro de la Propiedad número 33 de Madrid 
(fmca número 1.924, folios 136 y 134 del hbro 
38 y folio 10 del libro 66, ambos de Canillejas, 
a nombre de los herederos de don Angel Cavero 
Urzai, señores don Manuel, doña Pilar, dofta Angela 
y don Antonio Cavero Goico Errotea 

Por la presente se cita a cuantas personas igno
radas pueda afectar este expediente y perjudicar, 
a fin de diez dias, a pÍlrtir de la publicación de 
este edicto, puedan comparecer en dicho expediente 
para alegar cuanto a su derecho convenga, en, orden 
a la pretensión formulada. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 l. regla 
tercera, de la Ley Hipotecaria, Y en cumplimiento 
de lo ordenado en dicha resolución. se hace público 
a los oportunos efectos. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-1.835-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeTo 32 de 
~oo~ . 

, Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.698/1991, a instancia dé _Ban
co Hipotecario de EspaDa. Sociedad AnóIlinllu. con
tra doña NatIvidad Diaz Pérez" y don Antonio Ale
jandro,Huete Femández. en los cuaIe& se ha acot
dado sacar a pública subaSta por téñnino de quince 
'días el bien: que luegO se dirá. con las siguientes 
condiciones: ' 

,Primera..:..se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 29 
de marzo de 1993. a las nueve treinta horas de 
$U mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
wr el tipo 9.239.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultaredesier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el Proiimo dia 17 de mayo de 1993. á las doCe 
treinta horas de su mañana, en'la Sala de Audiencia 
de este Jmgado. con Ia·remya del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para I¡l primeIa' , 

Tercera.-Si resultan: desiertá la segunda. se ha 
señalado paÍa la tercera subasta. el próXimo 
dia 14 de junio de 1993. a las diez y diez horas 
de su mañána en la Sala de Audiencia de este Jnz-
gado, sin sujeción a tipo. , 

CUarta.-A partir de la pobIicaci6n del edicto 
podrán hacerse po$tDr.iS por esérito en pIiégo cerra
do en la Secretaria, de este JOzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de .Ia subasta en la 
cuenta prQ\'isional de conssignaciones de este JuZe 
gado. nUmero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vu:caya. Oficina 4.070. calle C3pitán Haya. núme
ro SS. de esta capital, presentando el restnardo de 
dicho iDgreso. 

Quinta.-También podrán hacerselaspostmas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignaci6n en la formá antérior-
mente indicada. ' 

Sexta-Los, títulos de propiedad <te los inmuebles 
subastados se, encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrnntes en 
autoS, de manifiesto en la Secretaria del ~ 
para que puedan examina:rlo& los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
Jos áCep(a como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas Y gravámanes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor. si los, hubien:. 
continualán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el a<ijudicatario las acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a m extinciórt el precio del remate. 

Sé:ptima.-No se admitiráft posturas en primera 
y segunda subasta que sean infeerioMS' a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
alip<>. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse 'en calidad' 
de ceder el remate a un teJ:cero. 

N<mma.-se devoM:rán las consignaciones !!fec
toadas por los participantes en la subasta. salVo la 
que cu:respouda al mtUor postor. la que se reservará 
en depósito como g¡uantia del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su éaso. como parte del precio 
debventa. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el llCmldor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán reservarse en depósito las 
coosignaciones de los participantes que así lo lIiCeP' 
ten Y que hubieren cubierto con sus ókTtas los pre
cioS de la subasta; por si el primer adjudicatario 
00 cwnpliese con su ~ y deseaEán apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación. y las cargas y gravámanes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ellos Se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
braciÓn a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de ,la semana dentro de la cual se hubiere 
señ;üadola subasta suspendida. en el' caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca: De Iá casa señalada con 
el número 18 de la calle de Batalla de Belchite, 
de Madrid. 

Piso segúndo. Ietra D. en planta cuarta de cons
trucción. Ocupa una superficie tot3I construida 
aproximada de 67.99 metros cuadrados, y coftsta 
de ball. comedor, tres dormitorios. cocina, cuarto 
de baño y una terraza. Linda: Derecha, -entrando. 
piso letra E. de esta planta; izquierda; el patió ,de 
luces denominado D. y piso letra C. de esta planta; 
fondo. vueIo del espacio al decubierto. que a la 
vez es cubierta de la planta' baja; Y al frente. el 
pasillo de acceso y el patio de luces denomi
nadQ D., Inscrita ene! Registro de la Propiedad 
'I)úmero 3 de los de Madri~ al tomo 1.462 del 
archivo. hbro 1.343 de la sección 2"', folió 114, 
finca mímero 26.788. ' 

y para su pu~ en el «Boletin Oficial del 
Estado" libro e! presente en Madrid a 29, de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-819-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno. Magistrada..Jue.; 
za del ~ de Primemlnstancia número 61 
de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen ~ de extravío de ])a88rés con el número 
749/1992. seguido a instancias del ProcuradoI- don 
Eduan:lo Momles Price. en nombre y representación 
de dIuarte, Sociedad AnónimID, sobre extJ:avío de 
dleque con ~ número 4.576.547-3. por un importe 
de 816.200 pesetas de valor nominal; cuyo librador 
era dIuarte, Sociedad AnóniInIP. y el acreedor .&l
cop». y emitido en fecha 17 de febrero de 1992. 
Y en los que por resolución' del dia de la fecha 
he acordado publicar la presente denuncilHlemanda. 
fijándose un plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación para Que el posible tenedor 
comparezca en este Juzgado y formule oposición. 
de conformidad con lo establecido en e! lIJticulo 
85 de la Ley 19/198.5. de 16 de julio. Cambiarla 
y del Cheque. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de! 
E.stado.>. expido el presente en MaOOd a 29 de enero 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Juana Rivas More
nO.-El Secretario.-1.845-D. 

BOE núm; 46 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JUigado de Primera Instancia número 32 de los 
deMadri~ 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 418iI992, 
a instancia de «Banco de-Fomento, Sociedad Anó
nima», contra don Isidoro del A1amo López y doña 
Maria Azucena Molina Heras. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término' de 
veinte días. los biénesque luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate' en primera subasta el próxiIÍ10 día 29 de 
marzo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
Por el tipo de 28.700.000 pesetas. 

, Segunda-:Para el stipúesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de mayo de 1993. a las diez 
diez horas de Su mañana, en la Sala de Audiencia 
de ~ Juzgado. con la rebaja.del 25 pOr 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera..si resultare desierta 1asegun<Ia; se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de junio de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana" en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. ' . 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
coirespondiente. 

Quinta-Para tomar paíte en ,cUalquiera de las tres 
SÚbastas. los licitadores d!!beráñ consignar previa
mente el 20. por 100 del tipó para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera_ 
subasta respecto 3I tipo de la se8trnda..suma que 
~consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco BilbSQ VIzcaya 
(Capitlin Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgátlo. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los ,titulos de Propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por, las corres
pondientés certificaciones, registrales obrantes en 
antos. ,de manifteSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar~ 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriOres 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose qué el adjudícatario los acepta y queda súbro
garlo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a sU extinción el precio del remate. 

Séptima..,I>odrán hacerse posturas en pliego cerra
do. yel remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. eón las reglas que establece el articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las treS subastas. se traslada su ceJebrnci6n. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
ella de la celebración" o hubiere Wl número 'excesivo 
de subastas para el mismo día. 

NOvena.-Se devolverán las con~nes efec
tuadas por los participaJltes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la qUe se reservará 
en depósito como garnntla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte deÍ precio 
de la venta 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el misIllD momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito ,las consig
naciones de los participantes que &Si lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima-La publicaci6n de los presentes edic
tos sirve cOmo nOtificación en la finca hipotecada 
de los sedalanUentos de 18liS\1QastaS, a los efectoli 
del. último' párrafo de la regla séptima del articu-
lo 131.· . 

Martes 23 febrero 1993 

SeiuD.da.-Para poder tomar parte en la licit;ición 
deberán los Ucitadó~consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en ~blecimierito que se 
destine al efecto el SOpor lOO del tipo de remate. 

2571 . 

la Mesa del J~ o establecimiento que liC destine 
al efecto ,ellO por 1 00 del tipo del remate. . 

. Tercera-Podrán hacerse posturas porescnto. ~n 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 

BieÍtesobjeto desilbasta su celebración. depositando en la Mesa del J~do. 

Número 114. A ":'''~"''.ento. dú.plex denominado junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 
~~ .. Cuarta,.,..Podrá hacerse el. remate a calidad de 

TerCera.~odrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
sucelebnlción. depositando en kl Mesa del Juzgado; 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
. Cuarta.~o el ejecutante podrá hacer postura 

eri calidád de ceder a un tercero. .. , 

501. tipo O del proyecto de edificación. situado,. ceder a un tercero. . . 
en las· plantlJS quinta r ático del qlificiocMedi- Quinta,-8e reservarán en depÓsito á instanciá del 

. Quinta.-5e reservaráIi en depósito a inIItaDcla del 
acreedor laIi consignaciones de los postores, que no 
resultarenrema,tantes y que lo admitan·· Y hayan 
éut>ierto el tipo .deJa subalita, a efeCtos deqUc. 
.si el primer ádjudicatario no cumpliese la obligaciQn, 
puedaaprobar$e élí'emate a favor de-lOs que .Ie 
sigan .por el orden' de sus respectivas posturas. 

teIráneo •• :(le Ib~ Ambas plantas están. comuni- • . . . . 
• 1 __ · __ i ·tuada el' acreedor las consignaciónes de los WStores que no 

cadas entre si median.e una ~era SI en reswtaren rematantes· y que lo ajJmitan Y hayan. 
interior del apartamento. TIene una superficietotaJ. , cubiertp el tipo-de la subasta. a efectos de que, 
constnIida de173 metros 3· decimetros cuadrados si elprinjer !l-djudiCatario no CumpUese la obligaci,6n. 

· aproximadamente. inclUidos. 33 metros 44 ~e- pueda apéobárse el renlate a. fa~ de. los que le 
tros éuadrados de ter:raza. Consta de vestibulo. dis- sigan por el orden· de sus..respecthlas posturas. 

Se.x;ta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registrp. se encuentran de manifiesto 
en la Secietaria delJUZ88do. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, Sin que puedan exigir otros. 

tn'bWdor: salón<omedor. tres dormitoriOs, Cqclna.SeXta,-LQs.titulos de propiedad. suplidos por cer
dos cúartos de baño y terrazaS. Su del;cripción por' tifiCIlci6ndel Registro, se ~entran de~ 
p~tá es la siguieQte: '. en la SecretariÍl del Juzgado; debiendo los li~ Sé¡)ijma.-Las carp$ Y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor 
. qUedarán subsistentes y siit cancelar. entendiéndOse 

.• que el iematante·los acepta Y queda IiUbl'ogado en 
. la responsabilidad .de loS. miSmos. sin destinarse a 
sue¡ct:inción él precio del rematé. ., ' . .... 

Planta quinta. Lindá:frente o entrada. con pasillo' conformarse con ellbs, sin que ~ exigir ~ 
distribuidor yapartament!,> 503 de esta plánta; dere- . . Séptima-Las cargas Y grilvánienes anteriores y 
chlÍ. con apartamento 502 de esta ptanta;iÍquierda los preferentes; si los hubiere.'al ~odel actor 
y fondo. con vuelo a proIongacl6n del fotiado.de quedaé¡\n subsiSten~y sin cancelar.éntendiéndose 

.Ia planta baja. .. . . que el rematanté los aceptay. quéda subrogado en 
· Planta atico. Linda: liCgÚll se enua desde laesca- . la responsabilidad de los mismos, sin desdnarsea 
, lera interiOr,. frente, con él apartiÚnento 502 de esta . .su ~ el p¡eciO del remate. . . 

planta; ~ha. roo vuelo a prolongaci6ndel foi-OctaVIL-Para el supUesto de que resultare desierta 

. Octaya.-Para el supuesto de qUe resultare <ksierta 
la primera subamt, se;1Ieiiala para qiJe tenga lugar 
l8liegwidael~ximo dia 15 de abril. alali doce· 
treinta horas. en laIi mismas condicionesque.la pri
mera, excepto el tipo del remate que sera del 75 
por 100 del de la primera,-y. caso.de resultar desierta 
dicha segunda .SUba$. sé celebrará uDatercera,sin 
~ il Wo. d c:ifa 13 de mayo, a las doce" treinta 
horas. rigi.etldo para. la miSma.laIi restantes . con
dielones ~ para la segUnda' Sirviendo ·este edic- . 

jado de la:planta'hI\ja; iZquielda,.cOO apartamento la. primera subasta·se lICiiala para que tenga fugar 
503 -de esta planta; y fondo. Con vUelo a prololl- la segunda el próximo dia 14 de mayo de 1993. 
g:Íción del fOljadÓ de la pt¡uÍtá blYa. .. a laIi doce horas, en ias mismas cOndiciones que 

·TlCIle una cuota de· particiaci6n.~. comunidad la primera, exéepto el tipo del remate 4tJe seéá del 
globáldel ·0.905 pOr. lOO: y otra referida -exclusi-. 75 por 100 del de la primera, Y. caSO, de resultar 
v.iIDente a lOs gaStos del Cdificio de que forma parte desierta dicha segunda SUb8sta. se celebrará una ter" 
de 1,382 por 100. . ,·cm..,sin sqj~ a ti¡jo.el dia 14 dejunio de 1993. 

Inscripciol1: El t1tulo. ~ 'está ~ndiente· de a laIi ~ horas, rigiendó para ~ misma lasíestantes 
inscripción, aunque. arites ló. estaba en el RegiStró condiciones·fijadas para la Segunda. .' . 

. 10 de notjfiCaQónat demandado. en caso dC resultar 
negatívala~ " - - .- . 

• de la' Propiedad de Ibiza, sección prill)era, albbl'o 
33 de la ciudad, folio 191.finéa 3.244. insC::rjpci6n D;)do en. Madrid a 1 de febrero de 1993.-E1 

· primeI:a. . . , MagistnIdo-Juez.-El Secretario.~ 1.80 l-D. 
"o ~ .. ~' Madrid a 3 de febre~ de 1993~--E1 
MagiIltrlicJó.:Juez.-E1 5ecretario.'-937-3. 

y para su publicación en et cBoletin Of~ del 
,EstadO" horo el Preserite en Madri<l a 29 de enero 

, de 1993.-El MagistraOO-Juez; Agu&tin Oómez Sal-. 
cedo.-La Secretaiia..,.1.823-D. ,.. . 

' .. ' .. 
··MADRID 

, Et#cúJ ... 

El Magistrado-Juez del J~ de Primera Instan-. 
. ~J:liímero I de. Madrid,. 

H;ágoliaber: Qüe.en·~ 1JlZPdo·Pe Iiúcargo. 
• blVo el número 277fI988. se siguél1 autos. de decla
rativOmeiloi: cuantIa-rec1amación de cantidad, a jns
tilncia del Piocurador don EnriQue Sorribes.TOiTa, 
enrept'esentaci6il de.Suniinistiós Frama, Sociedad 
IiInitada., conua Eugenio PIliliaguÍl Sancho. en 
reclamaci6nde ,cantidad. en cqyas ~ se 
,ha acOrdado li8CIlé á la venta en primera y pUblica 
subalita,. por término de veinte diaS y pCe¡:io de. su 
avalúo.~$iiüiente Ímca elllbarpda id detÍlandado 
cuYa déscripCi6n. registral es la siguiente: '. 

L . Uxbana n(¡mero 4..":"VJViendái2'.quierÍh letra 
Á. de la planta lICgÍJ.nda, del bloqUe 9. del córijunto, 
A1nWnara,en término municipal de Las Rotas. Ins
crito en el Registro de MlVadahónda, nQmero 2, 
hoy RegiStrO de Las Rozas; finca 9 ,065; tomo 1.738, 
folio 86.: .. ....' ', ..... , 

2 .. llrbana.I/74 parte indivisa del garaje sub
terráÍleO número 2. del coqjuntO Almei)ara en el 
término municipal de Las ROZás •. Inscrito en el 
Registro de Ml\Pldahondá número 2. hoy ~ 

, de Las Rozas. finca 9.119. tomo 1.966. folio 106. 
inscripciQn 28. . 

La IiUbasta tendrá lugar en'la Sala de Atullencia 
.de este Juzpdo. sito en la calle Capitán Haya. {;6, 
Madrid, el próximo dia 16 de abril de 1993. á las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

. Primera-El tipo del remate será de 28.397.550 
pesetas la primera y de 1.500.000 pesetas la segunda,. 
sin que se admitan Pósturasque no cubran las doS 
terceras partes de dicha suma. . 

MM>RID MAD~ 

. , ·'ÉdJcio 
,Edicto· 

. .. En ~.deIO 1ICOOJado eit proYéick> de ~. 
El ~agistÍ:adó-iuez &1 j~ de Primera htstan- fecha, dictado por el. ilustdsüno seiiorMagistra-

.cia nW:iiero 15 de Madrid.. do-Juezde Priniel'a Instancia n~ 6 de lOs de. 
. . C$t4capital en los autos de·Juicio ejecutivo nÚ1De-· 

Haceliaber:Que eríeste Juz¡gado ·demi J::argo. ·ro 43/19&7. seguidos á instancia del I:'rocUrador 
bajo el número 109/1988. se siguen autos.<Íesecues:, 5eñor Anaya-Monge, Ulnombrede QVa:deAhorrós 

. tro, a instancia ·de.la Procuradonl doña Maria ROlla ·M . , de n!_-'_ .. de Madrid, . .. ......- .... __ : .. t 
. . ~ .. ""'--'-_""_z. en· ---".A ·ntación·· de .• '0": ___ .. y .. obte . c..,......· contra....,.. "' ...... ue 
~pañá, ~Anónim:u.~ Váleítzuela Rulzy doña'ConCepcióri~ ~ 
doña Angeles Romero Retas. don Antonio Caldo-. se'li8Canalaventa, en: pública subastar por primera , 
.I{Jn Saridoval y «ConstrupcloneS.; AJfredo Corral, . vez. el bieli que al final se indiCa; para cuyo remate, 
Sociedad. • . AnóIliirW. enreclaútaCi6n de eantlda4. que Se ·célebrará erila Sala de Audiencia de este 

. J~ sito en Capitán Haya. núméro 55. primera 
eneuyas aCtuaciones sehil.acordado'sacarala venta planta, se ~ ieiUWido el dia 26 de JlllI1'Z()-de 1993~ 
en primera y pública St!.basta, por término de quince. a laIi onoe horas .de :su mañaria, haciéndose constar 
días y precio de su avalúo, la siguiente tinca embat- -que Iiále a subást;a j:IOr el precio de 8.600.000 pesetaS. 
gáda a la demandada dQña Angeles Romeró H~: no ~ Postlira alguna que nO· cubr!l·las 

Divlsiónnfunero 12, piso 2, puerta 12, fjncaregis-, dos ~ partes del tipo; qúe paiatoniat parte 
tia! número 68.604. Vmenda tipo E. puerta 12, en h Sublista· debed consignarse,~te por 
1CCIlYente ellla segunda, pIan~parte anteriordérC- los licitadores wia cantidádigual,por lo menOs, 

. chÍl mirando a fachada. Se couipoile de vestíbulo. : ál 50, por 100 deirererldo:tipo. sin cUyo re<j:UisitO 
estancia comedor. tres donní~ cocina Y aseo. no seránadmitidos¡queelrem~te podrá 'hácetse 
y~unll superfici<: ~ tiC 80.54 metros ciJa- en calidad de ceder aun terCero; que podrán hacerse 

.d.raOOs. Linda: Por. su rrente •. ~a fa<;hada,posturas portsciito.en P¡¡ego cerrado. en IaMéSá' 
con ~. de sitwlción; Por: la derecha, conbloqiJe del Juzgado. depositando el 50 por 100 anteS citado . 
55-135 Y terrenos del propio CQqjul1to; por la ~er- o resguárdo de habérlo hecho en el 'estáb!ecimiento 
da; ron escalera y rellario de la riIisma. y Por el desti(lado al efecto. 
fondo. conmienda tipo F de la misma planta. Ins-. En"preVenclón de que no hubiere postOr en dicha 
crita en el Registro de la Propiedad de SeVilla n(Jnle- primera subasta. Se señalá el día 23 de abril de 
ro 4. tómo 1,047. libro 9T}., de la seccióD 3. folio 1993. a laIi once horas de liU mañlma. en' el mismo 
182. finca niírriero 68.604. inscripción segunda. luPe, pára éelebraci6(l de la segunda subasta, por 

el tipo de 6.450.000 pesetas. que es el 15.P9l' lOO 
La.subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia ..:-oH de base la •. '~'dt~ 

de este,· Jn7u .. do. sito en la calle Capitán Haya, 66. del que ...... v a ~ra'Y con '6""""'" ......,... requisitos y términos expresados. . 
tercera planta, el próximo día 18 de marzo. a las AsimiSmo. para el caso de río eXistir postor en 
doce treinta horas. con arreglo a las siguientes .Ia segunda 'SUbasta. se señala el dia 21 de mayo 
condiciones: ·.de 1993. a las once horas de su mañana. en el 

Primera,-EI tipo del remate será de l. i 43.000 . miSmo 'lugar. para la tercera. sin sqjeción a tipo • 
pesetas, sin que se admitan posturas. que no cubran debiéndose consignar para tomar parte en la tllisma· 
lasdós terceras partes de dicha suma. el 50 por 100 del tipo que sirvió de base,a la segunda 

Segunda.":'Para poder tomar parte en la licitación subasta. y con los demás requisitos eXpresados; que 
deberán los licitadores consignar previamente en losantol y la certificación del· Rq¡istro a que liC 
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refiere la regla A.-del articulo 131 de la Le)' HiPq
tecaria seencuénti:an de manifiestQ en Sec;:retarla; 
que . se entenderá que tOdo licitador ~ c;omo 
~e la titulación, y qué las cirgas Ygri\v'áín;enes 
anteriores Y los preferentes, si lOs hubiere. ¡ll c;réditó 
del.actor''<OIltinuarán subsistenteS· y' SÜl ·~éelat. 
enten4íéndose que el rematante l~ acépta '! quc:da 
~do en la resi>onsal:iilidad de los mismOs. SÚl 
destinarse a. su . extinci6nel precio del. reótáte. 
. Sirva el presente 4e nótiftcaci6n a lós deUdores 

en legá1 forina. en caso de. no serhall¡tdQS: en: el 
domicilio fijado en la escritura de ~eca. Se ~nen 
señaladas'Y. en ,casO de .1iletia, nó.sé pudieran ~Je
brar.el dia y hora Scñala<!o; se entenderá prPrro8ado . 
a d1a siguientCMbiL. '. ". '. ' 

F¡pcaolljetode la subáSta 

Piso de 'tiPo, medió. sifiJado en edificio mOderno 
de nueVe plantaS. enclavado en la caneLondres. 
núínéío13; dentro de,un,rotVunto debloqú~qOe 
constituyeh la,urbanizaci6ó. «Parque Florenciu, de 
.Torrejón tle,Ardoz (Madrid).;, alJlQÍtC' de dicha 

.lóéa1idad. ~ '.. . 

·l>;acJQeri.Madrid aSde. feb{ero: dC . 19!Ú,4 
'~-96.s,.3. ." 

Martes 23 febrero 1993 

responsablli.dad . de .loS mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio' del remate. . . 

Séptim¡t.-:Paril el supuesto de que ·iesuItare .desier
ta lá pÍjmera sU~ SC'sefíalá pata qMtenglflQgar . 
1a5egUJi<\a el próXimo dia 16 de abril'de 1993. 
a.las diez, horas, en' las II1ismaS. condiciones qUe 
la Primera. eXcepto el tipo de tasación, 'que será. 
del 75 pór' 100 del de la prlméra; 'y. caso de resultat 
desierta. dicha Segunda subastaose célebraráuna ter-. cera. sin ~jeciónactipo; .el dia 11' de mayo de 
'1993. a laS diez hor!ls. pg¡eooCi pitra'lámisma las 
~tes condiciones fijadas para la segunda '/. . 

. Dado. en' MadJid a 8de 'febrero 4e 199.3 . ....El 
Magistrado-I~ Eduardo Delgado Hernández;-La 
Secretaria.~1.8nD .. 

MALAGA 

· .. Edicto 

BOEnúm:46 

Bi\mCS.objeto de la sUbasta 

.' Párcétáde_terreDÓ seftatadacOn el número. S·A, 
~ta en ~ JlíII;ti.do·~ .~ Carihue1a. éri .rórrem"linos, 
Málaga. Ttene una eXtensión Superficial de. í.638 
metros cuadrados. fuscrita en él Registro de la PrO
piedadhfuiiéró3' cíe' MáJagaal·tomo 636.folio S2, 
finca:núnÍero 5.881"B. h1>ro.542. inscripción cuarta. 

Parcela de terreno señaladaoon el números-'B. 
sita· en el parti~ de Carihue1a. de. Torremolinos, 
Málaga. Tten~ una exteIlsión de· 1.057 .n1etros.cIia
dIados. lnsCrltaen el Registro de Ia·POOpled3dnÚlDe,. 
ro 3 de Mála¡:a. al tOmO 509. folio '161. finca 
15A48-A, libro 415, ~cuáíta. . 
. . '. '.' '". 

El presente edictO ~ dcnotl1iCación en forma 
de los señIllamientos a la ·denlándada Eri~ «Cat-
teraNoi'.'Socied8d .Anóiñmiu. . . '. 
Ad~c--PílÍ'áhac;er ~ ~pol" eqor Jl1llte,. 

;..:..,;, se hizO Constar' . '.... -..,;~ en las 
~tllJaS dCbiPOt~co:'~i'oo~ ~ 

· .'!as ~.~ ~ de lasfin.ca$. cüando' éti ~ 
. el tipo ~ y ·Po.l'.el ~saléJ1 a ~ es de.lOO.OOQ.OOO de~.Ca,da una'de~' ~ 
imteS'~.;..~fé. • . . . 

El nustrlsiiDo seOOI: :Magistta<Ícr.fuez dePrbiléra 
.·~núhiero 14deMálaga.enét~tO· 
.Sumarió· hiPotecario del artictllo 131 de la Ley}Ilp(;
~seguido en'este .J~.'bájo el numero 
1':i5Zfl992cJC,a .,ipst.ancisS deI.PréiCuradoc Sd'iOr 
G.ttda·Bejat3rio.·en nónj.bre 're .. ' ntaclón de .. ova PóSta!<ie:AhÓfrt;S cOntra.!'~NOr. ~ ·YpaÍasU..pub~ en~«Boteitn OJicjal.del 
ciad':ÁnÓhiIíW sobre e(edMdadde 00' ~ .Estado. yen el cBoIetin Oficiah de la PlQviÍtcia, 

EdiCto •... ~ se' ha acordado saéar alavéñÍll en·seexpl<Jeelj)[esente.dadóeti.~a'12deenQU 
. W!>b'sQbésta, .' térmiriodC 'Veínte dlaS, loS bie- de 1993.-El' Secretario;-V.ó B.O; La Secreta-

DooEduardoDeJgadOHerDández.~Juez beS bipotécaooS~ 'mAs a~sedéScit'ben.póc . ria.-Uli-D.'· . 
" d,el1u7pdo.de Primera InstancÚ\nÚlnCfO 42 de elnft.cin ""-"" ....... cada una de. las ... -súbaStas .. ' .. 'm.. 
Madrid,' ..... .... . .~ ~ "';' ~ a contiÍluaci6ri.. . ... -

. . . . El . ten4n\ .bJ.Wlasala: de Audjencias 

. 
~ ... Hág . ..:..1,.!ber..·.~~ospuede=.~:~~O· ••. :~~~J.Catgo .• ~:.- de·:e:~~·éÍi"o$.··~.··., forina"tes; 
..... u .............. GU' Jun.", ~ ~'"'"'" ""'IJV '.. ..... .' . '.' :,.Y '.'. . J.~ • "". .' 

el ~¡8.stl991-Aº, ~.~c:iel ~. .En primera ~basta. eldia22 de,juniq de 1993. 
,<lÓÍi f~}osC:~de Sailtipgo.~ nómkre ¡t'las doCe horas oow ~ i)(x)~ tipos esta-.. ~=;:=~~~ ~ti~!l:=~:~~~· 
:OrtePy ~ :Marlá. An&ela.de B~ ~ SPbrC tibtdose ~ qUe bocubran dicho tipo. 
~. de Cán~eÍl'~' actuacl9riéssé '<En .~ su~. c;aso,de.n<l .haj)erhabidQ 
hli8cordadó sacar ah vénia;en píiineiapúbJk.á . . ~ en la pr:imen. pi~. t*fido.la .ad~-
subasta. términó dé vcirite ~loSb~ inrotic- dkación en forma pOr la ~ra. el dia,22 .~ julio 

.:~~ac¡~~~#~~ rs~3i~~t~c4n~::~~~ 
JQsClJaleshali Sidó taSadQs' en l:):'cilntid3dde la, primera, no.admitiéndóse ~.que i;lola 

.' IS¿i~~tuPten ~ 8atade AudieÍl~ .' '~~.y ~ Su~.~ ~ h~bo .¡x)sto(eS'. 
. ".cfste> .. )"~".- '$Mm la. ·Calle. .' Qt;.;. .... aa . n .. ~~. . la' segunda' pidió' . ft.......t~ d ho 
;66: ~lánta:el JÍfóxiníol'dii22,~ = ~~~~~~~~díil22~~~ 
deJ993.allls die~b0J:3s. con arrmo a las~ntéS <k' 1993. alas dóce horaS, sin sujeción a tipo .. ' 
~, .. ' 

~-El tipo det-remateserá.de 15.7i9;(>44 ,,1; >,., ··COlKticloítcs· 
pesetas.BO adíiútiéndose jlosturas. que no cubran .' ~-:Para toJlW'~~Í1lássubastasd~ 
las dos ten:eras.partes de dicha SUJDlk • '. .' ráÍl ~ ~ CODSign¡u' préviamente en el cDan
. Segwida.~l'ara pOdertomai: parte en la subasta, . co:BilbaO V~ya, ~ADór:iiIDa •• enla,agen

los licitadores deberán' conslgrlar previamente. en" c,iaquesc encuentra sita en éaIIe LarioS: 14. cUenta 
la cuenta decOOsignaciones de este J~ de Prl- ,CQpiente de. este Ju.zga,do .número 30270000 18 el 

. mera Iristancia número 42. de Mádrid.abierta' en 20 Por 100 del tipo establecido para cada una de ' 
el Banco, Bilbao Vizcaya con el número ~ Subastas. debiendo presentar el resguardo jos- , 
2536/0000/17/85-AG/91. el 20 por lOO'del ~potif~ódel ingreso en éI,Barico. en la Seéretarla· 
de iaSacl6n. . . ' eJe ,este J~. '. .. . '; . 

Tercera. ... l'odrán haceI'S:C posturas por escritoi,en~-"Desdeel anUIlclo.delas subastas ~ 
pliego c,eliado. desde él anuncio de la súbasta hasta .su ~lebr¡Iclól). i>odránhacersepoS!uras por escrito 
su celebración, depósitando previámenteen el esta- en pliego <;errado; depositatidO p¡jra .ello. en la Mesa 
blecimieiltbdestinado al efeCt(nl 20 por 400 del . dei: JpZga4Q.juntoaaquét.er~d9 de~ 
tipodc tasációl1. . '."., .'" ; :m;d:B;wcó de la co.~signaci6n correspondiente. 
. Cuarta.'-"Se reservarán en dépósito, a instancia . .Tercera;..,.Los. autos.y la certificación del Registro 
d.et acreedbr.' las consignaciones de los postores que a Que hace referencia la re¡9a' 4.8 del articulo, 131 
Do rtsultaten rematantes y que 10 admitan y hayan de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 

..•... ¡ 

ffiígoS8ber:Qúe ~JoHrifus'ae ~ 
:ilidi.cial, SIpnario del áiti.cu1o ,131 . deJa.Ley Uipo
tec8riaquéseSiguen en este JU2'gadoronélí:lWM- . 
ro.U49/199l. a instancias 'de lá.Prpcuradora doña 
Rosa.Br,l1Pi Egler, enJlOml>re-y~ntll9ión-de 
.BancO. Atláqtko. . SQciedad. Anópim,at •. , contra.1a 
que después. se .exprtsará. que fue. hipqtecada por 
«Florizanne Umite(b; se. ha ÍlCOl'dll4O::laventa de 
la mism¡i en pública Subasta; '. '.. .... '. . . 
~ ,ha ~para Ja Printera~ el 

dia 15 de abril de· 1993. a.las doce .botaS .de sU 
Jnaiiaftá; ~ la Sala do-Audiencias de est~Jwgado. 
bajolas~~.·· .' 

· :~iviíA de tiPo. pan. la svbaSta.'1a can
tidad en que.1a tinca fue tasada en la escriwra de 
hipOteca y que se' c1irá.Jio ~n4ose postura:¡ 
infério.-eu·dicho tipo. debieIi40 los Jicitad<lrescoQ
SÍ$JlM ~te é120por.1OO<1el 1lÜSrtlO para 
podertornatparte en Jasubasta. . 
· .. Se8unda,-Los autoS Y la certificación del Registro 
& la Pi'qPíedad están de~. én ~ Seetetária 
:~t~:tk~=qu~*?J~~ 
'< .' . - yqu¡ ~~. '.,-
váme~csan'teriores y 1Osprd'erentes:,$Í loS hubiere, 
al cré<iito de la Iictora, cOnt/flUarán SubsiStente$. 
enteridi.8pdOSetambiéll qUe el rematante ¡(,s' aCepta 
y 'qliedaSUbrogadQ .enla 'responsábilidad de lOs inís-cilbierto.' el' tipo . deJa tasación. a. efectoS· de' que, secretaria· y se entenderá que tOdo licitador acepta 

si el primer adjudicatario no cumpliese la oblig¡ición, como bastante la titulación y que las cargas o gra
pueda aprobarse el remate a favor de .'Ios que le. ~es anteriores y los prefereñtes, si los hubiere. 

. mos, sin, destinarse asu extinCíóU el precio del 
remate.' . '. 

. sigan.. por el orden de sus respectiVas posturas. al Crédito que reclama la actora continl$án sub-
QiJinta.~Los titulos de propiedad, suplidos por sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

certificaci6n . del R.egistro. se, e.ncuentratl . de maru-' y quc:da SUbrogado en la teSponSllbilidad de los mis-
pesto en la. Secretaria del Juzgado. debiendO los lJI9S, sin destinarse a sU. extinción el precio del 
licitadores comormarse con ellos, sin que Puedan temate. .. 
qigir ottoS. .. , . Cuarta.-Que en caso de no poderse celCbrar las 
Sexta.~Las~ y gravámenes an~ y los subastas ,en l~ días señalados. por causa que 10 

Pt.'ef~rites. sí los. hubiere; al crédito del Actor; que,. justifiq~e •. ll criterio del Juez. éstas se celébiarán 
darán subsistentés y sin cancelar. entendiendose tiue 'el mismo dia y hora dé la semaIÍasíguíeilte. y con 
él rematante íos aéépta y Queda subrogado en la las mismas condiciones .. 

oe rió' babeé postor ese dla, se celebrará ségunda 
subasta. con la teba.jadél 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 13 de Ínayo de 1993. a las d~ 
horas dé su tnaJ)ana. y sí tampoco a ella concurrieren 
postores. se celebrará te~ sUbasta.· sin sujeción 
a tipo. el dia 15 de junicI de 1993, a laS doce horas 
de su ttla'ñana. aitlbas en .el misIDo' lugar que la 
primera, sírviendo éÍ presente edicto de notiftcación 
a los demandados caso de no ser' habiOOs' en su 
domicilio. . 
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BietiesobjetodeS\lbasta Mesa deI1~, y juntp a él, el importe de la Tercera.-Que lOs autos y~tcacioncs, a que 
urbaná. Parcela de terreno radicante·en elténnlno "corisignaciOn mencionada en el nú:mérO l de estO se refiere la regla 4.- del aiticu10 131 de la Ley 

de Benahavis·(MáIaga).comprensiva. de las pru:ce- Cdicto. acorripañ¡mdo el resguardo correspondiente. Hipotecaria. están de manifiesto ·.en la Secretaría 
las 521 Y 528 de la urbañizIici6i:t «El Paiaiso •• en . Cuarta.,,& hace·constar: .~ no h~ Sido apor- ~ este 1uzgado •. en~diéndoseque todo licitador' 
el partido de La Zarza.. procedentes del Cortijo del . tados á lOs autos los· titulos de propiedad· de la los acepta' como. bastantes, a los' ef~ de la titu-
AIcomocal.. Comprerisivade una extellsióit ~_. finca.que se subasta. lación de la finCa.' '. 
ticia1 de 4.8'16. metros cuadradOs, y sus llildérosQuinta.'-Que las cargaS o gravámenes IÍhterloles Cuarta.~ laS C<Ug3S y gravámenes ante~ 
son 1Ós siguientes: Por el norte, con Iapaiéela 531; existentes sobre la' finca' y.los pre(eCentes, Si los Y los preferentes al ciéditodel. actor: cCiiitmuanUt 
por .el sur, con ca1Ie de la urbaniziIci6n;por e~ este, hubiere. alcrédíto . del actor continu3rán subsisten- sUbsistentes, entendiéndoSe· que el . rematante lOs 
también con calle de la urbanización. y por el oeste, '. tes, rntendiéndoSeque el Iematante los .acej>ta y acépta '1 queda ~ en las responsabilidades 
lo ~ coil calle de la urbanización y con parCébi queda subrogado cnla responSabilidad de los mis- de lOs mismos, sin desti.n:arse á su extinción el ptécio 
F) procedente de Iaprinc,ipal, Sobre la que Se ha =te~"de$tinarse a sU~lótJ..el precio del del renlate. ,... . 
construido un cbalé, queae componéde planta b<Va '. Quinta.4 admitirán pos(ucupor eScrito. acre. 

, . . ditandQ en forma la pnivia MftdItn",-,6n,'todas 
~~~.ta7~ :Oet!ne_~_~ñ= y para que $leva de.público conociÍnieIlto yen las postUras púeden hÍlcecse~ ~.Ceder 

" ....... ~ . particuIat de notificación al deJn¡tndado don1Uan' el . 
un «halb .. \in aseo. una cocina yUn ~.La~- ni . ~matC a un tercero. 
f~certada es Jade 58 metros9SdeclmetrOs cua~ '. Anto o Fe~z Moreno, expi~ el preSente. . Sexta-A prevención. de qué no hayá postores 
dtado$.La¡)Janiabaja éstá diStribuida eIicúatro BieneS ........ A de. la' \_ ......... _ . . en la priuieta subasta, se seiiá1a para la ~ . 
dorInÍtorios. cuatro cUartOs de bañó,Un vestidOé, ~ ~a.la.misma hora y lugar. el próximo'dia 28 de· 
ti'CspaSillos.:Q¡¡ ~.úI1 tOrreónvisititble a 'Fmcanümero 6. vmeódatipoH.~iÍaJada con abril ·~do~ tipo de estasu.bastil ~l-75 PQr 
iIOs!DiVclesdiferente.S.un'ilséo; WiCbaJb;'\in deS- el número 1 de IaPlánta bl\jadél édificio. OCupa ,lOOde1 tipo de Ia.primera, y debieildo. Consig¡ulr 
paéÍlo. una Cociria,' Ubá'des¡)ensa. un é::uárto.para ; una superficie ütil de 9() metros cuadrados y conS- previamerib(él2Q por 1 OOdel~ tjpo. ..' , 
~ un íánVe yittSporc~conun¡i superficie truida: de ,109 lnetros99 ~etrqS ~Sc . Séptima. .... Ap~pCj6il.1:le no haber posÍorcS en 
Utildé:574metros10 4eclínctrost:úadrados. YUna. ·4istnOllye en v.eStibulo,·COcina. salqn..(;omédOr.tres la segtmda subasta, se señala la terCera. sin sqjeci6n 
su¡)éiflCÍecerráda dC669Jnetiós Udeclmetloscua- dOqnitoQós. un étiartO de baño, cOcina }"1a~ ,a tipo. en .el mismo lugar Y bota, el próximo día 
dra4os.: Linda, Por sus cuatro púntosc8rdinal~ UnQ:a:.1'of'su frente, 00Il Portal de -aCceso'.~ 20 de mayo, debiendo Consignarse para tomái p8rte 
con la propia parcela en que .5ehalla edificada.' vi'Yienda. cuarto de grupo de presi6Dyzona horo en la misma él 20 po¡: 100 del. tipo dé la segunda 
de laque ,qUeda formando p¡ú:te. integramente, ~.~loque;. po( su d.erccIiii. eonPoqaJ.de ,acceso ' .,~ 
. Insctita e.n elRegistro~de láPropjedad.:,nfunc- Y .soJar' i:lel~to;poi". su izquierda; .cóti solar . ..... ,' .. ' . .' . 

. ro 3ile 1Ós' de MarbeIla. 'al·tomo1.23~, libro 42 4el Coqjtinto y bloQue núinero2 cu.ota' 5 6Ó3S Dadóen MáJ!lgaa2fi.deenerode 1993.-ElMagis- .' 
de BenáhaVlS. f~ 166, finCa ilütnétoU¡31, ms... ·pofl~. "', ...' ..' . ~1uez.-ElSecretario.-U08-D. 
cripCi60 1'.- ' . Inscrita. en el RegiStro númérO 8, tomo 1,9,53. 

. Valorada, a efectoS de subasta, en 293.000.000 ,SeOciOO,cuarta, ,1,ibrQ 97, (olio 154; fincil5.794, ins-. de ~ . . . cri¡)cl6n pdJ;neriL .' . ,.' . . .~...., " 

~~Á ". M";~- "'2't'de' '.' ···de' 1993-El ,Dádoen uÁl';'-~:2I'dC'~nero de 1993 .. ni ' 

~Juez,Jos:,~e~-Eí .~. ~CJo.J~wIn '~CisCo~Bari: 
tario.-l. 791 "D. só:.:..a Secretario:~ 1. 796-D~ ',.' .,' . 

. . 

Don luan Francisco RrutiirezBa(rosOó .Maiistla
do:JliCZ de:PrimeraInstancia n~ 9 de~ 

Requisitos y condiciQnes para la subasta 

.~~. piu:a tonlar~e, 'en 13$, ~ 
debeI;án lo$lid,tadoí'esconsigqár previa:mellie ~ m. 
J,a<;Uenta dé Eiep6sitoS ywnsigháciones delJ1.Iigádo 
en él BaDco,8ill>ao VlZClÍya Uná cantidad iitiat.. por 
lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor de . 
lOs bienes Que sirYe de tipo para cada subaSta, ~ . 
,es el valor pericial para la primera. rebIVa del 2? 
por 100 para la segunda, y sin S\ljeción a tipo para . 
la terma. sin cuyo requisito nO setáil ádm.'tidos; 

El tipo de ]a subasta es de 6~OOO.OOO dC pésetas. 
Segunda.-Que en el remate de la ¡)rimera y Segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos. terceras partes del tipo que sfrve para cada 
una de ellas, y en. la tercera Se admitirá cualquier 
postUni que se haga, pudiendó hacerlo a calidad 
dé ceder él remate.a Un tercero sólo el ejeCutante. 

Tercera:..-Que desde la públicación de cm anun
cio .hasta la· celebración podrán hacersC posturas 
por escritó en pliego .cerrado, depositándolo en la 

.. ...,. -

Para la celebraciÓn-de la primera' ~ se ha 
señalado eIproximo día 39 de. marzo, y hora.de 
las once. en la S3Ia dé- Audiencia de este'Jurgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prinlera.,",",~ tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura, de hipotCca, de .8.200.000. pese
tas, no admitiéndósc posturas que no· cubran el 
expresado tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la suoastB, déberá 
consignarse previamenté en la Mesa dél Jutgado 
oestableciniientopúblico destinado al efecto el 20 
.por 100 del tipo de la tasación. 

", 

~GA 
-" .-

EdiCtQ . . ' 

Bienes a subastar 

Local comercial númerÓ S, en p~ta bl\ia del 
cuerpo' de edificaci6n dcnoniinádo·· cotúunto resf.. 
dencial das Pirámides., m y IV fa'ses, sito. en el 
camino' del Pato, partido primero de la V~ de 
esta ciudad; tiene una superliciede125 metros 30 
decímetroS cuadrados. Linda: Al frentA camino del 
Pate;derecha. entrando, zona pórW~ntrada núme
ro 2. con hueco de ascensor; izquierda, local comer' . 
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cial número 4, y éorido, con hueco de·aScensor Séptima-Las cargas Y graváménes anteriorés,y la responsabilidad deJos mismos,si]l destinarse a 
· y tabique que lo Separa de la zona é1estitlada; aapar-. Jos preferentes, si 10$ hubiere, al crédito 4e1 actor: suextinci6n el precio del~té •. 
· camiento.'Se tncuenti'a inscrita en elRegistro de quedarán Sllbsi~(e,s Y sincaneelar,.entendiéndose . Octava.-Piu-a elsupuCsto de que resultare désie~ 

la Prop~ de Málaga nwnero 1 al tomo. 2.036, que el rematante1os~.y que(Jasúbrog3do en . la, primera subasta; se seiIaJ,a pl)pl que teDgl! lugar. 
folio 29, finca número 6.295.' la I:eSponsabilidad de los mismos, sin destinarse. a la se.gundael próximo dla 22 de abril. a laS doce 

LoCal éomercial número 4, en planta b;üa' del su extinción ~I preciodelrem<l!e; 'boras, cm las mismasfÓlldicionéS que la piimera. 
~ipó de ediÍicacióndenominado conjunto.resi- Octava-Para el supuestó de que resu1tal'!l desierta excepto el tipo del remáte, que será del? S por 

· dencial «Las Pirámides», ID y' IV fases, sito en el laprirtlent súbasta se señala para que tenga lugar 100 del de·la primera; y, caso de rCsultar' désierta 
camino del Pato, partido primero. de la Vega,' de la segunda' el próximo dia 23 de abril, a Í¡¡s doce . dicha segunda sUbaSta, se célebn\rá una tqcera. sin 
esta ciudad; con unasúperficie de .148 metros SO horas, en h!S mismas'condiciOnes queJa: 'prin="a; slijecióti a thx>; el diá 17 de mayo, también a las 
decImetrps cuadradOs constIUidos. Und.a: Frente, excepto el tipo del remate, que será del .75 por doce' ho{as,. rigien40 para 'la misma .las restantes 
camino del Pato; derécha; entrand9, local comercial .1 QO del de la primera; y, caso de ~ desierta condiciones fijadas pata la segunda. 
nÍbliero 5; .:iZquierda,' ~ comerciales números dicha segunda subasta,.se celebrará una ~ra. .sin 
2 y 3,.y por el fondo, contabique,qUe lo separa sujeción a tipo, .el df.a 19.de mayo, tambWn a ~ Relación de .. fmeasembargadas . 
~ la zoria de ~enfos y zona de escalera . doce hOras, rigiendo para I8misma las restantes .' 1. ,R~ Denominada «El PalIneO, en el tér-
portal núniero.· Se encuentra inScrito en' ~l Registro . cOndiciones fijadas ¡:ia1lt.la segunda. '. . mino Íllunicipai dé. Campos; supeñ~ 'de la finca,' 
delaPropiedild número'l de ~ al tomoi.036, 9.197 inetrQscúadrados;'Inscritaal t~ 1.8223, 

· folio 27, finca 6.293. . " Bienes .objeto de subasta, libW128, foliO 122, finca ilúÍncrci 2.932. 
Locálde·~..:~úmerode· _~~~~·plan~Jl$to· ~Una cuarta parte'iooivisa de la Urbana númc:- VaJoradaen 3.00Q.OOO,de pesetas. ... 

c;verpo .~n nVll1l,tlQUo CC?JVUtl a~.- ro: 18 de blcalle Ancha, de Huétór TIÜ3r.-c6n ~50 .2.··· YOOenda Situada en los. ~ PIDnero y~-
de~d.as ~~,,~.'i.IV f~Sit() en~l . metios cUadrados de supeñtcie. Imcrita en el Regis- dpdelaciíUe Silos; nlÍ!Ílero3, del término IÍlUniCi¡);¡i 
camm~~t(), pá,Itíd,ó pmneró de la y~ de _ trode laPropiedÍld .de Loja;ai tomo 164, folio de Campos. SúPert1cie, P.I. 83,44 metros cuadra40s 
~ime'=:= t~~osJO, 16O,fincanúmCt05.1j7.' . .•...... .'. . ..•.. " 1IItáS. ~l_ metros;:cuadrados IkJlOt.Che; P~2: 89,69: 

'. ce, t~ os ,'. ,re e:' Vaiewta~·J2.125.000pesetas(lacuartapárte ·1MtrM~.lnscritaaltruno3;752;hbro285, 
,~~; C-6,.~.e~~o •. c;t1IIIIIl() <te' ~to. qIJoesafea subasta).. , .' . . . '. felie-166, fi.ttca.22.169-; ~ 
~qu~ locIIJ:,c~,n~ ~Y por ~fo~·UIll"<:uarta parte '4ebt ~. Jl\íl'nel'e ~de Valéra~:hup 14.100.000 peSefÍls" . 
COIl~.oomcroial~ 4. Sc..encuentra ~ta caBe AAcih3. deHu~orde TaJaf;cOn:Una Stir'er- . 3 •. Local- comercial. sitO eh lá ,plahta l!iaja de 
.~ c:l Registró de .~ ~~ nUmero l de ~. 1iCIe de 14& metros cuadrados. ~ta errél RegIstro la c;illéCarabela,esquina:a Calle Esmeralda, e,nla 
al tomO: 2.0 ,36,fOIio 25.finca6.~9J., ..,.. . delá I'ropiedad. deLoja, aHorno 145. folio .~3.' . ooloñia ,de Sant JimIi, conu¡:¡a .superficie·de .70 
Valo~ a ef~ de~subaStaen 42.2QO.OOOfincanúiIiero '4.5-39. ..', .... .. ' metroS cuadrados. Losdátós iegistraleS son los 
.~. . ". "Valórada.lácuarta parte en5.125.0ó0 pestas. SigUi~tes: finca N'tS.38S; tom93.880,hbro 60, 

.Da.dcJ·.~.M:..lft...;.a. '27 de.' en. ero.de .. 19.'93 .. -Lá,·· . folio·79. e . , ----·Dado.en M'."ft-'a2 'de"'febretode ·.19n.3. Ts. ' V· al',,_,,- 8200' '000 . 
. Mft.'" .. .,.,.., ...... da-., Jueza,.·· •.. · Carmen. . .. SOriánO Partado.~El :. ~ ~ -.- ~'., \P ....... 'en ", pesetas. . ......,.,.u M~J~' Juana. Criado . Gámez.,.,.El SeCle- ' 
~.':"'1.8,31"D;.· tario.-"815.3;.:··· '~en~a Ú'deen~ dé 1993.--El 

j~z.Antoni JWtgérCifré.-EÍ Seéretario.-2:t32-í> • 

MALAGA' 
.. > 

MANACOR···· 

Edicto' Edlctó 
.'.,EdictiY' 

· Dofia·jiuma'Cri.l)doGámez, ~Juei cJCL ~~:'¡~;::;/~dédeUiJ~~-Don.JoSéLwsFélis~ 1ueZdelJÚzPdod~ 
,Juzgado . de Primem: Instancia n'Úmeri> . 2 de' . Primera Instaílcia número 1· de Manacor, . 

. ~ .... 'Hace saber. Que eñeSte'luzga<1o demicarto¡ Hace .r..Que en~ Juzgado de mic8rgo, 
Hace ber;" Qu" eSteJ~·~_A~ \:le '. '~elnÚÍllCro 13Jl!?92,ainstanciadefProcw:ador ..... ü. • . d.núm. ero.'. 25~/í990 . • '.se:Cl';'~.utOs tieCje-

biVó el:~ 9~tf986, se"; iwt=d~ SeaorJuiI1l~ Cerdá,en représen(ación de «BaUCo ~titu1os,a:ittstáDéia~~dori 
cUtiY<Hetras.·.de. cám~' .8 instanclá.· ·.dé.1 Procurado. . . r . de Crédito Balear, Sociedad Anónintv,'contra don JÚ3ii CerdáBestard, en tePrésentaci6n de Caja de 

, J~MeSquidaClai, doñi. aJÚana ~Uruera · ..... A .......... 
C 

.. y' """on·. '.A : de' .··.Piedad ... ·de··. 1-~.Is'-."'··ll~""'."'" ..... · don Manuel66m~ imtnez de'lá Plata, 'en ~. , .rulV,,~ ;.<Ya.." JiQ. "'" ~ .... """ 

· sentaclón. de . don'. Miguel Borrego VIcaria:; contra y don' (JregOrio MeSqiJida. en' ~Yás actuaciqrlet se. eontradon Fr!IDcisco ó8rcla MOn~ 'y tioM Márla 
don José Maria~ Rueday:e;loña-Maria del . há~sa«ar a'lavéJitil,'éilprimeia,y públicaAntoniaSówcastillO;en~dCS.993.62i 
Clinnen1wdrlguez'MWioZ;en'reclani8ci6nde am:-. subasta, por téiuPno de veintedia$·y,pre90desu~tiIs dePrincip8t,íná$83J;500pesew señaladas 
tidad, 'én cuYas actuaciones .se ha'iicordado SaCar ·avahío,.las sigUiCn~e$ fincas embargadasáJos dernan- para 'costas; encuyílS .aCtuaciones se ha, acordado 
;,la.VeIÍta,én primera ypúlllicasublista,¡IOt$miOO .dadQs~al final sé relácionaÍl., . . . . sacar a la venta~ en, ptimera y pública. Rlbasta, Por 
deveiritediás y precio de su avahío •. laS siguientes La ~bastatelidrá- iúgát"en la Sala. de Audiencia ttrminodéveiDte diáll Y~o de Su.vatúo, la 
fincaS' ~""""das" l' de ,. ··dada..1--"'-' Marla'd l deeSteJuzgado,sito.enplaza,CreusyFóntY.Roig; 'siguiente ..• filiCaem..,;. ......... ;A... ,aIos.· .. -.-';; .. ;.. ...... dos:.-. 
. em~_ . a aman . uviW .' e de Mariaeor, el próximO dla '25 de rilarzo,' a .las ...... --- ~1_""" 

, Carm~n RodrIguez :Mufioz. ' .' dOée horas, con arreglo a las'siguiéntes coñdicionéS: . t.- lJrban~ Pol\ión de tetreiio. Sotat ~én 
,- U Subasta tendi:itusár~ la Sala de AUdiencia .' .'. . .' Manácór; c3nep'ertas; que' nlide 182inetroscw.: 

de este Juzgado, sitO' é.n,ca1l~ CóÍdc:lba, nUmero6,. J>rimera~o se adlnitirán·postuias que no cubr.Ín .. ~ InSCrita: ·at· tomo 3571,-libro 690,. folio 27, 
ten:era plarita,' 'el ....... '"~o· dla 26 de marzo'" las las dos terceras partes de SIl ~n. '.' '. finta 4-5;223. , 
d . boras;' arregIo)'·-;-,.....·I·· . di,·a ,SCgunda.-Para poder tomar' parte en la Iicitaci6n . ValÓrada' en 9.231.500 pesetas.. , 

cee. .·.con ~. ~ S1gUIeDtes con CWiles: deberán Jos licitadores 'consignar p~nte,· en . . 
. Primera.'-EI tipo . deÍ .remate de valoraci6u,': sin la cuenta corriente del Banco Bilbao Vw;aya. riúme- La subasta tendrá lligaren lá Sala de Audienéia 

que se admitan pOsttu:aS q~ nO cubran la$ dOs :1'0, 0439;0000. 1 7;00 I3.92, el 20 por 100 del tipo de esteJuzgad(). ~t~ en pIazaC'ipllsr.FontyRoig; 
terCérasjiarte$ de'ilicha'SUiiia.' de1remate. ' . , .' .de Manacot, el próximodla 2ti de abril. a, las once 

Segunda.-:Para podettoínar WlIfé enlá Iicltaci6n . Tercera..,-Podrán Iiaceise posturas por escrito, én horas, con.· ÍúTeglo.a .las·· siguien~es condiciones: 
deberán los licit3dOres'consignar, previaIí)ente en ' pliego ceertado, desde:C1 anuncio de la subasta h3sta, PriIÍlera.-No.se admitirán posturaS que no cubriiI1 

• la Mesa del Juz8¡tdoo-.tsiablecimientoque se destit'te .' JU celebraci6n,depósitan<io cnla. Mesa delJuzgádQ, las dos terceras partes de la valoración.. 
al efecto, 'el 10 por J 00 . del' tipo del remate. jUnto con aquél, el 20.por 100 ·del tipo del relrnlte. . Segunda-Para tomar parte en la licitación debe-

Terceta.':"'Podrlm haceerse pOsturas, por 'eScÍito,en' CiJarta.,.Podrá hacerse. elremafe a calidad de céder rán lOs licitaoores consignar preViamente, en el Ban
pliego cerrado, desde el anúncio de la subasta ftastá· a UÍ) tercero; . .' . co lJilbao VJZCay3;: sucursaIde Mana.Wr, el 20 por 
su ce~1:lración,dePQSitandoenla MeSadeUUZgado,QWnta:-Seresemuán en depósito, a instancia del' lOO del tiW del remate, en la cuenta número 
jUnto con aquél, el 20 por ¡OO dé! tipo del remate.' acfeedor, las consignaciones 'de Jos postores.~ 0435-,()()()..17-258-90. . 

Críarta.:...Podrá hacerse el rell)ate a .calidad' .de no resúltaren rematan~ y que lo admitan. y hayan . . Terce~-l'ódrán hacerse posturas por escrito, en 
ceder a un t~. cubierto el tipo. de la subaSta,. a efectos· de que, pliego éehado, desde el anuncio de la subasta basta 
Quinta.~Se reservarán en depósito: a instancia . Si elprimer adjildicatario no cumpliese la obligación, '. su celebración, depositando en lá Mesa del JllZ8ado, 

del aCreedor, las consigi1aciones deJos postores Que pqeda aprobarse el remate a favor deJos que le juÍlto con aQuél, el 20 por 100 del tipo del.remate. 
no"iesuItaren rematantes y que lo admitán y hayan' sigan, JÍOrel oiden de.sus respectivaspcisturás. Cuarta-Podrá hacerseCl remate a ~dad de 

· cubierto el. tipo de la .subasta, a efectos de que, Sexta.-l,oS títulos de propiedad, suplidos por cer- ceder a un tercero; . 
si elprjmer adjudicatario no cumpliese la obligaéión,: tificaci6n del Registro, se enéuentran de manifiesto ~ Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
pueda ·1lpiobarse. el remate' a favor de Jos' QUC le en la secretaria del Juzgado, debiendo los licita~ del acrCedor, las COJlSignaciones de los,postores que 
sigan, por el orden .de sús respectivas postUraS. conformarse con ellos, sin que puedan exigir otro. no reSultaren remátántes y que lo admitan y hay.Ín 
Sexta.~Los titulos de propiedad; sUplidÓspor'.cer- . Séptitna;-Las ~ y gravámenes anteriores y cubierto el tipo de .la' subasta, a efectos de que, 

.' tíficación del Registro, se encuentran de manifiesto Jos prefereQtes, sí los hubiere, al crédito del act<>r. si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
en la Secretaria del JllZ8ado, debiendo íos licitadores quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose . pueda aprobatse el remate a favor de los que. le 

· conformarse con ellos, sin que puedán exigir otros: que. el' reM<ltante Jos acepta y queda subrogado' en' sigan, por. el orden de sus respectivaS posturas. 
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Sexta.--'Los titulos de' propiedad, suplidoS' pOr. Cer, 
tificaci6n del Registro, se encuentran de lIlIUlif¡ésto 
en la secretaria del JUziádo, debiendo los Iicitadótes ' 
cónfó11l1áJ:se con elios, Siri que pUedan exigli Otit>il~ 

'SéÍ>ti,ma...:.Las cargas y gravámeQesanterioreS y 
.los p(Cferentes. si los hubiere. alcr6dito del actOr,. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, enten.di~ndose 
que el tematantelos aceptá y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d~ a 
su extinción el precio del remate. " 

Octava.-Nta el supuesto de que resultare desierta 
Iaprlmera subasta. se. señalap3Ca que tenga lUgar 
la seguOOa el próxirtio dia: 21 de mayo; ~ las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo . del remate, que sen\de17 S por 
'100 del de la primera; y, caso de tesúlqU: desierta 
dicha segunda: subasta, se celébCÍlrá una tercera, sin· 
sujeción a tipo,el día 1 S de junió;tambiCq a !as 
~,.hoEas. rigiendo para la misnia Iás reStantes . 
éo#ones fúa$spara,1a segunda. . . . . 

Dado en Mánacor a29de enero.de 19.93.-El . 

, Martes. 23 febrero 1993 
. . 

en el deSván del edificio, de 6 metros 37 declmetros . 
cuá<ÍÍadós de superficie. Coeficiente: 10. por 'IOO~ 
Inscrita al tomo 1:99S, libro 627, follo 31,finca 
numeti:i30'.il75 del Registrode'la Propiedad nWhéto 
lde Maru'esa. Valorada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 5.250.000'pesetas. . 

Y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notjf"lC8eión de subastas acordadas en 'el presente 
proce$Oa doña Maria P~rez Gallego, elÍ forma per
. sonaI. . sirva # presente edicto de notificación a 
la misma a los fines del úlfurio páiyafo 4e la re
g1a 7!'~1 artlculo 131 ~ la tey ~ 

Í:>adóen Manresa á· 27 de enero de 1993.-El 
JÍlez. . Agustin Vjgo·Moraílcho.~EI Secreta-
riod69-A • 

MARBELLA , 

Edicto 

2575 

juntó de edificios que constituyen el CÓtnplejo tuba;. 
nistico denomiftádo «Altam:ira», en Marbella, cOn 
entrega por avenida Nuestra Señora de Gracia; con 
uDaSuperficie de 43 íiletrOO'CUadrados! Valorada 
en 3.S()(H)()() pesetas. . .' , 

Urbana; local .CómerciaI2-3-4. Planta baja pro
cedente de la finca denominada el Cruce en san 
Pe4ro de Alcánwa. sitio Conocido por Linda VISta, 
con una superficie de 159.22 metros.cuadrádos. 
ValOfada eñ 16.000.()()()de pesetas. _ ' .' . 

Dado en Marbella.a18 de,enero de1993.~ 
Magistrada-Juezaq;identaI; Blanca Esther riíez Gar-
cia.-El Secretario.-l.SS7-D •. ' , 

Edicro. 

Jtiez; joSél.uts feliSGaréla.~Bl: SCcretariO.~9I1-.-\. 
HÍÍg(j . saber: QUe en este JU188d9 . de mi ~~ .. 

. Hagósaber:Q\ÍeJ'oc resoluciÓn de estaf~tia;. y~elnúmero.72/1992;sesi8uen.autos.dejuicio 
dict8daen los autos de JUi<:io ~vo número 366 . ejeCutiVo, 'a hlstancia de.cHugih; Sóciedad ~ 
de 1988. segujdos en este Juzgad<) Jl~.4él tadi,t, tepreSentáda por el ~or don..AritoniÓ 
«Banco' Central; Sociedad Ai1ónimlU. representado Guisado Sevilláno. contra don JOSé Antonio Cama-

pÓn AgustinVigOMoraJicho, JUez de PrlmeraInS- . por'el Procurádordon Rafael LUquel'urác!9: coDtra chotroyano; en los:quc: he 1ICOCdadq procedQr a 
,tancia..'~ 1. dci la, ciudad y .... paitido de «A.Ifombras~ •. SociedlldÁnÓÍlÍÚlá.t; con d9nñ: la venta,.en púbU.ca súbaSta, pór térthlnO de veihte 

Manresa, . . '. e " cilio en Márbélla, PO)jgonoinduStrla1 9A Ermita». díá,sdj()rp~ BeglUlda o tercera Vez, en 'sUC8SO, 
nave 3~. se ~ aeordadó sacar a la venta en pública' y sliJ. pe¡jtiicituJe la facultad que la Ley corifiere' 

Hago"~ :Que.en este J~: al número ' ~. yJénnino de.:veintedlas, los bienes que, . a laactora dé-interesar .. ensu. .. mOmento. 'lalidiU" 
3511992; se sigilen autos de procedintientO hipo:. se dirán yen IasCQJl(iicionCs' que.~'se. '.dicáción -de.lOsbiéneS que al final se descn"ben; 
iecaÍio,a.fustancia.:de Caixitd'EstalvisdO~especifiCan;J8s que tendrán luga:r por prinieraveZ; '!XW1as siguienteS condicionesi' . . 
cjue litiga con ~&r$ita, contra'doñá Maria . éIlla ~ de Audiencia.& este JUZpdoel día 22 
Pé'rez~" en lasque. .; .,I)9{proyeido de esta. & abril. a las once hOf¡¡s,' '. Que 1as'Súba$tas ~ ,lUgÍIr en Iá SaJ8 dé: 

. la Audiencias de este Juigádo.' . a las doce horas: 
fecha, seba' a<;ordado sacar a venta. enp(d;llica Condiclones. para. el remate. . . ' '. ..... 
Súbasta,.porttrmino de veinte días y tipo paCtadoLa prlmeta. 'Por eÍtipo.de tasación. el. día 29 
en 'la escrituril que se 'lJ..W. la finca que se dirá, . Prlmera..;...para to(Jlar paCte >eneita. 105 licitadores de marzo det993. . . 
habiéndose señalado pata la primera subasta ddia debel:áncQnSlinar~te .en la M~ del}uz- . La 'segun<ia,' con la reb$ . del 25 pór 100 del 
14deJun.iQ~ 1993,a.lasoncehOras;enpreVencibn . gadoo estábJeéimientop(ibUco pert!nen~'ei 20 valor'de tásación el.dia .26 de abril de, 1993 . 

. ~. resu1tardesierta laprimer;l subasta, se háaooc- por 100 del. tipo -de la Sl\básta. sin cuyO requisito La tercera. -sin sqjeción a tipo. el dia 2S' de mayo 
dado ,celebt3i segundásiIbasta el día liliC julio . no.seránadJÍ1itido$.' .. ' ... ' .' .' . de 1993.,' '.. ' 
de 1993. a las . Of1ce ~ y;' en preVención & '- SegundiL-Laventa se rea1áará Por el précio:de .... ". . . . , 
que también ré;su1tase'clesierta. $cba señaladO para 1atasacióndeloSbjenes.~'admiti~ ~ '. Que'paralomar.parte C1ila primera deberán los 
la.tercerá SubaSta.el-día {¡de SCPtiembre de 1993. ;' Que: no cUbran.lasdós terceras.parteS'desuavalúo. .licüad9res 'consigriar~~ en la.·~,del 
3 las 0Óc<e ,~lnta horas. bajÓ las prevenciones '. pudiendohacersc!:¡)ostúta ~ ~ t:eCrado cOn JuzgIid(J,. el 20. por 100 ~ señalado comO., tipo 
siEúientes: ..... antelación a dichodia, depositando el1 la ~Csa.de1 . que ~., de. base. y en. la .$egUnda. y teIcei'a. el 

. "':_'-_ 20 poi 100. d9 SeiiaIado PÍlfala ~da. sin ~ P .... '., la'" 'segund¡lSubaStaS.'1~ junto a' aquél. el iítiporte de.uÁ;¡.w 20 . reqUisitono)e$i ~.', . 
~'i:~s,' ~.!nte,'·..a~:i';. 'en • pQf' lOO. , . . ..' ." , . '. ,0.,,_ se:... ..... - hacer ... .......,.. .•. ~~ .nnf", escn··~. en. 500-
ia: Mesa:delJUZgad~o ~';c~babCrio7~' '. Tercera.-QUe. 1osbi~ jllinuCb1es .~ .~,~ ~ ~~; ~'i'J\I18ad~.el.tan~ .. 
con .ntetiorida,!, en.eStabl~nto destihado al' • subasta.. a instancia delacreedoc" ~'supiir la falta" JÍC)r ciento~ iiidi~p8ra cada.casó. 10: <iué~. 
ef~.~'~,1gua1. ;a};menos,' alci20pocH>O de titulos Y.QQC 1as:~Y.gra~ 1l11~ veri{i<-.at desde Su anuilcio basta el dia .respectiva_, 
de la va.JOr¡¡ción; Y para la ~ el 20 P9c .. '1 óO o preferentés 'al. créQito . <iCf actor. ~. aro: ñalado . 
del1ipo f\jadó' pafll la segunda; que lOs autoo,sistentes;entendiéndose que el IematánteloS'acep(a ~: la p~'y segunda: subásta~Se adnU-
la~de1 .Registro.3 que se reflerela .!':~ ~:~ de Ios'lnismos. tirán}l9Sturas que ,no.wbraÍilas dos tereeraspartéS 
rCgla 4:& están de '~JCStO en Secretarla;.que se . ' . . . del tipo que. sirVe dC, t>ase. paraci,da ~.de eDas, . 
enteri(Jerá quetodolic~r acepta CQmo.bllstánte Cuarta-El Íemate.podcá realizaJ:Seac;alidadde pUdiendo~en.cálldad~cedei-awitCrcero-, 
la: titu1áci6n.Y que:1as cargi¡s o gravámeneS ante- ,cederló a uh te~. '. .' en todas ellas;.. . . . . 
riOres yIOsPrererenteS, . si los hubiere, 81 cfédito 'Al propiO tieinpó Sr paráel caso de qúe no llubieie . Las ci(gas an~es y las preferentes al crédito 
del actor .cOntiriuarán subsistentes. ente!ldiéndósc postOres. en esta priinera. subasta, se ~ñalapaCa del áctor. -córitinua:nulsubs'lStentes,. entendiéndose 
que el rematante. lOS acepta y .quec;b sutlrogádo.·en que tengahlgar la segunda $ubasta:, coillÍlS misnÍas" que ~l'rematante .las. acépta ):.:queda en ia re~ 
Iat"esponsabilidadde.los~Inismos, $U). destinarse a .condiciones. para el próximo' dla2l de mayo,a ·sal?ilidaddc ~nnsmas.. . '.' . . .... . . 
su.eXtinción.tlpreciO del remate. y demás di$po" . las6ncehÓras. y con reb;ija del'25jlOf'100 del'· .Otie losbiénesembargados.Se.'encuentran depo- . 
siciones aplicables del anIculo 131.<Je la Ley, tipo de la pCimera. . '" sitadOs en·la Pers9na'del ddeníá,ndacJo" don José, 
~', '.' ", - .: ~ímismo; y para eL caso'de no .h,aber p<:IStoreS AntonioCamacbo Troyano;IOscUalespodrán ser' 

, i, . en esta segtltlQá. se señalatcrcera ~basta,.la':que ~'POCtq4ps .aquell.QSqtiedeseent~~- . 
FlIlCá objeto de subastase celebrará .sin síIjeción a tipo, debiendO loslici- - p3Cte en la ~bastá; DichO depósitario tiene su domi, . 

urbaria. Entidad número 1 O. PIan~cuarta, piso {adores -ronsigilareneste casO el 20 por tOO del : cilio en Marchena; cálle Vicente BermMez Corp. 
puerta primera; destinado a vivienda, del :e<iifició tipo ,que sirvió de base ,para~ la segunda subasta, . neL 13. .' .' '.' " 
sitp en estaéiudad de Manresa, calle Doctor Esteve, .y ~ tendrá'lugar el-día IS. de jÚniQ; 'a las .ónce 
número 54; de superficie 90', metrQs CIladrados.· .' horas, y con las demás coildiciOnes de la . primeia.. 
ConSta·.de recibidor,. pasillo. comed9r4eStar' Con' Parilel casO' de queaJ8uno de loo seüalamientQs 
terra.r.a. tres dormitorios,·ccicina con tavadcro, cuarto' . fuera día inhábil, se enten~ qUe ~ .cel~ el 
de baño y otro dé aseo, comunicándose vertical, siguiente día hábil. . 
merite mediante' cuerpo de escalera y aparato de El presente edicto. sirve de notiffcación de seña
IISCCnsor. LiÍIda, contemplando desde la fachada del. ,lamiento de, la st1basta a ·lap3Cte . delllálldada. . en 
edificio: Frente, calle de su situacióri; derecha, el.SUPUestO ae que norueren habidoS en.C1 domicilió 
entian40 .y tondo, ron· hermanos Valenti· Riera: e . cosignado.enla demand~ , ' 
lzquierda, Con hueco y reilano de escaleta y ascensor. 
patio de luces y piso puerta segunda de esta misma 
planta. Le corresponde. como anejo inseparable. el 
:Jortlinio de uno de Jos cuartos trasteros ubicados 

Fmcas'ob.iw.>de subasta 

urbaná' número 2S. Local COtttetcial;· núme
ro 12. planta segunda del bloque. derecha del con, 

Bienes que salen a subasta 
Turismo cPé:ugeOt 50S_, matncuta SE-9019-V. 

Valorado en 175.000pesetas. .. 
Tres cintas· transpOrtadoras de huevos, de. 300 . 

huevos C$ia una. Valoradas.en ,total en. 300.000 
pesetas. . 
• Uriá clasific8doramarca«Mobba».modelo 2.000. 

VaJorada' en 5.000.000 depesé:tas. 
Máquina agoóladora automática. Valorada en 

5O.000pesetas. , 
Dós·~¡iara,huCYos.;marca cMobbb. 

" ValOradas en 200.000 pesetai . 
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. Baterlas para ponedoras y crias con' capacidad 
para SO.OOO gallinas. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. , 

Tres cámaras. frigorificas de I SO metros cu;uJradOs 
cada una.Valoradas en total en 600.000 pesetaS. 

InstaI3ción de molino de pienso y silos para cerea
les. Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Total tasación: IS.325.000 pesetas. 

Dado en Marcbena a IS de enero de 'l993.~ 
Jueza, Elisa Isabel Moya Ama)'Íl.-Eí Secreta-
rio:-S23~3. . 

MERIDA 

Edicto 

DOn Carlos ·Jesús Canipeto y Ml\rquez de' PriIdó, 

Martes 23 febrero 1993 

Por todos sus· aires con· la. parcela sobre la que 
ha sido construida. TIene su entrada por el lindero 
sur, de la parcela. 

Esta inscrita en el·tomo S32, bOro 20, folio 95; 
finca número 2.065, inscripción segunda. 

Dado en Mérida a 27 de enero M I 993.'-El M. 
trado-Juez CarIos Jesús Carapeto y Márquez de Pra
do.-'EI Secretario.-1.S02. 

MONTILLA· 

Edicto 

DOn:.Fraticisco José MartinLtma, Juez de Priméra 
Instancia e Instrucción núlilero 2 de Monti1la 
(Córdoba) y su partido; 

Magistrado:.J'uez de PrltI1,eraInstancia núlilero2 . • , 
de la ciUdad de Mmdáy supartido~ . , Hago sabet: Que en este JuZgadO se tramita juiciO 

" ejecutivo nútnCro 114/1992, seguid() a instancia de 
Hago ~ Que alas once horas deldia.2~ r.ea,¡a Provincial de AhorroSdeC6r~repre-

de marzo de í993;tendrálugar~,la Sala deAudien- sentada p<>\" elProcuradOf don Rafaél More~ 
cia de,este;J~ poi. ~ vez. y por. téniúDo GómeZ, Contra dóri. FrañCisco Ruz Pol~vecino 
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MONZON 

Edicto 

La Uustrlsima señoraJueza <le Primera Instancia 
de esta ciudad de Monzón y su partido, . 

Hace saber: Que en el expediente nl'ímero 1/1993, 
se .·ha tenido por w1icitada mediante providencia 
de esta fecha, la suspensión de pagos de «Fundición 
Borruel, Sociedad Anónima.. cOn domicilio en la 
localidad de Tam.:lrite de Litera, avenida de Floren<:e 
Oili, números' I Y 3, Y dedícada a la fundición de 
metales, habiéndose. designado pará . el cargo . de 
Interventores judici3les a dQn JoSéOrtiz Pablo, don 
José Antonio SánchezCata1án ya la ~.cAl
zuiia, Socic<Iad CooPeratMu, con un· Activo de 
407.109.592 pesetas Y. un PasiVo. de 159.617.0.57 . 
pesetas: 

y pará que SÍrYJ de publicación a los: fines''pre
veíñdos en ta LeY de $úspetis:ión de Pagos' y ~ 
cialménte en su articulé! 9.°; libroelptCsétiié en 
Monzóri a '29' de enero de I 993.--Lásecreta
ria.-t8~D. 

.'. EtJji:to< 

de veinte dias hf¡bjles.la venta en pública subasta'; . ck $tontina, ¡;:alle San Luis" 9, 1.°, B, 'sObre recia
del bien. inniueb,le, :embariado en estos.autoS ..• al tt}lIclQn de 1.812.000 peSetas de principal, .más Iá 
d~«FcrtOesFertilizantes deIOeste/Socie-. dé '600.000 Pesetas ~ paja intereses, 
.dad AD6ni:nuu, en Jos autos de-procedimiento del BlÍ$sycostas. en los qUe por pro-v;idencia deeSt. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que t:Oil el n~ , feaui, he acordádo sacar a la venta en públicasu\)as., 
ro' 106/1992, a instaricla de «Banco Exterior de .ta; pOr PriJner.i y, en su caso, Segunda>Y tqcera E1 M'.;. ....... -',A _. T uez·. ·de· I·,.J.'~"';'A';' de" ......,.-~ra·. ·Y_.,", '_,:, '_ ESpaña. Sóciedad AiI~, se ,s¡guCfi en este Juz- . '. l' d h b" ftnri· .' ~ ..... u-.o ~ rnmc; llU>U1U 

gado 
...... :-. ú_.:"";"':-_'_.· 'con' di'"'~~"'" . ,vez, ,PlU'a e caso.; e que no, u, lCSC~~~ en cia nl'ímero lde MurCia. . . 

",...,... ...,. "'6<UVU~ ... ""...... ~ .l,IJl8 de las anteriores,' por ténninO de veinte , .' , 
~ei'a.~ tipo de~ prIm.erásu~ ~el· díaS cada ~por el preciQ deta~.de- ~~:;: Ha,ce s3bet: Que enest~ JlJZ8IldO(sé'~e pro

. pa<:tado ,en la escritura deCOtlsti~ de hipoteca. ,me.ra-~ del 25 por:! 00 la segpnda Y sm sqjeción . cedimientO especial súmario del ariiculQ 131 de la 
que asciende a 66.545.000 pesetas, Y 005C admitirá a.tipo laten:e(ll, IosblCllClI CIJlbargadQS ~ la parte Ley Hipotec3rla,-coinl nWnetb220/l992, ¡,romo-
postura aJguna que sea inferiOr a dicho, tipo.:., '.' d~andada que se reseñarán. post.eríormente; vido por «Banco del'Cólnefclo, SQcledad Aít~, 
~Los Iicitador~. vend!án DbJi&a<fosa habi~ose señalado para los actos de los remates, contra,S,O. InfO!1IU\ti~ ¡Sociedad~, en 

cotiSignar. previamente, bién enta Mesa delJuzgado ~ los dias 30 de marzo, 30 de abrí! Y .1 loS que porÍ'esÓluci6n dústafech8, se ha aC0nfad9 
o en el 'CStlWlecirtliento público destinado· al efecto. . .de junio, a las doce ~ ~, ra.. Sala de A~~. sacar a la· venta en pública súbasta. los iluriueblés 
una eantidad igúal]Xír lo' meD4)5, al 20 por 100 de este Juzgado, hl\jo las SJgU1entes condiciones:· que al fin31 se describen, cuyo remate que tendrá ' 

admiti
deI. ~~de sUbasta, sip .cuyo requisito nó SeráDPa,ra tomar parte en ~piimua subasta deberán lUgar en la SaIá dO Atidiencia de este Juzgado, en 

los licitadoreS consign~ previamente en la Mesa. la formá Siguiente: , ,. . 
" !reftefa.-QÍle se entelÍderáque el rematante acep-del Jozgadoo establecimieIito público destiba40 al En ·pnme·ra, subasta,. el dIa 27 de. abril de 1993 
t<llas .~ Y gravámenes IInterloresYJ3s·Ptefe- '. ,efecto nIia cantidad igual, pór lo menos: a120 por pr9ximo", a.las. once .. treiil .. ·.· Uf horas. . de .$Umañana, . rentes, si losh\1bie.re, al crédito del actor y Sin des- 100 fc • del Valor de los ~ . __ ... AA . 

. tinarse;a SU extincióJ;lel precjo del- remate y sobro-, . e ectiVo t . '. bienes, Y ~ la ,...:..... sirviendo de tipo, el pactado en la ~ de hipo- , 
gáhdose e1rematante ,en la óbligadón desamfa-:., y tercera el 20 por 100 expresado, con lareblüa ~ ascendepte alasumá de 29.700;QOO pésétas. 

",. _ ..... ~. ~""-.. ' do ~-'- a te~. .. ~.. na del 25 pórlOO. Sin cuyo requiSito Do seÍán .En ~ subasta, caso de no'quedar rematados 
~L~~""" '-""- ·""'·~Y"·~adníitidos. ,,, 'lOs bienes·en.la primera, .el dia 27 de ·mayo de 

~ reSult3r desiertala expresada subasta, se señabi, . En la primera y~ subasÍas; no se: admitirán 1993 próximo, a la misma hora, con ~ misJ;nas 
.para laceIC:braclón de la segunda,stibasta, para la P()Stilras. que no cubrilillas dós,terceras partés dé 'condiciones establecidas,para la anterior~ Sirviendo 
que~ de tipO el 7~; Por tOO deJa prlméra,. IoStl¡)Qsindiéados. La terCera, lo es Sin sujeción,de tipo el .75 por J 00 del qúese tuyo..en cuent.! 
en el ~bJgár y b.vo las restán~ Condiciones átipó.·' '.. ,', : Para la Primera: ...~ 
ya feféridas, las once horas del dia" 23·. de . abril Desdeel~te anÍll'lcjo y hasta la celebración ..Y en. tercera subásta, si 00 5C reQ13taran en tún-
de 1993. .'. . ,.' .dé~subastás,podráJihace~p0stuÍ'3sPol'escrito, " gunadelas anterióres.efdia 2S'dcjuniQ de 1993 

Asimistno,si tánÍ~ hubiere postores a la ante-en pliego ~rrado, depOsitando en la Mesa del JIiz- próximo, a ,la. misma hora, con todas .lasdemás~ 
'rior, sé procederá a la celebración de tercera subaSta... gadO, junto • aquél" el importe de la consignación , condiciones de la segunda, pero sin SQjecl6n Íl tipo. 
Sin sujeción a tipo y con observancia de las demás anteriormente dicha o acompañando el resguardo CondicioneS de la su~ 
expresadas con4iciones, salVo que la COQ$ignación de haberla efectuado en el estableciniiento destinado 
será del 20 por 100 del tipo de la stgund3,' SCÜa:. al efécto. . 
Iándose para éSta última, las once horas del día En cualquiera de las subaStas. el remate pc$á 
21 de mayo de 1993, en igul\f sitiO y observancia. hacerse en calidad de cederlo a un tercero, lo que 

sóló podrá "erificar la parte ejecutante. 
Bienes inmuebles objeto de subasta El deUdor pOdrá liberar. lOs bienes embargados 

. 1. TerTeno en término de Saucedilla, al sitio El ,anteS del rema~. abon,ando el principal y costas 
Cortillo. de 1 h~ 50ár'eas de superficié, que reclamados. ' 
linda: Norte. arroyo Viña; e~e. fInca de la que fue Las cargas' ograváÍnenes anteriores y los pre-
segregada, pertenciente al Ayuntamiento de Sau- ferentes, si los hubiere. al crédito que se' ejeCuta, 
cedilla; -sur. cañada Real, y oeste, resto de fma matriz continuarán subsistentes,. entendiénd05C que el 
y Tramesa. rematante los acepta y'queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
Sobre este terreno. éxiste declarada la siguiente ción el precio del remáte. 

obra nueva: CoI\iuntq de náves industriales y comer
ciales, situada en la zona del lindero oeste, que ocupa 
todo el COI\iunto una superficie de 2.765 métros 
76decimetros cuadrados, 

Esta compuesto de una nave comercial destinada 
a depósito de ácidos, de 167 metros 59 declmetros 
cuadrados. Otra nave a continuación de la anterior, ' 

. hacia el oeste o izquierda, destinada a maquinaria 
de 1.317 metros 10 declmetros cuadrados. Otra nave 
destinada a almacén a la izquieroa. de la anterior . 
de 1.189 metros 2 declmetros cuadrados, y.nave 
destinada a ofIcina, situada por el frente de la ante
rior, de 91 metros 95 decimetros cuadrados. Linda: 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica. al sitio de Llano.Rios y Cuesta 
de Maldonado, témúno de Montilla de 10 áreas 
94 centiáreas 78 decimetrOs cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Montilla, al tomo 
51. folio 186 vuelto. fmca 2.727. 

Precio de tasación: 6550.000 pesetas, 

. Dado en Montilla a 29 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Martin Luna-La 
Secretaria judicial.-82S-3. 

Primera.-No se-admÍti~ posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ysegurida, pudiéndOse 
hacer en calidad de ceder el remate a un tercero, 
facUItad 'que pOdtá usar únicamente el &creedor 
ejecutante. . 

Segunda.-tos que deséen tomar parte en la subas
ta, a excepción .del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la C1,I.enta de consignacioneS· .. 
de este JuzgadO. número 3.0g4, ~ la sucursal de 
Infante don Juan Mamiel, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad,· el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito 00 serán. admitidos a licitación. 
.. Tercera.-Que la subasta. se celebrará en la forma 
de pujas a la llana,· si bien, además. hasta el día 
señalado pala el remate. podrán haCerse postúras 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certiflC8ción del Registro 
a que se refIere la regla c~ del articulo 131 

. de la Ley Hipotecaria, están de .mani1iesto en Secre
, taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor contiDuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinai'se a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Si alguno de los días' anterionnente. 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma .hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en fonna al' deudor, a: los fmes pre
veriídos en el último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

\. NúmefO, en el corUunto: 4-bis. Loéal comer· 
cial. destinádo a aparcamien~ situado en 
entreplanta, bajo e~ patio de manza.na. en la parte 
posterior de los bloques números 2 y 3. Ocúpa una 
supeificieconstruida de 13 metros 25 declmetros 
cuadrados. Linda: Norte. resto de finca matriZ ,de, 
donde se segregó; SUT, JocaIes comérciales del bloque 
número 3; este, subsuelo de patio de manzana; Y 
oeste, JocaIes comérciales del bloqué número i. Cuo
ta: O enteros 1,011 díézmilési1l1as por 100. 

Inscripción: ,Reg]str9 Me~ti1 de Murcia'Dos, 
~ión '(iegUJlda, ,~ Pti.mera. horo 65" fo-" 
lio 11.0 vuelto. Fmca número 4,28"3. , " . 

2. 'BloquenÚQterO 3. Número en el conjUnto: 
21.' N'íÍmerO en él bloque: 2. Local ,comercial 
en planta baja, sin distnOución interior de obra, 

'y acceso por la .Yenida de Juan Antonio Perea, 
donde da su fachada Ocupa una superficie cons
truIda de 121 metros cuadrados. Linda: Frente, sur, ' 
avenida de Juan Antonio ,Perca; derecha. este, el 
segundo portal, eiVa de escilera y ascensor del blo
que; izquierda, oeste, el pPmer portal y Cl\la de esCa
lera y ascensor, y espalda, norte, k>cal,en entreplanta" 
para' aparcamiento-garlije: Cuota: en' el coqjunto: '1 
entero 5,140 díezmilésimas. Cuota en el bloque: 
3 énteros,'hbro30, folio 114, tinca número 2.229. 
VáIoraci6n de la primera fmca:.,1A2s.000~, 
y de la ~ 22.27s.,09Q ~ 

Dado énMurcia a20 de'noviembre de I 992.-El 
MagiStiado.)uez.-1.876D. " 

. Edicto 

. El Magistrado-Juezdel Juzgado de Primera Instán
ciIi. núinéro "de Muí'éia,' " 

Hace saber:' Que en este Juzgado se tramita juicio 
~tivo-otrostitulos, número IOs!l991, a instancia 
de «Banco POPular' EspañoL Sociedad Anónima., ' 
contra doña Angeles Payarés Payarés y don Fran
ciscO Góngora Rodrlguez, 'yen ejecución de sen- ' 
tencia díctada en ellos, se anuncia la venta:; enpúblí
ca Subasta, portétmino dé veinte díaS, de lOs bienes 
mníuebles eri1baigadóS álc:l~;~1iari sido 
tasados pericialIllente en la cantidad delO.OOO~OOO 
de pesetas. CUyo remate ,tendrá Iugai' en la Sala 

. de Audiencia de este Juzgadó, en la fonna siguiente: 

. Enprlmera subasta, el dfu 30 de marzo de 1993 
próltinio Y hora de las once, por el tipo de tasació~ 

. En segUnda subasta, caso de no quedanématados' 
los bienes en Ia·primera. con rebl\ja' del 25 por 
lOOdd tipo,él,día 26 de abril de 1993 proximo; 
a la misma hora. " 

Yen teÍ'cera subasta, si no se rematára en ninguna 
de las anteriores, el día 3 i denláyo de 1993 próximo, 
a la nUsmahora. sin sújeciÓD a tipo, pero con ías·' 
demáscondíciQnes de 13 seguridá.· ' . ' 

, . . .' ",., . 

Se adVierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera Id en segunda subasta, que no cubran las dos. 
terceras partes de los tipos de lk;itación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar la cuenta , 
provisional de consi8naciones, número 3,084, de 
la agencia sita en el Infante Don Juan ManueL del 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anóninuu, can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobrecerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
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que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primeradjudícatariono cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los· que le sigan, por el orden de sus 
respectiva posturas; que los· titulos de propiedad,· 
suplidos por certiflC8ción registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado,debiendo 
corifonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir riíngunos otros; que asimismo esta
rán de manillesto los autos; Y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán súbsistentes y sin cancelar, 
entendíéndose qué el rematante las acepta y quedá 
subrogado en la responsabilidad dé las mis!D3S. sin 
destinarse asu extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de rCsultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
4ia siguiente hábil, a la misma hora. y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de ,notificación en fonna 
a los deudores, a los efectos prevenidos en él articulo 
1.498 ,de la Ley. de EtWiciantiento Civil . ' ' 

La fmcaobjeto. de licitaéión es· la siguiente:, 

VIVienda dúplex, de prÓ<ección olicial. de pro
mo(;ión privada, con patio descubierto Y j3rdín,. seda
tada con el nútnero 18 del gr'upo de 24, situa.da 
cn'térinino de Roquetas de Mar, en la parcela núme: 
ro lO de Ja urbanizáción de'la prirriera fase'. Oqupá 
una superficie de 140 metros CU3dradoSytOtaIcbÍts~ 
truida de la vivienda de 108 metros 52 decimétros 
cuadrádos, el patio 9 metros 37 deciIDetros 'Cúll-' 
dtados y el almácén de aperos 20 metros 76 deci
metros t<üadrados. Inscrita en el Registro de la p¡-O:. , 
piedad de ROquetas de Mar, al tomo 1.415, horo 
161, folio 46,finéanúinero 16.165. ' 

Dado en Murcia a 23 de diciembre de 1.992.-El 
. Magistrado-Juez.-El Secretaiio.-431·3. 
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Tetcera.-Que la certificación de cargas se encuen
tra UlÚda ,a los autos a disposición de todo licitador, 
Y que las cargas Y gravámenes anteriores Y prefe
rentes'a! crédito del actor, si existieren;:quedarán 
subsistentes. siri que se destine el precio' del remate 
a su extinción; entendíéndose que el rematante los 
acepta Y queda subrogado en las reponsabilidades 
Y obligaciones que de los mismos se deriVen. ' 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturaS en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas' por los licitadores, paci tomar parte 

. en la subasta, con excepción de la córrespondíente 
al mejor postor, salvó qqe a instancia del acreedor 
se reservasen las Cónsignacion~ de loo postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tiPo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
deyue.Ita ~ vez cumplida la obligación por el 
adjudicatado. • '", 
Sexta.~Los gastos'de remate"impu~de mms-' 

misiones pa~niales ,y los que, corresponda 11' la 
subasta serán de cargo del rematante .. 

Séptimil.-Que podrán hacerse posturaspór escri
to 'en 'plietocérrado, llC<mlpañando con aqUél él 
resguardodehÍlber hecho la consignación del 20 
pór 1000 del resPecüvotipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y dep6sitosdeCsteJ~(ar
ticulolAt9 de· la Ley de Elüui~entQ_ Civil), ' 

Bibnesobjeto de subasta 

1. Fmca' en A MancWca (A Merca), de l.SOO 
mettos cuadrados. , sobre la Que se ha, conStruido 
casa de 140 metros éuadnidós, compuesta de bIijo 
Y dos plantas. La casa construida hacia 'el lindero 
sur; con frente, a la carretera antigua N-540, de 
LUgo a Portugal,' coristá de dos Planta$, blüaY alta; 
tieneunas,dittlCnsiones'aptoximadas de';!) x·ti 
metros, póf'io'que 13 supedicié es' de' 92 ,metroS 
CUádrados para 1a: planta baja'y de 98 ntetrós cua-

,ORENSE dIadoS para,la ,alta. Su éstructura de horntii6n arma
do,h cubieffiia dos lIgIiaS con teja de honnig6n 

Edicto sobi:e tableráaliget¡Wo"la carpinteria,~erioc es de 
alumino anodizado en su coloc y los ~to$ 

Don Olegario Somoza CaStro. Mágistrado-Juez del exteriores son de enfoscado y pintura:. Valorada en 
JUZ88do de Primera Instanciá e Instrucción núine- 8.540.000 pesetas; '. 
ro 3 de la ciudad de Orensey su partido juQicial; 2; Fmca situada. en Parderrobias (A Merca), 

totalmente cerrada y, con solac edificable.Esta finca 
H;Ígo público: QIU: ante este Ju2:8ádo, cOn el es la finca: número' 211 del pláno genenií corres-. 

número 376/1991, se sustimciari aUtQs de juicio, eje, ~ente a la concentración parcelaria de Parderru-
cutivo, a instancia de «Banco Exterior de ESpañil, bi;.ls, municipio de A Merca. Dicha finca tiene Uila 
Sociedad AnóIlÍlrtlU, representado por·la ~ . supéñlCÍe de,488 metros cuadrádos; I3ndiCha finca' 
dorá s,eñora Sánché;z Izquierdo" cOntra ~ A1fredo' b3y cOnstruida una edifi~ón de dÓs pbinta$, senli-
Garrido Y doña Josefa Grande, Diai, co/Í domiciliQ sótaiíoy'bajo; con, ciérreS perimetrales '-de carga 
eJl La MaChica, La Merca (Orense), representádós a baSé deper]ilimo y CóQádos dChotmÍgón.: Válorada 
por elProcurador señor Fernándei Vetgari¡, sobrc en 5:876.000 peSetáS., " ., , 
~6n de 'la cantidad dé '6.128.980 pesttas. 3." cUadra' de 300 'metros cuadr.ldos sitUada en 
en cuyos, atitos se IlC9rdó saiar a sUbasta pública, la primera finCa, edificio de /lonnigón de una plimtÍl, 
cOn intervalo de veÍlite dlas,.los bienes que se indíéan !X>íl' planchada. Consta de muros de' cerriunientO ' 
seguidatnénte, cuyils subastas se, celebrarlln a: 'las y ,¡::arga de bloque de' hormigón. y se remata con , 
doce horas de lós días que se indican a continuación: un fórjado. Valorada en·.1.3s!lQOO pesétas. .', 

PrlIDera subasta: EL día 1 de abril de 1993; por Dado en Orense a 14 de díciembre de 1992."-E1 
el tipo respectivo de tasación. sin que se admiu.m Magistrado-Jucz,Olegario Somoza Castro.-EI 
posturas inferiores a los dos tercios de dícho tipo. Secretariojudíci.tü.-:-1.187-D. 

Segunda subasta: El día 7 de mayo de 1993, Con 
la rd>aja del 25 por 100, sin que se admitan poStu¡as 
inferiores a los dos tercios de este tipo. . ' . 

Tercera subasta: El día 1 de junio de 1993; sin ' 
sujeción a tipo.' 

,ORENSE 

Edicto 

La subasta siguiente se celebrará caso de reSultar 
,desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 

, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
Condíciones de la subasta ro 3 de la ciudad de Orense y su partido judíciaL 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero .. 

Segunda.-Se convoca esta subasta, sin habersé 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Hago público: Que ante este Juzgado, con .el 
número 344/1991, se sustancian autos de juicio eje
cutivo, a instancia de QUa de Ahorros Provincial 
de Orense, representada por la Procuradora señora 
Sánchez Izquierdo, contra don Ramiro Alvarez 
Alfonso, con último domicilio conocido en Regueiro 
(Cortegada), sobre reclamación de la cantidad 
de 1.949.050 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte días, el 
bien que se indíca seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas de los días que se indican 
a continuación: 
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Primera subasta: El dia 12 de mayo de 1993, a la venta enprlntera y pública subasta. por término 
por el tipo respectivo de tasación, ~ que ~ ~tan de veinte dias y precio de su avlÍlúo,'la siguiente 
posturas inferiores a los dos temos de dicho tipo. f11lCli embargada a la demandada doña Margarita 

Segunda subasta: El dia 14 ~ junio de 1 ~9 3, Fiol Noguera: 
con la rebaja del 25 por lOO, .sm que se admitan Urbana. NJÍDlero 49 de orden. Vivienda señalada 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. con la séptima puerta de la planta alta tercera. Forma 

Tercera subasta: El dia 12 de julio de 1993, sin parte de un edificio sito en la ~ón «~ 
sujeción a tipo. ,. Palmeras., térnlinQ de Lucmajor. Tiene una super-

La .subasta siguiente se celebrará caso de resultar ficie· de 71,80 metros cuadrados aproxirrnidamente, 
desierta, en todo o en parte, la anterior Señalada. y inirando' hacia la fachada. prilÍcipal del edificio, 
La notificación a los demandados se entenderá efee- linda: Al frente y derecha, vúelo sobre terrenos pro-
tUada mediante la publicación del presente edicto. pios de la total finca destinados a zona ajardinada; 

izquierda, P,3Sillo de acceso a hls viviendas y vivienda 
Condiciones de la stibasta pUerta octava de su respectiva planta. y. fondo, 

vivienda puerta ,sexta de su respectiva planta y vuelo 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe- sobre el local comercial de la planta baja. Insctita 

rán los Jicitadotes consignar, previamente, en la al tomo 4.806, libro 649 de Llucmajor, folio 155, 
cuenta de coilsignaciones y depósitos de eSte Juz- finca número 25.818. . 
gado, el 20 por 100 del ~ tipo dé tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admi~ a1ici- La subasta tendrá lugar en la Sala de,Audiencia 
taci6n" pudiendo tomar varte en calidad de ceder de este Juzgado, sito én calle General Riera, número , 
el remate 'a un tercero. - , . , li3, primero, el próximo diá 26 de abril, a las diez 

Segunda.-8e convoca esta, stibast<l sin haberse . horas, con arreglo a las .siguientes condiciones: 
suplidO previamente la falta <le titulos de propiedad, Primera.-El tiPo (!el remate será 'de 7.000.000 
O$tándose a lo prevetrido en la regla quinta del aro de pesetas, sin que se admitan posturas que Do 
ticUlo 140 deí Reglamento para la ; ejecución de la cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Ley Hipotecaria. , 'Segunda.-'-Para poder tomar parte en la licitación 

,Tercera-Que la ~n de cargas se enc'uCll,- deberán lOs licitadótes consignar, previamente,. en 
tia unida a los aútos adiwoSició.n de todo licitador; la' cuenta corriente dedopósitos y consignaciones 
y que las caigas y gravAmenes anteriotes y_pref~ judicialesmlmero 045100014138190, que esteJuz
rentes al crédito del actor, si eXistieren, 'quedarán - gadO tiene abierta elÍ e1.BancoBilbao V1ZC3ya. de 
subsistentes, sin que se deStine el precio delrémate la Plaza del Olivar, de esta misina. ciudad. el 20 
a su extfución, entendiéndose que el rematante lOs ,por 100 del tipo delremate. '..' 

'acepta i queda subroga(ioen las responsabilidades . Tercera.-Podrán haeerSe posturas por escrito, en 
y Obligaciones que de los miSmos se deriven. . Pliego cerrado, desde el anuncio de la Subasta hasta 

CuartaA'odrán . hacerse las posturas en calidad su celebración, depositando en la Mesa del Júzgado, 
de ceder el remate a un tercero. _ junto con aquel el 20 por 100 .del tipO del remate. 

Quinta.-.Se dévolverán las cantidades previamente . euarta....:.tJnicamente podrá cederse el !Cmate a 
consignadas . por )os. licitadores para tomar parte un tercero,. ~n ~ de' que se adjudique el bien 
en ·la· subasta Con excepción de la correspondiente la parte actora. ' 
al rilejor postor, salvó que a instancia del acreedor Quinúi-Se reservarán en depósito a: instancia del 
se réservasen las consignaciones de los postores que . acreedor las cónsignaciones de los. postores que nO 
asi lo admitan,qIÍe hubiesen cubierto el tipo de resultaren rematantes :y que .10 admitan y hayan 
subasta con m cantidad consignadá. La cUal· le será . cubierto el' tipo de la subasta. a efectos de que; . 

. devuelta una Vez cÚmplida la' obligación' pOr el si el primer adbJdicatalio no cumpliese la obligación 
adjudicatario. . . pueda áprobarse el remate a favor de los que le 

Sexta:.-Los ~os de remate; Impuestos de Trans- sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
misiones PatrinlOruates .y. lOs que corresponda a la - sexta.-LóstituIos de propiedad. suplidos por cer- . 
su~serán de cargo del rematante. . tificaci6n del Registro, se encUentran de manifiesto 

Séptima.-Qué podrán hacerse postutas por ~ en la Secretarlá del JU2'83do, debiendo lOs licitadores 
,lo, en pliego cernido. acOmpaÍiando con aql!él el cónfomíaise con ellos, sin qu~ puedan exigir otros. 
ressuaroo de haber hecho la consignación del·;20 Séptima.-Las. cár8as y gravAmenesanteriores y 
por 100 del respéctivo tipo de tasación en la cuentá los preferentes, si los hubiere. al c~ito .del· actor 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar-qut4arán subsiste:ntes y sin can.celaí", entendiéndose . 
ticulo 1.499 de, la Ley de EQjuiciarniento Civil).' que el rematante los acepta y queda subrogado en 

'la responsabilidAd de 10l! mismos, sin deStinarse a 
Bien embargado objl:to de subasta' sU extinción el precio del remate; . 

1. Casa compuesta de planta baja a cuadras y Octava.-Para el supuesto de que reSUltare desierta 
. bodega Y dos pisos áItos destiriados a vivienda uni- la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
familiar, ubicada en el barrio de Regueiro, en el ta segunda; el pr6ximo dla27 de mayo, ala misma 
municipio de qmegada. que ocupa unos 70 metros hora. . en las Dúsmas condiciones que la primera. 
cuadrados con cesio de.unos 176 metros cuadrados. exéepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
LiÍlda el coJÚUnto: Norte, c3mino Regueiro; sur, del de la primera. y, CáSQ de resultar desierta dicha 
camino 'público; este, herederos de Honorato Sabu- ségUnda subasta.' se celebrará uná tercera. sin sujo-
rido, y oeste; Maria Teresa Pérez Martinez. Valorada ción a tipo, el dia 28 de junio, también a la ~a 
en 7.004.203 pesetas. tiora. rigiendo para la misma las restantes .condi-

- ciones fijadas para la segunda. 
i:>ado en Orense a 21 de enero de 1993.-:-El Magis-

trádo-Juez, Olegario Somota Castro.-El Secretario Dado en Palma de Mallorca a 21 de diciembre 
judiciaL-:-1.(84-D. ' de 1992:-El Magistrado-Juez.-El Secreta

rio.-1.814-D. 

PALMA DÉ MALLORCA 

Ed/do 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InStan-
cia número 1 de Palma de Mallorca, . 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número l.381/1990-3C, se siguen autos de 
juicio de cognición, instados por el ProciJrador don 
Miguel SociaS Rossel1ó, en representaci~· de la 
comunidad de propietarios, edificio «Las P., contra 
doña Margarita FJOl Noguera. en reclamadón de 
cantidad, en cuYas actuaciones se ha acordado sacar 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro ArtolaFernández, Magistra-· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de. Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, con 
el número 815/1991, juicio ejecutivo, a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad AnóIl.Íma de Cré
dito., rej>resentadopor el Procurador de los Tri
bunales don Miguel Socias Rossel1ó contra don José 
Luis Ocerln López y don Pedro Espigares Roldán, 
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en reclamación de 17.115.552 pesetas de principal 
más 5.000.000 de pesetas presupuestadas para int~ 
reses y costas, en lo que por resolución de esta_ 
fecha: se ha acorcJado sacar á pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dlas 
cada una dé ellas, los bienes embargados a los deu
dores que al final de este edicto se jdentifican 
concisamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de' este ·IUT83do, por primera vez el· próximo dia 
30 de abril de' 1993, a las doce horas y por el 
tipo de tasación, que es el que se dirá. En prevencióri 
de que no· haya postor en la primera' subasta. se 
señala por segunda vez,' con rebaja del 25 por 100 
del ppo de la primera. la audiencia del del dia 21 

. de mayo de 1993, a las doCe horas y si tampoco 
hubiera postor en la segunda Subasta. se señala para 
la tercera sUbasta el pCóximo dia 30 de junio de 
1993~a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

. Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubÍan 
las dos :tefcéras partes del tipo de la .. subasta. 

Segunda.-'-Para tomar Jl3l1e en las subastas los 
licitadotes deberan conslgruÍr, previamente, en la 
cuenta de este JUzgado, abierta en la Entidad Banco 
BilbaQ V1ZC3ya. oficli:la de plaZa Vugen de lá Salud, 
sin número, núnierode.clave 047900017081591, 
el 20 pOr 1 OO,por lo menos, del ti~ de la subasta. 
sin· cuyo tequiSito no serán admitidos Jl licitaci6IL 
Para tomar'parie en la tercet:a subasta· deberá con
siinatSe el 20 por 100 del tipo de la ~ subasta. 

Tercera.-Desde el anuilCio hasta la fecha de la 
sub3$ta pueden.hacerse posturas. por escrito en la 
forma y ~ lOs re<juisitQs previstos en el articulo 
1499.2 de la Ley de Eqjuicialniento Civil. 

Cuarta-Las póstUras podrán hacerse en' calidad 
de ceder el remate aun tercero. . . 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir, previamente; la falta de titulos de 
propiedad.- . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriotes y los 
preferentes. si loS hubiere, al crédito del actor con. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante loS acepta y queda subrogado en la tespon
'sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dCl remate. ' 

Séptima.-Si,n peijQicio -de la que se lleve á cabo 
en el domicilio designado e11 autoS cOnfonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de EQjuiciarnientó' 
Civil de no ser haliado en tI. este edicto ~rvirá, 
igu3lmente, de notifiéaci6n al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hÓÍ'a para el remate. 
, Octava.-Los titulos de' propiedad, suplidos por 
. certificación registral.,expedida de acUerdo con el 
articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y los autos. estarán de manifiesto, en la Secretaria 
de 'este JUT83do, debiendo conformarse <;on,e11os 
los licitadoJes,que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros. . . 

'rmca objeto de subasta 

1. Nuda propiedad de urbana .. Nú~ero 
dace.-Vivienda en tercera planta alta, puerta once, 
del edificio Verde, en el complejo «Copacabana., 
en Puebiil de Farnals, playa'- Mide una superficie 
construida de 70 inetros 67 declmetros cuadradOS: 
Con~ de vestlbulo, tres dormitorios. comedor, coci
na. baño, solana a su frontera. Elementos comunes: 
Dos npventa por ciento y en la piscina y demás 
terreno a jardíri y parque infantil circundado de 
edificios, se .. entenderá a todos los. efectos legales 
como elemento Común de todaS lás viviendas de 
los cuatro edificios copropiedad aneja e inseparable 
de las viviendas y locales comerciales de cada una 
de las plantas bajas de cada edificio,as~~o y 
en dicha proporción Se pagará el manterunuento, 
reparaciones y demás necesario para tener todo. el 
coqjunto complejo en la forma adecuada. Inscrip
ción:Registro de la Propiedad de M~I1, 
al tomo 661, folio 145, libro 20 de Puebla de Famals, 
finca número 2.426. 

Valorada en la suma de 5.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana. Cincuenta Y siete. 

Nfunero de puerta 28.-Vivienda en decimocuarta 
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planta altaTipo B, del edificio en Valencia, calle 
Alvaro de Bazán, 13. De superficie útil 104,79 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 1, al folio 114, tomo 2.019, horo 
503, fmca número 53.157. 

Finca valorada en la suma de 1.300.000 pesetas .. 
3. Veintisiete. Vivienda en segunda planta alta 

derecha, mirando a la fachada, puerta cuatro del 
zaguán dos, de la calle Doctor Moliner, con otra 
puerta de servicio, 4-biS; del edificio en Valencia, 
calle Micer Domingo Mascó; 9 y Doctor Moli~ 
ner, 2. Superficie construida' 144,94~ metros cua
drados, incluidas galerias y terraza. Cuota 1,80 por 
100. Inscrita al Registro de la Propiedad de Valenci¡l, 
número 1, al folio 129 del tomo 2.260; libro 596 
de la Sección Primera de Afueras, fmca 35.435. 

ValoradÍt esta finca en la suma de 5.000.000 de 
pesetas. 

4. Una veintisieteava parte indivisa que corres
ponde de la plaza de aparcamiento número B-9 
de local garaje, en planta de sótano, del edificio 
en Valencia, calle de Micer Domingo Mascó, 9' y 
Doctor Moliner; 2, con acceso directo desde la. calle 
Micer Dotningo Mascó, por rampa que se inicia 
en la parte derecho del zaguán, mirando a la fachada; 
sin distribución interior. Superficie aproximada 661 
metroS 18 declmetros cuadrados. Cuota 4,80 por 
100. inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 1, al tomo 2.260, libro 596, folio 131, froa núme
ro 35.409. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
. 5. Una mltad indivisa. de piso quinto de la 

iÍquierda, mirando á la fachada, puerta 9, del edificio 
en Valencia, calle Segorbe, 7. Consta de recIoidor, 
cómedor, cocina, seis donnitorios, baño, aseo, dos 
roperos, mirador-balcón y galeria y ocupa una super
ficie de 164,65 metros cuadrados, cuota 5,50 por 
100. Inscrita en el Registrp de la Propiedad de Valen
cia número tres, al folio 197, libro 85, tomo 1.329, 
fmca número 3.154. ' 

Valorado en 6.000.000 de,peset¡ls. 

Palma de Mallorca, 5 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Alvaro ArtoIa Fernán
dez.-El Sécretario.-1.813-D. 

PALMA DE MALLORCA. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pñmera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ~ el nfunero 
271/1991-2 de registro, se sigue procedimiento judi
cial SUIlllIrio ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instimcia de «March Hipotecario, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito), repre
sentado por el Procurador don Juan Garcia Ontoria, 
contra don Jaime Llado Vera y doña Cátalina Rotger 
Vidal, en reclamación de 27.963.576 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para interés y costas que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo de tasación, la sigUiente 
fmca contra la que se procede: ' 

.1. Rústica: Pieza .de tierra, secano e indivisible, 
sita en este término, llamada Na Tofola, .con una 
edificación en su interior, destinada a almacén agrí
cola, situada en el oeste de la parcela, compuesto 
de nave central, dependencias accesorias y com
plementarias, cubierto de tejado y dotado de todas 
las instalaciones previas de agua, luz, etc. Mide la 
finca una cuarterada o 71 áreaS 3 centiáreas, o lo 
que sea, y la edificacion 1.200 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con fmca remanente a doña Margarita 
Prohens Ballester; sur, con fmca de Damián Huguet 
Roig; este, camino; y oeste, camino particular de 
doña Margarita Prohens Ballester. Inscrita al tomo 
3.338, libro 262 de Campos, folio 114, fmca 20.293, 
inSCripción 2:" Valorada en la suma de 39.721.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, 1.0, 
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de esta ciudad, el próximo dia 15 de abril de 1993, . 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra.rA 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 18 de mayo de 1993, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 18 de junio de 1993, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo 'las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo de la subasta es de 39.721.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la .subasta de
berán consignar previamente, los licitadores, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de tasación, en la cuenta' corriente de 
«Depósitos y Consignaciones Judiciales» núme
ro 0451000180277/1991-2, y, que este Juzgado tie
ne abierta. en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima., plaza del Olivar de esta ciudad. 

-Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso dé que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escritó en 
pliego cerrado, depositando .en la.Mesa del Juzpdo, 
junto a aquél, él importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho' en el establecimiento 
destinado al efecto. ' 

Quinta-Los autos y la certificación registra1 están 
demanifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Se1(ta..,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y ,sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrOgado en 
la resPonsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

SéPtima-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuadOs a los demandados don Jaime 
LIado Vera y doña Catalina Rotger VKIal en el domi
cilio que aparece en la escritura hipotecária oen 
·el que sea designado por la parte actora, se les 
tendrá por notifIcados mediante la publicación del 
presente en los sitios públicoS de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de enero de . 1993.-El 
MlÍgistrado-Juez.-El Secretario.-1.821-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.073/1991-0 de registro, se sigue procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de. España, a ins
tancia del mismo, representado por el Procurador 
don Miguel Borrás Ripoll contra GlIberte Edmond 
Boucher, en reclamación de importe indeterminado 
de pesetas de principal, más las señaladas para inte
rés y costas que se fliarán posteriormente, en =yas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Primer piso de una casa sita en el número 44 
de la calle Mayor, antes calle Libertad, en el barrio 
de «La Marina», de Ibiza. Tiene una superficie de 
unos 35 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza 1, al tomo 289, libro 40, 
folio 114, fmca 1.662. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle General 
Riera, número 113 de esta ciudad, el próximo día, 
29 de marzo del corriente año, a las diez horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrrá 
uná segUnda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 29 de abril, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 28 de mayo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo o precio; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 3.678.500 
pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, enellJanCo 
Bilbao Vtzcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en 
el número de cuenta 045400018107391. 

Tei'éera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración pocrán ñacerse posturas por esrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se'refIere 
el apartado segundo. 

Quinta-No se admitirán poturaS inferiores a las 
dos terceras partes del tipo en primera y segunda 
subastas. 

Los autos y la certificación registra1 están de maní
fiesto en Secre~ y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación,' sin que puedan exiglr 
otros títulos. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en la subasta, salvo el que corres
ponda al mejor postOr, la que se reservará en depó
sito como garantiadel éumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Si se hubiera pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebiaciónde la sUbasta 
también podrán reservarse en . depósito las consig
naciones de. los participantes ,que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo de 
subasta, a efectos de que si el pDmer a<ljudicatario 
no cumpliese laobligación. puede aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan; por. el· orden de 
sus respectivas posturas. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada persOnalmente, sirva 
la edición del presente edicto como notificación 
en forma a la nieJ.lcionada parte demandada. . 

y para general conocimiento se eXpide el presente 
en Palma de Mallorca a 14 de enero de 1993.-El 

. Magistrado-J\1ez.-El Secretario.~ 18-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~o de Primera Instan
cia número 4 de'Palma de Mallorca, 

Hace' saber; Que en este J~o de mi cargo, 
~ el número 1.077/1991-0, se siguen autos de 
ejecu:tiv~ títulos, a instancia del Procurador 
don Miguel BUades Sálom, en representación de 
La Caixa, contra doña Rutb.. Grisel Lucas y don 
Pedro Carlos Losa Rocha, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado saCllf 
a la venta en prjmera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados: 

Urbaba Número 10 de orden. Sita en la vta Puig 
Blanc, en el término de Calviá. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6, Ayuntamiento de Calviá, 
hbro 420, tomo 1.604, folio 46, finca registral núme
ro 23.084. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en: calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 6 de abril, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar. previamente en el 
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Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, en Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017107791. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate: 

Cuarta."':En referencia a la posible cesión del 
remllte, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuici¡¡púento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta"':Se reServarán en depósito a instancia del 
ácreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
j;Ubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favór de los que' le 
sigan por 'el orden. de sus respectivas' posturas. 

Sena.-Los titul~ de propiedad, 'suplidos por cer-
o tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 

en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
COIÍformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.'"-Las cargas y' gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lOs mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftaia para q\le tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 4 de mayo, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del rematé qúe será. del 75 por IOQ 
del de la primera, y, caso de rl!SUltar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrarfl una tercera, o sin suje
ción a tIpo, el dIa 1 de junio, también a la misma 

.hora, rigiendo para. la misma laS restantes condi-
ciones fijadas para'la segunda. 

La actora. goza del beneficio de justicia gratuita 
~ 

Dado' en Palma de Mallorca a 25 de enero de 
1993.-El Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-856:A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4. de Palma de Mallorca,. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 426/1988-0, se siguen autos de eje
cutiyo, otros .titulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Barceló Perelló, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las BaleareS, 
contra don Jaime Mas Bonet, doña Agustina Bonet 
Perelló, don Antonio Mas Morey, don Antonio Mas 
Bonet y don Miguel Roig Vilá, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a la demandada d8fta Agustina 
Bonet Perelló: 

Urbana. Porción de terreno destinado a la edi
ficación, que comprende el solar seftalado con el 
número 6 en el plano particular. Mide 200 metros 
cuadrados y linda: Al frente, con la calle Vicente 
Puerto; a la derecha; entrando. con lo vendido a 
don Manuel Castillo; a la izqUierda, entrando, con 
remanente de donde se segregó (predio Son Quint), 
y al fondo, en parte, con lo vendido a don Cristóbal 
Criado y en parte con el número 3 vendido. Regis
traOa al folio 115 del tomo 1.477, libro 104 de 

\ Palma 6.°, finca número 4.617, instripción primera. 
Val()rado en 4.500.000 pesetas. 

Urbana.. Consistente en cása y corral y depen
dencias sita en la villa de Santanyi, señalada con 
el número 8 de la calle Velar. Mide 7 metros de 
frontis por II metros de fondo o profundidad, sien
do su total cabida de 77 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando, y fondo, con casa y corral 
de Magdalena Perelló; por la izquierda, la de Bar
tolomé Roig; y frente, con la referida calle. Según 
reciente medición tiene 132 metros cuadrados. 
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Registrada al tomo 2.709, libro 255 de Santanyi, 
folio 86, fInca número 13.100, inscripción segunda. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Rústica. Tierra de secano sita en término de San
tanyi, procedente de una finca llamada «Sa Talaya 
Veía». Mide, aproximadamente,. 15 áreas 60 cen-' 
tiáreas. Inscrita al folio 134, tomo 3.581, hbro 364 
de Santanyi, fmca 25.559. Valorada en 600.000 
pesetas. 

Rústica. Tierra de secano sita en término de San
tanyi, llamada ms Camp d'en Vidal». Mide, aproxi
madamente, 37 áreas 95 céntiáreas. Obra inscrita 
al folio 15, tomo 3.306, libro 323 de Santanyi, fmca 
21.426. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Rústica. Tierra sita en término de Santanyi deno
minada «Son Pulla» o «Es Moti d'es Porit», de exten
sión3 cuarterones, equivalente a 53 áreaS 27 cen
tiáreas, Respecto de esta finca la seftora Perelló es 
sólo titular de la nuda propiedad. Inscrita al folio, 
46, tomo 2.227, hbro 216 de Santanyi, fmca 9.894.' 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Rústica tierra de secano sita en término de San
tanyi llamada «Camp d'en VIdal., mide 37 áreas 
95 centiáreas. Consta inscrita al folio 165 del tomo 
3.056, libro 291 de Santanyi, fmca 17.646. Valorada 
en 1.200.000pesetas. 

Urrnma. consistente en casa y corral y depen
dencias, sitas en la villa de Santanyi, señalada con 
el número 6 de la callé Velar. Mide 187 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manacor al tomo 2.7OQ, libro 255 de Santanyi, 
folio 6 y siguientes, finca 13.062. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en' la Sala de Audiencia 
de este· Juzgado, sito en calle General Riera, 113, 
(Llar de la Infancia), el próximo dla 7 de abril, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prlmerf\.-EI tipo del remate. será el de las can
tidades que constan al final. dé cada descripción 
de fmcas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, en el 
Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de la plaza del Oli
var, sin núrilero, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017042688. ' 

Tercera.'-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. ' 

Cuarta-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor 
quedarán subSistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acépta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próÍtimo 7 de mayo, a la misma hora, 
en las mismas' condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se célebrará una tercera, sin sujeción 
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á tipo, el dla 7 de junio, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

D~do en Palma de Mallorca a 25 de enero' de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-8l7-A. 

REQUENA 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha dictada por la seftora Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número I de Requena en las 
diligencias previas número 1.2Z6/1985, por impru
dencia, se ha~ público, por medio de edicto, el 
siguiente auto de extinción de responsabilidad penal, 
por desconocerse el act4¡J! domicilio del peIjudicado 
Francis JamesOloridge y haber resultado infruc
tuosas las-gestiones hechas en su busca. 

Auto .. 
En Requena a 22 de enero de 1993. -

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que las presentes diligencias. se, incoa
ron en virtud de 3ccidente de circulación ocurrido 
el dia 20 de octubre de 1985 en la carretera N-I1I, 
kilómetro 281,350 (Madrid-Valencia), término 
municipal y partido judicial de Requena, entre los 
vehículos V-4311-X y CA-7125-K, resultando faUe
cido Bruno di Tursi y lesionados Francis James 010-
ridge, aportándose a las presentes diligencias cer
tificado de defunción del fallecido. 

Segurtdo.-Pasada la causa áI Ministerio Fiscal, 
evacuó el trámite en el sentido de que era procedente 
la declaración de extinción de responsabilidad penal 
por fallecimiento. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-De conformidad con el dictamen del 
Ministerio Fiscal, es procedente, con arreglo a lo 
establecido en el número primero del articulo 112 
del Código Penal, declarar la extincióti de respon
sabilidad crimimu del conductor del vehículo cau
sante del accidente, Bruno di Tursi, por fallecimiento 
del miSmo. 

Segundo.-Que en virtud del articulo 10 de la Ley 
de Uso y Circulación de Vehículos a Motor, cuando 
en un proceso penal incoado por hecho cubierto 
por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil 
derivada de¡ Uso y Circulación de Vehículos a 
Motor, se declare la rebeldla del acusado o recayere 
sentencia absolutoria u otra resolucion que le ponga 
fm provisional o defInitiva, sin declaración de res
ponsabilidad, si el peJjudicado no hubiera renlm
ciado o hubiese hecho reserva de las acciones civiles, 
antes de acordar el árchívo de la causa, el Juez 
deberá dictar auto que determinará la cantidad máxi
ma que con cargo al Seguro Obligatorio podrá recla
mar el peJjudicado como indemnizacion por daños 
y perjuicios. 

Vistos los preceptos legales citados y demás en 
general y pertinente aplicación: 

Su señoria, ante mi el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extingtiida la responsabilidad 
criminal de Bruno di Tursi por fallecimiento del 
mismo, sin perjuicio de las acciones civiles que 
pudieran corresponder a los peJjudicados. 

Firme esta resolución, dlctese el auto a que se 
hace referencia en el fundamento jurídico segundo. 

Notifiquese esta reslución a los interesados, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe inter
poner recurso de reforma en el plazo de tres dlas. 

Asilo acperda, mada y firmadoiía Herminia Ran
gel Lorente, Jueza de Instrucción número 1 de 
Requena y su partido.-Doy fe.-2.075-E. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria NieVes Uranga Mutuberria, Magistra
da-Juez de Primera lJistancia número 6 deDonos
tia·San SebastiAn, 

. Martes 23 febrero 1993 

El solar que ocupa es de 12 postunls. equivalentes . 
a 4 áreas 11 centiáéeas. Sónsus pertenecidos: Un 
terreno inmediato a la casa que linda, por el este. 
con el camino para Liernia; al oeste. con camino 
para Dotorotegui; sur. parte de terrenos de Liernia. 
de herederos de Berroeta. Y norte: parte con los 
de la misma c¡¡serla cMarcaiztegub. Superficie: 871 
posturas. eqUiVálentes a 2 hectáreas 98 áreas 92 

'Hago saoer: Que en dicho Juzgado. y con el núme- centiáreas. 
ro 141/1992. se tramita procedimiento judicial Un terreno sObre la misma casa, llamado Echa-
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo- b~ Linda: Este, con camino y terreno de la casa 
tecaria. a instancia de cCaj¡l ~boral Popular, Socie- Berbategui; oeste, con los de la misma éasa Ber-
dad Cooperativa de CJ;'édito Limitada., contra doña ba~ sur. cainin9 que se dirige a Marqueitun, 
Maria Calmen Góicoechea Leceta; don José Miguel y norte con terrenps de la expresada casa Berbategúi 
Odriozola Lerchundi, doña Maria Pilar Mtirgpiondo' y con los de.Aguirre. Supeñtcie:581 poSturas, equi-
Qoicoechea. don José Maria MurgUiondo Goicoe- valentes a l hectárea 99 áéeas y 28 centiáéeas. Un 
chea. don José hutacio Mutguiondo GoiCoechea y terreno llamado c~. Linda: Este. parte .. 
dojia Maria Asunción AramendiAriuabarrena, en con camino y parte con t!:rrenos de la casa Ber-
recfurilación de c~to hipotecario •. eri el. que por bategui; al peste y norte, ~Íl los de la exPrCsada . 
resolución de esta. fécha seba acordado sacar a casa lkrbategui, yal $.UC. con camino que se dirige 
pública subasta, por primera vez y Mrmino de veinte a Segura. Supeñtcie: 1.29 posturas, equivalentes a: 

·días lo!; bi~ que luego Se dirán, señalándose para' 47 áre<ls 78 centiáreas. . 
. qUe el acto del remate tenga lugar .en la Sala de Mendiolaza, terrenO argomal que contiénealgu-

Audiencia de este JllZ8lldo, el día 16 de abril de nos castaiios. Linda, al ~e, Parte de los terrenos 
1993, alás qnce horas, con las .prevencrones '.de don José JOaquinMúgica y parte con loS de 
siguientes:· . . Dotoretegui; al Oeste. arroyo de MecolaErreka; sur. 
. ~era.-QueíÍ.o seadmi~ poSturas que no con los terrenos de DotoretegUi. y norte, arroyo 
CUbran.el tipo de la subaSta. .' de Mendiolaza. Superficie: ~53 posturas, equivalen-

Segunda.-Que1oS li~dores;para tomar parte. tes a 86'lu:eas y 78 centiáreaS. . 
en .la$Ubasta,d~rán ,consignar p~ente en ,Palanca, terreno atgomal que contiene algtÚlos' 
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Fmca 9· Vivienda derecha.. del piso primero del 
bloque se~o co.n. el n\ÍJDero 30 en el poUgono 
18 del Mnmno muruclpal de Usurbil. Se ha1la situada ' 
en la parte sur del edificio. TIene una superficie 
útil de 78 metros 6? decimetros cuadrados, y linda: 
Norte y este, con CIerres e'Xteriores de fach3da; Sur 
~ de: escalera y cierre exterior de fachada, y oeste: 
con caja de escalera y vivienda izquierda. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
4 de San SebastiAi4 al tomo 943. hbro 46 de Usurbil . 
folio 224. finca número 2.503. ' • 

Las fincas hipotecadas a efectoS de subasta ~ 
tasadas en 38.435.000 pesetas y correspondiénte 
de dicho tipo de subasta global los siguientes tipos 
de subasta individualizados: . 

. Fmca. A~20.4oo.0ó0 pésetas. 
Fmca B): 7.035:0000 pesetas. 

, Fllica C): .11.000.000 de pesetas. 

Este edicto deja: .. mfl efectos el anterior. de fecha 
27 de noviembre de 1993. 

• , • r 

Dado en Donostia-San ·SebastiAn ti 27 de enero . 
de 1993.-LaMagistrada-Juez;Maria Nieves Uranga 
Mutubetrla. .... El Secretarió.,...l. 794-D. . 

SANSEBAS11.AN 

Ediéto 

la cuenta de este ,JUZgado en él «Banco de Bilbao robles. . ,. ' .. 
ViZCIlya, . SOCiedad Anónima •• núniero 1.892, Una . Linda: Este y sur. ~ terrenos <Ie don José Joa- Doña M, Nieves. Urariga Mútuberria. ~-
canti~.iguáL por lo menos, al 20 pórl!}O deL é:¡uln Alustiza; ~ con'los de la Palanca de don da-Jue~dePimeralnst:an,cianúmeio6deDonos-
. valor deJos bienes qUe sirya de tipo; haci~ndose Francisco Enatarriag;i, y norte. con loS de don. tia-sah Sebastián.' . 

. constar el n\ÍJDero Y año del. ~..A."~' ·en .. to .• · sin cuvo. MiguelAtitonio OteguiSdperfide de 114 postw:aS." . . . 1-"~'" "~';';-""e'. 1<9 ... .o-..~ 68· .,,,;,,,~~. u~.ft o saber: n.'A en dich. o Juzgad' o. y con el n~'~-
requisito no serán admitidO$, no áceptándose 'entre-' ."'{ ....... n..,s a" ... ~cen ..... ~ .. u~ '<- UUlV 

ga ~ dinero en metálico o cheques en el JuIgado. Milloan.· terreno castañal, de 141 postilras. équi-ro, 584!1992.~ tramita ~ento' de juicio 
. Tercera-Podrán participar con la calidad de valentes a 48 áéeas 36 centiáreas. Linda: Este y ejeqrtiVo a instancia de la Caja de Ahorios'y Monte· . 

ceder el re,mate a·tercerps...... .' . "norte, terrenos de don José JOaquinAblstiza; oeste.. de Piedad de GuipUzcoá y San~ Gipuzkoa, 
con .... ..te "e ---"-"-' de n~-t '. parte d la Eta. Donostiako Aurre.zki ·Kutxa QUa de· A"~rios 

CUarta. . ...:..&. todas. las su"--"'--... deSd. .. e. el.anuncio . y-.' ... """,U1ll4l .,.,.UiI egw Y . (l. ........-"""...... rIa A _ftR ,.,. .• • •• ,,;.;. de . . .. y Monte. de Piedad, wntta don Juan Martin Lasá 
hasta. .' su. celebración, podrán,hacerse posturas. po.r case .......... '601 .... y sur; con perteneCI<Ar.> ,\g\lirre. .-• T~_-tipci6 T . 333··1ib 8 4 Rodrigue~ y-doña AnaRí:lsá Garcla 0í:mazA. - ..::... en ~to. en. pliego ce.era. do,haciendo el de. pósito. a ' .~ n: omo • ro; folio 7. finca ....... 

úm 0 .138 ' 'pción'll & de· 1 D.....: ......... de la iW.~ que •. PQl". resolUción de. esta feCha. se .. ha aeofdado 
qUe se. ha hecli. ·0 refere.ncla ariterio. rmente. '.n er. .' mscn .' ,_velV-. . . . p'edad d Azpe'tia.' . . sacar a pública.subasta. poc,·.primera.'vez ·y··tmnlno 

Quinta.-Los aut~ y láce¡;tificació~ del Registro . 1 el. ..' '. -
a que serefieie la regla 4.& del articulo ¡3I de .. FmcaB). ca:&erla llamada .Echenagi.tsia; o.·' de,veinte dias..losbienes qUe luego sedirim; seña-
la Ley Hipotecana." están. de inanifiesto en la.8eére- «Aguirrezabla». con sus pe¡tenecidós,·sei\¡llad3 con lándose· para que el acto . de! remate tenga .. bJgár 

. 1 . e 5 . . l cuart· 1 del del ... .' en la. '. Sala de Audi. . enciits de este J .... adO el dia 1 
. taria del Juzgado .• entendiéndose. .... que todo.licita.dbr. e nuro ro en e e . ¡¡orte t"rmmo -c .. .. al d M til p.', ·d· U· __ 1' '. . de. abril· de 1993. a las .diez hOras, con las· pre-
,¡¡ce:pta cOm. o.bastan. ..te la. +:.. •• _ .... ó. n existente,·y que .' muruCIp e U. ()a . ertenect 08: .. n autO y único u ......... ' troco de lirida:. 1OJ'. . •• veñciones siguientes:' . 
laS cargas o gravámenes anteri,oresy los preferentes. .. terreno, que: f·Orte. con·cammo públi~-
si loS hubiere:, al c~to del actor contlnuaráh sub-' co; sUr. con terreno de <ioila Catalina de Arambuni . ,PrlmeriL-:Queno Se admitirári postUraS que no 
sisténles,.enteridiéndose que el ieqiataÍlté los acepta· y trozo vendido a don SantOs oYaroide; este. con cubran las dos terceras parteS del avalúo. 
y qq$ subfog3do en laresponsa:bilidad de lós Jl$,.'. . camino público. y terreno de la caserlade Doto- Segunda.-Que los licitadores; pai:a tomar parte 
.mos, siD destinarse a SU ~xtinci6n el Pl"ecio del . rotegui y trozos vendidos á don JoSé Domingo üyar- en la subasta, ,deberán .~ previamente-en 
remate. . ' " bide y don Santos Oyarbide. , .. la cuenta de este JuZgado en el «BancO BilblioV¡z-

.Paia el supuesto de,que.nohubiere poSt~en . SUperficie: 43 áreas 17centiáéeas' de tetrenó dé'caya,Sociedad A.n6~.nútnero 1892, ~Can-
la ·p¡jmen. subasta, se ~ñala' para la celebración -la heredad Aldapa; 54 áéeas 92 centiáreas de terreno tidad igual, por: lo menos,' al 20 por 100 dclval9r 
de una segimda el.díá17 de~yode 1993. a las ' de la heredad Saccina; 27 Arcas 31 centiáreas de de. los bienes que sirva de tipO. fuici~ndose constl\C 
onc::e hOras, sirviendo de, tipo el 75 por 100 del t<irreno' sembCadio de la heredad :dé Lubicu, con el números afio del procedimientO, sirio cúYo reQu.i~ 
señalado para lapriJ;nera. subasta, siendo deapli-: . algunos manzanos frucUferos en su Parte inferior;' sito no serán admitios, no acept4ndbseentrega de 
caci.ón las demás ~encionesdé la primera.. 8 áreas 28 centiáreas. de terreno rozado para sein-. dinero en mtltálico Qcheques. . , 
. Iguálmente. y para el caso de ~e tainpoco hubiere . bradio de trigo; 11 ámlS y20 centiáreas de terreno Tercera.-Unicamenteel ejecutante: podrá con-

.. licitadores .en la ~da subasta, Se señala· para. . herbazal.SaCo~a y Aldapa con vatios árboles fru- cutñr oonla calidad de Ceder el remate a terceros. 
la celebración de una terCera el día 16 de junio ta1~ 5 áreas 89 centiárCas de terrenO de antepUe~ Cuarta.-Entodas las subastas, desde el anuncio 
de 1993.a.IaS once hOras, cuYa subasta Se éeíeb(acl' con V<Uios cerezos, nogales y ciruelos; 6 áreas 47 hasta !!U celebración, podrán hacerSeposturilS.por 
sin sujectÓn a tipo, debiendo consignar quiell desee centiáreas de terreno ocupado.por caminos públicos. escrito en pliegoc::etrado.· haciendo el depósito a 
toí:nar parte en la misma el 20 por ,100 del tipo. . Casa y horno 'situada dentro del~rimetro del troro . _ que se ha hechO referencia anteriormente. . 
que sirvió de base para la segunda. . de terrenQ que queda deta1lado:Linda por todas Quinta.-Los autos Y la certificación registra1 que 

Si por. fÚerza mayor o cauSa lÚCnas al JUZ8Íldo .sus parteli cOn teÍrenOsde sU propiedad. COnsta suple los titulos de propiedad estrán de 'oianifieStó 
no pudiera celebrarse la subasta en ei 'dia Y. hora de piso b;yo oCupado por un 'gran portalón, Z38lláll en la Secretaria del JU$do; donde'~ ser en-
señalados, se entenderá que secelebraIi el siguiente por parte del este para depósito de carros y deInáS minados,entetidiéndOse que todo licitador acepta 
dia hábil, a la: misma hora, exceptuando los sábados. . aperos delabnuu:a. de otra entrada, zaguán PNUeño . como bastante fu titulación exiStente y que las cargas' 

. El presente . edicto servirá dé notificación a los por la parte del sur, cocina:: tres cuartos, dormitorios, áhteriores y las preferentes, si las hubiere,quedarán 
deudoreS para el caSo de no poder llevarse a efecto departamento para depósito de 'abonos y cuadra; subsistentes,sin.destinarse a su eXtinción el precio 
en la (mea o fincas subastadas. piso. se~do ocupado por desvanes parte con sepa- del remate y se entenderá que el rematante las acepta 

ración. para depósito.de granos y lo restante, para .y queda subrogado en la responsabilidad de las 

Bienes que se sacan a subasta 

Fmca A). Fmca «Marcaiztegub, c¡¡serla asl deno
minada con sus perteneCidos, señalada con el núme
ro 7 en el cuartel del norte del'Mrmino municipal 
de Mutilosa. ~inda: Este. con caIDino que Se dirige 
a la caseria; sur, cOn terreno de la misma caseria; 
oeste y norte. con camino. Se compone dé planta 
b;ya y desvAn. distribuyéndose la planta baja en 
zaguAn, con dos cocinas. un cuarto y estables, Y 
el desván en dQS cuartos y locales para MÍa y granos. 

páJa y demás forrajes de labranp; defendida por mismas. 
el correspondiente armazón cubierto de tejas, ocupa Para el supuesto de que. no hilbiere pOstores en· 
una superficie de 3 Arcas 23 centiáreas. Elhomo la primer¡l subasta,' se señala para la celebración 
se halla situado contiguo a la casa. y linda por todas de una segunda el dia 4 de mayo. a las diez,horas, 
sus partes con terrenos de su propiedad. se compone sirviendo de tipo el 75 por 100' del señalado para 
de pavimento de ladrillo con su correspondiente la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
bóveda defendida con el armazón y cubierto de prevenciones de la primera. ' 
tejas. Ocupa una superficie de 12 centiAre3s. Igualmente, y para el caso de qUe tampóco hubiere 

InscripciÓn en el Registro de la Propiedad de licitadores en la segurÍda subasta,' sesefu11a para 
Azpeitia.al.tomo 4(?0. hbroll;folio 36, finca n\ÍJDe- . la celebración de una tercera el dia 2 de junio. 
ro 117 triplicado. inscripción 14.& . a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
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ción tipo,' debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo queslrvió 
de base para la segunda. . 

. Si Por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y h9ra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora,' exceptuando los sábados. 

,Bien que se saca a subasta y su valor . 

Vivienda cuarto ~ha de la casa sita eIlla calle. 
Pinares; hoy Secundino Esnao!3, IlUm~ 21; de 
San Sebastián. 

Inscrita al torno 1.682"bl>ro 169. folio 123. finca 
nUmero 7.746. ., ," 

Valorada en ;21.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de enero 
de 1993.-La Magistrada,-Juéza. M Níeves:Uranga 
Mutuberria.-El Secretario.-l,79S-D. 

SANSEB~,. 

Edicto' 

La Magistrada-Juez del Jj¡zgado de. Primeta Ins
tancla número 1 deSa~iSeb~ysU partido; 

Por médíodel presente 'edicto. hacé sabC:r: 'Que 
,en este Juzgado y bajo el niuneró l.32~/l989. se 

.triunita expediente' de suspeIisión dé pagos de la 
entidad mercantil.«Pesquera Areso. Sociedad.Anó-
njn¡a».COJl dOnúcilio socíal en Pasajes de San Pedro. 
en aIYos aUtos, poriesohJción de esta f~ha, se 
ha: . declarado a dicha entidad ~ estadó de .sUspen
sión de pagos e inSolvencia provisional, con' una 
diferencia en favor del actiyo'de.l2. 769.«~ pesetas; 
adoptándóse.1ás demás medid¡¡s propias de'tal ri:so
'lución. al tiempoq\Ie' se acuerda convocar.' PlIÍ':l 
que tenga lugar la' Júntagéneral de. acreedores. la 
aUdicnciadel próximó dia31 'demi¡no de 1993. 

,a,laS nueve horas de sú i:n¡lñana. la Cúal se celebtan\ 
en Ja Sala de Audiencias de este J\lZ8lKlo. citándose 
por medio de este edicto a.llQUellos acreedores que 
no wdieran serlo en' Já ~onnaoi"dinaria. con la 

- prevénción de que podrán concurrii a dicho acto. 
bien personalmenté o por Illedio -de' representante 
con poder suficiente pala ello. asi cotnO que quedan' 
a s;u disposición, en la Secretaria de estC' Juzgado., 
lOS .,Ilocumentosa que se refiere el ~ párrafo' 
del articUlo 10 de la Ley de Sl,lspeIÍSiÓn de Pagos. 

, Dado en la Ciudad de san Sebastián a 2 de febrero 
de 1993~-La Magistrada-Juez'.-El Secreta-
rlo._1.873-D. . 

" SANTANDER 

Edlctd 
. . 

'El ~retlUio del Juzgado de. Primera InStancia e 
Instrucción número 10 de la ciudad de Santander' 
y su partido. . ' . 

,Hace sabef: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario ' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecari3, segúidos , 
con el número 514/1992. a fustancia de Caja de 
Ahotrosy Monte de Piedad de Madrid, representado 
por la Procur3dora señora,. Torralbo' Quintana. con
tra «Proyectos Navales de Cantabria,Sociedad Anó
nima». sobre efectividad de. pr~o hiPotecario. 
en los que por resólución de esta fecha, y de acuerdo 
con ,lo establecido en la regla 8.· del meritado 
articulo. se ha acordado sacar a pública y judjcial 
JUbasta, por término de'v~inte díaS, los bienes hipo
tecados que más adelante se desenoen,por el precio 
que para cada una de las subastas que se anWlCÍan 
se indica a continuación. 

El remate tendrá . lugar en la Sala de Audiericiá 
de' este Juzgado: en los días y formas siguientes: 

La primera S\lbasta, el dia 10 de mayo de 199'3. 
alaS doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 36.600.000 pesetas. 
no adrnitMndOse pOsturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no .J!aber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju. 

Martes 23 febrero .1993 

dicación en forma por el actor. el día g de junio 
de 1993. a laS doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no lo cubran . 

En tercera y última subasta" si no hUbo postores 
en la segunda, ni Se pidió la adjudicación por el 
actor. el dia 5 de. julio de 1993. a l3s doce horas. 
sin sujeción a tipo., 

CotÍdiciones 

Primera.-Qué para tomar parte en .la sub3sta. 
deberán consignar previamente, los 'licitadores en 
la cuenta de consignaciones de éste Júzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya. cuyo' 'niírnero es 
38490000is. una cantidad igual, 4'Or 10IllCrios. al 
20 'por 100, del tipo, pOr lo .que se refiere á la 
primera y seaunda, y para particiJ:l!lC en la terCera, 

.el de~to consistirá ene120 por 100. por lo menos. 
del tipo fVado para la ségU,nd;L . • 
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entidad mercantil, por la suma de 150.737.850 
pesetas. '.' , 

Siga la suspensa ;ijustando las operaciones de su 
negocio a lo que determina el articulo 6 de la Ley 
de 26 de ,Nlio de 1992 de suspensiones de' pagos. 
19uabnente se acuerda en la mism¡¡: Í'esÓlución la 
convócatoria a la Junta general de ácreedores de 
la suspensa, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este juzgado eL próximo '25 de marzo de 
1993, a las 40ce horas de su mañana. 

y para la publicidad que las leyes previenen firmo 
la presente en Sant Boí de.Llobregata 7 (je enero 
. ~~~l:;~ Antonio Ramirez Sunyer.~El 

SEVILLA 

,Edicto 

Segunda.-QUe los autos y la Certificaci6n del 
, Registro a 'que se reflCI'C la tegla 4.ade dicfloarticulo. Í)Qn Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez titular 

están de t;nanífiesto en la Secretaria; que se.eJitenderá . . .:. ~~~.'~ d~. PrfuIera Instancia .número 14 de 
que t9<l0 llcitadl:>r8cépta como bastante la titulación, ""' ...... 

.. y que las cargaS o graV)Uilenes an~riores y }Qs pre- Hago saber. Que en ~ juzp(io se sigueJ;l: a\ltOs 
fecentes. si los hubiere. al cté<lito. del actor. con- . de procedimiento judicial sum3rio de.laLe}' de 2. 
tinuaránsubsistentes, entendiéndose. quC' el' rema- . , diciembre de 1872, bajo el .número 7l7/1991.R, 
tante los acepta y queda subrogadóen la respon.. a instancia del «Banco Hipoteéario de España, , 
sabilidad de los IIlÍSIIlO5;.sm deStinarse a su ~ci6n Sociedad Anónim<ü. Cepresentadci Por el Procurador 
el preciodeheptate; . .' ' . don Antonio MIliloz Arteche. contra don Adolfo 
. Tercera.-Sólo el ejécu~te podrá hacer. post\IJ'a José' ConejÓPétez, en los cuaiésse ha acordado ' 

¡t.calidad dé ceder el remate a Un tercero. 'riiédiarite . sácar;a 'rilí1?litasulx!Sta.par ~inúno de ,quince días, , 
comparecencia ante este Juzgado. ron asistencia del el bien que luego se ~ bajo las' siguientes 
cesionario. qwen deberá aceptarlas roda ,ello preVia. condicioms: ' . ' 
o simliltáneamente al pago del iestp del. precio del 
remate., . " . 'Prlmera.=-SehaseñaJado ~'que teoP lugar 
Cuarta.~ en todas laS subastas, desddl amín-' el remate eáprimel1l Subast3. el próXiDlo dia 5 de 

cio l\asta su celebración, podrán hacerse posturás abrifde 1993, a 'laS once horas de su mañana. eIf 
por C$critó en,pliego cerrado. depositánd~junto' la Sala def\udienéias de este Juzgadó. ¡>Orel tipo 

. á aquél; resguardo de l¡aberhecllO la consigna<;Í6Q. de 8.220.000 peselas. ,. . • ; '. , 
:a ~e se TeÍlerela primera de estas. • condi~, . Ségundá-Paraélsupuesto!\e que ~ desie.r-

Flrica objeto de la SUb~ 

En Santander: 

Avenida delosInfanteS. númcm:d 7. piso segundo. 
letraB."· .' e ee 

e Piso~do.letraB. situado en el centro ~
do por la escalera o la.este. de un edificio radiclinte 
en Sántander.señaladó con el número 17 de la 
avenida dé los Infantes: ~pa' una superficie' roliS-' 
tiuida aproxiinada de 129 metros 39decimetros 
cuadrados, distribuida en «halb. cociÍla, pasillo. dos 
baños. salá deestat y .cuatro· dormitorios Con dos 
terrazas'al este. 

TIene comollIlejo yen' uso ex,clusivo- ht p~ 
de aparcamiento señl!ladacon el número n. radi
c¡¡¡:¡te en la planta sótanó. de una superficie cons

, ttuida, aproxim34a de 39 metros 82 declmetros 
cuadradO$. , 

Inscrito en el Registro de·la ,fropiedad número 
1 de Santander. enel tomo'2.153 del archivo. bl>ro 
884. folio 26. fInca 74.537. inscrípciÓn sexta de 
hipoteca " 

y p3ra general y públicO conocimiento Y en par
ÍicuÍar el de la propia entidad ejecutada, boro y 
fmno el presente en Santander, a' 26 de enero de 
1993.-La secretaria.-1.854-D. 

SÁNTBOI DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer. Juez-titUlar del 
Juzgado e de Primera Instancia número' 3. de los 
de Sant Boi de Llobregat y su partido. 

Hago saber: QUe en el Juzgado de mi' cargo y 
Secretaria que refrenda se siguen autos bajo elnúme
ro 28/1992, a instancias del Procurador don Allgel 
Montero BrusclL en representación de la empresa 
.Pedro Bosch. Sociedad Anóninuu. habiendo reci
bido auto del dia de la fechá y en cuniplimiento 
del mismo mando publicar éste para anunciar qUe 
en esa resolución se ha declarado el estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional de dicha 

ta la Primera, se ha señalado para lá &egIll'l4a subasta 
eldia 5''démayo.de 1993. a las oocé horás'de 
su maiíana, en la Sala de Aqdiencjas de éste Juzgado; 
con la tebajildel 25 por l00(lel tiPo qUe lo file 
para la primera. . ,_ .' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera sul;lasta el diá T de. jUÍlio 
.c;le 1993. <l e~ oitce horas de su mañana, e!l la 
Sala de AudienciaS' de este Juzgado. siri sujeción 
a tipo., , '" .... I .' 

Cuarta.~En las ,subastas primera y segun$ no 
Se admitir.\n posturas qUe' ~ fuferiotes a las dos 
terceras partes del tipo, . 
Quinta-P~ tomar parte en cualquiera de laS 

tres subastaS. loS . licitadores . 4ebeí:ánconsignar pre
viamentee120 por lOO, del tipo para' ser admitidos 
a liCitaci6n, calCUlándose está cantidad~n la tercera 
Subasta, ~.ál tipo de la ~da. 

LOs.depósitos deberán lJeVarsea cabo en la cuenta 
provisional de este Juzgado en la Entidad BanCo 
Bilbao VIZcaya, agencia 6.013.ala que el depo
sit+mte déberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sévilla, cuenta' 
del Juzgado número 4:036. número de expediente 
o procedimiento y bajo referenciá 4036/ooo/l8/nú
m.ao eXpediente/año. En tal supuesto deberá acom-

e pañarefresguardo de ingreso correspondiente; 
Sexta.':"Los titulos de propiedad de los inmuebles 

sribasta,do$ 'se e~cuentran suplidos· por lás corres
pÓndientes certificaciones registrales. . obrantes en 
autOs. de manifiesto en·Ji ~ delJuzgado 
para que we4an examinarlos. quienes deseen tomar 
parte en las subastas. entendiéndose que todo lici
tador los ácepta cpmo Qastarites. sin que pueda exigir 
ningún otro. y que laS cargas y gravámenes anteriores 
y' preferentes al crédito del actor. si ,los hubiere. 
continuantn subsistentes y sin ,cancelar. entendién
dose q,ue el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necésidad de satisfacerlOs. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
, Séptima.-Podrán hacerse. posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

OCtava.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual
quiera de laS tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora,' del siguiente dia hábil. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas. salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepe 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar ~l remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-En el supuesto de no poderse noti
ficar este edicto al demandado se entenderá suplido 
dicho trámite mediante la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

FInca urbana. número 7. Vivienda número 7. tipo 
B. sita en Saníúcar de Barrameda, en ü.,a Jara~. 
urbanización ~Castillo del Espíritu Santo •• con fren
te a la calle de la urbanización por donde tíene 
su entrada. Se ubica sobre una parcela de 261.87 
metros cuadrados. Consta de planta baja y alta, con 
una superficie útil de 89.63 metros cuadrados. <lis
tribuyéndose: La planta bl\ia en salón comedor. cocí
na. vestibulo. distribuidor. aseo. porches. y la planta 
alta en tres dormitorios. baño. pasillo. escalera y 
armarios. La parte de parcela no edificada se destina . 
a jardín y patio trasero. Linda: Izquierda, entraÍldo. 
vivienda número 6; derecha. vivienda número 8. 
y fondo. vivienda número 15. Inscripción al tomo 
946. libro 533. folio 76, de la finca 27.451. 

Dado en SevíIla a 12de enero de 1993.-El Magis~ 
trado-Juez. Rafael Ceres García.-E1 Secretario. 
G. Cobos Amo.-1.792-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez;. Magistrado-Juez tituíar 
de Juzgado de Primera Instancia núlnero 12 de 
Sevílla, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario 131 de la Ley Hipotecaria que Se tramita 
en este JllZ8ado bl\io el número 187/1991-2. a ins
tancia de «Banco Central Hispano. Americano. 
Socieda4 Anónima.. representado por el Procurador 
don Manuel Arévalo Espejó. contra la fmca hipo
tecada por doña Francisca Otero Piñero. se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias. por primera. segunda o ter
cera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora: de interesar 
en su momento la adjudicaci6n de las fmcas que 
al fmal se describen bajo las condiciones siguientes: 

~. . 
Que la subasta tendrá lugar en la Silla de Audien

cias de este Juzgado sito en calle Alberche. sin núme
ro, barriada El Juncal. a las doce horas de su 
tnañana. 

La primera por el tipo pactado. el día 29 de marzo 
de 1993 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 29 de abril de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 28 de mayo 
de 1993 próximo. si en las anteriores no conc~en 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.700.000 
pesetas, para la fmca A. 6.700.000 pesetas para 
la fmca B. y 22.350.000 pesetas para la fmca C. 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de primera y segunda 
subastas. pudiéndose realizar el remate en calidad 
de ceder a un tercero. . 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado abierta en el (Banco Bilbao Vizcaya, Soéiedad 
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-"'--....:;.,. 
Anónima» •. sucursal Zeus.· Calle Alcalde Juan Fer-
nández. número de procedimiento 
4034/000/18/187/91 en concepto de fianza para 
la primera del 20 por 100 del tipo pactado. para 
la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de ellas; 
esto es. el 75 por 100 de su tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrÁn efectuarse posturas 
por escrito en sobre certado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el taÍlto por ciento indi
cado para cada caso. mediante resguardo del Banco 
lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. 
Tercero.~e·los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titúlación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente. conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de no ser recibida la opor
tuna notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A:. Casa en Las Cabezas de San Juan. núme
ro 17 de la piaza de los Mártires. mide una superficie 
de 52 metros cuadrados. inscrita al tomo 559. libro 
128. folio 64. fmca nfunero 7.810 del Registro de 
la Propiedad de Utrera. Valorada en 6.700.000 
pesetas. 

Finca B: Casa en las Cabezas de San Juan. número 
22 de la calle Sevilla. que mide una superficie de 
60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.061. libro 
142. folio 92 vúelto. fmca número 7.&11 del Registro 
de la Propiedad de Utrera. Valorada en 6.700.000 
pesetas. 

Fmca C: Suerte de tierra calma, en Las Cabezas 
de San Juan llamado el Palmar de la Salina o El 
Rosal, del Cortejo -de Torralva. en este término. 
de cabida 4 fanegas. equivalentes a 2 hectáreas. 
37 áreas. 88 centiáreas. Inscrita al tomo 959. libro 
128. folio 67, fmca 7.812 del Registro de la. Pro
piedad de Utrera. Valorada en 22.350.000 pesetas. 

Dado en Sevíl\a a 20 de enero' de 1993,-El Magis
_ trado-Juez. Jesús Mediná Pérez.-La Secreta
ria.-816-3. 

. SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel Magistrado-Juez de Pri
mera InstanCia número 3 de Sevilla; 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento del ,Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». que se tramita en este Juzgado 
con el número 1.330/1990. a instancia de .Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima.. repre
sentado por el Procurador don Angel Martinez Reta
mero. contra fmca hipotecada por don Manuel, 
Gallardo Ortega y doña Emilia Gutiérrez Cipriano. 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta. por término de quince dias por primera, segunda 
o tercera vez en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le'confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación. de la fmca que 
al fmal se descnbe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas. tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce de su mañana. 

1-3 primera. por el tipo pactado. el dia 12 de 
abril de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dia 29 de abril de 1993. 
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La tercera, sin sujeción a tipo. el día 18 de mayo 
de 1993. si en las anteriores no concurren licita-
ciones ni se solicita la adjudicación. . 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes de los tipos. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el JllZ8ado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 oel tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el JllZ8ado. el tanto por ciento indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
el anuncio. hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Sirviendo este edicto de noti
ficación de los demandados. en el caso de no veri
ficarse personalmente. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Uñ>ana..,.Vivienda unifamiliar. construida sobre la 
parcela señalada con el número 34. letra A.. de la 
urbanización Las Palmas de Condequinto. en el tér
mino municipal de Dos Hermanas (Sevilla). Consta 
de dos plantas. garaje y traStero. Planta baja, se 
compone de vestíbulo. salón. cOcina. y escalera. 
Planta alta, se compone de tres dormitorios. pasillo. 
dos cuartos de baño y terraza. TIene una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. y la construida de 
170 metros cuadrados. Su solar mide 80 metros 
cuadrados. estando la superficie no edificada, des
tinada a jardín. 

Siendo el tipo de subasta. según consta en la escri
tura de préstamo hipotecario, el duplo de la cantidad 
asignada, como responsabilidad por capital Ascen
dente a .8.000.000 de pesetas. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas (SevíIla). al folio 15. del tomo 
443. finca número 33.898. inscripción primera. 

Dado en Sevilla' a 22 de enero de 1993.-E1 Magis
trado-Juez. Roberto Iriarte Miguel-El Secretario 
judicial.-1.867-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 266/1992. promo
vido por Caja oe Ahorros Provincial San Fernando 
de Sevilla. contra Entidad mercantil Inviersa. en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de abril próximo. 
sirviendo de tipo el pactado ~n la escri~ de hipo
teca. ascendente a la suma de: Para la finca con 
la descripción A. 5.496.500 pesetas; para la fmca 
con la descripción B. 5.557.200 pesetas; para la 
fmca con la descripción C. 5.557.200 pesetas. Y 
para la finca con la descripción D. 5.464.800 
pesetas. 
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En segunda subasta. caSo de no quedar rema~os ca, seguido a mstanC;Te «Banco Hipotecariod~ 
Jos bienes en la primera. el dIa 27 de. mayo p~X1Il10. España, ~iedad AnÓllÍllilU. representado por .el 

. 100 del ti de la pnmera. . ,Procurador don Antonio 'Muñoz Arteclle. ~rec1a-
con la rebaja del 25 por . . po ~ . 'mació. Íl de un préstamo con gaÍ:an.' . tia hipot~ y en tercera subasta, si no se rema~ en .Ill1l- has-
¡una de Ial¡ ante.riQIeS. el dIa 24 de junio pr6;qmo. se bÍI. a<:ordadoproceder a la v~taen pública su . 
con todas bis demás condiciones de la segunda, fa, por térinino de'qUii:tce dias. cada uno de ellas. 

porpnm.· era. ~ <> tercera .vez. en su caS() y pero sin sujeción a tipo. . . nfi la Le 
Todas Ial¡ subastas tendrán lugar en .la Sala de sin peIjuicio de la facultad que le co Ieee . Y. 

Audiencias de este.Ju78ado. sito en averuda RatIlón a la parte actot:a' de interesar en su momento la 
Y .... n' ... 1 ·edificio. • «Vu¡pob. • portal. B.· planta segunda, . . adjudicaéión de la finCa, que. al final se descn1le, 
~ h...'~Ial¡. eondicioJtes siguientes:' y se celebrarán a laS doce horas. ~ 

Que Ial¡ subastas, tendrán lugar en la Sala de 
eondidOOes de la su~ Audiencia de esté JúzgadQ. a Iás doce horas de 

~ra.~No se adm#irán posturas que no cubran su ínañana. 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda,pudién- Laprlmera.por eÍ tipo pactado en laesctitura 
dose hacer el remate en calidad de .ceder a terceros. de constitución· de hipoteca y que es de 6.440.000 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la su~pesetaS. el dla 12 de abril de 1993. , ., 
fa, a excepcia6n del·~· ejecutante. 'deberán ' La'segurida, por dos tercios. del referido ,tipo. 
consignar previamente: en el establecimientodesíg- el dja'12 de mayo de 1-993. . . . . 
nado al efecto (Banco Bilbao Vw:aya. cuenta n~ La tercera, Sin sujeciÓlla tipo. el dIa 14 de junio 
ro 4.(01), el. 20 nnr lOO.deI. tiW~.siri de 19.93. si en laS antet10reS nócórtCurren licita-

. Y"~ , . • 6n. ...:""..;, ru' se· ·solicitilla adilldic3ción. . . . cuyo re.(¡uisitono seiári.~dos .~licitaCI ~'~,. . .:- , 
.' Tercera.-Que la subasta se ~ en la forma , Previniéndose a los licitadores; 

.de, Puiasala nana;. si bien.. a~ ·hasta el, día· 
seiíli1ado. paCa remate podrán' hacerse posturas POr 

escri~en pliego cemi9o. .'. . '., ..." ... ' 
CUarta-LoS áutos y la certificación del Regis(t9 

a que se refiere la regla CUli$<del artkuJQ,131 
de la.·Ley. fJipqteguia.están de manifiesto 'en.Secre- . 
tirla. entetidi~ que ~ licitador acq>~ como 
bástánte Iá tit\i1;léi6n, Yquc laS cargas. o gravánienes ·iuiteriOres. ylO$ jlrefereIÍtes, Si Joshubiete: al.~ 

. del actor continuarán subsistentes, ~entendiéndose 
.' que el rematante los ~pta. y qúeda subrogado en 

ia responsabilidad de los mismos. sin' destinarse a 
··.SU extinción el ¡>recio del ~" . 

. ,. . . BierieS objeto de subasta ' 

.. A. .' urbaná.SoI3r ri~ 1 <Párac:asa tip()IÚ~ 
Linda: pÓé la iuiJ.rlerda,entJ:andó. Con ClIlle ~ 
Os D; pÓi Ja:derécba. . sólar 2;. y por el fondó: con 
solar 26. Inscritá en el. Registro .de.la ,ProPiedad 
de Utrera. íII tQIm.I t092. horo 381. toJi!>'l vueho. 

. finca número 17.360. inscripciones Priméra y segun
da. Elántélioi .biep .descÍitÓ tiené un. Vitlor de 
5.496.500~: ..' ,.. . 

B. ' Urbána. Solar número í 5 (para casa tipo C). 
Linda: . Por la izquierda; Con solar 14~ o ~ para 
casa M; pafla derecha. con solar J 6, Y por el fondo. 

.. con solar 12. Inscrita en elRegistro de la Prl:>piedad 
<k Utrera. al toínOL092. hOro 381.folici 46. finca 
número 17.374. inscripciQnes primera y ~da. 
Él anteriorbién descrltQtiene un ~~ d~ 5.557.200 

: pesetas, " ' : .. . 
C.Urbana Solar número 23 (paf¡l casa ti.p() 

C). Unda:· Pór la izquierdá, con solar 22; po( la 
derecha, con solar 24. JI por' el f~. COI) ~lar 
4; Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera. 
al tomo 1.092; .hOro 381, folio 70. finca número 
.17.382, inscripcioÍléSprimera y segunda. El anterior 

. bien descrj.,totiene imvalor de .5.557-Z00pesetas. 
D .. Urbana.So1ar 'número 10 (para casa tipo 

G). Linda: Por la derecha; entrandO. con la· casa ' 
U' por Ia,izqi:üerda,con la casa 9. y por el fondo. 
~ la rampa de a<:ceSO áI depÍutarnento 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera. al fpmo 
1.092, hOro 381 •. folió 115. fU\ca número 17.395, 
inScripciones primera y segunda.. El. anterior bien 
descrito tiene un valor' de 5.464.800 peseta$- , 

Dado en Sevilla a 25 de énero de 1993.-~1 Magis
tfadO.Juez, Antonio Marco Saavedra. ..... EI Secre
tario.-8 S 3-A 

SEVIL~ 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

En virtud de lo acordado en proVidencia dictada 
con estaIecha. en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 922/1990-2. proce
dimiento judicial sumario de venta ,?n subasta públi-

Ptimero.~ sidea'licitaclónpcjrIa,CIPltidad 
de 6.440.000pésetas, fijada.en la escriturade.co~ 
tituci6n de. hipoteCa, no ~ndose post\IraS que 
no .cubraD,laSdQs terceras partes del tipo. ' . . 
SegundÓ.~ para' tOn$' Parte etl la subasta, 

salvo el derecho quetienela,parteactOt¡l.éntodos 
los casos, de COIlCiJrrir a.1al¡ $1ba$1s. COI11Q postor 
sinverific.ar.tates de~ todos Jos ~ PQS
toces .deberán Consign3C preYi;unente en' ,la cuenta 
provisional de consigna,cionc$ de este J~. abier
ta en eleBaDco Bilbao Vtzcaya. Sociedad An6IÚIillU, 

. ~.'.~ cZeuu, caÍle Alcaldé JWW ~~ 
4ez,. de esta. capital. .número pe procedhniento 
4.03.4/000/18)92,2/90-.2. una cantidad,.igual..pór lo menos. al 20 por 100 !lel tipO. tanto en la primera 
.Como .en 'la segunda subasta"si hubiere lugar a. ello. 
En la tercera subasta; el depósito cotWstirá en·, el 
20 poi 100. Por lo menos del tipo fijado para"la 
segunda Y lo dispuesto en el párrafo anteóor, será 
iamb~n áplicable a ella. ' . 
. Tercero . ...,.Todas las-posturas po<Jrán, ~rse en 

calidad de ceder el remate aun tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la públicaci6n 
del presente edicto. hasta la celebiaci.ón de la subasta 
de que se trate" depositando en la Mesa del Juzgado. 
jw)to a aquél, el importe de la cOnsignación o acom
~ando elresgUardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. . . ., 

cuarto.---Que los autos y Ial¡ certificaciones a: que . 
se refIere la regla 4.-. del articulo 132 ·dela Ley 
Hipotecaria; estarán demanlfiesfu éil laSectetarla 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
laS cargas y gravámenes anteri9reS y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. contiJluarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
JIlOS, . sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. .' 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta. 
Se hará constar que el rematante acepta las .obIi
gaCiones antes expresadas Y •. si no·las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco sé admitirá 
la'posturapor escrito; que no contenga la aceptación 
expreSa de eSas oblipcioÍleS. . . 
'.' 5exto.-Sin petjuicio de lo que se neve a cabo 
en la finta hipotecada, "conforme a los artkuJos'262 
a 279 de la, Ley de E.tüuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para ilotifkación al deu~ del triple señalamiento. 
del Iugar. dIa Y hora para Jos remates. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que SIis
penderse . alguna de Ial¡ convocatorias' de subasta, 
se entenderán señaladas para el dIa hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso tipo B. situado en Iá parte posterior. derecha, 
de planta primera del portal número 1. Tiene una 
sUperficie útil de 90 metros. Linda, mirando desde 
la calle donde está situadÓ su portal de entrada: 
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Por la derecha, calle. sin nombre; por Iac izquierda, 
patio de luces y caja de escalera; poeel fondo, patili 
de luces y piso tipo B. de la misma plan~del P?rtU 
número 2 Y por .e1 freJl(e. piso. tipo A; de la nnsma 
PlaI1ta y portal Inscrita al tomo U53.h"bro 155, 
folio 145. finca 10.567. , .. 

Dado en: Sevilla a 27 de enéro de 1993.-'-6 MagiS.. 
trado-Jtiez, JesúS Medin!\, Pérez.-La Secreta
ria-l.872-D. 

SEVILLA· . 

. Edicto 

EI'iIustrlsimo señor~dOll Angel Márquez Romero 
Magistrado-Juez de Instrucción· nún:iero 6 de 
Sevilla, 

. . Hace sabeÍ': QUe eD.este·1uZgal:Ió se $ig1.¡enlas 
diligenciaS >de1 jUicio !ié faltas l;ÍúmetO 24411991. 

Y siendo oesconocido el doiDicillo del den,linciado 
donBelarmino Rosa Carvalho y testa~te'o mer
~o por' . el presente, se 1eclt3. de . comparecericia 
anté .~.éSte Juziado,' p3ra.la • celebración' de~ ~ 
de {aItas. que tendrá lugar enJa ~ c:le .,.Udieticia 
de~e juzPiio e1pr6xítn<Í'dla 9dé marzo de 1993 
il ias once veinte h~' apercibiéDdOle que dé no 
co~parecer ie pararánI?S ~~a que 

. hubiere lugar en derecho. . • . ..' . . '.' 
, y para qué .conste y ~ decitaci6n, ,en fonna 

íIí denunciadOdori Belannirto Rosa Carválho y res
taUranteo merciado. <}Iieeo la ~se~en
tríút en ignorado .panldero.. 

Dado en Sevilla a 29 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Angel'M;irqQez '. Romero.-EI SecI:eta-
riO-2.056-E. " . 

Edictó, 

P~elpI'esente se. hace público; para dar .CUIII" 
plimielÍw á 10 ~ por el señor Juez de Primera 
Instancia e InStrucción númerO 5 de TeIde.quecum
pliendo lo acordado etl~ ~e ~ ~ecba, 
dictada en los autos de procedimientó jtididal Suma
ño del ál:tlcuIo 131 de la Ley Hipotecaria número 
184; del añO 1992. piomo~ pOr la ~ 
doña Mercedes Olivá Bethencourt, se saca a pública 
subasta pOttres veces y ténpiIio de veinte dIas cada 
una de eHas;1á flÍlca especialmente hipotecada por 
don.Manuel Alén1árt QuiDta:ña:y dOilli:Ana Dolores, 
Matas Santana, que al fulal de este edicto se iden-tifica eoricis3m:ente.·· . , ...., . ' ... 

La subasta tendrá 1ugár enta: Sala de Audiencia 
dé éste Juzgado. por primeéa vez; el pr6xúno dia 
28 de abril de '1993. a laii diez treinta horas. al 
tipo de precio tasado en la escritura de cOnstituclóo 
de la hipoteca, qUe es 13 cantidad de 27.720.000 
pesetas; no coocUm;iendo ~ se seí\ala ~ 

. segunda vez el dIa 26 de mayo de' 1993, a.1ás diez 
treinta horas. con el. tipo !ié iasación del 7~ por 
100 de esta suma; no habiendo poStores de la 1Dlsma. 
se seiíala pOr tercera vez, sin sujCci6n a tipo. el 
dia 23 dejunio de 1993; " 

CondicioQeS 

PrUDera.-No se admitirá postimi. algima qUe sea 
inferior a la CIPltidlid de 27.720.000 pesetaS. que 
es . el tipo pactado en lamenclonada esciitura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 1 00 ~ ~ 
suina, y en cuanto a la tercera subasta. se Il(!mitirán 

. sin sujeción a tipo. . 
Segunda.-Salvo el derecho que ~ la parte acto

ra. en todos los casos. de concumr. como postor 
a Ial¡ subastas sin verif1CaC tales depósitos, ~ 
los demás postoées, sin ~pci6n. c:Iebe$l ~
nár en el Juzgado o en el estabIecimientio ~ 
al efecto; Juzgado de Primeia Instancia e ~ 
número 5 de Telde. calle Profesor FrancisCO de 
"la Cruz. .número 9. Telde. una cantidad ~ ": 
lo menos al 20 por 1 00 del tipo, tanto en la pnmeIlo 
como en la segunda subasta; si hubiere lugar a e , 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
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subasta. el depósito_consistirá en el 20 por 100. paraquetengalugarlasegundasubasta,enelmismO 
por lo menos, del tipo fuado para la segunda, y lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
lo dispuesto en e1.párrafo anterior será también apli- será con reb$ del 25 por 100 del tipo de primera, 
'cable a eDa el dia 1 de junio de 1993. a las once horas. Y 

Ter«ra.-Todas las ¡)osturás podrán hacerse a call- que pata el caso de no rematarse los: bienes en 
dad de ceder. el remate a un ter«ro y reaIizluse las anteriores sup'astas. se celebrará tercera subasta 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación de los referidos bienes, en el mismo lugar y con-
de! presente edicto hasta la celebración de la subasta diciones que la anterior. excepto' que será sin suje-
de que se trate. depositando en la mesa ~I Juigado. ción a tipo. la que tendrá lugar el dia 2 de julio 
junto a aquél, el importe de la oonsignación o acom- . de 1993; a las once horas, celebrándose las mismas 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta- bajo las condiciones preVenidas en loS articulós 
blecimiento destinado. al efecto. y. en su .caso. de 1.499 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ovil, . 
haberla hecho en la citada cuenta corriente. siguientes:" 

Cuarta-Los 'autos y la certificación del Registro Que para tomar parte en las subastas, deberán 
a qué se refiere la regla 4.· del articulo 131 de ' loslicitadóresacreditarhaberdepositadopreViamen
Ia,Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-, te en la cuenta judicial del«Bailco Bilbao Vtzeaya, 
tarla: se entenderá que todo licitadOr acepta como Sociedad AnóllÍInlU. agencia 6.260. de Terrassa, 
bastante la titulación; y que las cargas o graVámanes núniero 086~/OOOOI10/0027/89. una suma. como 
anteriOres y lós preferenteS -si los hubiere- al crédito mlnimo, igual al 20 por 100 del precio de valoración 
del actor continuarán subsi~ntes,. entendiéndose de los bienes;. que no se admitfrán. 'postutas que 
que er rematante los ~pta y quédli subrogado en no cubran laS dos . terceras partes de los tipos de 
la responsabilidad de lós mismOs, ~ dedicarse a licitación; que podrán hacrerse posturas por esqito. 
su extinci6n el precio del re¡riate., ' en pliego cerrado. desde él anuncio' de la subasta 
, Quin&~ p~enegue en ~l aeta deJa subaSta hasta su celebración, previa cOnsignación de aquel 
se hará constar que el rematante acepta las o!>li- depósito en los térntinos indicados; que sólo la acto-

. gacioIles antes expresadas; ysj no las acept;l, no ra podrá ceder el remate a terceros; que los titulos 
le será admitida la proposici(m; tampoco se admitirá de prqpiedad, suplidos con. c_ertificación' registra!,. 
la postur.! por escrito que no oontenga lá aceptación . se hallan en Secretaría a Su dispOsición, debiendo 
expresa de esas obligaciones. . " ' 'confoémarse con éUoS los licltadores"que no tendián . 

Sexta,-Sin petjuiciode laque se lleve. a cabo derecho a exigir otros. 'y que l8s eargas anteriOres 
en la finca hipotecada confórrile a los artIculos 262 y pteferentes, si las hubiere.' al crédito dé{' actor 
al 279 de la Ley ,de Enjuiciamiento Ovil; de no continuarán su~istentes, sin destinarse a su extúÍ- . 
ser .b.aIladóen ella este édicto servirájgualmente 'ción el precie del remate. entendiénlilose que el 
pára notificación al deudor del triple' señalamiento 'rematante las acepta y queda subrogado en lareS-
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TE~SÁ 

Edicto 

Por el presente se hace públicÓ. patá.dar cum
plimiento a lo dispuesto por' el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia de Terrassa 
.núniero· 8.C¡úe cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro- ; 
cedimiento judicial sumario de! articulo 131 -de la 
Ley Hipotecaria. número 280/1992. promovido por 
~l Procurador don Yicente Ruiz Amat, en nombre 
y representación de Qüa de Ahonos de Catalunya" 
que. goza del benefIcio de justicia gratuita, se saca 
a pública subasta por las veces que sé dirán Y término 
de veinte días cada una' de ellas. la: fm~ especial. 
mente hipotecada por don JiIán Sánchez Soler y 
doña Maria Dolores Escribano Leiva, que al [mal 
de este édictó se identifica concisaménte. -

Las subastas teqdrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado por primera vez el próximo dia 
26 de abril de 1993. a laS doce horas, tiI tipo del 
precio tasado en la escritura. de constitución de la 
hipoteca'. que es la cantidad de 1l.00().OOO de peSe
tas; no co~endo postores, se señala por segunda 
vez el día 21 de. mayo de 1993. con el tipo de 
taSaCión,del75 por lOO dé esta suma. no habiendo 
PQStores de la misma. se. señala pOr tercera' vez. 
sin sUjeción a tipo. el día 15 de junio de 1993. 
Celebrándose en su caso estas dos últimas alá misma 
hora que 11: primera.' 

. ponsabilidad de las mismas~ 
401 tugar;dla y hora para el. re~. . Los bienes objeto -de SU1>aSta son kls siguientes: Condicien.es 

1. Mitad indivisa de la urbana: 5: Piso-vivieilda 
'Bien objet? de subaSta , sita' en entresuelo •. señaladaeon el n6riiero 1 de Primera-No. se admitirá wstufa ~naque sea 

Urbana. Edificio de dos plantas, señalado con la casa 42 de la calle Rector MoretiI, de 8erga. inferior a la cantidad de 11.000.000 de pesetas que 
el núniero31 de gobierno de ia caIIe Nicaragua,' De! 99. 70 metros cuadrados:' Fmca registrál núniero es el tipo páctado -en la mencionada esoritura,en 
esqUina a la calle Ortega Y Gasset, por ~nde está 5,058 del Registro de Berga,.al tomo 508. ,112 Y Cuanto a la segunda 'subasta. al 75 por 100 de. esta 
'señalado con el número 47 de gobierno. donde lla- H3. libro 85 de Berga, folios lOO y 101, Y tomo sUma, Y en su caso. en cuaritó ~ la tereera sub¡lsta, . 
man la JÜtada,en el pago· de'! CarrizaI, del término" 638; libro 133, de· Berga. Valorada en .t..495.000 sé admitirán sin sujCci6na tipO... ' 

. munici¡)¡d de Ingenio. Se- asienta Sobre la parcela -pesetas. , . Segurtda..'-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
núniero 9,-en la manzana letra t:b del PIano. La . 2.~ Parcela 153 del plano de parcelación, ra, en todos los casos; de concurr4' como postor 
planta 'bí\ja está constituida pOr \lO locaIo saló¡t; de t'igunlirregular. sita en térniino de San: Salvador a Iás Subasta~.sin vetificai'taIeS -depósÍtos. todOs 
Y la planta JlIta, por una. vivienda que consta a' su . de Ouardiola. procede heredad Devesa. De SÚper- los demás postores, sin excepcian, . deberán consig-

, vez de cuatro dormitorios,.cocina, baño YSlll6n. ficie 10.500 metros cuadrados. Fmca registral núnie- Dar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
La planta baja oc,upa unos' 200' metros cuadrados; rol. 71 5.aliomo , 1.736. horo 34 San Salva40r de nliSmo, abierta en la sucursaldelBaflco Bilbao VlZ-

\ y la viviend3. yn~ 11 5 metros cua~os. apri>xi- Gua:rdiola, tolio 13 del Registro de ,Mantesa. Valo- cáya de esta ciuda4. calle Portal de Sant Roe, 9.uenta 
madamente, Unas: al pOniente; en linea de 10 íada en '420.000 pesetas. . r corriente 082l-OOO-18-O216-92. 'una cantidad igu;Il, . 
!Detros,con la calle Nicaragua; al n~iente,eillgual 3. Mitad indivisa de Ia·urbana caSa .de píanta· pOr' lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en ' 
longitud CQtldo6a Consuelo Mi11án Calvo; al norte. baja solalilente. con patio detrás. sita en Terrassl!. laprim~fll como en la segWida subasta, si húbiefe 
en linea de 20 metros, con don Antonio Rodriguez frente cáUe Berga<Íán, 72,. Que mide 7;5 metros de . lugár a ello •. para tomar p8rte en.las mismas. En ' 
Rivero; y álsur, enlguallongitud. con Ja calle Ortega ~o por 36.5 metros de largo o .fondo. ocupÍmdo' la tercerá subasta, el depósito ~stirá en el 20 
Y Gasset..1nsCrita .en el Registro de la Propiedad una superficie de 273.'lSmetros cuadrados, de los por 100 por lo menos. deltipo1ijado:paralaseguilda, 
de Tel~DÓs. torno 1.459, horó 116~ folio -171, que 90metrós cuadladós a edifIcación yelresto y ló dispuesto eliel párrafo anteriOr será aplicable 
finca núD?Cro 9.329.\fiscripci6n t~rcera. .,' patio. Es la· finca fllJmero 15.277, al t~ 921, á eDa ...,', 

Para el caso de que no se pueda notificar a los libro.3Iti. sección segunda, folio 69 del Registro Tercera.-Tódaslasposturaspodránhacerse'aéafr. 
deudores el señatamiento de la subaSta. sirva él pro- 1 de Terrassa. Valorada en 6.017.598 pesetas; 'dad de ceder el remate,a \¡n tercero yreaIiial'se 
sente de notificación. " . . ,4. .Mitad indivisa de la finca .urbana l. lOcal por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 

sito en planta blija de la casa en Terrassa, frente del presente' edicto hasta. la ce. lebraci6.· • n de la .subasta 
a calle Aparisi i Guijarro. nj1nlero 12. Con Una de que se trate, depositando en la Mesa delJ~, 'bada en Telde a 12 de enero de. 1993.-El 

Secretario~.,..1.783-D. ' 

1l!RRASSA 

Edit;to 

Doña Angeles Gil. Marqués, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras- . 
sa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado, alnúniero 
27/1989. se siguen autos de ejecutiv<>-<$'OS titulos. 
prom,ovidos por: eBanco Bilbao V¡zcaya. sOciedad ' 
Anónima». contra dOn Luis López Diaz. doñá Maria 
Rueda López y don Rafael Martinez Rueda, en los 
que en resolución. de esta fecha se ha acordadÓ 
~ á la venta en primera y púl?lica subasta. por 
término de veinte 4las y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sa4 Audiencia 
de esté Juzgado. el dia 30 de abril de 1993. alas 
once horas. lotes separados, los bieneS embatgados 
a don Luis López Diaz. dolia Maria Rueda López 
y don Rafael Martlnez Rueda. Y para el caso de. 
re&u1tar desierta la primera subasta, se ha seftalado 

superficie construida de 74;2$ metros cUadrados. junto a aqUél, el ~ de la consignación en 
Es la finca núniero 38.408 del Rég¡stro lde Tercas- la Citada cuenta.' . 
sa, al tomo 2.116. horo 1.014.secci6il seguñda, Cuarta.':"Los aUtos y la certificación del regi$'o 
foliO 1. e inscrita actuabDente a,nombre de t:Caft'e a que se refiere la regta 4.· del al:Uculo 131 de 
Mime EspaDa. Sociedad AnóIlÍlIW, Valorada en la Ley Hipotecácia están de manifiesto en la Secre-
464.062 pesetas. taria, se entenderá que todo licitador acepta como 

5. . Mitad indivisa de la porciqn de terreno ~n bastante la titulaciQn" y qllé las cargas o gravám.ene$ 
casa planta baja solamente. patio detn\S.sita ,en anteriores y los preferentes ~si toS hubiei:e- al crédito 
Terrassa, frente calle Bergadán, número 80. Que del actor cóntinuarán subSistentes, entendiéndose 
mide 5 metros de ancho por 24 nwtros 10 cen~ que el rematante los acepta y queda subrogado en 
tlmetros de fondo. ocupando una superficie de la responsabilidad de loo mismos,. sin dedicarse a 
120,50 metros cuadrados. equivalente a 3.192, pal- su extinción el precio del remate. , 
mos 25 décimos de palmo. también cuadrados. Es Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
la finca registral número 14A31 del Registro 1 de se hará constar que el rematante acepta las obli-
Terrassa, al tomo 902, libro 35, sección segunda, gaciones antes expreSadas Y. si no las' oceptll. no 
folio 132. Valorada en 907.975 pesetas. le será admitida la proposicipn; tampoco se admitirá 

El presente edictó también servirá de notificación lá postura por escrito que no contenga la aceptación 
en forma a los demandados que· no sean hallados expresa de esas obligaciones. 
en su domicilio y se encuentren en ignorado pata- sexta.-Sin perjiJicio de la que se lleve a cabo 
dero. ello a los {mes del a.rtfculo 1.498 de la Ley en la fmca hipotecada conforme a los artIculos 262 
Procesal Civil. al 279 de la Ley de ErJjuiciamiento Civil. de no 

Pado en Terrassa (Barcelona) a 20 de enero de ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
1993.-4 Magistrada·Juez. Angeles Gil Mar- para notificación al deudor del tnple señalamiento 
qués.-El Secretario.-1.80S-D. . del lugar. dia y hora para él remate. 
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Fmca objeto de subasta ' 

Vivienda unüamlliar aislada sita en Vacarisas (Bar
celona), ~e Paseo de los Olivos número 97. 

Compuesta de planta semisótano, distnbuida en 
dos garaJes' y un trastero, con' una superficie cons
truida de 63 metros 50 decimetrOs cuadrados.' 

Y de planta baja, distribuida -c:n tres habitaciónes, 
,pasillo, baño, cocina, Y comedor-estar,· con una 
supedicié construida de 86 metros 52decimetros 
cuadrados. Ambas plantas tienen entrada indepen-
dientemente desde el jardln. " 

Se halla construi~ sobre una porción de terreno 
de,892 metros 92 centImetros cuadradOs, destinán
dose lo no edificado a jardln, ' . 

Linda: Al este, uno' de sus frentes, en sendas lineaS 
de 14,40 metros y 19.30 metroS. con el. camino . 
de lo& Qliyqs; al oeste; otro de sus frentes, en lin~ 
ligeramente curva de 20,40 metros con el camino 

"número .1 O, al norte, en linea diagonal de 34 metros 
con «SegQes y Donadeu, Sociedad AnóIlÚllíU, y al . 
sur. en linéa recta de 33,90 metros con el resto 
de fmca de la cual se segregó. 

Número 16. Vmendadel piso primero, puerta 
2, tipo D, que tiene su acceso POr el zaguán, y 
escalera núniero 85 de la avenida de la República, 
de Valencia, con servicio .de aSCensor; comprende 
una superficie útil de.89 metros 86 declmetros cua
dradOs; recae su fachada a la avenida de ~ República 
Argentina y vista desde la misma. Linda: Por la . 
derecha, edificio cOnstruido pqr «Tresvi. Sociedad 
Anóninia»; izquierda, c;üa de la escalera y ~erida 
tipo. C, y fondo, con patio deIuces. Esta vivienda 
tiene. acceso y derecho a utilizar parte del' patio 
posterior de luces que colinda con la misma. Cuota .. 
de particjpaCión: Se le asigna una Cl,IÓfa, de par
ticipación de 3,333 por, lOO. Inscripción: Está ins
crita en el Registro de la Propiedad número l de 
Gandia, tomo 1.306, folio 128, finca número 
50.155, inscripción segunda. 

VALENCIA 

Edicto 

El MagiStrado-Juez accidental del JUZ83do de Pri
mera Instancia número 7 deValencia, , 

Hace sabei: Que ~n este JUZ83do se, sigue Pro
cedimiento especial sumario del articulo 131~ la 
Ley Hi~ cori,el núniero99/1992, Promo-
vido poi" dlanco Exterior de Españá, Sociedad Anó
nima., cOntra mercantn, «Fturtesa, ,Sociedad Anó
~,'los que-por resolución de ,esta feéha,se, ha 
acordado sacar a la venta en pública subaSta el 
inm'-1eble que al final se deScribe~ Cl,Iyo remate 'que 
tendtá fugar en la saJa de A'-1dienciadé 'este Juzgado, 
en forma sigWente: , 

~ta en el RegistOOde laPrapiedad 'número 
3 de Terrassa, Wino 2.15:} del archivo, horo ,68 
de vaCarisas. folio 59, ,finca número 1.535-N; ins-. 

'. cripclóntercera. . 
Tás;lda eÍlIa escritura de constitución de ,la hipo

tecaeÍlI 1.000.000 de pesetas. 

Dado en TCrrassa a26 de, enéro,de 1993.-EI 
Magistrado-JueZ:-EI SeéretaIi,?-867-A 

La subasta tendrá lugar en la Sala-de Audiencia 
de este JUZgado, sito en Valencia, calle del Justicia, 
número 2, undécimo, el próximo día 15 de marzo 

. de 1993, aJas doce horas de su majiana, conarregl() 
.a .Iassiguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de sUbastas es de 5.920.000 ' 
peset;lS. pactado en la ,escrituta de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos,terceras partes del tipo. , 

Segunda.-Que 'todos los que deseen, tomar parte 
eri la sub3sta deberán acreditar háber' dePQSitado 
en la cúeJ;lta de depósitos yco~nes que este 
Juzgado tiene abierta oncI Bancó Bilbao VIZCaya, 

TORTOSA con el número 4553, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 
, Tereera.·_J'\"AloS tItulosde propiedad de los bie-Edicto, ~~ 

nes, o- la certificación' dél Registro de la Propiedad 
." En'virioo de lo ,acórdado Por el ~or J'-1ezde que los supla estarán de manifiesto en la Secretaria 
'Primeralnstancia e,Instrucción número 4 de Tor- de este JUZ83do, entel'\diéndose que todo licitador; 
,toSa, en providencia del dia de bOY;' en los autos los l!CCpta como titulación bastante. ' 
de divorcio contencioso número 192/1992,seguidos ,CIJarta.-Que las cargas ygraVlbnenes anteriores 

'a instancia de doña MarIa Miranda Duarte, contra ,', Y los preferentes, si loS btlbiere,al crédiiodelactor 
don Ag\lstln Miranda RiVera, y de, qUien se des- continuarátÍ subsistentes, entendiéndose que el 
conoce su actual paradero y doinicilio, se ha ftcor- "rematante los acepta, y queda subrogado en l:i res-

. dado empJazar ,al referido demandado, a fin de que ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
, dentro. de veinte días comparezca en. autos con- ción el precio ·del remate. . -
testandó a la demanda y fOrnluJando reconversión, Quinta.-Qüe desde sU anuncio hasta su celebra-
en su caso, con la prevención de que si no comparece ción podrán hacerse posturas por~, en pliego 
le párará cI peIjúicio a que hubiere lugar en Derecho. cerradO', acreditaildO haberdepc:)sitado ell la <menta 

de de~ y wnsignaciones que este JUzgado ~e 
Ypara quesitva de emplazamiento en legalfonna- abierta en el Banco Bilbao Vtzca}'a, cOn el número 

a dGnA,gustinMiranditRivera y"para supubticación 4553. el 20 por 100 del tipo de lasultasta: 
en los periódicos ofJCialés, asl como fijación en' el ," Sexta.,-:~ consignación del precio !le Dará dentro 
tab19n ,de anllllCios de este Jll2'gado; expido el pre- deJosoeho días sigtlientes a lá aprobacióR del rema-
~n~ mandariúentoen la ei'-1daddeTórtosa a 22 te, en apliC3Ci6n.de ló dispuesto en él artlCul035 
dedicierttbre de 19,92.-EI iuez.,,:,La Secreta, dé la Ley de 2 de,diciem6re de 1872 del Banco 
riá-2.077-E. " Hipotecarlo. ' 

. VALENCIA 

, Edicto 

. En Cumplimie~to de I~ acordado por el sedor 
Magistrado-Juez del, Juzgado de Primera Instancia 

Ya prevención de que no haya postores en la 
primera SllbaSta, se señála pata la segunda el mismo 
fugar el dia 2 de abril de 1993, a las doce horas 

. de su mai\ana, sirviendo de tipo para esta segunda 
subaSta el tipo de, la primera, reblVado en un 25 
por 100, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos, terceras partes" y debiendo los licitadores 
qlÍe deseen tomar parte en la mismiI consignar el 
20 por loo, como núnimo, (le dicho tipo, rigiendo 
para esta segunda subasta las condiciones númeroS ' 
tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente, y a prevención de que tampoCo haya 
',' postores en ,estll segIlnda subasta, se ~ñala para' 

que tenga lugar la tercera, sin sújeción a tipo, el 
mismo lugar y el dia 23 de abril de 1993, a las 
doce horas de su mañana, debíendo los licitadores 

, núniero 21 de esta ciudad, en providencia dictada 
cOn esta fecha en elprocediniiento Judicial sumario 
del «Bance Hipotecario de España, Sociedad AQ6.. 
nima», registrado bajo el número 166/1992, fustado 
por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
AnÓnima»; representadO por la PrQC1,lradora doña 
Dolores Egea Ll~er, asistida por la Letrada doña 
Carmen Bonmati Cánovas, Cóntra don Juan Anto
nio Balaguer Moreno, en reclamación de un prés- " 
tamo con garantla hipotecaria, se sllSpeIlde ,la cele
bración de lás SIlbastas señaladas con .anterioridad 
por no haber sido notificadas las mismas al de'-1dor 
antes mencionado, las cuales debían tener lugar los 
próximos dia.~ 30 de septiembre, a las diez horas; 
20 de octubre. a las diez horas, y por último el 
dia 6 de noviembre, a las die!: horas, señalamientos 
efectuados para la primera, segunda y tercera subasta 
respectivamente. Igualmente y por medio del pre
sente edicto se anuncia q'-1e se ha acordado de n'-1evo 

. la venta en pública s'-1basta, por pritÚera vez y por 
un término de quince dias, de la sigtliente fmca 
sita en Gandía (Valencia): 

que deseen tomar parte en la misma consignar el· 
20 por 100, como mínimo, de la cantidad qUe sirvió 
de tipo para la segunda subasta, rigiendo para esta 
tercera S'-1basta las condiciones números, tercera, 
cuarta, quinta y sexta. " 

. 19uaImente se hace saber qtle el p¡:-esente sirve 
de notificación en fonna al de'-1dor don Juan Anto
nio Balaguer Moreno de los señalamientos de las 
subastas. as1 como las condiciones de las mismas. 

Dado en Valencia a 28 de septiembre de 1992.,-:EI 
Magistrado-Juez.":E1 &cretario.-618-11. 

En primera subasta el día 11 de mayo de .1993, 
. Y hora de las' doce de su mai\ana, sirvieildo de tipo, 

el pactado en la éscritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de $2.60 1.250 pesetas, , 

En segunda subasta, caso de nq quedat ren1atados 
fl:>s bienes en la pi'im4ira, «1 dla 10 de junió- de 
1-993 próximo y hora deJas. doce de SU mañana, 
con la ~de125 por 1 00 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ,niit
guna <ielas anteriores, el dia 13 de julio ,de 1993 
y hora de 1áS docéde su inañana, con todas las 

. derIiás cOndiciones de lasegunda,j>ero sin sujeciÓn 
a tipo; , 

,Condiciones de la subasta , 

- Las,que ~,Ia Í-eglastptima y ~n~ 
concoidantesdel articulo 131 de ,la LeyHipotécaria. 

LoS que ~ tomar parle en la subasta, Ji excep. 
ción, del acreedor, ejecutante. deberán acreditar 

'b31:Jer cOnsignado previamente en la éuenta Corriente ' 
nUinero '4.445 'que,' este JUzgadO tiene abíerta en 
el Banco, Bilbaó VJZéaya, agenclajÚigados de esta 

, cápitaLe120 poi: too "del tipo de re~teó 
Los autos y la certificación deL registro a que 

se refIere' la regJá cuarta del articulo 131 de ía Ley 
lJjpotecliria, ,estM' de manifiestó>"n Secretaria, 
entendiéndose que todo lic~r acepta cOmoblls
tante la titulación, Y que' las cargas o gravámenes 

. anteriores y lOspreferen~es, si los hubiere, al Crédito 
del actor c6Íltinuar'án subsistentes: entendiéndose ' 
que cI rematante10s acepta y,quedasubrogado en, 
la respénsabilidad de los mismos. sindeStin¡usé a 
suótinción el precio ~ reinate. Sirva la publi
caCí6n del presente; de notiflcaci6ll:'en, forma a Jos 
deu~ a les efectos procedentes.' , 

caso de tener que suspenderse alguna de las su~ 
tas por causas de (uérza mayor, la misma se celebrará 
él día siguiente hÁbil o sucesivos a la misma horá. 

Bien objeto de subasta 

Nave iruh1strial. destinada a la fundición.de aceros 
especiales, sita en Sagtinto. parcelas 8 y 9 del poli
gono Sepes, calle Newton. sin número. Inscrita en 
el Reg¡stro de la Propiedad de Sagunto-2, al tomo 
1.630. h1>ro 358, folio 72" finCa número 35.686. 

Dado en Valencia a 20 de enero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez. ... EI Secretario.-836-II. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manllel José López Orellana, Magistrado-J'-1ez 
. del Juzgado de Primera Instancia níímero 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Qlle en los autos del jIlicio declarativo 
de mayor Cll3ÍItia que se sigue en este Juzgado con 
el número 1.348/1983 a instancia del Procurador 
don Juan Francisco Gozálvez Bena'vente y don J'-1an 
Francisco Gozálvez -Benavente, en nombre de don 
LIJÍS Férez Garcia y don Ltús Férez ~fa. contra 

'don Juan Francisco Rodrigtlez Pascual, don Juan 
Gómez Quirós, don J'-1an Pedro Garcla Martinez, 
don Lws Rivera López, don J'-1lián POZllelo Deli
cado, don Ltús Férez Garcia; don Joaqufn Romero 
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Molero. don Antonio González Iglesias. con Juan Segunda.~No se, admitiián póstúras qué no Segunda-Para tomar parteeti la subasta. deberá 
Orive Molero. don JuliAn Pozuelo Deli<;.ado. don cubran·~ dos terceras partes del tipo señalado p3ra consignarse •. previam,ente. en la cueQta núnlero 
Julian pozuelo Deli~o y don Luis Férez Garcia, la stibasta,:y las 'posturas podrAn hacerse a calidad 44870001711459~ del «Banco de Bilbao Vtzeaya, 
be acordado sacar a la venta en ~blica subasta dé cedér el remate'aun tercero. Sociedad Anónima. J urtxma. . calle, Colón. 'nútne-
por primera :vez, con .veinte di~ de 1Ultelación;, por ' Tercera.-Y si se suspendiera poi 'caÚ8ade fuerza ro '39).' con. indicación délnúmero y año. jdelpro-
el valor de su tasaCIón, los bienes que se dirán. mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora cedimiento. una cañtidad igual o .superior al 20 por 
para lo que se señala el día 22 de marzo. a las y en sucesiVoS dias si se repitiere o subsiStiere tal lOO del tipo, én las dos primeras y tal tánto por 
c:IoCeboCáS,en la Sala Audienciá de este J~, impedimento. '. Qiento del tipo de la segimda en la tercera, pre-

En prevención. de que no hubiere postOr en la . Cuarta.-Los autos y la certificación del registro sentapdo en el Juzgado. el resguardo que se facilite 
primera. se señala para'la segunda su~ de los ' prevenida por la Ley. asi como los titulos de pro- para Ser admitidos: . 
bienes. por el 7$ por 100 'del valor de su tasación, piedad. en su caso. estAn de manifiesto en la Secre- Terceia.~Hasta el día señalado para la subasta,.· 
el dia 22 de abril. a.1a mis~a hora, en igual lugar. taria; y se entenderá' que los licitadores aceptan podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Para el caso de que no hubtese postor en la segun-como bastante la titulación y notendrAn derecho Cuarta.-No' podrá licitarse en calidad de ceder 
da. . se señala para la tercera subasta dé los bienes; ,a exigir ninguna otra. e1 remate aun tercero. cesión que solo pOdrá hacerse 
sin sujeción a tipo, el día 24 de mayo. a la misnia Quiilta.-Las cargas o gravámenes anteñores y los previa' o simultáneamente a la consignación del pre-
bOta y en igual lugar. ','. preferentes. si los hubiere. al crédito delllCtor con- cio. a excepción de la Parte actora. 

Si cu:Ílquiera de las subastas tuviere que suspen- tiÍl.uarán subsistentes. eiltendiéndoseque el rema~ Quiílta.-A'instancia del ejecutante. podránreser-
derse pOr Causa de, fuerza mayor. se celebrarla el . ,tante los acepta y queda subrogado en la te$pon- varse los de¡>6Sitos de aquellos postores que hayan 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo $abilidJui de los mismos. sin destinaCse a su extinción cubierto el tipo de.1a subasta, y que lo admitan. 
8nUilCÍO. el precio delre\llllte. ' a electos de que si el primer.adjudicatario no con-

La subaSta se celebrará con arreglo a·1as dis~ Se hace constar. en prevención de que no 4ubieresignate -el preciO. pueda aprobarse el temate a favor 
siciones establecidas .en la Ley, de Eqjui<:iamiento pOstor en la primera subasta, que la segunda subasta de los que le· sigan por el orden de sus reSpectivas 
CMl y en ~ ·Ias encuadradas en el artícUlo de dichos bienes tendrá lugar en la Sala deAudiencia posturas. . 
1,499 reformado por la Ley 10 de 30 de abril de de este Juzgado el día 17 de mayo de 1993, a las . Sexta.-Lostitulé>s de propiedad de la fmca, esta-
1992; hacién~ constar que la consignación exi-. doce hOraS.' con ta ~ del 25, poi' 100 de la rAn de manifiesto en la Secmaria de este J~ado • 

. gida habrá de hacerse en el ,«Banco BilbaoYtzeaya, ,tasación, Y no. habiendo postor que ofrezca las dos· '. para que puedan ser e~adoS por quienes deseen 
Sociedad Anónima> (urbana Colón, número, 39). terceras' partts del precio de.la segunda subasta, , . tomar parte en la Subasta, previniéndose a tOs Iici-
cuenta 4442 ábierta a' nombre de este Juzgado. pre-' la tercera subasta, sin sujecioo a tipo •. tendrá lugar . debe _&o II 

. los ....... ~...... __ ""Á admitidos -el tnlS' mo "1'ti'O antes !-'-'.' '-'" .~ 'e' 1 día .·16 de ma' "O tadoresque. . rAn .cówOrrn;irse con e os y que viniéndOse a '\ici~v.> que DO 1OC<..... .,... o W<UWIUU, ....... _ de-_L '" 
___ ._->Á del' ~~...-I" acredite de 1.993. a'Ias' ,.1A_ hóras. noten~_ 1",-,,,0 a eXIgIr mngQDOS otros. " 'sin la previa PI """",",,,,<vD .""6 ........ 0 que ""'"'" . -

iaconsignacl6IL. " ' Se hace e~ensiVo el-presente,edicto para que sirva ' Sé¡,tima.-.Las, cargas .anteriores y preferentes ~ 
de notificación al deudor del lugar. día y bota Séña- Crédito delactor, si las hlÜliere.continuarAn sub-' 

B· bastan lados' para el rero' ate. ,sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema-
, lenes que se SUtantelas,aeepta y queda subrogado en la respon-. 

De la, propiedad de don Juan 'Orive Molero; Bien objeto de la subasta ., sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

LOte únO.':"'VtVienda tipo B. puerta 2, del edificio . Licencia mllllÍcipal detaxí, número 2544 del 
en .Valelicia. número 8. Cie la, calle en. proyecto. . Ayuntamiento de Valelicia.' 
hOy AleixándreLaborde. de la,primeraPlanta. Ocu- Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
.pa una suPerficie constrúida de 9,3 nietroS 49 dech' 
metros cuadrados. Inscrita.en el Registro de la Pro- DadO en Valencia a l,de febrero de 1993.-El 
piedad .(le' Valencia vm. "tomo 1.735. libro 281 Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El· 

. ,de Afueras; Sección Tercera. follo 27. finca 27.193. Secretario.-837-11. 
Valorada en 4;650.000 pesetas. . VALENCIA 

De la propiedad de don Joaquin Romero Molero: 

Lote dos.-Urbana 2. vivienda del piso primero. 
puerta 2. tipo A. del zaguán' núJnero8, de la plaza 
C$ de Aborros,hoyMiguel Hemández, de Alfafar. 
Con una JlUpeñtcie construida aproximada . de' 
103.97 metros Cuaarados. Cuota 1.24 por 100. Ins
Crita.en el.Régistro de la Propiedad de Tor:reQt Il 
al tomo 1.821. libro 147 de Alfafar. folio 20Ivu~lto. 
rmea n~1~.1$6. Valorada en 4.950.000 pe5e':'., 

taso 

DadO. ~ Valencia a 1 de febrero de 1993.~ 
MagIstrado-Juez, Manuel Jost López OéeHaná.-El 
Secretario.-1:981-D. 

VALENCIA 

- Edicto 

DOn José AÍltonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

_ Hago saber: ~ en este Juzgado. y con el número 
0524/1987. setramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Maria Consuelo Gomis Segarra 
en nonibre y representación de Caja de. Ahorros 
de Valencia, Cilstel16n y Alicante contra doña 
Manuela Soto Gáníez y don Fernando Sancha 
Garrido; en el cual se ha acordado sacar a pública 
sUbasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien que a continuación se relaciona 

La subasta se celebrará el día 19 de abril de 1993. 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

l>rimera.-Para tomar parte en la subasta deberAn 
los licitadores conSignar previamente en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, agencia de la calle Colón de Valen
cia, número cuenta corriente 4443 establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. porlo menos. 
al 20 por lOO efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito lÍo serAn admitidos. 

Edicto 

Don Alberto Trullenque -Í-ópez, Magistrado-Juez del' 
JUZgado de Primera Instancia número 16''),le' 

, Valencia, ( 

Hace saber: Que en este Juzgado.' se ~n autos 
de juiciQ ejecutivo núm~ l.145/l991. a instancia 
del Procurador ~ José JaVier Arribas V~ 

. en nombre y representaci9ri del «Banco deVlÍlencia,. 
Sociedad ¡\n6nim¡u.contra «Mercantil Hijos 'de 

, Eduardo Forner. Sociedad Umi~.i Enri4u~CIi
mente Martinez y AmparoForner Rubio. soQre 
reclamación de cantidad, yen ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendÓ resolución de. este día, 
se anunciá la venta en pública subasta, pe término 
dé veinte diás. de los bieneS irunUeblesembargados 
al ejecutado. que han.sido tasados pericialmente, 

. en la suma de 11.960.000 pesetas. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de. Atidieficia de este Juzgado, 
sito encalle Justicia, número 2. en la fónna siguiente: ' 

En primera Subasta, .el día 27 de abril y hora 
de las doce pOr el tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, ei día 27 de,mayo. y hora 
de las doce con la ~a del 25 pór lOO del tipo 
dé la primera. " 

En tercera subasta, si no se rematara en Jlinguna 
de las anteriores. el. día 28 de ~ y hora de las 
doce con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos. por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora, y en sucesivos días. si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condicioneS de la subasta, serAn las siguientes: 

Prlmera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

. el precio -del remate. 

Bien:es objeto de subasta 

.Lote primeii:>.-Nuda propiedad de rústica ~uerta, 
en la partida de Ferana, en término mUnicipal de 

. Másalfasar. ·lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Masamagrell, al tOmo 348.hbro 11, folio 48. 
finca.1.216. . 

Valorada a efectos desuOasta en,600.000 pesetas. 
'Lote ségundo.-Nuda propiedad de rústica huefta. 

. en la'parUdade PUente Pava, en término municipal 
de MasaIfasar;·Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Masamagxelf, tOmO 998. folio 138; finca 335. 

VaIoiada a éfectos tiesu~ en 600.000 pesetas. 
Lote tercero.-Ntida propiedad de la mitad indiviSa 

del edif'tcio en'calle Oener3l Gadet, número 24. 
InScrita en el RegiStro . de la Propiedad de Masa
nuigrell, al tomo 678. finca 2.045. 

Valorada a efectos de subasta en 950.000 pesetas. 
Lote cual:to . .,.Nuda· propiedad de finca . rústica, 

huerta en partida del pórtal de Masalfasar. lnscrit8 
en el Registro de la Propiedad de' Masamagrell. 
TomO'l.058.finca 2.166. . 

Valorada a efectos de subasta en 320.000 pesetaS. 
Lote quinto.-Mitad indiviSa (le finca rústica, en 

partida Portalet de Másalfasar. tomo 365. hOro 12. 
folio 156. fincaJ.390. 

Valorada a efectos de $Ubasta en 370.000 pesetas. 
Lote se'no.-Mitad itÍdivisa de rma rústica, en la 

partida del Portalet de Masalfasar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Masamagrell, tomo 50S, 
libro 16. folio 144. finca 1.389. 

Valorada a efectos de subasta. en 370.000 pesetas. 
Lote séptimo.-Solar en calle General Gadet de 

Masalfasar; Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Masamagrell, al tomo I.509.libro 25. folio 157. 
fmca 2.547. ' 

Valorada a efectos de subasta en 8.750.000 
pesetas. 

Dadó en Valencia a 8 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Trullenque López.-La 
Secretaria.-841-5. 
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VALLADOLID 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Luis Martlnez Palomares, 
. Magistrado-Juez de Primera InStancia número 6 

de Valladolid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 .de la 
Ley IDpotecaña. bajo el número 821/ 1991-A, segui
do a instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anó
ÍliIruu, representado por la Procuradora Señora Sanz 
Femández contra doña Maria Dolores Mora Man-

. rique, con domicilio en ptaZa de Poniente, 2, 11, 
de Valladolid, y en cuyos autos se ha acordado por 
resolución del dia de la fecha sacar a pública subasta 
por las veces que se diJ:á y en término· de veinte 
dias' las fincaS hipotecadas que' se describirán al 
final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle San José, 8, por 
primera vez eLpcóximo día 31 de marzo dé 1993, 
a las trece treinta horas de su mañana. en los tipos 
. tasadOs en la escritura; no concurriendo postores '. 
se señala por ~da vez. el dÍa 30 de abril. de 
1993, a las trece treinta horas, con el tipo de tasación 
del.75 por 100 de la referida suma, no concuiriendo 
postores se señala por ·terceravez. sin sujeción a 
tipo, el dia 31 de mayo de. 1993, a las treée ~ta 
horas. . ' .' 

LaS subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

, PriMera.-No se adJnitirá .postura alguna que sea 
inferior altipa,.en que fueron tasadas las fincas en 
la priniera su~ en cuanto' a' la segurida; el· 75 
por 100 de~ misma suma, yen su caso, en cuanto 
a . la tercera. se adniliirán süi' sujeciÓn . a tipo. 

5egunda..:..&llvo el derecho que tiene el áctor a 
concurrir como postpr' a las subastas . sin verificar 

. tales depósitos. todos los dem(ls postores sin excep
ción deberán Consignar elf la cuentá provisional de 
consignaciones de este Juzgado abierta en Iaoficlna 
principal'-del.BáncO de Bilbao V1ZC8ya, número .de 
cuenta 4631 y haciendo cónstar elnúmerQ del eX¡» 
diente, una cantidad igual, por lo menos.' al 20 por 
lOO !lel tipo, tánto en la primera como en la seguIlda 
subasta si hubiere lugar a ello y Para tomar p3rte 
en 'la misma en la tercera el depósito. consistirá' 

. en el 20 pOr lOO, por lo menos; del tipo .fijado 
para la segunda 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder~el remate a un tercero, y realiz;use 
por escrito en pliegO cerrado desde la P\lhljcaci.ón 
. del presente edicto hasta la celebración de la Subasta 
de que se ,trate, depositando en la Mesa del Juzgado~ 
junto a aquél, el importe de la cOnsignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta- . 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se rer~ la iegIa cuarta 

,del artlculo 131 de la Ley IDpotecaria, están de 
manifiesto en la SecretarIa de este Juzgado; se enten
.derá . que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámeDes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsisténtes,' entendiéndose que ei 
rematante los acepta y queda subrtJg3do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se haIá constar que el rematante acepta las obli-

Martes 23 febrero 1993 

Bienes objeto de las. subastas 

1, Planta baja de la casa en la calle Real o carre
tera de Burgos a Peñacastillo, señalada con el núme
ro 39, número 1 de parcelación en el pueblo de 
A1ceda, del término de Corvera de Toranzo. Ocupa 
una SIlperficie de 180 metros cuadrados y la integran 
un portalón de entrada y.un solo local. Linda:·Por 
su frente al este, con mencionad8 carretera y portal 
de entrada a la casa; por el fondo u oeste, con 
patio y jardin, propiedád de doña Maria Jesús Mora 
Manrique;' por la de~ha, entrartdo o norte, con 
la misma finca, y por la izquierda o sur, con fuiCa, 
casa. huerta y jardin de. Qoña Maria' Angeles Moca 
Manrique. Inscrita al tomo 945, horo 133, folió' 

. 39 y fmca 15.260. Valorada a efectos de subastas 
en 5.076.000 pesetas. . ... . 

2. Urbana en el pueblo de Aléeda, del término 
.de Corvera'de Toranzo, calle de San Pedro, señalada 
con el número 39 en su carretera genetaJ. de Btirgos 
a Peñacasti)lo. Piso primero, que ocupa una super
ficie de 180 metros cuadrados. Linda: POr su fIénte' 
mirando a la Casa desde la calle, con menciona~' 
carretera; Por el fondo, patio y huerta de doña Maria 
Jesús Mora Manriqrie;, poi la derecha o norte, la 
misma' finca dicha, y por la, izquierda, .' con casa. 
patio y huerta de doña MarlaAngeIes Mora Man

.tique, sita al sur, consta de cincO habitacioneS, coci
na y Servicio. Inscrita al tomo 945, horo ,133, folio 

. 40 y finca número 15.261. Valorada a efectoS de 
. subastaS eri 3.384.000 pesetas. ' .. 

3.Urbána en el pueblo deAlceda, del término 
de .Corvéra de TOranzo, calle de San Pedro, seáaladá 
con el húmero 39 de SU carrete~ general de Burgos 
a P~.'~ Ocupa una superficie de 
90 metros cu,adradcis. Linda: Por SIl frente, mirarido 
a la casa desde la calle. con mencionada carretera; 
por el fondo u oeste, con finca de doña Maó3 Jesús 
Mora M;Uirique; por la derecha, en~o; con la 

~ ~ núnRiro 5 de partelaci6n,y por la izquier
da o sUr, con finCa de doiía.MariaAngeIes Mora 
Manrique. Inscrita· al tom() .945, horo 133, folio 
44, finca número 15.265. Valorada' á efectos dé 
subastas en 846.000 Pesetas. 

. 4. Urbana en el pueblo de A1ceda, del término 
de Corvera de Toranzo; calle de San Pedro, en su 
cárretera geÍléral de Burgos a Peñacastillo. Terrenos . 
integrados- por patio, jardín. huerta Y casa. ~ tOdo 
hace una SIlperficie aproximada de 402 metros cua
drados;· de dicha superficie corresponden a la' casa 
120 metros cUadrados, 187 a la huerta y 95 al pátio. 
Linda como una sola ~ Al frente o este, con '. 
carrétera de Burgos a Peñai:asti.llo o calle Real; al 
fondo u oeste, .con corro de bolOS; por la derecha, 
entrimdo, casa número 39de la .calle Real o carretera 
de Burgos a· Peñacastillo y finca de doña Maria 
Jesús de la . Mora Manrique, y por la izquierda o 
SUr, con catretera vecinal. Valorada a efectos de 
suba$s en 846.000 pesetas. 

Celebrándose subasta simultánea en el JuZ8ado 
de Primera Instancia de Medio Cudeyo, a tenor 
del, artlculo 1.502 de la Ley de Enjuiciamientó Civi1. 

Dado enValladoJid a 14 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Jue;z, Luis Martinez Palomares.-La 
Secretaria.-852-3. . 

. VALLADOLID 

Edlclo 

gaciones antes expresadas, y si no las acepta no El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme-
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá· ro 1 de Valladolid, 
la postura por escrito que nó contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento' de~ Jugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil 

l-lace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros titulos. con el número 174/1988, 
a instancia de Caja EsPaña de Inversiones, contra 
«Agustln Graja\, Sociedad Anónima», don Agustln 
Gnijal Cuesta Y doña Maria Acacia Ruiz Ruiz. y 
en ejecución de sentencia se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, de los 
bienes embargados a los demandados, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según redacción dada por la Ley 10/1992, 

BOE núm. 46 

de 30 de abIÜ, de Medidas· Urgentes y Reforma 
Procesal. en la forma siguiente:' . 

En primera subasta, el dia 30 de·marzo proiimo 
y hora de las once de la mañana, por el tipo de' 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes.en la primera, COn rebaja del 25 pOr 
100 del tipo, el día 30 de abril próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si nóse remataia en ninguna 
de las anteri.orés, el día 28 de mayo, a.la misma 
hora,'. sin sujeción a tipa, pero con las demás con-
diciones de la ~nda . 

$e' adviepc: Qtie no se admitirá postura, en pri
mera ni en' segunda subastas,~e ,no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de Jicitaci6n; que para 
tomar parte -deberán consignar previamente los .lici
tadores en. la. cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao V1ZC8ya, 
oficitla principal, calle Santiago," cuenta número 
4618/000/17/017488. una cantidad igual o superior 
al. 20 por 100 de los respectivos tipOS de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a. la llana, si bien. 8()emás,. hasta el día señalado 
podrán ruicerse posturas por escrito, en lObee cerra
do; qúe sólo· el ejecUtanté' podrá hacer postura a 
calidad de -ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante compareéencia ante 
este Juzgado en el plazo ~e tres u ocho.días, según 
los casos. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo' ello previa' o simultáneamente a 
lacomignaci6n por el· cesionario del precto del' 
remate; que a instanCia del actor po:>dn\n reservarse 
los depósitos ~aquellos ~ Que haYan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que, si~el primer. adjudicatario no cumpliese sus 
ob!igaciones, pued¡l. aprObarse el remate a favor de 
los que le sigan, por • el orden d!" suS respectivas 
posturas. y que .el precio del remate Se destinaIá 
al pago dei erMito del ejecutante Una vez conste 
en autos la entrega -de los bienes al comprador en 

'el caso de bienes muebles, o \ÍIlll vez se Mya dictado 
el auto aprobai1dó el rema,te en el. caso de bienes 
inmueble$.. 'Sirva éste. edicto de notifléaci6n al eje
cutadO para el supuesto de que nO fuera po$1ble .. 
Iá notiflCación personal 

QtJe·los titulos. de propkdad, suplidos por 1:eC
ti1icaci6n registral, estarán de manifiesto eri la Secre
taria de este Juzgado, deb~endo conformarse con 
ellos los licitadoreS; que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que.1as cargas y' graváÍnenes ante
riores y los preferentes. si loS hubiere,. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, erttediéndose que 
el rematante los acepta' y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción 'el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Los 21 lotes que se desériben en la certificación 
que se acompaña al presente, formando parte inte
grante de la misma. 

Doña Aria Isabel c!e Marino y Gómez de Sándoval. 
Secretarl3' del JUzgado. de Primera Instancia 1 de 
Valladolid, doy fe y testimonio: Que las fincas 
objeto de subasta en el jUicio ejecutivo número 
174/l988-B, son las siguientes: 

Los 21 lotes' que se relacionan a continuación 
y tasados cada uno de ellos en la cantidad que' 
se indica en la misÍna. . 

Todas las. fmeas se encúentra situadas en Palencia, 
y corresponden a una edificación en su calle Lope 
de Vega, número 20, antes, 28. 

En cuanto al lote número 17, se hace constar 
que dicho local (vivienda), está cedido en arren
damiento a doña AveJina BartolOmé Bravo, vecina 
de Palencia, calle Lope de Vega, 20, sexto C, según 
consta en el contrato que obra unido a los autos. 

Bienes Objeto de subasta 

L Lote LO Urbana. L Planta baja en la calle 
Lope de Vega, 20. Consta de un lo:cal principal 
en planta de calle y otro anejo en sótano, de 211.35 
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metroS cuadrados y 176,75 metros cuadrados cons
trUidos, respectivamente: Inscrito al tomo 1.774, 
folio 12I. fmca 23.691, mscripción l." Tasado en 
39.022.625 pesetas. 

Lote 2.° Urbana-Entreplanta única del mismo 
edificio. Tiene una superficie construida {\e 245,41 
metrOS cuadrados. Inscrita al tomo 1. 774, folio 131. 
finca 23.692. inscripción primera. ' . 
, Tasado en 29.940.020 pesetas .. 

Lote 3.°. Urbana-Piso exterior, primero dere
c)la, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 94,36 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774. 
folio 141, finca 23.694, inscripción primera. 

Tasado en 10.~51.400 pesetas. ' 
~e 4.° Urbana.-Piso, interior; primero izquier

da, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 79,67 metros cuadrados. InscritaaI.tomo 1.774. 
folio 146, fmcá 23.695, inscripción primera. 

Tasado en 7.329.640 pesetas. 
Lote 5.° Urbana.-Piso interior. primero dere

cha, del mismo edificio., Tiene una superficie útil 
de 77.81 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 
folio 151, finca 23.696, inscripción primera. 

Tasado en 7.158.520 pesetas. 
Lote 6.° Urbana.-Piso interior, segundo izquier

da, del mismo edificio. Tiene una. superficie útil 
de 79,67 metros cuaillados. Inscrita al tomo 1.774, 
folio 166, fmca 23.699, inscripción primera. 

Tasado en 7.329.640 pesetas. 
Lote 7.° Urbana.-Piso interior, segundo dere

cha, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de'77,81 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 
folio 171, fmca 23.700, inscripción primera. 
. Tasado en 7.158.520 pesetas. 

Lote 8.° Urbana.-Piso interior, tercéro izquier
da, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 19,67- metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 
folio 186, finca 23.703, inscripción primera. 

Tasado en 7.329.640 pesetas. 
Lote9.o' Ufbana.-Piso interior, tercera den;cha, 

del mismo edifiCio. Tiene una superficie útil de 77,81 
metioscuadrados. Inscrita altomo 1.774, folio 191; 
finca 23.704, inscripción primera.. 

Tasado en 7;158.520 pesetas. 
Lote 10.° Urbana.-Piso interior,cjlaÍ1o izquier

da, del mismo edifició. Tiene una superficie útil 
de 79,67 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 
folio 206, finca 23.707, inscripción primera. 

Tasado en 7.329.640 pesetas. . 
Lote, 11.° . Urbana.-Piso interior, cuarto dere

cha, del mismo edificio. Tiene una superficie útil , 
de 77,31 metros 'cuadrados. Inscrita al tomo 1.774. 
folio 211, finca 23.70S, inscripción primera. 

Tasado en 7,}58.520 pesetas. 
Lote 12.° Urbana.-Piso exterior, quinto dere

cha, del mismo edificio. Tiene una superfiCie útil 
de 94,36 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 
folio 221, fmca 23.710, inscripción primera. 

'rasado en lO.85 1.400 pesetas. 
Lote 13.° Urbana.-Piso interior, 'quintoizquíer

da, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 79;67 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 

. fOlio 226, fmca 13.711, inscripciónprimeÍ'a. 
Tasado en 7.329.640 pesetas. 
Lote 14,° Urbana.-Piso interior, quinto dere

cha, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 77.81 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774. 
fOlio 231. finca 23.712. inscripción primera. 

Tasado en 7.158.520 pesetas. 
• Lote 15.0 Urbana-Piso exterior, sexto izquier

da, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
,de 71,78 metros cuaillados. Inscrita ál tomo 1.774, 
folio 236, fmca 23.713, inscripción primera. 

Tasado en 8.254.700 pesetas. 
Lote 16.° Urbima . ...:Piso exterior, sexto derecha, 

del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 71,95 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, folfo 241, 
finca 23.714, inscripción primera. 

Tasado en 8.274.250 pesetas. ' 
Lote 17.° Urbana.-Piso interior, sexto izquier

da, del mismo edificio. Tiene una superfiCie útil 
de 79,67 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, 

. folio 246, fmca 23.715, inscripción primera. 
Tasado en 7.329.640 pesetas. 
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Lote 18.0 Urbana.-Piso interior, sexto derecha, 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77,81 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.776, folio 1, 
finca 23.716, inscripci6n primera. 

Tasado en 7.158.520 pesetas. 
Lote 19.° Urbana.-Piso ,interior, séptimo, 

izquierda, del mismo edificio. Tiene una superficie 
útil de 79,67 metros cuadrados. Inscrita ál tomo 
1.776, folio 6, fmca 23.717, inscripción primera. 

Tasado en 7.329.640 pesetas. 
Lote 20.° Urbana.-Piso interior, séptimo dere

chá, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 77,81 metros cuadrados. Inscrita ld tomo 1.776, 
folio 11, finca 23.718, inscripción: primera. 

Tasado en 7.158.520 pesetas. 
Lote 21.° Urbana.-Piso interior, octavo izquier

da, del mismo edificio. Tiene una superficie útil 
de 79,67 metros cuadrados. Inscrita ál tomo 1.776, 
folio 16, finca 23.719, inscripción primera. 

Tasado en 7.329.640 pesetas. 

Lo anteriormente rela<,:ionado es cierto y concuer
da con su original, al que me remito, y para que 
conste y en cumplimiento de lo ordenado, expido 
y firmo el pre~nte en Valladolid a 13 de febrero 
de 1993. ' 

, Dado en Valladolid a 19 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-848-3. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Hecre
. ro, Magistrado-Juez de Primera Instancia núme

ro 1 de los de VIgo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de menór cuantía, que se siguen en este Juzgado 
con el número 13,0/1990, actualmente en ejecución 
de sentencia por la vía de apremio, proIllovidos 
por la Entidad .Suministros Eléctricos Industriáles 
y Naváles, Sociedad Limitada» (SEINSL), con 
domicilio en VigO, calle Bolivia, número 5, repre
¡¡entada por el Procurador don Ricardo Estévez Cer
nadas, contra don WenoesIao Salgueiro C;::aCÍlbelo, 
mayor de edad, con domicilio en O Grove, aveiúda. 
de Portugal, número 24, 4.'\ deClarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía de 907.178 
pesetas, de principal; 24.331 pesetas, de gastos. 
y 20.196 pesetas, importe del 10 por 100 del che
que), ~ acordó, a instancia de la parte actora"por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta; 
por térmiilo de veinte dias, en las .fechas que se 
indicarán. los bienes embargadOS ál demandado-e
jecutado Y que al fmál se relacionarán. ' 

Primera subasta: Tendrá lUgar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 16 de junio de 
1993. y hora de las doce de la mañana 

Segunda subasta: Se celebrará en él níismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera. el dia 9 ,de 
julio siguiente y hora de las dQ<,:e de la mañana, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo, que sirvió 
de base para aquélla. ' 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción al tipo, el 
dia 3 de septiembre del mismo año y hora de las 
doce de la mañana. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar párte en la Il)isma deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de Camelias. núme
ro 133, una cantidad igual, por lo menos, ál 25 
por· I 00 efectivo del que sirve de tipo para la subasta, 
presentando el resguardo correspondiente y siendo 
el número de cuenta él 3614-00()..1 5-0 130-90, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas, por escrito en pliego cerrado, acompa
ñando al mismo el referido resguardo. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta, excepto 
en la tercera. 
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Tercera.-5ervirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de váloración de los bienes, si bien la 
segunda será CQn la rebaja del 25, por lOO, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que lasfmcas se sacan a subas
ta' sin suplir previamente los tituIos de propiedad, 
por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia.: 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad a que ~ refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. y < 

se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante 'Ia titUlación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, ál crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su estinción el precio de! remate .. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso cuarto derecha, destinado a vivien
da de un edillcio sito en la avenida de Portugal, 
número. 24, de la villa y inunicipio de O Grove, 

,de superficie ,de 100 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Iá PrOpiedad de Cambados, folio 1 
vuelto, libro 32. ' , 

Rústica.-Denominada .Tomada deSobral~ sita 
en ellug,ar de Forcas, parroquia de Adigna,' muni
cipio de Sanxenxo, de la superficie de .31 áreas 44 
centiáreaS. Inscrita en el Registro de, la Propiedad 
de Catnbados, al folio 34, libro 108. 

Siendo el valor de la. finca urbana, señalada en 
primer término, el de 9:500.000 pesetas. ' 
. Y. el valor de la señalada en segundo término 

el de 5.500.000 pesetas. 
Alcanzando los bienes objeto de subasta una válo-

ración total de 15,000.000 de pesetas. ' 
Se notítica'asimismo, 'la celebración .de dicha 

subasta a los referidos demandados, 'a los oportunos 
efectos. 

Dado en VigO a 17 de noviembre de 1992.-El 
.Magisfrado-Juez. José'Ramón Sánchez Herrero.-El 
Secretario.-835-5. 

VIGO 

Edicto 

Don Frartcisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Vigo. 

Hace público: Que en este ,Juzgado, y bajo el 
número í5/1991, se siguen autos de ejecutivo-letras 
de cambio a instancia de don José Manuel González 
Piñeiro, contra don Manuel Miguen!! Cores, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a laventá' en 
pública subasta, y por término de veinte dias, los 
bienes embárgados a la parte deIllaÍldada que ¡e 

describirári, cuyo ,remate telidrá 'lUgar en la Sala 
de 'Audiencias de este Juzgado,' en las fechas 
siguientes: ' . 

Pl1f<l la celebración de la primera sUbasta se ha 
se~lado el próximo dia ·11 de mayo; para el caso 
de que no concurran licitadores, la se'gunda subasta 
tendrá lugar el día 15 de junio, con el 25 por 100 
de reb<ija del precio de la váloración. y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta" sin sujeeiónal tipo, se' celebraría el día 
15 de julio, toda$ ellaS a las nueve quince horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la. cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vu:caya, Sociedad An6niIna». sucursal de la 
avenida de la florida, de esta ciudad, haciendo cons
tar la clave 3633000017001591. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 deltipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas y qúe podrán 
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haCerse posturas por escrito en pliego cerrado, con- piedad son los lÍl!eestári. de manifiesto en los autos 
signando previamente el importe a que sé refiere y los licitadores deberán cOnformarse con ellOs. no 

y al propio tiempO se hace saber el señalanriento 
,de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Francisco Javier Montouto González y doña Maria 
Rosario Alvarez Estévez. 

la condición anterior, en la forma prevista en.la . tendrán derecho a exigir ningún otro. 
misma, . 

Tercera,-Quelas cargas o gravámenes anteriores 
o preferéntes, si los hubiere, al crédito del actor 
'continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda"subrogado en lares
ponsabilidad de los mismos, sin déstiriarse a su extin
ción el precio del reinate y que los titulos de pro-

. piedad son los que están de lIUUúfiesto en los autos 
y los licitadores deberán .conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a ~ ningún Qtro. 

,Bienes que se· subaStan y valoración 

L Vehiculo «FordEscórD 1.6; gasolina, niatn: 
cula PO-0490-AG; , 

Valorado én 625,000 pesetas. 
2. VehiCuIo ,Citroen VISa lh, Super E, matrl-

• cula PO-9272-O. ' ' 
ValoradO en75.00ó pesétas. . . 
3-; Derechos' dearrendamientó y traspaso del 

loCal de Jieg<><;io sito en la calle Arenal, nómero 
88, bajo, dedicado á peluqueria, eón la denomi
nación comercial de «Fíalcmern. 

Valorado e!Í. 6.250.000 pesetas. 
4. Derech~ de ariendamiento y,tfaspaSodel 

local de negoció sito en lacalÍe Coutadas; número 
71. biúo. '., . . 

Valorado en 1.500.000 peset3s. 

ASciendO el total del avalúo que servirá. d.é tipo 
para. la subasta ,ala cantidad de 8.400.000 pesetas. 

. Bien que se sugasta y valoración , 
UrticO.-Plantabaja a filies comércialeso indus- Bien objeto de subasta 

triaIes, calle MenéndezPelayo, 25. Ocupa una super- N~ro 46. VIVienda F, situada en el piso ter-
ficie de 76 metros cúadrados y lfuda: Norte o frente" cero. Mide 89 metros cuadrados de superficie útil. 
calle Menénde~ y Pelayo; sur y e$te, resto del local. Corresponde ,aun edificio situado en el llíunadó 
de que prOCede y' en parte al este, el portal del . Polígono de Balaidos. en esta ciudad, Mrcela 100B . 
edificio, y oeste o derecha, casa construida por don .Limita: Norte, bueco de. ascensor . y wew de la 
Manuel Lorenzo Munidas. En.la· actualidad' este cubierta del sótano; sur, rellanó de escalera y weIo 
bajo está convertido en lócál comercial; hallándose de la' ~biert3 del sótano, rellanó y caja de escalera 
instalado un café.bar cienomixÍado cCopacabaniú, y VÍvienda E, situada en igual planta; . 
que explota \lIl arrendatario. Llfmcainscrita en '~exos.-TIene.como anexos a su dominio una' 
el RegistrO de Ji PrOpiedad nÓlDero5 de VigO, tomo plaza de garajO-aparcamiento y un trastero en el 
597, finca 59.947. '. . sótano, que se identifican con su misma: deno: 

Valorada en 8.000,000 de pesetas, que servirá minaci6n. '" . 
de tipo para la subaSta. . Inscrita en el Registro de la PrOpiedad nÓlD; 

ro .3 de Vigo. al libro 590 .de VJgO, sección 3.', 
Dado enVigo a 28 de enero de 19!}3.":'El Magi$- folio 3, finca ~ nÓlDero 40.785.' . 

trado, Fi-ancisco Sánchez Reboredo.';;El secreta- . Ha sido' valorada por las partes' Wa el caSo de 
00.-L829-D. subasta eÍlla suma de 9:900.000 pesetas; . 

VIGO 

Edicto 

Don Ftancisco Javier' Romero COstas. Magistra
do-Juez del Juzgado de PriIÍlera Instancia número 
10delósdeVlgoysupartido, . 

nado en VJ80á 1 de febrero deI993 . ..:.a Magis
trado-Juez, Fnincisco Javiet Romero" Costas.-El 

. SeCretario.-1.863-D, . 

VIGO 

Edldo 

DadQ enV~ ~ .. 28·de enero de' 1 993 . ...:.et Magis..· , Hace saber: Que en e$teJuigaoo,yconeln~ro . Doña Marla-cÍel CarrnenGónzáki ~z.Magis-
=~r16¡~ Sánchez Reboredo.~El ~ ,~~{~~~~taJ~e!t,~ :!:l;yt==~cia nÚlÍl«o 9 de 

VIGO 

Edlcio de subasta 

Don' Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Prlmern.lristaÍlcia nÓlDero"6 de VIgO, 

. . '. . 

HacepúbliCÓ: Q¡ie .en eSte Juzgado Y l>ajo el nÓlDO
ro 4OO/199i, se siguen autOs de ejécutivof otrOIl 
títulos a instancia del «BanCo' de Galicia, Sociedad 
Anónimat. cOntra don JoSé Manuel Yázquez péiez; 
en . C1lYoS autos se ~ acordado sacar a ia venta. 
!m piíblica su.basta y por término de vejote los bienes 
embargados ala- parte demandada que se descri
bi.rán. cuyo remate tendd: lugar en la Sala de Audien-

. cía de este JUZgado, én las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta' se ha 
. señalado el próximo dia II de mayó; para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta 
teridrá lugar el dlal5 de junio, Con el 25 por 100 
dé rebaja del precio de la .' valoraciÓn, . y para el 
supuesto de.que ésta qued3ra desierta, fu tercera 
subasta, sin sujeción ai tipo, se Celebrarla el dla 
15 de julio. todas elli\sa las nueve treinta boras. , 

CondicioÍles de las subastas 

Primera.-Que para ·tomar parte' en las subastas 
habrá. que depositar. previamente ~n la cuenta. de 
eonsígnaclones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao' VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave. 
nidá. de la Horida de esta ciudad, haciendo constar 

. la clave 36330000 17040092, una cantidad igual por 

. lo menos al 20 por 100 del tipo de' subasta. 
- Segunda-'Que no se admitirán posturaS que no 
cubran las dos terceras partes del piecio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con
signando previamente el importe á que se refiere 
la condición anterior. en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes lÍnteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán sÚbsistentes, enteÍldiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse á su extin
ción el precio del remate, . y que los. títulos de pro-

de la Caja lie AhOl'l'()S deGalicia, representada por' , . . , 
el ~ór don Javier ToupedQRey, contra don· Ha~ públieo: Que en ésie JIJ2"83dO; y oCOIlel núine
Francisco Javier MOIltouto-GónZález, con docume~ ro 854/1992,· se tramitan atÍtos 'de' juicio. oCdiitario 
to naclonallle identidiKk:édula de identifiCación fiS.. sumario hipotecarlo del ~o 131 de la Ley Hipo;-
cal nÓlDero 36059252, domiciliado en TraVesía de tecaria ainst3,ncia del «Banco,Exterior de España, 
VigO, nwneto 154, octaVó, K (Vigo), y doña Marta S9cié<lad AnóÍlima», representado por elProcúrador 
Rosario Alvariz Estévez, con dOcumentO nacional don Jesús GonzlIlez-PueÍles CasaI.contra doña 
de identid3d-cédula. de identifiCación.fiscal número' ',Maria Rosario. Sénsat Lorepzó y en los qlie se acordó 
36089330, doÍniciliada en Tr;lvesiá de VISO, nÓlDero ~ sacar a pÓblicasubast<l por 'primera y; ensu caso, 

, 154, octavo, K (Vigo), y en los que 'Se acordó sacar. por segunda y tercéra vez y por término de ~inte 
a pública subasta por Primera' y, en· SU caso, por dias, los. bienes que luego se dirán, señalándose para 
segunda y terCera vez y por témiino de veinte dias, la primera subasta el día 27 de abril de 1993,para 
los bienes que luego se dirán; señalándose para Jala. segund3 el dla 28 deíriayó .de 1993 y pára la 
primera $Ubasta el dla 14 de julio próximo; para terCera. el dla 25 de jQnio de' 1993; todas ellas a 
la segunda, el ·16 de septiembre próximo, y para' , . las ~ hotas de la mañana y en lit Salá de Audien
la tercera. el dla 20 de ~bre PCÓxjmo,todas ellas " ciade este Juzgadó Y bajo las condiciones siguientes: 
á las diez horas de $U mañana y en la Sala de . , Primér.l.-Que el tipo de subaSta es él jijado por 
Audiéncia de e$te J!Ú8ado y .bajo las condiciones las partes en la escritura de hipoteca y no se adnii-
siguientes: ' , tirán posturas inferiores a dicho tipo; siendo éste 

Primera.-Caso dé no haber licitadores enla p'¡': elde 107:500.000 pesetas. . 
mera subasta él tipo de la segunda será el 75 pór • Segunda..:..caso de no haber licitadores ,en la pn: 
lOO de la' primera y si en ~ tampócÓ hubiere Il1era suba$ta el tipó de la segunda será con la rebaja 
licitadores,.la tercera se celébrarásin sujeción a' del 25 por 100 Y si en ésta tampoco hubiere lici~ 
tipo. . tadoreS la terCera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-'Que el tipo de subasta es el fliado por 'Tercera.-Qué para pÍuticipar en la subasta será 
las partes en la escritura de hipoteCa y no se admitirá preqso Consignar en' el . «Banco Bilbao VIZCaya, 
postura inferior a dicho tipo. " Sociedad :Anónima., cuenta nómero 3.648, .clave 

Tercera.,-.Que para tomar parte en la misma es • 18; cuando menos, el 20 Por 100 del tipo desubastll 
indispensable consignar en d «Bancó Bilbao Va- del bién, pudiéndose hacer posturas Wf escrito, en 
caya, Sociedad Anórtirmu, cuenta nÓlDero 3641, cla-sObre 'cerrado. depositAridose en este J\1Z83do, junto 
ve 18, cuatldo menos, un 20 por 100 del tipo de tesguardo de haber efectuado la consignación en 

· subasta de cada bien. pu<Uéndose hacer posturas el establecimiento destinado al efecto. ' 
· por escrito, en Sobre cerrado, depositándose en este Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali-
Juz,gado. junto con aquél, pata poder tomar parte dad de ceder el remate a un tercero .. 
en la subasta acompañ~do resguardo de haberlo Quinta.-Que los autos y la certificación del Regís-
efectUado en el establecirnientc deStinado al éfecto. tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 

Cuarta.-QtÍe·los autós y la certificación del Regís- de la. Ley Hipotecaria estári. . de manifiesto en la 
tio' estári..de manifiesto en lá Secretaria de este Juz- Secretaria de este Jl1Z8Íldo, que se entenderá que 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta, todo licitador acepta como bastante la titulación 
como bastante la titulación y qúe las cargas o grao Y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten- tinuarán subsisterites, entendiéndose que el rema-
diéndose que el rematante lOs acepta y queda subro- tantelos acepta y qlleda subrogado en la respon-

· gado en la responsabilidad de tOs mismOs. sin des- sabilidad de los mismOs. sin destinarse a su extinción 
tinarse a su extinción el precio del ·remate y que el precio del remate. 
todos los gastos que se originen hasta $U inscripción SeJtta.-'Que en el acto del remate se hará constar 
en el Registro de la PrOpiedad serán de cuenta del que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
adjudicat'ário y que podrá concurrirse con la con- en la regla octava y si no las acepta no le serán 
dición de ceder el remate a tercero. admitidas las proposiciones, tampoco se admitirán 
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las jlOStUraS por escrito que no contengan la acep-
tación expresa de esas obligaciones. . 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas indicadas a la demandada doña 

. María Rosario'sensat Lorenzo. ~ . 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Casa de planta ~a, un piso y buhardilla, 
con el terrenó unido por su espalda, en el que existen 
unos almacenes y gaI1\je; y otra faja de terreno por 
el naciente, formando todo una sola finca señalada 
con el número 6 de la avenida de Garcia Barbón, 
de la ciudad de Vigo, que mide 12 áreas 85 cen
tiáreas, aunque de reciente medición resulta tener: 
1.128 metros cuadrados. Linda: Frente, dich3 ave
nida; espalda, bienes de sucesores de la ciudad de 
R. Laforet. hoy «Teatro Cine Fraga», de don Isaac 
Fraga Penedo;'izquierda, entrando, sei:vÍcio de entra
da a la casa y huerta de la yiuda y herederos de 
José A. del Rio,y derecha, casa de doña Julieta 
RodrígUez Bonin. 

Dado en Vigo a 1 de febrero de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria del Carmen González Álva
rez.-El 8ecretario.-L865-D. 

VIGO 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de VigO ~ su partido, ' 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el mime
ro 847fl992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Gallego, Sociedad AnóllÍl11ll», 
representljdo por el Procuraq,or don José M:u-quina 
Vázquez, contra don José Luis Collazo Melón y 
doña Maria Mercedes Arias Collazo, y en los que 
se embargó, evaluó y se' sacan a pública subasta 
por primera y, en. su caso, por segunda y tercera 
vez y por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para la primera suba$ía 
el dia 22 de juriio próximo; para la segunda, el 
dia 23 dé julio péóximo; y para la tercera, el dia 
23 de septiembre próximo, todas ellas a las diez 
de.su mañana, y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y bajo Ias'condiciones siguientes: 

Pritnera-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con al rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a, tipo. 

Segunda-Que el tipo de subasta es el Unporte 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. . 

Tercera-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consi&nar en la cuenta número 364 1, 
clave-17, que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, cuando menos; un 20 por 100 del tipo 
de subasta de ca'da bien, pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en sobre cerrado, depositándose en este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta 

Cuarta.-Que no' se admitirán posturas que no 
. cubran las dos terceras partes del tipo de' subasta 
de cada bien, y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y' que las cargas o ~
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lOs mismos, sin des
tinarse a su e<ctinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán,de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de bajo y semisótano a bodega, 
señalada actualmente con el número 56 al barrio 
de la Iglesia, lugar de Amela, parroquia de Teis, 

Martes 23 febrero 1993 

municipio de VIgo, que mirlé' 50 metros cuadrados, 
y con el terreno a reslidos y patio de entradas y 
a su espalda, forma todo una sola finca de la mensura 
de unos 322 metros cuadrados. Linda: Norte, más 
de Teresa Melón del Rio; sur y este, herederos de 
José Iglesias Añino, y oeste, fincas de Teresa Melón, 
Carmen Avendaño y terreno destinado a: entrada 
común. Inscrita en el libro 702 de Vigo, folio 205, 
finca 43.10 1-bis, inscripción primera 

Ha sido valorada en la suma de 6.000.000 de 
pesetas. . 

Dado en VigO a 1 de febrerá de 1993.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero.-El Secreta
rio.-1.859-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
JllZ8ado de Primera Instancia número 6 de VigO, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 599/1991, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio a instancia de· «Inelsa Montajes Eléc
tricos, Sociedad Limitada», contra don Emilio Fer
nández Oitaven, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte los bienes embargados a la parte deman
dada que se d~n'birán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 11 de mayo; para el caso 
de que no concuITan licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el dia 15 de junio, ron el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración, y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta, sin sujeción al tipo, se celebtaria el dia 
15 de julio, todas ellas a las diez treinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado; sita en el «Banco 
Bilbao VJ.?;caya, Sociedad Anóninta», sucursal ave
nida de la Florida de esta ciudad, haciendo constar 
la cláve 3633000017059991, una cantidad igual pOr 
lo menOs al 20 por 100 del tipo de subasta 

Segunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y seguI}da subastas, y qUe podiáJ1 
hacerse posturas por escrito en pliego cerradO', con
signando previamente el Unportea que se refiere 
la condición anterior, en la forma prevista· en la 
misma 

Tercera-Que las cargas o gravámenes anteriores 
• o. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes" entendiéndose. que el 

. rematante los acepta y queda suborogado en la res
ponsabilidad de los mismos, siÍl destin~ á su extin
ción el precio del romate y que los titulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los aUtos 
y los licitadores deberán conformarse con "ellos, no 
tendrán derecho a.exigir ningún otro. 

Bien que se subasta y valoración 

Terreno con edificación en construcción, con el 
nombramiento de «Fosqueir.u. Sito en calle Manuel 
Cominguez, 91, Matama, Vigo, superficie terreno 
7,75 áréas. Linda: Norte, Silverio Alonso; sur, Car
men Alonso; este, vallado que separa de herederos 
de Benito Martinez y otros, y oeste, Camiuno. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Vigo, al folio 38, libro 552, finca 4-1. 53-1. Valorada 
en 7.125.000 pesetas. 

Asciende el total del avalúo que servirá de tipo 
para la subasta a la cantidad de 7.125.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 1 de febrero de 1 993.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secreta
tio.-1.861-D. 
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VIGO 

Ed~cto de subasta 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de VigO, 

Hace saber: Que en este JllZ8ado y bajo el núme
ro 712/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma., contra doña Pilar González Alvarez y don 
Pedro Corbacho Pereira, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y 
por término de veinte dias, los bienes embargados 
a la parte demandada que se describirán, cuyo 
remate tenctnt lugar en la Sala de Audiencia de 
este JllZ8ado señalándose para la celebración de 
la terce~ subasta, el próXimo dia 11 de mayo, 
a las doce treinta horaS. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Que para tomar parte en Ías subastas 
. habrá que depositar preViamente en la cuenta de 

consignaciones de este Juzgado, sita en el (Banco 
Biloao Vtzcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave
nida de la Florida de esta ciudad, haciendo constar 
la clavé 3633000017071291, la cantidad de 
1.125.000 pesetas. 

segunda-Que podrán haéerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, consignando previamente el 
Un¡:ibrte a que se refiere la condición anterior, 
en la forma prevista en la misma 

Tercera-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los- acepta y queda subrogado en la 
respons¡tbilidad de los rnismos,sin destinarse a 
su extinción el precio del' remate y que los titulos 
de propiedad son los que están de manifiesto en 
los autos y los licitadoreS deberán conformarse 
con ellos, no, tendrán derecho' a exigir ningún 
otro. 

Bien que se subasta y válo~ción 

Unico.-Piso 3.°, F, de la casa número 137 de la 
avenida Generalisimo de Chapela de 68,73 metros 

. cuadrados. Le' es anejo al trastero de su número 
en el desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

. de Redondela, tomo 308, libro 123~ finca 15.000, 
folio 42. Valorada en 7.500.000 pesetas. 
servirá de tipo para esta tercera subasta la cantidad 
de 5.625.000 pesetas.-

Dado en VigO a 2 <le febrero de 1993.-E1 Magis
trado-Juez, Franciséo Sánchez Reboredo.-El Secre-
iario.-1.827-D. . 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romeró Costas, Magistra
do-Juez de Primerá Instancia número 10 de los 
de VigO y su partido, 

Hace saber: Que en este JllZ8ado se tramita expe
diente de dominio, con el número 1.183/1992, a 
instancia de doña Maria Flora Balado Collazo, con 
domicilio en V¡go, avenida de La Florida, 2, 6.°, 
B, sobre reanudación de tracto sucesivo interrum- , 
pido de la fmea: En la parroquia de Panxón, muni
cipio de Nigrán, barrio de Bouzavella, inscrita a 
nombre de doña Maria Paz Fabra Monteys y don 
Alfonso Piñeyro Fabra; lo que se hace saber a don 
Amaro Hemando Rodriguez y a su esposa, doña 
Leontina Golmar Carballo, y a todas aquellas per
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ins
cripción pedida y a los colidantes con la finca, a 
fm de que dentro del término de diez dias puedan 
comparecer en el citado expediente, para alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo los apercibimientos 
de rigor. 

Dado en Vigo a 3 de febrero de 1993.-El Magis
trnó:>-.lue:l. F'rnIx:i!ro Javier Roouo COOas.-l.862-D. 
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VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto' 

Don Angel Dionisio Estévez Jimeno, Juez de Pri-~ 
mera Instancia número 2 de V"illanueva de la Sere
ná y su partido, 

Martes 23 febrero 1993-

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Belén Paniagua Plaza, Ju~zsustituta del Juz
gado de Primera Instaricia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro-
Hace. saber. En vií1ud de resolución dictada en' cedimiento especial sumario del articuló 131 de la 

el día de. la fecha, por el señor Juez de Primera Ley Hipotecaria. con el núIÍlero 832/1992, promo-
Instancia núÚlero 2 de esta ciudad, en pr()Cedimiento vido por «Banco Central Hispanoamericano, . Socie-
judicW syniario tramitado conforme al articulo 131· dad Anónirna.t', representado' por. el Procurador. 
de la Ley' Hipotecaria; a instariciadel Procurador . señor Sariagustln, contra doña Maria Jesús, López 

~ b 'Garcia. en loo que en resolución de esta fecha'se 
don Pablo Crespó de la TOrre, en. nom re y repre- ha acordado sacara la. venta en .. , pu' blica. subastá 
Sentaci6n de' la Entidad Monte de Pieda~ yca:ja 
Genetal de Ahofros. de Badajoz, en rec~ón los inmuebles que al final se describen. cuYO remate;. 
de . un' Préstamo con 'garantia hiJ)Otecaria, ~ se ~, ' tendrá lugar en la Salaae Audiencias de este Juz
a Pública subasta, por primera vez y por ténruno . 'gado, en la foima siguiente: ' 

de ,veinte dias,la siguiente finca: En primera subasta'. el d1a. 29, de marzopróxin1o, 
a I;is diez horas.' sirViendo de.· tipo el pactado.en 

~ señalada con el número 24, hoy22~enla e5crituradehipoteca,ascendente a la swna de 
calle General Francodd puebló de Villar de Rima. 2L500.000 pesetaS. . 

BOE núm. 46 

EsPaña. y fondo, muro' de contenCión a las fmeas 
números I ¡; 13. y 15 de la calle Privilegio de ia 
Ui:lión_ Inscrito al folio 96.del tomo 3.937, fmea 
número 101.308. . -

Valorado en 2. t50.000pesetas. 

Loi dos departamentos desCritos pertenecen y foro 
man parte de un edificio en esta ciudad de Zaragoza, 
con frente a la calle Monasterio de San Martin 
de Cillas, ll11gUlar a la calle Monaste$ de SaínOS; 
sin número en ambas, edificado sobre un scilar de 
1.061 metros 64 deciIÍlet.rOs· cuadrados, que se com
pone de ,tres casas denonlinadas casa I,Casa 2 
y CaS;i 3, teniendo su acceso a la casa 1 por la 
calle Monasterio de Saínos y las casas 2 y3 por 
la calle Monasterio de San Martfu de cillaS. ' 

Dado en Zaragoza a II de diéiembre de 1992.-La 
Juez . sUstituta. ~ Belén Paniagua PIaz,a.-'La Secre
taria.-821-3; 

ZARAGOZA 

Edicto 
de 108 m'etros cuadrados de. 'exte. nsiOn ... ·......r.cial, ,""';""da' sub~"''' caSo de no qu,edar rematados 
tiene sú fachadá ai sur y 1inda: Por la derecb;,"'e:tran- en ""'b~era. ";14 de mayo.próxlmo inmediato, La iluStrisima Magistnida-J~ del Juzgado de Pri-
do, con tá deFraIicisCo Barbero, Sápchez; izqUierda, á las 'diez horas. . con la rebaja del. 25 por '00 del mera Instáncia n~eró 8 de Záragoza. . 

Juan SáIicbez Melchor,y espálda,de Antonio Gon,. ,tipóde la primera. . . '.' Hace sabCr: Q1.te enautosnÚIDero l3071199O, 
' zález Eltp6Sito: lnscripción8I ,tOlllQ 711. hbro ~3, y en tercera subasta, si no se rematatan en ~ nin- . d 
"olió 129,· finca 2.182,·pnm· era del Registro deja ,m'''<Í de laSaJ\.terlcites,eI3.,I,demayopr6ximoinm, e- de'ejecutivo otroS titulos,-8eguido a instanCIa e 
.' ~ .,- «Centrall..easin&S9ciedadAnónima». representado 

.. Propiedad de esta ciudad:. .diato, a las diez horas,. con todas las demás con,. . por el Pr<x:u!ador don SerafmAndrés Laborda, 'cori-

diciOnes de la Segunda, .pero sin sujeción I! tipo., tra doña T~ Carrera:Buil ytHegucon. SQciediid 

,La primer.l subaStakindnÜugarel di~'25~~- ,- 'AOOIlinw, cOn domicilió en paseo Barón de Eroles, 
zo; a lasdiéZ treinta horás;enlá Sala deAudien<::lllS " 'Condiciones de la SubaSta número 38; Monron(Huésca); se J!Íl~hbm 
de éste Juzgadó, sito enPaIacio de 1usticia, calle , PriÍnera..,..No sé admitirán .postut3s que no cubÍan el presente y Su publicación por término de veinte 
Vuiato,l, d~ esta~ con airegló a las ~tes el tipo de subaSta, en prim~ ni en segúnda. pudién- diaS, anUnciándose la venta ¡Íúb~ca. de los menes 
coridiciones: " . dose hacet el remate en calidad de ceder a :terceros.' ' 'em~ coino de la .propiedad: de éste. que con 

Segunda.....;.Los que deseen tomar parte en la subas- su viiIor'de tasación' se expresarán" en Ias.!liguientes 
Prim~::'Él tipode~es_e(de 6.000.000,ta. 11.~ de la parte acreedora ejecutante •. Cpr¡dlciones:- . 

de ~,fijado Íi. tal efecto en Iá'. escritura . ~'. 'deberáÍl cónsignilrrpreviamente, en la Mesade1 Juz~ Primera.':"'ParatotnarJ)aftédebCrill<bnsigÍ:wse, .. 
·Préstamo, no admitiéndose.post1mls que no(:Ubrán pdo, o .en la, QUa GeneraIde r>ep6sÍtos, el 20 . previam. ente. el 20,' por 100 dedich9spreciQS de 
dicha.cantidad, . ,.por lOocdeltipo.~, sin cuYO requisito no. tasación. " .' ,.' , 

Segunda,.-P8ra tótn:ir parteeI) bs.subastas deberán ,serán admitidos a licitación: , Segunda..,..Se admitirán posturas por ~,en 
,consigna:t previamente lOs liCitadoreS' en lácuenta ' Tercera.~Hasta el d1a. señalado para el rematesol;>re,certado, depositado en la MeSa del JlJ?8ado, 
núinero 0386000180194/1992, del BanCo de Bilbao_, podráh haCerse posturas por~rit(t, én pliego . 'con anterioridad a iríiciarselá ~n: . 
VJZCaYÍI, SQ.cunalde eSta cll$d, el 20 por tOO. temido. ' . " .," Tercerá....:s6lo el ejecutante podiá I1iú;erse ~ 

'. , del tipo de subásta; p~tando en el acto el corres- Cuarta-Los- autos Y la certificación· dél.Regi.stro , en catidad 'de ceder el remate a un tercero; 
, '. pondiente reciI:Iq.' '. .' . . .' ,lo ~ que' sé refiere' la nigIacuarta del artiCUlo 131 Cuarta.-Lostitulos de J)fopied3d no bíín sido pre-

, Tercéra.-Quo los autOs y.laS rertificacioQcs a.qUe . de Iá Ley HiPotecaria están de maniflestQ en Secre:-. , sentados. ~eódo' sup~ ,por .la certíÍiéaci6n de~ 
, se refiere lati%lacuaItadelarticuló 131 de la Leytarla, entendiétídoseque todo licitador ~ como Re$istro de la Propiedad que Sé-encUentra unida 
Hipotecariá, estáil de manífiéSto. eti Iá, secretaria ,~te la. titulaci6ny que ias car83s o 8raváinen~ a 10s aútos; ~. entei!dérá que todó .'licitador acepta 
de. este JuZgado. éntendiéndoseq\le todó "licitador anteriores y los preferentes. si lOs ñubiere, al~tó como ~te la Utulacióit y Que J8s. cargas.o gta-
losai::epta como bastantes a IósdectoS delatitu- de taparte a¡::tOra continuai-án sUbsistentes, entefr- '. \fámenes antertori:sy Preferentes,' si los hubiere, con
laclón de la finca. , . 'diéndose (¡ue el rematé ioS acePtayqtU:da sub~ tirillllfAD subsisten~es: entendiéndose que el rema-

Cu.arta.-:-Qu.elas cargas u gravámenes anteriores en la responSabilidad de los mismos, ~ destinarse tante lo!¡ acepta~do ~ogadoeri ellos, sin 
y I~ preferentes al crédito del actor continuarán " a sueXtinci6n el Precio del remate. destinarSe' a suextinci6n' el' precio .del o:ma~ 
SlJbsiStentes. entendiéndose que 'el rematante los Quinta-E' bien mueble seenCúentra en poder' 

~ acepta' y ~su6roiad.o en suresponsai:lilidad Bienes objeto de subasta delaepositarlo doQ Fernando RodrigoArrastio. 
y que lió se destinará a su extinción el .precio del '. '. SeXta-Tendrá ltigaren eSte JUZgado a las diez _ ' , . 'l. Númeio 52. VIVienda. letra B, en la quinta , . ~ has . 
reniate. , planta alzada. éon acceso P:Of la ,esg¡!era~. .treirrta horas, de las siguientes .ec: , 

Qumta-S61o ele~nte podrá lla:cer.posturas de la.casa 3. de 64 metros 35 decimetroscuadrad. os n..:-,-___ L~_. El día Ú. dé abril de t'993;en a calidad de' ceder d remate a un tercero.' . r JIU"'''' ~ 
Sexta.~En todas las subastas. desdé el anuncio lililes; linda: Pór Ja. derecha, entrando, .;:on -el patio ella no se admitirán postiJ.ras inferiores a Iás. dos 

hasta sú~lebraci6n. podrán hace~postuIas por de luceS yla Vivienda letra E; por la izquierda, conterceras}>artes de dichos' avaJUos. De lió cubrirse 
escrito en' pliego: Cerrado, acompañando junto a 'la' finca de.1á Compañia: Telefónica ~ de lo reclamado y qu~ desierta en todo o .en parte. 
aquél ~I resguai'do<Íe haber efectuado la consig- , . ESpaña, y por él fundo,. eón patio de lu~ Lleva Segunda sub3sta: El día 25 de mayo de 1993; 
nación en el Banco dé Bilbao YlZC1l~ del 20 por!Ulejo un cuarto trastero de 2,69 metros. cuadradós' en~ las .postutas no· serán inferiores a Iá mitad 

útiles, séñalado con. el ,númeto 17 y ubicado.en de loi;aVaJú.os. be darse las mismas citcunstancias, . 
100 del tipo., Iá planta sótano 1.,Inscrita al folio 107 del tomo Tercera 'iubasÍa: El diá 22' de junio de 1993 Y 

3.841, fmea número 103.497. será sin sujeción a tipo. ' 
Para el caso 'de que no hubiere pOstores en la 

primera sub,asta,se señala para la Segundael.día 
. 22 de abril. a las diez treinta horas. en el rni$lllO 
. lugar; sirviendo de tipo el 75 por 100 del que sirvió 
de tipo para la primera. " 

A falta de postOres en esta segunda Subasta, se 
señaI~ para la tercera el.dia 18 de mayo, Ji las diez 
treinta horas. en igua:l. lugar. sin sujeción a tipo, 

Autos número 194/1992, seguidos contra don 
Pedro Barbero Gonzá\ez y doña Julia Arias Arias. 

Dádo en Villanueva de la Serena a 29 de enero 
de 1993.-El Juez, Angel Dionisio Estévez Jime
nO.-EI Secretario.-813-3. 

Valorada en 19.350:000 pesetas. 
i.Una terCera parte indivisa del departamento 

que a continuación se descnbé con el uso y apeo
vecbanÍ.iento con carácter ~clusivo de una porción 
del mismo' destinaaa a aparc:amiento de vehiculos, 
~Iimitada con pintura en el pavimento y señalada 
con el mímero 26: Número 1., Local destinado a 
garaje o aparcámiento de autoínóviles en la planta 
sótano (-1). de 84 metros 75 decimetros cuadrados 
de' Su¡>erfkie útil con acceso mediante rainpa que 
arranca de la rasante de la ciille Monasterio de San 
Martín de Cilla. Linda: Frente, muro de con~ón 
a la'caI1e Monasterio de San MartlIi de Cilla; dere
cha. entrando, muro'decontención a la calle Monas- ' 
terio de Samos; izquierda, muro de contención a 
la,·finca de la Cotnpañía Telefónica Nacional de 

.Son dichos biepes: 

1. Una excavadora hidráulica sobre ruedas, mar
ca cGUria». mOdelo 90-SR4-C, con chasis número 
123862 y ~ LDO-2022-E/7S075-S, equipada 
con una cuchara de 800 mi1imetros y cuchara ~ 
piaZanjas de 2.000 milímetroS. insta1aci6n d~ tÍlar
tillo Korota 1500 y martil10 Kórota. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Los derechOs que puedan corresponder a dOña 

Teresa carrera Buil en la liquidaciÓn de su sociedad 
conyugal con su fallecido esposo, don Bias GlJamé 
Cla sobre los siguientes bienes inmuebles: 

2. campo de cereal riego r monte ~. en la 
pártida Cueva del Raulet o Guaso, de I hectá-
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cea 31áre3S 56 centiáreas, según el catastro que 
linda al este, Plácido Mur; sur, P~blo Pni~llo; oeste, 
Antonio Escalona. y norte. cammo. Polígono 25, 
parcela 56, a y b. Inscrita en el tomo 208 del archivo, 
libro 22 de Monzófi. folio 153, finca nUmero 3.106, 
jnSCripción quinta. 

Valorada en 6.500.óOO pesetas. . 
3. Porción de. campo en la partida Huerta de 

tos paúles, de unos 1.540 metros 71 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la carretera N·24O 
de Tarragona a San~b~; por. la' derecha. . 
entrando, con futura v\a pública proyectada, hoy 
fmca propia de José Abad Nevot; izquierda, entran
do, con Parcela adjudicada a ~rdo Subias Miral
véS. y al fondo o espalda, vanante Jlroyectada o 
f¡rtura autopista. hoy terreno de José Abad. Nevot. 
La 'linea de edificación con frente a la. carretera 
N-240, tiene una longitud de 33 metros 40 cen-

. tj¡netrOS cuadrados. El linde izquierda, entrando, 
· es perpendicular a la referida linea de edificación. 

Inscrito en el tomo. 492· del archivo, libro 96 de 
Monzón; folio 222: (mca llúinero 9.789, inscripción 

· segunda. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
4. Casa sita en el paseo de Barón de Eroles, 

número 34; Consta de sótanos, planta baja y una 
planta alzada, con corral y cubierto a la. espalda 
de 131 metros 70 decimetros cuadrados. Linda: 
Todo al frente, calle de su situación; dereCha; entran-

· do, Maria' Luisa Soler Gallifa; izquierda, Vugillo 
· Peir6n. y fondo, trozo segregado por BIas Guamé 
CIa y esposa. ConstitUye el resto de otra· mayor, 

. después de hilber segregado un trozo solar. Inscrita, 
en el tomo 543, horo 111 de Monzón, foliO 130, 
finca núínero 3.747, inscripción cuarta y su tercera 
nota marginal, 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 
5. Dependencia número uno.-LOcalsitu!ldo en 

la planta sqtano de uná casa en la calle Jaime 1, 
sin número. TIene una .superficie útit de 66' mo. 
tros 18 decímetros cuadrados, con ¡¡.cceso a través . 
de Iá c¡ija de' escatera del edificio. Linda: Al frente, .' 
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do, Aurora Torres; izquierdá, Maria Luisa Soler 
Gallifa. y fondo, calle JailÍle l. Cuota 30 enteros 
50 centésimas por 100. Inscrito al tomo 625, libro 
133, folio 26, fmca número 11.911. 

Valorada en 4.400.000 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notiflcación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 21 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-1.822-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez sustitUta de Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el númer~ 243/91, promovido 
por «Banca Catalana. Sociedad Anóninía., repre
sentada por el Procurador señor Peiré Aguirre, con~ 
tra don Antonio (Jalvete LoIon y doña vICtoria Loi$ 
Halliday, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado Sacar a la venta en pública subasta 
los.inmuebles que al ftnilJ. se déscriben; cuyo,remáte 
tendft lugar en' la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fonDa siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de marzci próXimo, 
a l3s diez horas; sirviendo de tipo el paCtado en 
escritura de' hipoteca, ascendente a la suma de 

'5.971.252 pesetas. . 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

en la primera: el día 30 de abril próximo inmediato, 
alas diez horas; con la reb:ija del 25 por 100 del 

'tipo de la primera.. ' 
y en' tercerasúbasta, si no se' remataran en nin

guna de las anteriores, el 31 de mayo PrólÓIlloinme
díato, a las 'diez hOras.. con todas las deMás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Coridiciones de la, subasta: ,rellano y hueco .. de escalera del edificio;· derecha. 
,entrando, Aurora Teces; izquierda, Maria . Luisa 
. Soler Gallifa. y fondo, calle Jaime L Cuota.23 ente'

ros por 100. Inscrito en él tomo 625; libro 133, 
folio 23, finca número 11.908. ' 

Primera.":"No so admitirán posturaS que no cubran 
, el tipo de. subasta, en prinlCra ni ~n segUnda. pudién

dose hacer el remate en.calidad de ceder a terceros. 

Valorado en 2.200.000 pesetas. 
6. Dependencia número dos: LOcal comercial, 

situado en la plár)ta baja de una casa: en calle JaiÍne 
,1, sin número, Tiene una superflcie útil'de 45 metros 
10 declmetros cuadrados, con' entrada directa 
mediante porche desde la callé Jaime 1. Linda: Al 
frente, porche del edificio y parte con patio de entra
da al edificio; derecha. entrandO, Maria Luisa. Soler 

• Gallifa; izquierda, patio . eJe entrada, pasillo y ves
a'bulo de acceso alediflCio; y fondo, caja deescaléra 
del edillcio.Cuota 16 enteros por 100. Inscrito, al 
tomo 625,h'bro 133, folio 24, fmca número 11.909 .. , 

ValoradO en 3.000.000 de pesetas. 
1. Dependencia número tres: Piso primero, tipo 

A, dúplex, en la primera y segunda plantas alzadas, 
de casa en Monzón. calle Jaime 1, sin nÍímero. Tiene 
una supeiiicie útil de 89 metros 66 declmetros cua

. drados; distn'buidos en cuanto a 42 ~ 8 deci
metros cuadrados; en la planta primera y 46 me
tros 85 declmetros cua!irados en la planta segunda, 
comunicadas ambas mteriormente a través de úna 
cscaIera. Linda: Al frente, rellano de la .escalera 
y patio de luces del edificio; derecha. entrando, 
Aurora Teces; izquierda, Maria Luisa Soler Gallifa. 
y fondo, calle Jaime l. Le corr~nde el uso y 
disfrute exclusivo de la terraza formada por el suelo 
dél patio de luces del edillcio. Cuota 30 ente
COS 50 centésimas por 100. Inscrito al tomo 625, 
folio 133, fmea número 11.910. 

Valorada en 4.400,000 pesetas. 
8. Dependencia número cuatro.-Piso segundo, 

tipo A, dúplex en la tercera y cuarta plantas alzadas 
de casa sita en Jaime 1, sin número, TIene una 
superflcie útil de 89 metros 66 decímetros cuadra
dos, distribuidos en cuanto a 42 metros 81 deci· 
metros cuadrados, en la planta tercera y 46 me
tros 85 declmetros cuadrados en la planta cuarta. 
comunicadas ambas interiormente a 'través de una 
escalera y patio de luces del edillcio; derecha, entran-

Segunda.-Los que deseen tomar párte en la subas- ' 
tá; a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar. previamente, en la Mesa del Juz

,gádo o en la aya General de Depósitos, el 20 
. por 100 del tipo expreSado, sin cuyo requisito no' 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.:-Hasta el día señalado para el remate', 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. , ' 
. 'Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro, 

, a que se refieran la regla 4.· del artiCulo .131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secnltarla; 
enteÍldiéndose que todo licitador acePta como bas
tanté la títu1ación,y que 'las cargas o yavámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora contiriuarán subsistentes, enten
diéndoSeque el remate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad.de lOs miSmos, sin destinarse 
a ~ extinción el precio del remate. ' 

Bienes objeto de la su~ 

, Piso primero derecha. en la segunda planta alzada. 
TIene una superflcie de unos ,40 metros cuadrados. 
I:;e corresponde una participación de.ocho enteros 
cuarenta centésimas por ciento en relación al valor 
total del inmueble; son sus linderos: Derecha. 
entrando, casa número tres de i8uaI calle; izquierda. 
hueco de escalera y piso izquierda de esta miSma 
planta; fondo, calle de su situación; y frente, rellano, 
de esta planta y patio de luces de la casa número 
tres de esta misma casa. Inscrito al tomo 1:669, 
libro 686, folio 111, finca número 35.620 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Se valora 
en 1.956.163 pesetas, 

Piso primero izquierda de la segunda planta .alza
da. Tiene una superflcie de unos 45 metros cua
drados. Le corresponde una participación de nueve 
enteros cuarenta centésimas por ciento en relación 
al valor total del inmueble; son sus linderos: Dere-
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cha. entrando, piso derechá de esta misma planta 
. y hueco de escalera; izquierda., casa número siete 

de esta misma calle; fondo, calle de su Situación; 
y frente, rellano de esta planta y patio de luceS 
posterior. Inscrito al tomo 1.669, hbro 686,. folio 
120, fmca número 35.622. Valorádo en 2.058.926 
pesetas. 

Piso segundo derecha. en la tercera planta alzada; 
tiene una superficie de unos 43,71 metros cuadrados 
útiles. Le corresponde una participación de 9,20 
por 100 en, relación al valor total del inmueble; 
son sus linderos:' Frente, patio de luces posterior; 
derecha. entrándo, casa núnlCro 1 de la misma calle 
y hueco de escalera; izquierda, rellano y piso segtur 
do izquierda. Y fondo, calle Jordán de Urries. Inscrito 
al tomo 1.669, libro 686, folio 123, fmca núnlCro 
35.624. Se valora en 1.956.163 pesetas. 

Forrnanparte de una C3$3 en ZaÍ'ag0za, calle Jor
dán de Urries, número 5. 

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1992.-La 
Juez sustituta, Belén Paniaiua PIaza.-La' Secro. . 
taria.-829-3. ' 

ZARAGOZA 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Instrucción 
número 8 de los de ZaragoZa, ., 

Porel presente, hace saber: Que en autos número , 
138 de 1989, a instancia del actor «El Corte ingléS, 
Sociedad Anól1Ínl3», repr:esenta<ÍQ por el Procurador 
señor Amar Pen'báiiez y siendo. demandado Pascual 
Amas Luengo, 'en jgnprado paradero y que tuvo 
su último domicilio en UtebO Parle, J 1,' blúO, de 
Ut~ (Zarilgo~), se ha acordado librar el presente 

.Y su publicación por término de veinte días, ll11UIl

ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, qq.eeon su valor' 
de tasación se' expresarán, en las sigúiónteS con-
diciones: . . . 

Prlrnera.-Para.· tomar parte de~rá consignarse, 
previamente. él 20 por 100 de dichos précios de 
taSaci6n. 

Segunda...,.Se admitirán po$turas' por escrito, en 
sobre cerrado, depositádo en la Mesa del Juzgado 
cOn anterioridad a iniciarSe la licitación.: 

Terceí:a-Dicho remate poc!r¡icederse a tercero. ' 
Cuarta.-Los licitadores· deberán presentar el 

docuJnénto nacional de identidad ' , 
Quinta.-Tendrá J.ugár en este Juzgado, a las diez 

horas, de las siguientes fechaS: 

, . Primera su~ El. día 29 de marzo pró~o; 
~ elhÍ no se ·lldrnitirán 'postunls inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirsé 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda SubaSta: El 29 de abrilsiguÍente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las misn1as circunstancias; , 

Tercerasubásta: El 28 de' mayo próximo inme-, 
diato y será sin sújeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

A) VlVÍendasita en término municipal:de Utebo 
(Zaragoza), que está formando parte de un inmueble , 
jntegrado por seis casas o bloques itldependientes,' 
denominados A-8, M, A~IO, Q-3, B4 y 8-5; tQdo 
el coI\ÍUllto accede a la carretera nacional de Logro- , 
ño-Zaragoza, mediante una vial ~ situado en 
la 'planta baja del bloque 8-3 y tiene una superficie 
útil de 70 metros 12 decimetros cuadrados. 'fiene 
además el uso y gozo, exclusivo, de una zona l\iar
<tinada de unos 20 metros cuadrados. Se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 3, al tomo 1988, libro 133 de Utebo, a 
los folios 110, 111.. 112, que pasa al tomo 2.281, 
folio 157, seiíalada con el número 6.955. 

Valoración: 4.444.967 pesetas. 
B) Una participación indivisa, en pleno dominio 

de una diecinueveava parte, con derecho al uso y 
disfrute exclusivo de la plaza de aparcamiento seña
lada con el número 161. Está situada en local-sótano 
destinado a garaje distribuido en diecinueve apar
camientos y, tiene una superflcie útil de 330 me
tros I decimetro cuadrados. Forma parte del bloque 
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A-8. Fonna parte de un inmueble. sito en t~nnino 
~unicipal de Utebo (Zaragoza). integrado por ~ 
casas o bloques independientes en la carretera nacto, '. 
na1 de Logrofto a Zaragoza. Se halla' inscrito en 

, el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 
3 al tomo 1988. libro 133 de UtebO. folios 82, 
83. 84 Y 86 que pasa al to~o 2.257; folio, 200 
y 201. número 6.931. , 

Valoración: 635.421 pesetas. 
Valoración total de los bienes embargados: 

5.080.388 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 dé enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-'-El Secretario.-817-J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. M~Juez' del 
Juzgado, de Primelfl ÚlStlUlcia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

llago sat>er: Que m este Juzgado se ~ aufus 
de' procedimiento del artiCUlo ,13. de la Ley, Hipo-

, tecariá. a instancia d~ Cija de Ahorros y Peuslones 
de Bafl:elona,' La Caixii, representada por la' 'Pro
curadora seoora'Ftancó.' éoÍltríl don Juan Manuel 
Oómez MOt::eda y dofta Rosa Gim~nez Vicente. en 
reclámaciónde, 10.111.387 pesetaS, de,pril:lC,ipal , 
más 1.560.006 pesetas de in~reses. NúméÍQ~l 

, procédimiento: 356/1992-B. " , " " 
POr'proveido de esta fecha se,ha acordadQ sacar. 

en pública subastá, por primera vez y ~o'de 
vefute dlas, el bieri eNe luego se dirá. 
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como puerta' C; nene una cuota de p3rlicipación" 
en relación al total valo.r del inmueble, en los bene
ficios y cargas del mismo, de 438 cienmiJé$imas. 

Inscrito al tomo 2.012. folio 87, fmca núme
ro,8.298 del Registro dIe la Propiedad número 8 
de Zaragoza. ' 

La citada finca ha sido tasada en 21.759.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21. de e,nero de 1993.-La 
Milgistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.~La Oficial 
habilitada.-854-A 

ZARAGOZA 

Edicto 

Ei J~ de PriJnera ;InStancia' número 4 de Za,ra80.Za, 

Hace saber: Que en autos número 1.28Q.;B,/1992, 
, a Instancia del actor Caixa de' Ahorros y Pensiónes 
de Barcelona,'representada por la Procuradora sedo
R Fránco, y siendo demandados <Ion José BalduqUe 
Alonso, doña Maria Luz' Soto Amigó y doIia Ericar
nación Bolsa EiIas, con domicilio en SástagQ (Za
ragaza), se ha 'acordado hbJ'ar el presenté'y ~ Publi
caci6n. por ~,de Veinte dias, anunciándose 
Ia-vénta pública del bieli' embargado, ~ ,'ele. la 
propiedad de ~ qUe con, su ~ de tasación 
Se ~ '~ las siguientes condiCjóOeS:' '" 

Primera.~P<ira, tomar parte, eleberá , consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos, precios. de 
tasación; , , • ' 

" BOE núm. 46 

y 263 de LPL y 1.488 Y sigÍlientes LEC. cuya reJa.. 
ción circUnstanciada es la sigúiente: 

Fmca número. 4.601, al tonio945, libro 116 de 
Igualada, folio 163 del Registro de la Propiedad 
de Igualada. Urbana Porción de terreno o solar 
para edificar situado' en la carretera ,de Vdanova 
del Cami, Mnnino municipal de la ciudad de !gua
lada, en la partida ,Camp de las Fórcas, que mide 
566 metros 67 declmetros 91 centlmetros, cuadra
dos, equivalentes a 15.000 paIinos cuadrados. 

Fmca número 4.450, al tomo. 928, hbtol14 de 
Igualada, folio 199, del Registro de la Propiedad 
de Jgu3lada. Urbaria. Pieza de tierra Campa situada 
en el t~rmino de Igualada:; partida de la Riera, de 
Cabida aproximada 8 éi'eas 75 centiárl:ás. , 

Fmca número 5,714, al ,ton)o L016,hbro 130 
de Igualada, fo.lio 112 del Registro -de la Propiedad 
de Igualada. UrbaDa. Porción de terreno o solár 
paril~carsitu3do en la cárretera de VIlai¡O~ , 
del'Canü, término municipal de ,la dudad dé'~ 
lada, en,la partida Camp de lasFo.rcas, QUelPide 
572 metros 8 declmetros cuadrados, Y en otra de 
4,03 metros, ron la <iatretera de Igualada a Vdapova 
del~ ,', , ,. ' 
,Fmcl número 3.707. Mitad indivisa, inscrita al 
tonícÍ 1'.286, hbro 60 ,de VtIa.now. del OUni,folio 
76 del Régistro de la Propiedad de Igualada. Urbana 
Piezad~ tieÍTa Yérma situadá en el ~rmírió.muni
cipl.t 4éVtIanoYa del Cainf; Iu8aC conocido por Cán 
Trt6; qué mide 7.351 inelr9$ 27d~ CUl\
dnidos aptoxinladamente, Sobre parte deia cual Se 
ha1Ia edificada una ,casa Vivienda., , ' 

Dichos bienes estlui taSados ~te en: 41 
~totl\ldel1:76t750~ , Scgunda.-;Se admitirán posturas por escrito. en 

sobre 'ceriado depositado en 'la Mesa del, J~ 
con anterioridad a'iniciarse la licitación. ' Teicerá.-Dicho.~remate podrá c»1ersea tercero. ' :Primera subasta:EÍdk,l de ~rilde'1993.a La sbbasta tendrá lqgar ,en. ,la Sala de Audiencias 

d.: ~ JpZgaoo sJto en la 1>l3zitdet Pilar, Sala 'de 
AU<liénci~ dell\lZta40 dePrlmera '~, nÚIllC' 
ro 1. ,el dia2l deabriI.alas diez 'bofas tie su 
Ínatlári.i,' b:(joláS'~tes condicíOrieS: " ,";, ': 

euarta.-Losautos y certiftcaciones del Registro bs, nueve treinta horas. ConSign!lción p8ra to.mar 
, están,de inanifieSto énla Secretarfa"entendi~ose parte: 5.880.875peSetas.Postura~7.84Ll67 

QI.!e todo licitador acwta CóIIlO bastante la tituIación; peSetaS. :", " ' ,,' ',' ',," ' 

Prunera.d-os bienes señafudos sáIeil a pública 
Su~por el tipo pact;ido en la esérituta de cous
tiWciQn de la hipotéc:i y no se adrtlitirt poStura 
a1gIÍna qúe sea iÍlfepot adicho'1ipo. , , 
, 5egunda.-Pará t9IÍlár Parte en la su~ deben\n 

lóS licitadores ,CCi~. previamente,' en el ',esu.: 
'blecúJñento, qUe luego se diíá, llruicantidad'igUal 

, por lo meDos 8J. 20 ¡iódoo efectivo del.~ de 
tasación que $ve de, base a la subasta; sjncuyo 
.requisitO no 8e{áfi admitidOs. Podrá hacers¿. el deIx>: 
sito en el Banco Bilbao V1Zcaya, Agencia Urbana 
nÚDlero 2." eniaavenida' C~ Au8usto, nfuÍte:-
00.94; núinero ,de cueritá. 4.878.' " , 

Tércera-Podrán hacersep0stura8 en pliega Cérra
do, depósitando en la' MeSa del JuZ83do, junto, al 
sobre, el J;eCibo de haber efectuado la ~ci6n 
correspondiente, igrialmeilte 'se admitirán posturas , 
en calidad di:' ceder el remate a un terceto. ' 

Cuarta.-Que Jos crédifos anteriores·y prl::ferentes 
al <;réditO deLactor,si existieren, Quedan subsis
tentes, Sin que' SededÍqrie' a su' éxtinción el ¡irécio 

,dél remate, entendi~ndOse que el rematante JaSacep
ta y queda subrogadó en, las reSponsabilidades y 
obligaciÓnes que de los mismós se deriven:' , 

Quinta-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se enéuentran de, manifiesto. en la Secretaria 
de este J\lZ83do. ' 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el dia, 19 

'de mayo, en el misnlo lugar 'y hora:. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la anteriór. , 

En caso de quedar desierta,esta segunda subasta 
se señala para la tercera el dia 16 de junio, en 
el mismo. lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda pUerta 3, tipo F, sita en la planta sexta, 
bloque 4 ,de la calle Paco Martinez Socia. tiene uila 
supeñtcié útil de 146,74 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, rellano y hueco de escalera, hueco de 
ascensor y vivienda puerta 2 de la ,misma planta; 
derécha, entrando, espacio abierto sobre el local 
industrial componente número 3; izquierda, espacio 
sin edificar, y al fondo. casa letra A Hoy se identific1!. 

'y:que las cargas o:gravámenes anteriores y los pre- Segunda subasta: El dia 22 dé abril de 1993, a 
f'eréntes" si los hubiere;cóntinuarán subsistentes, las nueve cuarenta horas. Consignación para tornar 
entendiéndóse que eL~tante los ~cepta sin des. =~:1j80.875 pesetas. PostprBminima: 5.880.875 

tinarse a su ~tincióiülprecio del remate. • Tercera subasta: El dia 6 de mayo de 1993. a 
Quinta-Tendrá lugar en este 1~, a las diez las nueve'treinta hOras. Consignación para tomar 

horas de las siguientes fechas: parte: 5.880.87.5 pesetas. Postura minima: Deberá 
PrunerasubastiÍ: fu dia 19 de abril ~;en -exceder del 25 por 100 de la cantidad en que están 

eÍla no se admitirán 'poStUrÍls inftiiores al páctado • tasados, los bienes. Si hubiere pbstor que o.frezca 
en las esqituras de hipoteca, De, no cubriise lo sUma superior, se aprobará el remate. De resultar 
ÍeclamadO y quedar aeSiertaeJi todo 0., en parte, desierta'la tercera subasta; los,ejecutantes 0., en su 
,~d3 subasta: El dia 29 de inayosiguiente; defecto, los responsables IegaIes solidarios o sub-
~~ las poSturas IÍ9serán inferiores al 75, por sidiarióstendrátiel derechO dé adjudiCarse loS bienes 
100 de losa:valúos. De, ~ laS mismas cir- 'por el 25 por lOOdela'ialúo¡ dánd6$elés,ataI 
cúDsiancias, , , ' , " . ful; el pIázo' com~de diez diaS; de JlÓ háeerse 

TerCera Íiubasta: El dia 29 de junio pr6idino innle-, uso de eSte dereého. sé aIzara el embargo; , 
diáto., y será sin sujeción a tipo. La 'segunda o tercéta subastas sólo se celebrarán 

de resuttardesiértas las precedentes.: ' ' 
Es dichO bien: 

Piso puerta (::, en la planta b<\ja. Ocupa una sUpc;r
ficie de 136,98 metros útiles, aproximadamente. 
cOnstituye los grupos 101 y 102 del complejo resi
dencial «Parque Hispánidad., sito en ~o. de 
MiraIbuenode esta ciudad, teniendo su acceso por 
la calle Aconcagua, número 22. Inscrita al tomo 
2.356, folio 67, fmca 50.93L ValOrada en pesetas 
21.991.000. 

Dado en Zaragoza a 2' de febrero de 1993.;..El 
Jue~;.;El Secretario.-855-A 

JuZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticipacse' separadamente, ql Já, subasta de cada uno 
de ellos. siendo el impor!e de la coJ1Signación Y 
la postura minima proporciooal al ,valor de tasación 
del lote. " 

Para pOder tomar parte en' las subastas, los lici
tadores. 'salvo que sean' ~ propios, ejecutantes o 
quienes pUdieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán, acreditar pteviamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación exclusivamen
te por uno de estos tres.medios: mediante, cheque 
hbrado por' Entidad bancaria o de crédito" talón 
conformado o. resguardo acreditativo de depósito 
en la cuentá corriente número 0588000000666689 
que este J\lZ83do tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, ofICina 1.000. de plaza Cataluña, 5. de 
esta ciudad. 

No. es necesario personarse en el JuZ83do para 
Edldo tomar parte en las subastas, ya que hasta el momento 

, de su celebr;tci6n pueden hacerse posturas por escri-
Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala too en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 

de Audiencias de este Juzgado de lo Social número del remate al publicarse las posturas, surtic;ndo los 
29 (calle ~rona, J. primero), de los bienes eníbar- mismos efectos que las que se realicen en dicho 
gados como propiedad de la Empresa apremiada acto. Junto. a la postura por escrito déberá remitirse 
«Ma~u Llir6, Sociedad Anónim:u. en el proceso o presentarSe en el J~ documento acreditativo 
de ejecúción número 5.452/1991, instado por don de haber efectuado la consignación en cualquiera 
Manuel Gacela Hemández y o.tros, en laS con&- 'de las tres formas indicadas en el párrafo anterior, 
ciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262 haciendo constar los datos identificativos del remi-
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tente. los cuales no se h1ltán públicos si no lo' desea. 
pIvo que resqlte~tario; enteódiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliegO, que: a) 
Se ~ las condiciones de la subasta; b) S:e reser
vs:la facultad de ceder elremate a un tercero, si 
ello es posible. y c) Acepta si su postura no fuere 
la mejor. el quequéde reservada la cantidad con
signada, a efectos de que si el ¡>rimer adjudicatario 
no cumpliese ~ obligación de pago del resto, pudiera 
aprobarse. el remate 8. su favor. Pel resultado de 
la subasta se le dará cUenta. y,.de resultar ser el 
mejor postor, se le reqUerirá para que, en el plazO. 
de 'tres diaS. acepte la adjudicací6n, bajo aperci
bilniento, caso de no hacerlo. de perder la cantidad 
ronsignada -

Si la Ildjudicaciónen subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de laadju
dicación ,no es suficiente para cubrir todos los eré
ditOs de los restantes acreedores, íos ér6ditos de 
los 'aidNdi~tarlo$ sólo' se extinguinín hasta la cotl
cuiTencia de la ~ que SObre el précio de ~ju
dícaclón deberla serIes atnl>Wda: en el reparto pró' 
potciQnaL De ser inferior· al précio, debeCán lQs 
acreedores adjudicatilriosaboil8f el e~ ',en 
metáliCO. _ ' 
, Sólo las posturas reauzIldas por los ejecutantes 

() por'loS- respOnsables legálessolidaÍios <>,' subsi
diiuios podrán hacerse en calk.J3d dé cedei' ,eln:mate 
aun teicero; cesión, que'deberá efectuarSe Mediante 
compareeel;lCia ante el Juzgado, con carácteÍ'p~ 
o simultáneo al pago del ~4el preciO del're~te 
ó, en tOdo caso, 4entró de loS tres dias hábileS 
siguierités, . ", " _' ' 

El ~ integro del remate 'deberá aboo:arse 'den
tro de los tres dlas siguie~ a su apr:OOacl9n; Caso 
de no efectuarse 'en et misffio acto de 'la subasta. 

, Fl ~nte edicto servirá de ~ en fQflllll 
'para el aprelllÍadÓ y terceros interc?sádos. ' ' 

Dádo. enBarce10na a 1 dé febrelo de 1993:-8 
SeáetariO del Juzgado'72.095.E. 

GDON 

Edicto 

, Don FranciscOJOO6, ~/Prado F~ Ma8is
trado del Juxpdode lo Social núinero 2 de Gijón. 

Hago saber:,~ ~ elproeeso seguidoaJ1te ~ 
Juzgádo registrado al nilinero795/199O, ejecución 
nútnerO 18/1991 y ¡lCUl'D.., ain$1lciade4ori Jesús 
Orti?: Montero. y,otros, contra Waldés Montlúes 
Eléctricos, Socie(ladAIióninuu~ enrec\amaciQn 
sobre cantidad, en providencia 4e está fecba he acor
dado sacar á la venta el) pública subasta, por~Ímirto 
de trelntá dias, los siguientes bienes embargad()S 
corilo de la propiedad deJa parte demandad;l, ~ 
relación y tasación es la siguiente: .. ' 

Una prensa plegadora hidráulica· dIídrogerClU, 
modelo 03090, de 3.000 por 90: 2.200.000 pesetas. ' 

Una cizalla guillotina hidráulica dIídrogerca», 
modelo S-3Ó06: 2.000.000 de Pesetas. ". , 

Un cilindrocurvador hidráulico: 2.000.000 de, 
pesetas. 

Una plegadora de mano dJismabec,: 350.000 
pesetas. _. ,', 
, ,Un taladro «l,asa.' VC-19-R; 10.000 pesetas. 

Una tronzadora «Cobra 350:.; ,con bancada: 
150.000 pesetas. 

Una tronzadora cScorpio 315., con &.ancada: 
40.000 pesetas. 

Martes 23 febrero 1993 

Un escáres foros «Agf¡u: 195.000 pesetaS: 
Una escuadradora cReinike,: 250.000 pesetas. 
Oi'upos de soldar semiautomáticos de 6.000 A; 

270.000 pesetas. 
Una pulidora de pie: 50.000 pesetas. ' 
Una eleciroesmeriladora de ICV: 30;000 pesetas. 
Una máquina de lavar: 150;000 pésetas. 
Un aspirador cTlhgen: 50.000 pesetas. 
Una pulidoracSuperlema», P5 S/comuna: 40.000 

pesetas. ' , 

Una compresora, de aire 3 KW 0.27: 90.000 
pesetas. 
. Total: 7.875.~~. 

Condiciones de I¡l subastll 

Tendrá lugar ~n la-Sala de Audiencias de este 
J~ de lo Social número? de Gijón. en primera 
su,basta, el día 15 de, abril; en segunda sublista.. en 
su caso, el dia 13 de mayo, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 10 de juniQ, seiiahíndoSe 
como hora para todas eUas Jas doce trefuta de :Ia 
maIiana, y, se celebnuán ~ las eoíídiciones 
siguielltes: ' , ' . " 

~era.:...Que anteS dé ~riftcarse el remate podrá 
el deUdor librar sus bienes, pagandO princiPaI y gas.; 
tos; -despUés de celebrado, quedará la venta, it:te
Y~b1e: ' , " 

Segunda.-Que desde' el anuncio de la 'subasta has
ta sucelebraclón pÓdráilliacerse postÚras por e!lClito 
en pliego cerrado; acompañando la éOusignación 

~ correspondiente. ' ,,' 
Terceta-Que los licitadores deberán conslgnat 

previamente el 20 Por 100 del ,tipo de Subasta. 
Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 

las subastas y mejorarlas posturas qUe se hicieren 
sinnecesiqad dé consignar depósito alguno. ' 

Quintá..iQue' ño se admjtir:án.cposturas que no 
'cUbran las ,liós terceras partes, del tipo de subasta. 
adjudiCándose los biénes al mejor postor. " , 

Sexta.-Quela primera subasta ,tendrá COID()tipo . 
d,valor de tasación de los bie~ 

Séptima.-Qu.e la Segunda sUbasta tendrá Una i'eba~ 
.la ~ 25 por. 100 del tipo de tasacióu. 

Octava.-Que en la tercera subasta no 'se admitirán 
postUras qUe no ~xcedaÍl del 25 por 100 de la ~ 
tidad en qUe se hubie~ justipreciado los bienes. 
Si hUblerapostof qúe ofreciese suma: superior, sé 
aprobará el remate. ,.'. 

Novena.--D!: ~ desiertái8 ,terCera,· subasta. 
.tendrán los ejecutantes o ~ representantes legales 
solidarios o subSidiarloS el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 1 QO del avalúo,dándoseles 

. a tal finun plazo de ~z 'tilas.. De no 'haCerse uso 
de estederecbo, se procederla al álziuniento del 
embargo. ' 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticad<:l en favor, de los ejecutantes o delosr~n
sables legales solidarios o Jub$idiarios podrán efee:
tu8rsé en éalidád de ceder a tercero. 

Los bienes :embargadosestán depositados en 
Gijón, a cargo de don. José :Antonio Méndez 
AIgOeUes.· ,.' , 

" -
y para que sirva de notifIcación JIl pÓblico en 

general y a las partes de este proéeso en partiClllar, 
una vez que haya sido pUblicado en el BoIetin Oficial 
correspoódiente. y en cumplimiento de 10 estable
cido en la vigente Jegíslación procesal, expjdo la 
presente en Gijón a 1 de febrero de 1993-.-El Magis
~. FranciscP José de Prado Femández.-La' 
~-2.037-E.. • 

MADRID 
Edicto 

2595 

Doña Emilia Teresa, Díaz J;:emández, Magistrada 
de lo Social número 24 de los de Madrid y su 
. provincia, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de la fecba, en el proceso seguido a instancia 
de Hortensia Valle Manzano y quince 1Jlá$, contra 
«Celesat, Sociedad AtióllimlU, en reclamación por 
cantidad. registrado con el número 5/1993, se ha 
acordado citar a «Celesat, Sociedad Ati6niIna», 'en 
ignorado paradefo, a fin de que comparezca el dla 
21 de abril de 1993, a: las once horas de su mañaÍla, 
para la celebración de kis actos de conciliación-y, 
en su' caso. de juicio. que tendCán lugar en la Sala 
de VIStas número 24 de este Juzgado de lo SQcial 
número 24, sito en lA calle Her:nani. 59, debiendo 
comparecer personalmente, o mediante persona 
legalmente ~rada, y con todos los' medios de 
prúeba de qúe intente valerse, cori: la adverteilcia 
'de que ,es • única conVócatorla, y que-dichos actOs 
no se suspendeCán por fatta Íl\ÍUStifiéada de asis-
tencia., , 

y para que Sirva de citación a cCelesat, Sociedad 
AtiéÍnitna», se expide fa Presente cé<lw... para su 
publkación en. el' cBoletin Oficial,del Estado .. y 
Colocaci6I:í en el tablón de ,anUIlCiós. ' 

Dado en MaC;Iri<Í a 19 de enero de 1993.-LaÍ 
,Masistfadade lQSociaJ, ~ Teresa Díaz'Fer-; 
nÁndez.-Fl seéretarió.~2.112-E. 

. MADRID 

Cédula de,1Wlifo:ad6n 

En kis ,ai)tos número 305/.1992, seguidós.~tc 
esteJuzga.do de lo Soclal ñ6n1ero 24 de Madrid. 
a instancÚl de ~ Valle ~rrez. contlíl cCeIeSat, 
Sociedad Anónirruu, sobre Cantidad,' con fecha ,18 
de novkmbredel992, Se ha dictadosentencla. 
cuya parte ~tiva es del -tenOr líteral&iguiente,: 

Que~ la demanda ,fonilulada 'por. doña 
. Elena Valle Gutiérrez, contra cCelesab, debe con-
denar y ~ a la deinandada' a que tan J!lÓntO 
como la presente resolución haya adqujrido firmeza 

" abone a la actora la calitIdad de 394;435' pesetas. 
Con referencia al ros habrá de éstarséal articu-

lé; 33 del Er. ' ".', '" . 
NotifiqÜeSe esta se~tenCÚl a las partes Y advié~ , 

que contra'la misma-,podrán futerponerreéurso de: 
suplicación ante la ,Sala de lo Soci.at dél Tribunal ' 
SUperior de JUsti.cia de Madrid. en ,el térmiÍlo de 
cinco dlas hábiles a pártir dél siguiente de 1)00-
fIcación de la sentenciá. por éScrito o por. com
parecencia ante este Jutgapo de 19 SociaL . 

También se adVierte a la parte empresarial con
denada que sirecutre deberá acreditar el importe 
de la ,condena en la cUenta corriente de este Juzgado 

, abiert3 al efecto en el Banco BilbaO VJzcaya;cuenta 
,númerQ S0247719Ó,denomináda .pondo deAnti
cipos Reintegr;l.bles de, SentdnCias RéCúrri.das».' ~ 
COfl),025.000 ~ én la misma entidad en la 
cuenta número' 5024250000; sucursal de la calle 
Basllica, 19, M;ldrid. 28020, o haber aportado aval 
bancario en esta cantidad. ' ' 

'Asi por está mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfitnlo. 

y para que s~ de notificación a «C~lesat,_Socie
dad Atiónima., en ignorado paradero, se expide :Ia 
pl'éSente en Madrid a 3 de febrero de 1993.-EI 
Secretario.-2.101-E. 


